








RESUELVO: 

APRUÉBASE el Convenio para la aplicación del Incremento por Desempeño Colectivo 
establecido en el artículo 7° de la Ley N° 19.553, suscrito entre la Directora Nacional del 
Servicio Nacional de Menores y el Sr. Ministro de Justicia y Derechos Humanos, cuyo texto es 
el siguiente: 

CONVENIO DE DESEMPEÑO PARA LA APLICACIÓN DEL INCREMENTO POR 
DESEMPEÑO COLECTIVO ESTABLECIDO EN EL ART. 7° DE LA LEY N° 19.553 DEL 

SERVICIO NACIONAL DE MENORES PARA EL AÑO 2025. 

En Santiago de Chile, a 29 de noviembre de 2024, entre el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos, Sr. Jaime Gajardo Falcón y en representación del Servicio Nacional de Menores, la 
Directora Nacional Sra. María Eugenia Fernández A. se ha acordado el siguiente convenio: 

PRIMERO: De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 7° de la ley NO 19.553, el jefe de cada servicio 
afecto a la referida asignación de modernización, definirá los equipos, unidades o áreas de trabajo 
y sus metas de gestión e indicadores, en el curso del último trimestre de cada año, debiendo 
suscribirse para tal efecto el convenio de desempeño correspondiente, entre cada servicio y la o 
el Ministra(o) respectivo. 

SEGUNDO: Por medio del presente instrumento, las partes vienen a definir los equipos de trabajo 
del Servicio Nacional de Menores y sus correspondientes metas de gestión e indicadores, para el 
período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del año 2025, con el objeto de 
aplicar, en su oportunidad, el incremento por desempeño colectivo de la asignación de 
modernización que establece el artículo 7° de la Ley N° 19.553. 

TERCERO: Para cumplir con el objetivo señalado previamente, la Directora del Servicio Nacional 
de Menores ha utilizado parámetros funcionales, territoriales o ambos combinados, para definir 
los equipos de trabajo. Asimismo, ha establecido sus metas e indicadores de gestión, en 
consideración a su pertinencia, relevancia y vinculación con las definiciones estratégicas 
institucionales, validadas en el Sistema de Monitoreo del Desempeño Institucional del Programa 
de Mejoramiento de la Gestión a que se refiere el artículo 6° de la ley N° 19.553, las que a 
continuación se detallan: 

a) Misión Institucional: 

Entregar una intervención personalizada y especializada para las personas adolescentes o 
jóvenes imputados por delitos y aquellos que cumplen sanciones de acuerdo la ley de 
Responsabilidad Penal Adolescente 20.084, a través de una oferta programática adecuada 
con el objeto de favorecer la reinserción e integración social, sustentado en la promoción 
y respeto a los derechos humanos y enfoque de género. 

b) Objetivos Estratégicos Institucionales: 

l. Promover el abandono de conductas delictivas de las personas jóvenes imputadas y de 
aquellas que cumplen sanciones, a través de una intervención especializada, oportuna y 
de calidad, de acuerdo con sus necesidades individuales garantizando el respeto irrestricto 
de sus derechos fundamentales, con criterios de intersectorialidad e incorporación del 
enfoque de género. 

2. Administrar los centros y programas que ejecutan las medidas y sanciones para 
adolescentes y jóvenes imputados y sancionados bajo la Ley de Responsabilidad Penal 
Adolescente (LRPA), promoviendo que la población juvenil atendida, logre los objetivos 
establecidos en su Plan de Intervención Individual (PJJ). mediante una intervención y 
gestión coordinada y eficiente que integre criterios de intersectorialidad y enfoque de 
género. 

e) Productos Estratégicos (Bienes y/o Servicios): 

l. Administración de sanciones y medidas de responsabilidad penal adolescente 
Prestaciones de sujeción a Medida y de cumplimiento de Sanción en Sistema Privativo de 
Libertad: 
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• Centro de Internación Provisoria (CIP) 
• Centro de Internación en Régimen Cerrado (CRC) 
• Centro Semicerrado (CSC) 

2. Programas de Reinserción social para personas jóvenes que cumolen sanciones o 
medidas de responsabilidad penal adolescente 
Prestaciones de sujeción a Medidas y de cumplimiento de Sanción en Sistema de Medio 
Libre: 

• Programa de Medidas Cautelares Ambulatorias (MCA) 
• Programa de Salidas Alternativas (PSA) 
• Programa de Libertad Asistida Especial (PLE) 
• Programa de Libertad Asistida (PLA) 
• Programa de Servicio en Beneficio de la Comunidad y de Reparación del daño (SBC) 
• Programas de lntermediación Laboral (PJL) 
• Atención Socioeducativa para adolescentes Privados de Libertad y en Medio Libre 

(ASE). 

d) Clientes/Beneficiarios/Usuarios: 

• Adolescentes imputados/as y/o condenados/as 
• Familias de adolescentes imputados/as y/o condenados/as 
• Parlamentarios 
• Poder Judicial, Defensoría Penal Pública y Fiscalías del Ministerio Público 
• Funcionarios del Servicio 
• Ciudadanía 
• Medios de Comunicación Social 

CUARTO: Los mecanismos de control del presente convenio se efectuarán, mediante la 
elaboración de informes de avance respecto de las metas e indicadores de gestión de cada equipo 
de trabajo, los que serán remitidos periódicamente al Jefe/a de Servicio. En este sentido, los 
responsables de los equipos de trabajo o el funcionario/a quien éste designe, reportarán los 
avances de sus respectivas metas a través de los mecanismos disponibles en el Sistema de Gestión 
para la Información - SJG - o en el sistema dispuesto para tales efectos. Lo anterior, sin perjuicio 
de otros mecanismos que disponga el/a Jefe/a de Servicio. 

QUINTO: Los procesos de evaluación y mecanismos de verificación del presente convenio, se 
aplicarán de acuerdo a las disposiciones establecidas en los párrafos 5° y 6° del Decreto Supremo 
N° 983, de 2003, del Ministerio de Hacienda, que Aprueba Reglamento para la Aplicación de 
Incremento por Desempeño Colectivo del Artículo 70 de la Ley NO 19.553. 

SEXTO: La identificación de los equipos de trabajo, con la individualización de los funcionarios del 
Servicio Nacional de Menores que los integrarán, se detallan en Anexo N° 1 que forma parte 
integrante del presente convenio. 

SÉPTIMO: La descripción específica de las metas de cada equipo de trabajo del Servicio Nacional 
de Menores, sus ponderadores e indicadores, los medios de verificación de estos últimos, las 
fuentes de información, la frecuencia de medición de las metas, el plazo de aplicación y 
responsable de las mismas, se definen en el Anexo N° 2 que forma parte integrante del presente 
convenio. 

Identificación Equipos de Trabajo 
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9. Dirección Regional VI 23 4 

10. Dirección Regional XIII 78 4 

' 
11. CIP CRC Limache 132 4 

12. CIP CRC Graneros 88 4 
¡---· -----------------· 

13. CIP CRC Santiago 82 4 

14. CIP CRC San Joaquín 154 4 

15. CIP CRC San Bernardo 128 4 
!-----·· ------ ---·-·-· 
1 16. CRC Metropolitano Norte 132 4 

17. ese Limache 41 1 4 

18. CSC Rancagua 31 4 

19. CSC Santiago Centro Femenino 24 4 
·-----·-

20. CSC La Cisterna 66 4 
1 

21. CSC Calera de Tango 67 4 1 

Anexo 1 

Departamento Justicia Juvenil 

CARTAGENA FARIAS VICTOR 
5 ANDRES CONTRATA PROFESIONAL 

CHAPARRO CHAPARRO CARMEN 
6 LUZ CONTRATA PROFESIONAL 

VALLE CRISTIAN 
7 CONTRATA PROFESIONAL 

CARRERA PATRICIO 
8 CONTRATA PROFESIONAL 

FERNANDEZ ALVEAR MARIA 
9 EUGENIA TITULAR DIRECTIVO 

FUENZALIDA CATALAN PAULINA 
10 ALEJANDRA CONTRATA PROFESIONAL 

GARCIA ACEVEDO PAMELA 
11 VIVIANA PROFESIONAL 

PROFESIONAL 

CONTRATA PROFESIONAL 
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23 SOLAR ROCHA MARIA TACHIRA   CONTRATA PROFESIONAL 

24 SOTO FUENTES VICTOR HUGO   CONTRATA AOMINISTRATIVO 
TOLEDO ARA VENA IDIA ELENA 

25 DEL CARME   CONTRATA PROFESIONAL 
VERA MEDINA SANDRA 

26 PATRICIA   CONTRATA PROFESIONAL 

Departamento de Pla y Control de 

CONTRATA 

CONTRATA 

ORTEGA DOMINGO 
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BELTRAN SEPULVEDA AMANDINA : 

33 CIPRIANA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
SALAZAR GALLARDO JUAN 

34 EDUARDO CONTRATA TECNICO 

35 FUENTES SANTANA LORENA ALICIA CONTRATA PROFESIONAL 
PADILLA QUILODRAN MARIO 

36 ANSELMO ' CONTRATA ADMINISTRATIVO 

37 OLIVARES CUEVAS N ESTOR DAVID CONTRATA ADMINISTRATIVO 
SOTO ASTETE PATRICIO 

38 HERIBERTO CONTRATA 'TECNICO 

39 SALAZAR YAÑEZ DANIELA ANDREA CONTRATA PROFESIONAL 

40 TRALMA TRALMA LILIAN HAYDEE CONTRATA ADMINISTRATIVO 
QUILODRAN FONSECA JOSE i 

41 MANUEL CONTRATA ADMINISTRATIVO 

42 ROSALES GARCIA JOSE BERNARDO CONTRATA ADMINISTRATIVO 
BOBADILLA MORALES ROBERTO 

43 EDUARDO CONTRATA ADMINISTRATIVO 
FERNANDEZ PACHECO SANDRA 

44 LILIANA DEL C CONTRATA PROFESIONAL 

4S SAA DONOSO RAUL AGUSTIN CONTRATA PROFESIONAL 

46 TORRES RIVAS MARIA DANIELA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
VALDEVENITO DIAZ GONZALO 

47 DANIEL CONTRATA PROFESIONAL 

48 SALINAS ALCAYAGA JOHN LEMUEL CONTRATA PROFESIONAL 

49 HERRERA CASTILLO OVIDIA ESTER CONTRATA ADMINISTRATIVO 
NAHUELFIL MELIMAN JUAN 

1 

50 ANTONIO CONTRATA 1 PROFESIONAL 

51 FORTON VEGA WALDO !VAN CONTRATA TECNICO 

52 JARA LOBOS DAVID ENRIQUE CONTRATA PROFESIONAL 
PARRA CURIQUEO VIVIANA DEL 1 

53 CARMEN CONTRATA 1 PROFESIONAL 
EPUL LEVILLAN VERONICA DE 

1 AUXILIAR 54 LO URDES CONTRATA 

55 LAGOS LEIVA ROMANE VERUSKA CONTRATA PROFESIONAL 
RIVAS FUENTEALBA MANUEL 

56 FERNANDO CONTRATA ADMINISTRATIVO 

57 ULLOA GOMEZ JOHAZIN EMILIO _;i:_QNTRATA ADMINISTRATIVO 
SANTANDER ORELLANA LETICIA 1 

58 JOHANA 1 CONTRATA PROFESIONAL 
GUTIERREZ GALLARDO RODRIGO 1 

59 ISRAEL \CONTRATA ADMINISTRATIVO 

60 ESPINOZA VASOUEZ ERCILIA INES , CONTRATA ADMINISTRATIVO 

61 MENDOZA MELINAO IRIS ZUNILDA i CONTRATA TECNICO 
CONTRERAS JOFRE MARI ELA 

1 CONTRATA 62 ESTER ADMINISTRATIVO 

63 VIDAL OÑATE KARIM SIL VANA , CONTRATA PROFESIONAL 
ESCOBAR RODRIGUEZ GLORIA 

1 64 ELIZABETH CONTRATA ADMINISTRATIVO 

6S PEREZ MENDEZ PABLO ANDRES 1 CONTRATA PROFESIONAL 
GONZALEZ ZENOFF MARCOS 

i CONTRATA 66 ROLANDO PROFESIONAL 
67 MUÑOZ MUÑOZ !VAN EUGENIO CONTRATA ADMINISTRATIVO 

68 RUIZ BURGOS INGRID ANGELICA 1 CONTRATA ADMINISTRATIVO 

69 SALGADO ALVEAL NORA SANDRA . CONTRATA ADMINISTRATIVO 
CALLINIR LIZAMA ELIEZER 1 

70 NEFTALI 1 CONTRATA ADMINISTRATIVO 
71 SALAS SANHUEZA EMILIO JOSE CONTRATA ADMINISTRATIVO 
72 SOTO TOLEDO PAULA ALEJANDRA CONTRATA PROFESIONAL 
73 VARELA LEAL KAREN LUCY 1 CONTRATA ADMINISTRATIVO 

CANDIA RAPOSO CAROLINA 
1 PROFESIONAL 74 ALEJANDRA CONTRATA 

75 MARTEL BRAVO KAREN MICHELLE CONTRATA PROFESIONAL 
RIVAS MARTINEZ RODRIGO 1

76 ANTONIO 1 CONTRATA PROFESIONAL 
NARVAEZ TORRES KAROLAYN 1

77 OLIVIA ! CONTRATA ADMINISTRATIVO 
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KLOCKER GUZMAN DAVID 
78 ESTEBAN 

QUILAPI SAEZ CLAUDIA 
79 ALEJANDRA 

VALENZUELA CHAPERON 
80 ALEJANDRO ANTONIO 

1 
CONTRATA 

CONTRATA 

CONTRATA 

81 HARCHA ANGULO ALEX RONNY CONTRATA 
QUELEMPAN MERINO !TALO ¡ 

PROFESIONAL 

ADMINISTRATIVO 

1 PROFESIONAL 
ADMINISTRATIVO 

82 ALEXIS 1 CONTRATA ADMINISTRATIVO 
OYANEDEL CONTRERAS CAROLIÑA- -- '-'--'--'---P'-'--'-'"-'-'-'"-'-'-"--'--'--'---'--'"--1 

83 PAOLA CONTRATA 

84 SERRANO MORA JULIO EDUARDO 
TRONCOSO PAINEHUAL CARLOS 

8S ISAAC 
CABELLO RODRIGUEZ ANA 

86 ELIZABETH 
87 CUEVAS OÑATE MARIA LORETO 

BUSTOS ANCAPI ANDREA AMELIA 
88 DEL PI 

INOSTROZA PULGAR CARLOS 
89 ALBERTO 
90 CAMPOS LEIVA CLAUDIO RODRIGO 

ARROYO NAVARRETE EDUARDO 1 

91 RODRIGO 
92 PALMA BEROIZA BERTA ANDREA 

93 AEDO GONZALEZ MARCIA ANDREA 

94 GALVEZ ALVARADO CARMEN LUZ 
YEVENES CATRIL ALBERTO 

95 PATRICIO 
96 OSSES JARA NICOLE ELIANA 

CIFUENTES CARMONA MARCELO 
97 ANDRES 

ROBLES SEPULVEDA PEDRO 
98 OSVALDO 

FUENTES HORMAECHEA JUAN 
99 MARIO 

100 IBAÑEZ KRAUSS CARLOS ALBERTO 
ALARCON CORNEJO ROBINSON 

101 ARIEL 

102 SALAZAR CAYUL LORENA ESTANIA 
MAGÑIN MILLAN RICHARD 

103 ENRIQUE 
104 VERGARA FUENTES SIMON ADRIAN 

GARRIDO HUECHUMPAN FAVIO 
105 ANDRES 

MELLICO CAR!HUAL LORENA 
106 KAREN 

MARIVIL HUILIPAN NOEMI 
107 MAGNOLIA 

BAHAMONDE VASQUEZ CAMILO 
108 ALEXIS 

ARAVENA DOUGLAS BARBARA 
109 ANDREA 

O RELLANA CODOCEO NICOLE 

~11~0~A~N~D=R=E~A~C~E~C~I~LI~A~~==~~-
CASTRO VALDIVIA CA TER! N DE 

111 LOURDES 

112 HERNANDEZ ROSALES JUAN PABLO 
MENDEZ SANHUEZA FELIPE 

CONTRATA 

CONTRATA 

CONTRATA 
CONTRATA 

CONTRATA 

CONTRATA 

CONTRATA 

CONTRATA 

CONTRATA 
CONTRATA 

CONTRATA 

1 CONTRATA 

i CONTRATA 

CONTRATA 

1 CONTRATA 

! CONTRATA 

CONTRATA 

CONTRATA 

CONTRATA 

CONTRATA 

CONTRATA 

icoNTRATA 

1 CONTRATA 
1 

1 CONTRATA 
! 

l CONTRATA 

CONTRATA 

CONTRATA 
REEMPLAZO 
CONTRATA 

CONTRATA 

TECNICO 

ADMINISTRATIVO 

ADMINISTRATIVO 

PROFESIONAL 

ADMINISTRATIVO 

ADMINISTRATIVO 

1 PROFESIONAL 

ADMINISTRATIVO 

1 PROFESIONAL 

PROFESIONAL 

TECNICO 

PROFESIONAL 

ADMINISTRATIVO 

PROFESIONAL 

ADMINISTRATIVO 

PROFESIONAL 

TECNICO 

PROFESIONAL 

ADMINISTRATIVO 

ADMINISTRATIVO 

TECNICO 

PROFESIONAL 

AUXILIAR 

TECNICO 

PROFESIONAL 

PROFESIONAL 

PROFESIONAL 

PROFESIONAL 

AUXILIAR 

PROFESIONAL 

113 BASTIAN CONTRATA PROFESIONAL 
BARRIA c'u---,=Ev---,-A'""'So-:-:M~A-::cRI:-A'--=B--=Ec-cLE"'Nc---- -t'=-'-'-""-"-co__-!---'--'-'-"'-""''==~---j 

114 CATALINA CONTRATA PROFESIONAL 

~1~1S~V~A=L~LA~D~A~RE~S~O~RT~I~Z~N~O~RA~~O~B~ED~~~  ~C~O~NT_RA~T~A~-t~PR~O~F~E~S~IO~N~A~L~-i 
LERMANDA VIDAL FERNANDO 

116 ARIEL 
CRUCES ESCALONA ROGER 

117 MAURICIO 

CONTRATA PROFESIONAL 

'CONTRATA PROFESIONAL 
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FIGUEROA FUENZALIDA CATALINA 1 REEMPLAZO 
118 ANDREA 1 CONTRATA PROFESIONAL 

QUIJON MORENO MARCELA 1 

119 ALEJANDRA CONTRATA PROFESIONAL 
REEMPLAZO 

120 CONTRERAS FREIRE ROCIO ELENA CONTRATA PROFESIONAL 
BECERRA ABREU EL VIRA DEL 

121 VALLE CONTRATA PROFESIONAL 

122 NEIRA MILLAR JUAN ISIDORO CONTRATA ADMINISTRATIVO 

123 ARIAS ACUÑA lOSE DEL CARMEN CONTRATA ADMINISTRATIVO 
124 ARAVENA RUIZ MIRIAM IVONNE CONTRATA PROFESIONAL 

MARTINEZ HERNANDEZ PEDRO 
12S SEGUNDO CONTRATA TECNICO 

CARRASCO RODRIGUEZ ROSA ! 
126 ENEDINA 1 CONTRATA ADMINISTRATIVO 

FREIRE PORTIÑO LUIS 1 

127 WASHINGTON i CONTRATA ADMINISTRATIVO 
GAJARDO CARDENAS IRENE 1 

128 REBECA i CONTRATA PROFESIONAL 

129 GODOY JARA DANOL RODRIGO i CONTRATA PROFESIONAL 
ESPINOZA MANRIQUEZ MILLARAY 

130 ALEJANDRA CECILIA CONTRATA AUXILIAR 
PAINEMAL VELOSO NIRZA 

131 EKATERINA CONTRATA PROFESIONAL 
AGUILAR CABALIN CLAUDIA 

132 MARCELA CONTRATA PROFESIONAL 
133 PEREZ CARRILLO JAMES MARLON CONTRATA ADMINISTRATIVO 

MONSALVE SANHUEZA NANCY 
134 YANET CONTRATA AUXILIAR 

GONZALEZ VILLALOBOS PATRICIO 
135 ANDRES CONTRATA ADMINISTRATIVO 
136 CAMUS BELLO ANDREA CATALINA CONTRATA ADMINISTRATIVO 

HERNANDEZ DELGADO HERMAN 
137 FREDY CONTRATA TECNICO --
138 ORMEÑO LOYOLA CANDY LORENA CONTRATA PROFESIONAL 

MORALES FIERRO RODRIGO 
139 ANDRES CONTRATA PROFESIONAL 
140 CONTRERAS PARADA ANA MARIA CONTRATA ADMINISTRATIVO 

BARRIENTOS GALLARDO 
141 MAURICIO EDUARDO CONTRATA ADMINISTRATIVO 
142 FORTON VEGA MARIA ELENA CONTRATA PROFESIONAL 
143 OSSES VERA LEONILA HAYDEE CONTRATA PROFESIONAL 

GONZALEZ SALDIAS CLAUDIO 
144 ANDRES CONTRATA PROFESIONAL 

CARRASCO MONSALVES YERTY 
145 LISBETH CONTRATA PROFESIONAL 

CORNEJO ZUNIGA BARBARA 
146 JOHANNA CONTRATA ADMINISTRATIVO 

SILVA BARAHONA MARIO 
147 EDUARDO CONTRATA ADMINISTRATIVO 

BARRA ZURITA ALEJANDRO 
148 ANDRES CONTRATA ADMINISTRATIVO 

MUÑOZ VASQUEZ ELIZABETH 
149 SHESSY CONTRATA PROFESIONAL 
150 LEPIOUE VELASOUEZ KARL HEINZ CONTRATA ADMINISTRATIVO 

TOLOZA PAINEHUAL EDITH 1 

151 ROXANA 1 CONTRATA PROFESIONAL 
1S2 ROA SALDIVIA DORCAS DELIA 1 CONTRATA PROFESIONAL 

RIQUELME ORMAZABAL MARIA ! 
153 ALEJANDRA !CONTRATA PROFESIONAL 

CONOEPAN CUMILAF MARGARITA 
1S4 SOLEDAD CONTRATA ADMINISTRATIVO 

FERRADA LIENLLAN DAVID 
1 155 ALBERTO CONTRATA ADMINISTRATIVO 

O BREQUE ACUNA ANDREA 
156 GRACIELA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
1S7 VILLALOBOS URRA SADY ELEAZAR CONTRATA ADMINISTRATIVO 
158 MELLADO MORENO JORGE !VAN 'CONTRATA ADMINISTRATIVO 
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CADIZ OYARZUN MAICKEL 
1S9 JONATHAN CONTRATA PROFESIONAL 

VALDEBENITO MARTINEZ JENIFER 
160 VERONICA CONTRATA ADMINISTRATIVO 

MARTINEZ ANDRADE GASTON 1 

1 PROFESIONAL 161 IGNACIO 1 CONTRATA 
CONTRERAS HUENUHUEQUE 1 

162 VIVIANA ANGELICA CONTRATA 1 ADMINISTRATIVO 
BUSTAMANTE YAÑEZ JOCELYN 

163 MARIBEL CONTRATA ADMINISTRATIVO -
164 RIVERA FRITIS JORGE ARNOLDO ! CONTRATA PROFESIONAL 

CORREA MONTERO CARMEN 
1 CONTRATA 16S SOLEDAD PROFESIONAL 

OVIEDO JIMENEZ PATRICIA DEL 1 

166 PILAR ! CONTRATA PROFESIONAL 
AGUILAR CABALIN EDUARDO 1 

167 MIGUEL 1 CONTRATA PROFESIONAL 

168 MILLAQUEN CAÑOLAF ANA ESTER 1 CONTRATA PROFESIONAL 
LAGOS SAN MARTIN DANNY 

1 CONTRATA 169 ENRIQUE PROFESIONAL 
ALMONACID URIBE GUIDO ' 

170 ORLANDO CONTRATA AUXILIAR 
HONORES CARVAJAL JACQUELIN 

171 DEL ROSARIO CONTRATA PROFESIONAL 

172 MORA CARTES EDUARDO ANTONIO CONTRATA PROFESIONAL 

173 MAGNA YOUNG ROXANA ~OLANG!= __ CONTRATA PROFESIONAL 
DE LA HOZ CARMONA CLAUDIA 

174 LORENA TITULAR DIRECTIVO 
17S SANHUEZA A VILES MARIA JESUS CONTRATA TECNICO 

VOGT MENDEZ KARIN MARIA 
176 VALESKA CONTRATA PROFESIONAL 

177 SOTO LILLO CRISTIAN OMAR CONTRATA PROFESIONAL 
FIGUEROA FIERRO MARIANELLA 

178 IVONNE CONTRATA PROFESIONAL 
VELASQUEZ JIMENEZ FREDY 

179 JUVENTINO CONTRATA PROFESIONAL 
MOYA JARAMILLO MARIO 

180 ALEJANDRO CONTRATA PROFESIONAL 
TORRES MANQUIAN CARLOS 

181 HENRIQUE _____ CONTRATA PROFESIONAL 
OYARCE SPROHNLE RODRIGO 

182 ANTONIO CONTRATA PROFESIONAL 
CATALAN HENRIQUEZ NESTOR 

183 ALONSO CONTRATA PROFESIONAL 
184 ULLOA JARA MARCELA Al-EJANDRA CONTRATA TECNICO 

SALGADO SALGADO MARCELO 
18S ERNESTO CONTRATA ADMINISTRATIVO 

CEBALLOS CAAMAÑO CLAUDIO 
186 ANDRES CONTRATA PROFESIONAL 
187 SALAZAR ROMO JORGE CLAUDIO CONTRATA ADMINISTRATIVO 

CONCHA MUÑOZ ISMENIA DEL 
188 CARMEN CONTRATA PROFESIONAL 

VERDUGO TORRES GLADYS DE LAS 
189 MERCED CONTRATA ADMINISTRATIVO 

LAGOS SANCHEZ ALEJANDRO 
190 ANSELMO 1 CONTRATA ADMINISTRATIVO 

GALINDO SANCHEZ CRISTIAN ' 
191 MATIAS CONTRATA TECNICO 

INOSTROZA DIAZ JORGE ________ 1

192 ARMANDO CONTRATA ADMINISTRATIVO 
CANALES ECHEVERRIA CARMEN 

1 

1 

193 GLORIA 1 CONTRATA ADMINISTRATIVO 
MORENO BECERRA lOSE i 1 

! PROFESIONAL 194 BERNARDO 
1 

CONTRATA 
19S MONSALVE BRAVO ROSA ADRIANA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
196 DIAZ VARAS MANUEL SALADINO CONTRATA ADMINISTRATIVO 
197 CONCHA FARIAS MARCIA ANDREA CONTRATA PROFESIONAL 
198 RODRIGUEZ VEGA HECTOR !VAN CONTRATA PROFESIONAL 
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BARRIOS ALBORNOZ OLGA DEL ! 
199 CARMEN . CONTRATA ADMINISTRATIVO 

200 GAJARDO AGUERO MART~ RUTH  J;_QNTRATA ADMINISTRATIVO 
NAVAS BRAVO MARCIA DEL 

201 CARMEN i CONTRATA ! PROFESIONAL 

202 JARA CASTILLO ANGEL PATRICIO 1 CONTRATA ' PROFESIONAL 
ESPINOZA VALDEBENITO PATRICIO ! 

' 
203 ESTEBAN CONTRATA ADMINISTRATIVO 

204 !BARRA MIRANDA CECILIA VITALIA CONTRATA PROFESIONAL 
GUIÑEZ SAN MARTIN ANDRES 

20S MAURICIO CONTRATA ADMINISTRATIVO 
VALDEBENITO VALDEBENITO 

l TECNICO 206 CARLOS HUMBERTO CONTRATA 

207 ROJAS FUENTES RODRIGO NESTOR 'CONTRATA TECNICO 
TORRES CACERES RODRIGO 

208 ENRIQUE CONTRATA ADMINISTRATIVO 

MEZA LETELIER ENRIQUE ANTONIO 
1-"-------- - -

ADMINISTRATIVO 209 CONTRATA 
MORAGA VILLEGAS VICTORIA 

~ PROFESIONAL 210 MERCEDES ! CONTRATA 
RETAMAL CONTRERAS NELSON ! 

! CONTRATA 211 MARCELO TECNICO 

212 CASTILLO SAZO CARMEN GLORIA i CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ARIAS RODRIGUEZ RAFAEL 

213 HUMBERTO CONTRATA TECNICO 
MANSILLA YEVENES KATHERINE 

214 BERNARDA ' CONTRATA ADMINISTRATIVO 

21S RAMIREZ CAUTIVO ERIKA PAMELA CONTRATA i PROFESIONAL 
VILLEGAS PROVOSTE LILIAN i 

216 SOLANGE i CONTRATA 
1 

TECNICO 
CONTRERAS JAQUE SANDRA ! 

217 JACQUELINE CONTRATA ADMINISTRATIVO 
VALENZUELA MUÑOZ BERNARDITA 

218 DEL PILAR CONTRATA AUXILIAR 
ADASME MUÑOZ PATRICIA DE LA 

219 CRUZ CONTRATA ADMINISTRATIVO 

220 MOYANO OLA VE SANDRA DANIELA CONTRATA AUXILIAR 
ARANCIBIA AVENDANO WALTER 1 

221 EDISON 1 CONTRATA ADMINISTRATIVO 
FELL VASQUEZ ALEJANDRA DEL ! 

222 ROSAR! 1 CONTRATA PROFESIONAL 
GAJARDO FUENZALIDA MIRIAM ¡ 

223 LUZ 1 CONTRATA PROFESIONAL 

224 JARA MONROY MIGUEL ANGEL CONTRATA TECNICO 

22S CERPA ROCA PEDRO ANTONIO CONTRATA ADMINISTRATIVO 
GONZALEZ GALMES SARA 

226 CRISTINA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
VERGARA MASFERRER MELVIN ¡ 

227 CHRISTOPHER ' CONTRATA PROFESIONAL 
NOVOA DE LA IGLESI NAZARET 

228 ANTONIETA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
MUNOZ VELOZO VERONICA DEL 

229 ROSARIO CONTRATA PROFESIONAL 

230 RAMIREZ IBAÑEZ LUIS FERNANDO CONTRATA ADMINISTRATIVO 
MERCADO CABRERA EDMUNDO 

231 ENRIQUE CONTRATA PROFESIONAL 

232 ESTAY MIÑO PAULA ANDREA CONTRATA PROFESIONAL 
233 COFRE ACUÑA ROBERTO ENRIQUE CONTRATA PROFESIONAL 

RETAMAL MELLA VLADIMIR 
234 ALEJANDRO CONTRATA PROFESIONAL 

BERRIOS RAMIREZ RODRIGO 
235 ALEJANDRO CONTRATA TECNICO 

SALAZAR MOLINA FERNANDO 
236 ANTONIO CONTRATA 1 TECNICO 
237 AVILA LARA CARLOS MARCELO CONTRATA PROFESIONAL 

OSORIO AGURTO FRANCISCO 
238 PATRICIO CONTRATA PROFESIONAL 
239 DIAZ DIAZ ROLANDO ANTONIO CONTRATA ADMINISTRATIVO -----·-------·-----------------
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CARRASCO GUTIERREZ FREDDY 
240 CRISTIAN CONTRATA ADMINISTRATIVO 

241 HERRERA VILLA MARIA DE LUJAN CONTRATA ADMINISTRATIVO 

242 VALDES VERDUGO LILIAN PAMELA CONTRATA PROFESIONAL 
MARTINEZ URIBE JUAN 

243 ALEJANDRO CONTRATA ADMINISTRATIVO 

244 FARIAS FARIAS FRANCISCO JAVIER CONTRATA 1 PROFESIONAL 

245 SANTANDER AMARO MARIA JOSÉ CONTRATA AUXILIAR 

246 OSORIO BEL TRAN MARIA LOLA 'CONTRATA PROFESIONAL 
MUÑOZ PEREZ JUAN PABLO REEMPLAZO 

247 NICOLAS CONTRATA AUXILIAR 
ROMERO ESPINOZA JO HAN NA DE ' i 

248 LAS MERCEDES 'CONTRATA ' PROFESIONAL 
LABRAÑA VERGARA CRISTINA DEL 

249 CARMEN CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ABARCA CORVELEYN EVELYN 

250 PATRICIA CONTRATA ' PROFESIONAL 

251 MUÑOZ CALQUIN TULlO EUGENIO 1 CONTRATA PROFESIONAL 
PEREZ ORELLANA CLAUDIA 1 

; 

PROFESIONAL 252 ANDREA CONTRATA 

253 ARA YA MEDEL CAROLINA PAZ CONTRATA PROFESIONAL 

254 ACEVEDO MUÑOZ FELIPE IGNACIO CONTRATA , PROFESIONAL 
MOYANO RIVEROS ALEJANDRO 

255 DAVID 1 CONTRATA PROFESIONAL 
ROJAS FAUNDES MARIELA i 

256 JACQUELINE CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ALBORNOZ QUINTEROS RODRIGO 

257 ANDRES CONTRATA PROFESIONAL 

258 LABRAÑA COFRE LIDIA ROSA CONTRATA i ADMINISTRATIVO 

259 MORAL ANSOLEAGA JUAN JOSE CONTRATA i PROFESIONAL 
BUSTAMANTE AEDO RICARDO 

!coNTRATA 260 BENJAMIN PROFESIONAL 
LOYOLA OPAZO EMILIANO 

261 ANTONIO CONTRATA ADMINISTRATIVO 
MUNOZ MARTINEZ ALEXIS 

_1§_2 EDUARDO CONTRATA 1 PROFESIONAL -·-·- - -r-CARVAJAL TORO ALVARO 
263 HERIBERTO 1 CONTRATA PROFESIONAL 

VALENZUELA RODRIGUEZ ~CONTRATA 264 MACARENA ELIZABETH ADMINISTRATIVO 
MIRANDA RETAMAL CAROLINA 

265 VALESKA CONTRATA AUXILIAR 

266 DIAZ ALARCON LUIS ANDRES CONTRATA PROFESIONAL 
POBLETE ESCALONA MARIA 1 

267 CECILIA CONTRATA 'ADMINISTRATIVO 

268 MORAGA ASTORGA JORGE DAVID CONTRATA PROFESIONAL 
INOSTROZA PONCE JOSE 

269 ALEJANDRO i CONTRATA PROFESIONAL 
ESPINOZA POBLETE GLADYS ! 

270 SOLEDAD i CONTRATA PROFESIONAL 
CIFUENTES GATICA ELBER ! 

271 FERNANDO ¡CONTRATA ADMINISTRATIVO 
RAMIREZ VENEGAS KATHERINE 

272 PATRICIA f-~ONTRATA PROFESIONAL . ----- f-
MOL! NA GONZALEZ DANIEL ¡ 

273 EDUARDO CONTRATA 1 PROFESIONAL 
AGUILERA MUNOZ VALESKA i 1 

274 ANGEL! NA 1 CONTRATA 1 TECNICO 
275 PIZARRO LARA EMILIO ALEJANDRO CONTRATA PROFESIONAL 
276 CASTILLO RIQUELME JOSE LUIS 1 CONTRATA ADMINISTRATIVO 
277 GARCIA LAGOS EVELYN CRI_~TINA __ !coNTRATA TECNICO +

ABURTO GUTIERREZ JORGE 
1 CONTRATA 278 RODOLFO ADMINISTRATIVO 

POBLETE LOPEZ PAMELA 1 

279 CONSTANZA !coNTRATA PROFESIONAL 
280 FLORES CUEVAS KAREN ANDREA 1 CONTRATA PROFESIONAL 

HENRIQUEZ RAMIREZ IGNACIO 
1 CONTRATA 281 NI COLAS PROFESIONAL 
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MURGA GONZALEZ GUILLERMO ' 

282 ALEJANDRO iCONTRATA AUXILIAR 
TRONCOSO OLIVARES CARLOS 

1 AUXILIAR 283 ANTONIO CONTRATA --
RIVERA GONZALEZ DOMINGO REEMPLAZO ' 

284 ANTONIO i CONTRATA PROFESIONAL 

285 MANZOR GAETE NATAL Y PILAR !CONTRATA PROFESIONAL 
LETELIER CASTILLO JORGE 

286 MANUEL CONTRATA , PROFESIONAL 
-·--

287 LIZANA PINILLA KARINA ANDREA CONTRATA ' PROFESIONAL 

ANDRADE BUSTAMANTE 
! CONTRATA 288 ELIZABETH CONSTANZA AUXILIAR 

TORRALES VALENZUELA NICOLE 
289 ANDREA CONTRATA TECNICO 

ANDRADA ESPINOZA ANDREA 
290 BE LEN CONTRATA 1 PROFESIONAL 

SOTO TRONCOSO DANIELA 
i CONTRATA 291 ELIZABETH PROFESIONAL 

292 SILVA QUEZADA CARLA ANDREA CONTRATA PROFESIONAL 
PARADA CASTRO GABRIEL 

293 BENJAMÍN CONTRATA PROFESIONAL 
SALGADO CACERES GABRIELA 

294 SOLANGE 
' 

CONTRATA i PROFESIONAL 
FIGUEROA SANCHEZ BARBARA 

295 ELIZABETH ! CONTRATA PROFESIONAL 
PEREIRA CACERES KATALINA REEMPLAZO 

296 DAN lELA -----f--- CONTRATA PROFESIONAL 
REEMPLAZO 

297 GARRIDO SALGADO RUT ESTRELLA 
1 

CONTRATA PROFESIONAL 
TORDECILLA QUIROGA RICARDO 

298 ANTONIO ; CONTRATA AUXILIAR 
MOLINA SUAZO DAYANARA 1 REEMPLAZO 

299 MILLARAY CONTRATA AUXILIAR --
300 ROJAS ARA VENA EMELINA ISABEL CONTRATA ADMINISTRATIVO 

301 MARCHANT REYES JUAN CARLOS CONTRATA , ADMINISTRATIVO 
GONZALEZ NEIRA MARGARITA DEL i 

302 CARMEN CONTRATA AUXILIAR 

303 SOTO ROSSI HUGO EDGARDO CONTRATA PROFESIONAL 

304 LARA JARAMILLO JUAN BAUTISTA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
MORA CHAMORRO CARMEN 

1 

305 GLORIA 'CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ARANCIBIA AVENDAÑO MARTA 

306 HAYDEE CONTRATA ADMINISTRATIVO 
OPAZO AREVALO SARA LUCIA DEL ! 

307 CARME CONTRATA ! PROFESIONAL 
AVILA CABRERA NELSON ! 

308 FRANCISCO CONTRATA i PROFESIONAL 
ROJAS NAHUELPAN PILAR DEL 1 

309 CARMEN CONTRATA ADMINISTRATIVO -·-·--·--
310 ESPINOZA MONROY RUBEN EMILIO i CONTRATA ADMINISTRATIVO 

DOMINGUEZ !BARRA ANGELICA 
311 DEL ROSARIO CONTRATA ADMINISTRATIVO 

312 CHANDIA VERA SANDRA VALESKA CONTRATA PROFESIONAL 
FUENTES ESPINOZA SEBASTIAN 

313 DEL CARMEN CONTRATA PROFESIONAL 
JORQUERA MORALES MIGUEL 

314 ANGEL CONTRATA ADMINISTRATIVO 

315 MUÑOZ PEREZ RODRIGO ALFONSO CONTRATA i ADMINISTRATIVO 

316 RAMIREZ CAUTIVO ANA MARIA ' CONTRATA i ADMINISTRATIVO 

317 BERRIOS RAMIREZ PAOLA MARIA CONTRATA 1 TECNICO 
IBAÑEZ MUÑOZ ALEJANDRA 1 

318 PATRICIA CONTRATA PROFESIONAL 
MUÑOZ ESPINOZA ALEJANDRO 

319 ANDRES CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ROJAS MEDINA MARCELO 

320 CHRISTIAN CONTRATA PROFESIONAL 

321 ILUFI AVALA LYZBETI ANGELICA CONTRATA PROFESIONAL 
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CASTILLO SEPULVEDA VICTOR 
322 ANDRES CONTRATA ADMINISTRATIVO 

VASQUEZ PEREIRA JOHANNA 
1 

323 CAROLINA ! CONTRATA ADMINISTRATIVO 
CASTILLO ASTABURUAGA lOSE 

i SUBROGANCIA 324 MANUEL PROFESIONAL 
OLIVARES VALENZUELA PAULA 

1 CONTRATA 325 ALEJANDRA PROFESIONAL 

326 IMAS CANALES TOMAS ANDRES CONTRATA ADMINISTRATIVO 
MELLA SEPULVEDA PATRICIO 

1 

327 ANDRES 1 CONTRATA PROFESIONAL 
MOYANO MORALES PABLO 

1 CONTRATA 328 ALEJANDRO PROFESIONAL 
MORALES VALEN ZUELA YESSICA 

! 

329 ANDREA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
MUNOZ VILCHES ALONSO 

330 ENRIQUE CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ARA YA SEPULVEDA ELIZABETH 

331 EUGENIA CONTRATA PROFESIONAL 
FERNANDEZ GONZALEZ ORIETTA 

332 MARCELA CONTRATA PROFESIONAL 

333 PARRA CACERES EMITA ELVIRA 1 CONTRATA PROFESIONAL 
JIMENEZ CONTRERAS MARIA 1 

334 SOLEDAD CONTRATA PROFESIONAL 
GONZALEZ MONROY TERESA DE 

335 JESUS CONTRATA PROFESIONAL 
AYANCAN RODRIGUEZ NANCY DE 

336 LAS MERCEDE CONTRATA ADMINISTRATIVO 
337 GONZALEZ ROJAS lOSE DOMINGO CONTRATA PROFESIONAL 

GONZALEZ GARRIDO NELSON 
338 GABRIEL 1 CONTRATA ADMINISTRATIVO 
339 VELIZ ARANCJBIA ROSA ESTER 1 CONTRATA PROFESIONAL 

AMARO SEGUEL PATRICIA DEL 1 

340 ROSARIO 1 SU8ROGANCIA PROFESIONAL 
341 PINOCHET PARRA PAULA ANDREA CONTRATA PROFESIONAL 

CASANOVA SEPULVEDA i 
342 FRANCISCO IGNACIO CONTRATA PROFESIONAL 
343 TIZNADO ARA YA MARIO ANDRES CONTRATA PROFESIONAL 
344 GOMEZ TORRES PAM~_LA DENIS CONTRATA PROFESIONAL 

JORQUERA ORELLANA PAULINA 
1 ADMINISTRATIVO 345 JANET CONTRATA 

346 ROJAS CASTRO SERGIO EDUARDO CONTRATA \ PROFESIONAL 
347 PEREZ TEJOS GASTON SEBASTIAN CONTRATA PROFESIONAL 
348 TRICOT DEL VALLE PAULO HERNÁN CONTRATA 1 PROFESIONAL 

RAMIREZ VASQUEZ SILBANA 1 

349 ISABEL CONTRATA 1 TECNICO ·---
FLORES RODRIGUEZ CARLOS 

350 ALBERTO CONTRATA ADMINISTRATIVO 
351 CARRILLO LEAL DIC IBAR CONTRATA PROFESIONAL 

MIRANDA SANTIBAÑEZ PEDRO ! 

352 ANTONIO ! CONTRATA ADMINISTRATIVO 
353 LEIVA FLORES RAUL ALEJANDRO 1 CONTRATA ADMINISTRATIVO 

BUJES HERMOSILLA HECTOR ! 
354 CLAUDIO 1 CONTRATA PROFESIONAL 

MORENO GONZALEZ GABRIEL 
355 REINALDO CONTRATA PROFESIONAL 

JIMENEZ MUNOZ CARLOS 
1 ADMINISTRATIVO 356 PATRICIO CONTRATA 

NAVARRETE HENRIQUEZ JUAN 
357 RAMO N CONTRATA ADMINISTRATIVO 

MARTINEZ ACUNA ALEJANDRO 
1 

358 ADOLFO 1 CONTRATA PROFESIONAL 
359 RIQUELME MEllAS GLADYS ISABEL 1 CONTRATA TECNJCO 
360 AREVALO ELMES MANUEL LEONEL 1 

CONTRATA ADMINISTRATIVO 
361 RUIZ LOBOS ALDO RODRIGO CONTRATA ADMINISTRATIVO 

CIFUENTES ABURTO RICARDO DEL j 

1 ADMINISTRATIVQ_ 362 TRANSITO ____ _j_ ~Q]'JTRAI_II, 
363 FLORES NUÑEZ NORA VIVIANA T CONTRATA J ADMINISTRATIVO 

13 



PINTO CORONADO MAURICIO 1 

364 OSVALDO CONTRATA 1 ADMINISTRATIVO 
365 ROJAS VENEGAS ABEL MOISES CONTRATA ADMINISTRATIVO 

STANCOVICH CORDOVA 
~-

1 366 FERNANDO ANTONIO 1 CONTRATA AUXILIAR -
1 

' 367 OSSES FLORES CARLOS ABDON CONTRATA ADMINISTRATIVO 
368 VENEGAS GAYOSO VICTOR HUGO CONTRATA PROFESIONAL 
369 CANALES NEIRA JUAN CARLOS CONTRATA PROFESIONAL 

ARANEDA VENEGAS FRANCISCO 
370 DE MAR CONTRATA ADMINISTRATIVO 

BELLO MUÑOZ CARMEN JIMENA 
371 ROSAL! CONTRATA ADMINISTRATIVO 

372 FUENTES YAÑEZ JOEL ERNESTO CONTRATA TECNICO 
HUERTA CONTRERAS FRANCISCO 

373 ENRIQUE --- CONTRATA 1 ADMINISTRATIVO 

374 REYES DIAZ NELSON FREDDY CONTRATA TECNICO 

375 MUÑOZ VEJAR MARCO ANTONIO CONTRATA ·ADMINISTRATIVO 

376 BUSTOS PEÑA SILVIA ODILA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
377 ORTIZ MUÑOZ MARIA ISABEL CONTRATA ADMINISTRATIVO 

378 SILVA LEAL JOSÉ BENITO CONTRATA ADMINISTRATIVO 
379 GONZALEZ COLINA NANCY PAOLA CONTRATA ADMINISTRATIVO 

MONTECINOS FERRADA LORELEYN 
380 NOEMI CONTRATA PROFESIONAL 

381 !TURRA SOLIS REBECA XI MENA CONTRATA TECNICO 
GAVILAN CHAVEZ OSVALDO 

382 VALENTIN CONTRATA ADMINISTRATIVO 
JORQUERA ARRIAGADA PEDRO 

383 RODOLFO CONTRATA PROFESIONAL 
NUNEZ TORRES ALEJANDRO 

384 ALBERTO CONTRATA PROFESIONAL 

385 ARA YA PADILLA VICTOR RAMON CONTRATA ADMINISTRATIVO 

386 CARES HEVIA MIGUEL ANGEL CONTRATA ADMINISTRATIVO 

387 AGUA YO AZOCAR OSCAR RODRIGO CONTRATA PROFESIONAL 
CABRERA MIRANDA !VAN 

388 RODRIGO CONTRATA TECNICO 
GAJARDO CARRILLO JULIO 

389 EDGARDO CONTRATA AUXILIAR 
JARA REBOLLEDO LEONARDO 

390 MARCELO CONTRATA PROFESIONAL 
CACERES NAVARRETE TANIA 

391 PATRICIA CONTRATA PROFESIONAL 
MARINADO BARRA REGINALDO 

392 ALBERTO CONTRATA TECNICO 
TRONCOSO COFRE RODRIGO JOSE 

393 ALEJAND CONTRATA ADMINISTRATIVO 
PACHECO PARRA MANUEL 

394 OCTAVIO CONTRATA ADMINISTRATIVO 
NAVARRETE FRAILE MANUEL 

395 RICARDO CONTRATA TECNICO 
BELTRAN CAMPOS SANDRA REEMPLAZO 

396 XIMENA CONTRATA AUXILIAR 
ROBLES TORRES ESTEBAN 

397 EDUARDO CONTRATA PROFESIONAL 
398 GAETE NUÑEZ MARCELO ANTONIO CONTRATA i PROFESIONAL 

MONTECINO PAREDES VERONICA ! 

399 SOLANGE CONTRATA i PROFESIONAL 
CABRERA CABRERA JORGE 

1 

400 ANDRES CONTRATA ! ADMINISTRATIVO 
401 TRIGO MANRIOUEZ RENE CONTRATA , AUXILIAR 

ALARCON HENRIQUEZ MIRIAM ' 
402 CLAUDIA CONTRATA TECNICO 

ALARCON RIQUELME NATALIA DEL 
403 CARMEN CONTRATA TECNICO 
404 SOLAR MONTIEL MARIO AGUSTIN ! CONTRATA ADMINISTRATIVO 
405 LORCA OPORTU DANILO EDGARDO l CONTRATA ADMINISTRATIVO 
406 URREA PADILLA MISAEL DAVID i CONTRATA PROFESIONAL 
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-
CABRERA DELGADO MARCO 

407 ANDRES CONTRATA ADMINISTRATIVO 
BARBERIS BARRAZA SUSANA 

408 VALENTINA CONTRATA , TECNICO 
ROCHA MALDONADO CARMEN ! 

409 CECILIA CONTRATA 
1 

TECNICO 
MORENO GONZALEZ ALVARO 

' 

410 RODRIGO CONTRATA ADMINISTRATIVO 
OCHOA RABANAL ANGELICA 

411 DOLORES CONTRATA PROFESIONAL 

412 COLOMA RIVERO CLAUDIO JAVIER CONTRATA ¡ PROFESIONAL 
BENAVENTE ROBLEDO FLAVIO ! 

413 ANDRES CONTRATA 1 PROFESIONAL 
GARRIDO CISTERNA ALVARO 

414 RODRIGO 1 CONTRATA PROFESIONAL 

415 SANTOS MOLINA MARCEL ANGELO CONTRATA ADMINISTRATIVO 

416 ARA YA FONSECA GUILLERMO IGOR CONTRATA ADMINISTRATIVO 
TRONCOSO VEGA MARCO 

417 ANTONIO CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ALVEAL RIQUELME LORNA 

1 PROFESIONAL 418 BETZABE CONTRATA 

419 ESPINOZA DIAZ RAUL ANTONIO CONTRATA 1 TECNICO 
FERNANDEZ CONTRERAS JUAN 

420 CARLOS CONTRATA TECNICO 
SANHUEZA ESCOBAR INGRID 

1 

421 BETSABE 1 CONTRATA ADMINISTRATIVO 
SUAREZ FLORES ALICIA DEL i 

422 CARMEN 'CONTRATA PROFESIONAL 
FUENTEALBA GUZMAN RAUL 

423 RODRIGO CONTRATA PROFESIONAL 

424 JARA URREA LUIS ALBERTO CONTRATA 1 PROFESIONAL 
BELMAR CARRASCO ROBERTO 

42S ALFREDO CONTRATA PROFESIONAL 

426 ESTRADA CERDA XIMENA VIVIANA CONTRATA 1 PROFESIONAL 
LAZO ALARCON GABRIELA DEL 

427 CARMEN CONTRATA TECNICO 

428 GONZALEZ LEIVA JESSICA LORENA i CONTRATA TECNICO 
VALERIA NEIRA CRISTIAN i 

1 

429 OSVALDO 1 CONTRATA ADMINISTRATIVO 
LOYOLA RODRIGUEZ MANUEL 

!CONTRATA 430 BENITO TECNICO 

431 RAMIREZ OÑATE JACOS FIDELINO CONTRATA PROFESIONAL 
432 TARDON MIRANDA RENE OLIVER CONTRATA ADMINISTRATIVO 
433 TORREZ FREN ANIBAL SEGUNDO CONTRATA PROFESIONAL 

PEREZ ALIAGA LORENA DE LAS 
434 NIEVES CONTRATA AUXILIAR 

ROJAS BENAVIDES ERICK 
43S ANTONIO CONTRATA TECNICO 

SAAVEDRA ULLOA ALEJANDRO 
436 ARTURO CONTRATA PROFESIONAL 

MORALES MUÑOZ MARILYN 
437 MARCELA CONTRATA PROFESIONAL 

VEGA MUÑOZ VANESSA 
438 VALENTINA CONTRATA PROFESIONAL 
439 TAPIA SAEZ VICTOR HUGO CONTRATA ADMINISTRATIVO 

ARANEDA RIVERA ALEJANDRA 
440 CRISTINA CONTRATA PROFESIONAL 

VENEGAS ARRA TIA GIOVANNA 
441 ELEANIRA CONTRATA PROFESIONAL 
442 FIERRO AZOCAR PAOLA ANDREA _C::ONTRATA PROFESIONAL 
443 FAUNDES CAMPOS JEAN PIERRE CONTRATA PROFESIONAL 
444 CALDERON REYES CAMILO ANDRES CONTRATA PROFESIONAL 
44S BURGOS FUENTES ALEXI ROLANDO CONTRATA i TECNICO 
446 SALAS MIRANDA AXEL MOISES CONTRATA PROFESIONAL 

CACERES NAVARRETE ARIEL 1 

447 EDUARDO CONTRATA ADMINISTRATIVO 
CABRERA CABRERA EDITH 

448 VERONICA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
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URTISA MILlAN ANDRES ! 
i 

449 MAURICIO CONTRATA TECNICO 

450 GUTIERREZ ZAPATA PAOlA ESTER CONTRATA ADMINISTRATIVO ---------- --
451 MUÑOZ ARIZ JOSE CRISTIAN CONTRATA ADMINISTRATIVO 

NEIRA MUÑOZ MANUEL 1 

452 ALEJANDRO i CONTRATA TECNICO 
MENDOZA CAFFARENA MARGOT i 

453 1 CONTRATA TECNICO SOLEDAD -+ 
454 GARAY MUNARES VICTOR HUGO CONTRATA ADMINISTRATIVO 

i REEMPlAZO 
455 SUAZO NAVARRETE MERY ELIANA ! CONTRATA ADMINISTRATIVO 

456 ROJAS ESPINOZA MARCOS JAVIER CONTRATA PROFESIONAL 
MUÑOZ AlARCON JULIO 

457 ALEJANDRO CONTRATA PROFESIONAL 
RODRIGUEZ MELlADO ELENA 

458 ROMANETH f-<;:_Q{'JTRATA AUXILIAR 

459 BRAVO PALMA MANUEL ANDRES CONTRATA ADMINISTRATIVO 

460 SUAZO CASTRO RO MINA ANDREA CONTRATA PROFESIONAL 

461 ROCHA RETAMAL CARlA ANDREA CONTRATA PROFESIONAL 

462 DEPAOLI DEPAOLI GlADYS EDITH CONTRATA 1 PROFESIONAL 

463 PRADENAS FLORES PABLO ANDRES CONTRATA 1 PROFESIONAL 
FONSECA UBILlA NATALIA 

i PROFESIONAL 464 CAROLINA CONTRATA 

465 OLIVA MATAMAlA YURI JAVIER CONTRATA 1 TECNICO 
REBOLLEDO GRANADINO NICANOR 1 ' 

466 JESUS !CONTRATA 1 PROFESIONAL 
MANRIQUEZ JEREZ GERALDINE i 

467 FABIOlA i CONTRATA PROFESIONAL 
PORTINO NEIRA PATRICIO 

¡CONTRATA 468 ALEXANDER PROFESIONAL ------------------f--
469 TORRES RIVAS MARCElA ANDREA 1 CONTRATA PROFESIONAL 

INALEF BUSTOS CRISTOPHER 
470 ALFONSO CONTRATA AUXILIAR 

NAVARRETE MELGAREJO CYNTHIA 
471 LO RE NA CONTRATA PROFESIONAL 

472 FUENTES LEON BRYAN ALBERTO CONTRATA PROFESIONAL 
REEMPlAZO 

473 PINO DIAZ OSCAR PATRICIO 
MUÑOZ ORMEÑO MELISSA 

CONTRATA ADMINISTRATIVO 

474 VALESKA CONTRATA PROFESIONAL 
M U N DACA JEREZ XI MENA 

475 STEPHANIE CONTRATA PROFESIONAL 
476 MUÑOZ ABURTO MARIElA ANDREA CONTRATA PROFESIONAL -----------
477 VASQUEZ MOYA IGNACIO ANDRES CONTRATA PROFESIONAL 

478 CID PARRA lARRY ESTEBAN CONTRATA PROFESIONAL 
SOBARZO SANCHEZ MELISSA DEL 

479 CARMEN CONTRATA PROFESIONAL 
PINTO VEGA MAURICIO ' 

480 ALEJANDRO CONTRATA PROFESIONAL 
FUENTEALBA STUARDO ISABEL 

481 ALEJANDRA CONTRATA AUXILIAR 
HERNANDEZ SANZANA DANIElA 

482 FERNANDA CONTRATA TECNICO 
483 ROA CANALES JUAN PABLO CONTRATA PROFESIONAL 

CARRASCO TRANGUlADO GLORIA 
484 DEL CARMEN CONTRATA ADMINISTRATIVO 
485 CASTRO DURAN SYLVIA MARINA CONTRATA PROFESIONAL 

CASTRO MELlA KATHERINE 
486 ANDREA CONTRATA PROFESIONAL 
487 REYES PEREZ JOHANA ESTER CONTRATA PROFESIONAL 

BECERRA BECERRA DEBORA 
488 FERNANDA CONTRATA ADMINISTRATIVO 

DURAN ORMENO MARICEL 
489 ALEXANDRA CONTRATA i TECNICO - --· 
490 ZAPATA TAPIA FRANCISCO FABIAN CONTRATA 1 PROFESIONAL 

DELGADO ORTEGA JAVIERA 
1 

491 FERNANDA ! CONTRATA 1 PROFESIONAL 
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BURGOS ARA VENA YANITZA 1 REEMPLAZO 
492 NATALIA CONTRATA PROFESIONAL 

CARRASCO ORTEGA ALONSO 1 

493 ESTEBAN 1 CONTRATA PROFESIONAL 
--

494 VEJAR RIVAS ALEJANDRA IGNACIA CONTRATA PROFESIONAL 

49S KRAUSE MATTHIAS CONTRATA PROFESIONAL 
COFRE SEPULVEDA RENE 

i ADMINISTRATIVO 496 ORLANDO CONTRATA 
FLORES MIRANDA ILIA DEL i 

497 CARMEN 'CONTRATA ADMINISTRATIVO 

498 DAROCH PEÑA LUIS ALFONSO CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ANDRADE BURGOS MARIO 

1 ADMINISTRATIVO 499 OSVALDO CONTRATA 
ALVAREZ SOTO IRMA DE LAS l 

so o NIEVES 'CONTRATA AUXILIAR 

501 MELO FIERRO VICTOR MANUEL 'CONTRATA ADMINISTRATIVO 
MARDONES GAETE ADRIANA 

S02 ISABEL CONTRATA ADMINISTRATIVO 
OYARCE ARRIAGADA ALICIA DEL ! 

S03 CARMEN ' CONTRATA i TECNJCO 

S04 VILO PINTO ALBERT GONZALO 1 CONTRATA PROFESIONAL 

sos VIDAL ROBLES JOSE RAMON ¡CONTRATA ADMINISTRATIVO 
CARRASCO FUENTES HECTOR 

1 

S06 ALEJANDRO CONTRATA 1 ADMINISTRATIVO 

S07 VALDES OTAROLA LUIS HUMBERTO CONTRATA i ADMINISTRATIVO 
SANCHEZ CARRASCO MARIANELA 

S08 ELIZABETH CONTRATA ADMINISTRATIVO 

S09 CASTILLO DIAZ LUZ GISELA 1 CONTRATA PROFESIONAL 

S10 ORTIZ PEREZ JAIME ROMAN CONTRATA ADMINISTRATIVO 

S11 CORREA ULLOA PAOLA PATRICIA CONTRATA PROFESIONAL ·--------
S12 DEPAOLI CAMPOS NORMAN FABIO CONTRATA PROFESIONAL 

, VALENZUELA MEDINA ALICIA ! 
S13 SUSANA CONTRATA i ADMINISTRATIVO 

S14 RIOUELME GONZALEZ ANA ROSA CONTRATA TECNICO 
GONZALEZ TORRES VICTOR 

1 

S1S DEMETRIO i CONTRATA ADMINISTRATIVO 
OLIVARES ZAPATA SOLANGE 

' S16 DENISE 1 CONTRATA ADMINISTRATIVO 
SAAVEDRA CUEVAS FERNANDO 

S17 EDUARDO CONTRATA TECNICO 
MENDOZA PAREDES MARIA ' 

S18 ANGELICA CONTRATA i ADMINISTRATIVO 
BRAVO SALDIAS GABRIEL 

S19 ANTONIO , CONTRATA ADMINISTRATIVO ·-·----
S20 ZUÑIGA MONJES MANUEL ALBERTO 1 CONTRATA ADMINISTRATIVO 

S21 RUBILAR COLOMA ELENA FABIOLA i CONTRATA ADMINISTRATIVO 
OSORIO VALENZUELA GIOVANNA 1 

S22 ANGELICA CONTRATA PROFESIONAL 
MORALES CARRASCO MARIA 

1 PROFESIONAL S23 ALICIA DEL CARMEN CONTRATA 

S24 JARA INOSTROZA IVONNE LORETO CONTRATA ! AUXILIAR 
AEDO CONTRERAS PRISCILA DEL 

~AUXILIAR S2S PILAR CONTRATA 
ANCAMILLA ANCAMILLA LUCY 

! 
' 

' S26 GISSELA CONTRATA ' ADMINISTRATIVO 
SAN MARTIN CARO CARLOS 1 

S27 EDUARDO i CONTRATA PROFESIONAL 

S28 SILVA HERNANDEZ PAOLA ANDREA CONTRATA PROFESIONAL 

S29 MELLADO VEGA FELIPE ANDRES CONTRATA PROFESIONAL 
REEMPLAZO 

S30 ORTIZ UTRERAS PEDRO EDUARDO CONTRATA PROFESIONAL 

S31 LAGOS CATALAN JOSE GONZALO CONTRATA ADMINISTRATIVO 
MELO BOBADILLA CLAUDIA 

S32 ALEJANDRA CONTRATA PROFESIONAL 
ALCACIBAR MORALES JUAN 

533 CARLOS CONTRATA PROFESIONAL 

534 PINO OLIVA SUSANA ELIZABETH CONTRATA PROFESIONAL 
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--

~CONTRATA 
1 VERA GALLEGOS CLAUDIO 

535 ALEJANDRO ADMINISTRATIVO 
SOTO INOSTROZA CAROLINA 

!CONTRATA 536 ANDREA PROFESIONAL 
GACITUA GACITUA JOHANNA 

537 VALESKA CONTRATA AUXILIAR 
HERMOSJLLA ULLOA MARGARITA ' ' 

538 DEL CARMEN CONTRATA 1 TECNJCO 
SALCEDO GARCES MARIA 

1 

539 GABRIELA CONTRATA PROFESIONAL 
BASTJAS BASTIAS LORETO 

540 ALEJANDRA CONTRATA PROFESIONAL 
CACERES VALLEJOS GUSTAVO 

541 ALEJANDRO CONTRATA i PROFESIONAL 
ZUNIGA EWERT PATRICIA 

i CONTRATA 542 MARLENE TECNICO 
HERNANDEZ TAPIA MARCELA 

543 FRANCISCA CONTRATA TECNICO 
AVENDANO HAURRA SOLANGE 

544 SOFJA MONSER 1- CONTRATA i PROFESIONAL 
QUEULO HERNANDEZ MARIANNE 1 

1 

545 BEATRIZ CONTRATA TECNICO 
BELTRAN PINO YARA BEATRIZ 

546 CONSUELO CONTRATA PROFESIONAL 
CASTRO CABRERA MARIA DE 

547 LOURDES CONTRATA PROFESIONAL 
DIAZ MONTECINOS DIOMEDES 

548 ANTONIO CONTRATA ADMINISTRATIVO 

549 TAPIA SEPULVEDA ENRIQUE CONTRATA TECNICO 
BARRUYLLE BAEZ MIGUEL 

! TECNJCO 550 ALBERTO CONTRATA 

551 VALLE MONTERO CARLOS CONTRATA AUXILIAR 

_ill_ CONCHA DIAZ RITA ESTER CONTRATA ADMINISTRATIVO 

553 LASTRA PARRA JUAN CARLOS CONTRATA PROFESIONAL 
AL VARADO MARDONES XIMENA 

554 SORAYA CONTRATA PROFESIONAL 

555 DIAZ TORRES PAOLA ANDREA CONTRATA PROFESIONAL 

556 DIAZ TORRES lOSE LUIS CONTRATA ADMINISTRATIVO 
RODRIGUEZ RODRIGUEZ MONICA ' 

557 ANGELICA CONTRATA TECNICO 
MARIANJEL DUARTE MARIA 

558 TERESA CONTRATA TECNJCO 
BURGOS PJNCHEIRA ADRIANA DE 

559 FA TIMA CONTRATA ADMINISTRATIVO 

560 CONCHA PANES JUAN CARLOS CONTRATA ADMINISTRATIVO 
561 ILUFI RODRIGUEZ lOSE ANTONIO CONTRATA AUXILIAR 

RIVERA SANHUEZA lOSE 
562 GUILLERMO CONTRATA TECNJCO 

563 MUÑOZ PARRA NANCY IVETIE CONTRATA PROFESIONAL 
SILVA RODRIGUEZ AURORA 

564 HORTENSIA CONTRATA i ADMINISTRATIVO 

565 SAEZ SRAIN SANDRA MILENA ' CONTRATA ' PROFESIONAL 
GAITAN HUERTA CAROLA DEL ! 

566 PILAR CONTRATA 1 ADMINISTRATIVO 
LARA LANDAETA CRISTIAN 1 

567 ANDRES CONTRATA 1 PROFESIONAL 
CAMPOS CISTERNAS CAROLINA 

1 1 

568 ANDREA CONTRATA ! PROFESIONAL 
GONZALEZ GONZALEZ MARCELO 

569 ELISEO CONTRATA PROFESIONAL 
BUSTOS ARANEDA SANDRA 

570 ELIZABETH CONTRATA TECNJCO -
571 ORTIZ FRITZ CLAUDIO ANDRES i CONTRATA PROFESIONAL 
572 DIAZ FLORES MARCELA ELIZABETH 1 CONTRATA PROFESIONAL 

HELLMAN FUENTES ALICIA 
573 CRISTINA CONTRATA ADMINISTRATIVO 

TOBAR BAHAMONDES INGRID 
574 SUSANA CONTRATA PROFESIONAL 
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HUERTA PEREZ DE ARCE FELIPE i 
575 ANDRES i SUBROGANCIA PROFESIONAL 

CARRASCO MARTINEZ CAROLINA 
' 

576 ANDREA i CONTRATA PROFESIONAL 
AVALO VALDEBENITO ADRIANA ' : 

577 CRISTINA i CONTRATA PROFESIONAL 
BELTRAN VALDEBENITO JOHANNA 

1 CONTRATA 578 ANDREA TECNICO 
ALARCON GAJARDO GLENDA 

[coNTRATA 579 HAYDEE PROFESIONAL 
CARRASCO MOSCOSO GONZALO i 

580 ESTEBAN i CONTRATA PROFESIONAL 
SOBARZO CONTRERAS SIL VANA ! 

581 ANDREA i CONTRATA PROFESIONAL 

582 SOTOMAYOR MORA JUAN CARLOS 1 CONTRATA PROFESIONAL 

583 TORRES LAGOS SANDRA CECILIA i CONTRATA ADMINISTRATIVO 
LUENGO GONZALEZ ELIZABETH i 

584 JOHANNA 1 CONTRATA PROFESIONAL 
LAVANDEROS ALARCON i 

585 MACARENA VANESSA ! CONTRATA PROFESIONAL 
VALDEBENITO CATRINAO CECILIA ! 

586 ANDREA i CONTRATA ADMINISTRATIVO 
SEPULVEDA VALENZUELA MARCO 

1 CONTRATA 587 ANTONIO PROFESIONAL 
VALDEBENITO BUSTOS BARBARA ' 

588 ROCÍO i CONTRATA PROFESIONAL 
HERNANDEZ LOPEZ CARLOS 1 

589 FELIPE CONTRATA PROFESIONAL 

590 VERA HERNÁNDEZ NESTOR !BAR CONTRATA PROFESIONAL 
ASENCIO DUMENEZ EDITH DEL 

1 
1 

591 CARMEN CONTRATA i ADMINISTRATIVO 
ESPINOZA GONZALEZ DORIS i 

592 CRISTINA ! CONTRATA i TECNICO 
--------~---

593 ZUÑIGA SUAREZ PABLO ENRIQUE CONTRATA ! ADMINISTRATIVO 

594 REYES ALBORNOZ JUAN MARCELO CONTRATA ¡ PROFESIONAL 

595 VEGA TEJEDA HECTOR EDUARDO CONTRATA ADMINISTRATIVO 
FLORES MALDONADO VICTOR 

596 ORLANDO CONTRATA ADMINISTRATIVO 

597 TRUJILLO PAREDES CORINA NELDA CONTRATA AUXILIAR 
ANDRADE VELASQUEZ RAUL 

598 DARlO CONTRATA ADMINISTRATIVO 

599 REYES VELOZO MARIO ENRIQUE CONTRATA PROFESIONAL 
MORALES VILLARROEL JULIO 

600 EDUARDO CONTRATA ADMINISTRATIVO 

601 AGUERO GUERRERO !VAN RAMON 1 CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ABURTO GOMEZ EDITH DEL 

lcoNTRATA 602 CARMEN -·----------·--- ADMINISTRATIVO 

603 GODOY SANCHEZ !VAN ARTURO 'CONTRATA ADMINISTRATIVO 

604 HUGHES GONZALEZ VICTOR HUGO CONTRATA ADMINISTRATIVO 
PAREDES PAREDES NANCY DE 

1 
605 LO URDES CONTRATA TECNICO 

606 VEGA CORTES EDUARDO HIGINIO CONTRATA ADMINISTRATIVO 
QUIROS AROCA CAROLINA 

607 ANDREA CONTRATA PROFESIONAL --------- ---
608 VEGA OYARZO ROSA ANDREA CONTRATA AUXILIAR 

609 GALLEGOS GODOY HECTOR HUGO 1 CONTRATA PROFESIONAL 

610 LEON PEREZ ORIETTA DEL CARMEN i CONTRATA AUXILIAR 

611 GIBERT FLORES CARLOS JOSE ! CONTRATA ADMINISTRATIVO 
CARDENAS SEPULVEDA JAIME i 

612 JAVIER CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ALFARO SANHUEZA ELIZABETH 

l ADMINISTRATIVO 613 CAROLINA CONTRATA 
614 ELGUETA VILLEGAS MARIA MIRTA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
615 LEON PEREZ LUISA ESTELMANIA CONTRATA PROFESIONAL 
616 GOMEZ VIDAL JUAN CARLOS i CONTRATA ADMINISTRATIVO 
617 RUIZ TORRES TOMAS PABLO CONTRATA ADMINISTRATIVO 
618 SOTO IGOR MIRNA EDITH CONTRATA i ADMINISTRATIVO 
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VELASQUEZ SANTANA NELLY 
619 ELISABETH ' 

FII(;FNIN SERGIO 
620 ENRIQUE >AT' Jlll 

""' "IIIUEVA VJVANCO PATRICIA 
621 t>Kl\;>J 1 1 t CONTRATA ADMINISTRATIVO 

622 1 dRRTN LEIVA (;dRRTFI 1 L Ul~fRATA anMTNISTRATIVO 
PIZARRO CORONADO PATRICIA 

623 ALEJANDRA CONTRATA PROFESIONAL 

624 ,SAEZ EVELIA MA.RGOT u'" fRATA " , fRATIVO 
1 IRAOLA MONCADA ELIZABETH ! 

625 1 ELENA tATA ' tATIVO 
1 MANrll A PA1 ' PAIII TNA 

626 1 EVELYN Ul~ 1 KATA PRf"'CCCTONdl 

CHAMORROYAÑEZEDUARDO 
627 !SAlAS CONTRATA PROFF<:;TONdl 

ONDE AGUILAR RICARDO 
' 

628 1 DANIEL tATA tATIVO 
1 CARVAJAL VIL ANIJFVA ( AIJDTA 

629 -U'" 1 KATA 1~1 KATIVO 
AGUILA AGUILAR CAROLINA DEL 

630 CARMEN CONTRATA AUXILIAR 
631 1 rARrAMn SOTO n AllnTA -U'" 1 KATA • AUXILIAR 

632 
1 SILVA TORR 'Al ~A SANDRA 
1 SAl OMF CONTRATA PROFESIONAL 
11 FFTAN SILVA CRISTIAN 

633 "' FlAI\IDRO .\ATA 1 JISTRATIVO 

634 1 SOTO MOLL , VJVIANA J"1KATA j AUI•I 1~!STRAT!VO 
635 1 MHIC:TI I_A SOLIS PAIII TNA -U'" 1 il.ATA 1 PRr 

636 11 Ar;ns riiF\/AS "'"l"c:c:A, GINETIE -U'" 1 KATA 1 

IMUÑOZOVANOOEDUARDO 
637 " \ATA 1 

BASCUR CAMPOS STHEPHANIE 
638 PATRICIA _u¡~ 1 il.ATA 1 

639 1 LE!VA MIIÑ07 A TI r.c,- A o tATA 
SOTO BUSTAMANTE DENISSE DEL 1 

640 CARMEN CONTRATA 
' 

641 1 Rf11AS rFRPA JOSE PATRICIO \ATA 1 A"'"'J!STRATIVO 

642 
1 VIDAL FERNANDEZ JOSE MANUEL 1 
IANTONIO CONTRATA 1 
TORRFS ASFNlO 

1 643 Al FTAI\IDRO tATA JISTRATIVO 
644 1 AL\/dRF7 VIVAR LUIS BORIS LU'" 1 KATA 

1 GONZALEZ PIZARRO ' 
645 Al \ATA ! 

MIRALLES HERMOSILLA JENIFFER 
1 646 DEVORA _u,~ 1 il.ATA 

647 1 VIDAL MUÑOZ PEDRO ARIEL \ATA 1 AIJXTL lAR 

648 1 r.AI 1 ARnn OJEDA MARCOS JAVIER \ATA 1 AUI•I 1~ISTRAT!VO 
649 1 unn•, 17dRdl >FRac: AR!EL LU" 1 KATA 1 JISTRATIVO 

HERNANDEZ SANTANA SEBASTIAN 
1 650 ALONSO \ATA ' 

651 
19~IJADA LOPt: 1 t:~.;oU! NONIER 1 
1 F-ERNANDA CONTRATA ~~KUr 
I9U!CHELGUENTREPANYARALET 

\ATA ! Al lXII lAR 652 1 rAROI_AY 
1 Fl ORFO A MALlA ' 

653 ICR _u¡~ 1 KATA 
1 

JISTRATIVO 
1 Bl7AMA VIl Al ROFI VALENTINA 

654 1 LUI.:> 1 "'"lA tATA TECNICO 
655 1 LEIVA \/ARr.As JAV!ERA J"IKATA 1 KATIVO 
656 1 NAIL raRI nc: "' ' -U" 1 KATA '~KUr ;JONAI 

657 n ROBI FSJ:iERNAN PATRICIO UI~IKATA A tATIVO 
658 1 PEREZ VID AL v lL 1 UK HUGO tATA >fRATIVO 

1 OIF OA VIl ARROF MARILDA 
659 AN(;Fl TrA Ul~ 1 KATA A tATJVO 

DEZ MANCILLA ROSA 
660 A MAna CONTRATA dii\(TI 1 AR 
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661 CUYUL ORELLANA lOSE HERNAN i CONTRATA ADMINISTRATIVO 
OYARZO PALLAHUALA JEANNETTE 1 

662 DEL CARMEN CONTRATA ADMINISTRATIVO --·--·----·--·----·----
663 ULLOA MANCILLA lOSE ARMANDO CONTRATA . ADMINISTRATIVO 

664 RIVAS RODRIGUEZ JUAN CARLOS CONTRATA , ADMINISTRATIVO 
HENRIQUEZ PEREZ MARITZA REEMPLAZO 1 

665 ISABEL CONTRATA i AUXILIAR 
CAMPOS TORRES ANDRES ' ! 

666 ALEJANDRO 1 CONTRATA ADMINISTRATIVO 
VELASQUEZ SANTANA GLORIA 

] CONTRATA 667 JACQUELINE TECNICO 

668 ORTEGA ARRA TIA Y ASNA SOLEDAD CONTRATA PROFESIONAL 
CAMPOS CARCAMO VIVIANA 

669 ALEJANDRA CONTRATA 1 ADMINISTRATIVO 
AVENDAÑO GONZALEZ ANDRES 1 

670 ALEJANDRO CONTRATA 1 AUXILIAR -- -
671 DIAZ ALVAREZ JESSICA SOLEDAD ' CONTRATA i PROFESIONAL 

CARDENAS OJEDA VERONICA 1 

672 MARITZA CONTRATA ADMINISTRATIVO 

673 OYARZUN BARRIA PABLO JAVIER i CONTRATA PROFESIONAL 
ZAMORA LOYOLA FRANCISCO 

1 CONTRATA 674 ANTONIO PROFESIONAL 
MANCILLA DELGADO EVA DEL 1 

675 CARMEN ] CONTRATA AUXILIAR 

676 DIAZ GAEZ MIGUEL ANGEL CONTRATA ADMINISTRATIVO 

677 ALCALDE SOTO RODRIGO JAVIER CONTRATA AUXILIAR 
VERGARA SEGUEL FELIPE 1 

678 MAXILIANO CONTRATA 1 PROFESIONAL 
NANCUANTE MANSILLA CAROLINA 

1 AUXILIAR 679 ANGELICA CONTRATA 
ALVARADO HERRERA ALICIA ! 

1 

680 CRISTINA 1 CONTRATA 1 PROFESIONAL 

681 HERNANDEZ VERA SANDRA ISABEL CONTRATA 1 ADMINISTRATIVO 

682 FLORES BAEZA FRANCISCO JAVIER CONTRATA ADMINISTRATIVO 

683 ESPINOZA VEGA GERMAN ALEXIS CONTRATA 1 ADMINISTRATIVO 
FONTECILLA BASTA MARIA-

684 IGNACIA CONTRATA PROFESIONAL 

685 OTEY ALVAREZ ALAN DIPSON CONTRATA 1 ADMINISTRATIVO 
LUPPICHINI MORALES CONSTANZA 

1 

686 VERONICA 1 CONTRATA ADMINISTRATIVO 
SANCHEZ CASTILLO MAURICIO 

1 CONTRATA 687 JAVIER ALEJANDRO PROFESIONAL 
SANHUEZA OJEDA PATRICIA NICOL ' 

688 DE LOURDES 1 CONTRATA AUXILIAR 
ALVAREZ MONTECINO HECTOR 

689 MIGUEL CONTRATA PROFESIONAL 
PEREZ OLIVARES CONRADO 

690 ALEXANDER 1 CONTRATA PROFESIONAL 
691 SALAS JARA SANDRA PAMELA CONTRATA ADMINISTRATIVO 

EPULEF CASANOVA VAN ESA i 

692 JEANETTE CONTRATA PROFESIONAL 
KLOPATOWSKI SILVA DUWAN 

693 LEONARDO CONTRATA AUXILIAR 
BELLO SANDOVAL SABRINA 

694 ANGELICA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
NAVARRO VARGAS LORENA 

695 ALEJANDRA CONTRATA PROFESIONAL 
696 AMPUERO OJEDA LUIS ALBERTO CONTRATA PROFESIONAL 
697 SILVA DIAZ MARCELA BERNARDA CONTRATA PROFESIONAL 

DIAZ BARRIA VALESKA DE 
698 LOURDES j CONTRATA PROFESIONAL ---

TORRES GALLEGOS RICARDO 
699 ANDRES CONTRATA PROFESIONAL 

GONZALEZ MELLA MARITZA 
700 ANGELICA CONTRATA AUXILIAR 
701 SOLAR BUSTOS CRISTIAN ANGEL CONTRATA PROFESIONAL 

IBAÑEZ HIDALGO MAURICIO 
j PROFESIONAL 702 ENRIQUE CONTRATA 
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ANDRADE TORRES CRISTIAN 
703 JESUS 

1 

SUBROGANCIA 1 PROFESIONAL 

TOLEDO VALENZUELA VIC  i CONTRATA 
704 ANDRES K~-+~~~~--~PR~O~F~E~S~IO~N~A~L~-1 
705 VERA FUENTES TAMARA NATALIA i CONTRATA ADMINISTRATIVO 

VALDES ALMONACID VIRGILIO 
706 GASTON CONTRATA TECNICO 

CONTRATA 
PROSCHLE PAREDES ANDREA , 

707 CAROLINA 
1 ! PROFESIONAL 

ARGANDOÑA SALDIVAR-\TiCTOR ___

708 ALEJANDRO 
1 

l PROFESIONAL 1 CONTRATA 
MARTINEZ MORALES ALEJANDRA 

709 GRACIELA CONTRATA PROFESIONAL 
AGUILAR ASENCIO ALEJANDRA 

~7~1~0~F~A~B~IO~LA~------------------~~1 ~C~ON_TRATA PROFESIONAL 
711 PICTICAR SARRIA GUIDO ANDRES CONTRATA ADMINISTRATIVO 

712 TORRES RENIN HUGO MISAEL CONTRA,.__,T~,_,A~--t-T,_,E,__,C,_,_N,_,_IC000"------1 
ARANEDA HERNANDEZ MARITZA · 

713 'ALEJANDRA CONTRATA ! PROFESIONAL 

ASENCIO ASENCIO KATERINE ' ,1 CONTRATA 
714 CECILIA 

' 
i ADMINISTRATIVO 

DIAZ HERNANDEZ PAMELA 1 

715 ANDREA 1 CONTRATA PROFESIONAL 
716 FLORES SOTO MARCO EMMANUEL i CONTRATA PROFESIONAL 

SARRIA HERNANDEZ HECTOR ' 
717 HUGO CONTRATA PROFESIONAL 

MELLADO DUEÑAS JULIAN 
718 ORLANDO CONTRATA ADMINISTRATIVO 

CONTRERAS VERA ALBERTO 
719 EMILIO 1 CONTRATA 1 ADMINISTRATIVO 
720 RUIZ OVALLE MARIA DORALIZA CONTRATA ADMINISTRATIVO 

721 GUILLARD LOPEZ LUIS FERNANDO CONTRATA i TECNICO 
ARISMENDI MANSILLA ORIETA DEL 1 

r-Z-~2 _RQ~JI,I',!Q _____________________________ -t-  -"'C-=O_,N_,T_'-'R,_,A_-'-'T'-'A-'---+1 '-'A-"-UX,__-l._,L"'IA_,R_,__ __ ____, 
723 TAPIA DONAIRE LIDIA MAGDALENA CONTRATA 1 TECNICO 

VERDUGO POBLETE MARIO 
724 HERNAN DEL CAR 
725 ANDRADE JARA MARIA ELENA 

GOMEZ BORQUEZ KETIY 
726 ALEJANDRA 

AL VARADO AL VARADO PATRICIA 
727 ANTONIA 
728 SANHUEZA SOTO GLORIA MIRTA 

GALLARDO PALMA CARMEN 
729 CRISTINA 

JAQUE SANTANA RICARDO 
730 ENRIQ\,I_E _________________ 

VARGAS MIRANDA RODRIGO 
731 MAURICIO 

MUÑOZ GATICA MAURICIO 
732 FERNANDO 

SEPULVEDA VERA YESSICA DEL 
733 CARMEN 

MORALES ALARCON MARCELO 
734 GASTON 
735 JIMENEZ LOPEZ HECTOR CLAUDIO 

ANDRADE FERNANDEZ CRISTINA 
736 DEL CARMEN 
737 LEPIO LEPIO JOSÉ FERNANDO 

GUZMAN ERICES PAULA DEL 
738 CARMEN 

CEA RAMIREZ MANUEL ALEJANDRO 
739 LAUTARO 

ERICES U RENDA PABLA ANDREA 
740 MARIA 

CARCAMO AGUILAR CLAUDIA 
741 VERONICA 

1 CONTRATA ADMINISTRATIVO 
1 CONTRATA ADMINISTRATIVO 
1 
1 
CONTRATA ADMINISTRATIVO 

CONTRATA AUXILIAR 
CONTRATA ADMINISTRATIVO 

CONTRATA ADMINISTRATIVO 

CONTRATA PROFESIONAL 

CONTRATA ADMINISTRATIVO 
1 

CONTRATA ADMINISTRATIVO 

CONTRATA PROFESIONAL 

CONTRATA ADMINISTRATIVO 
CONTRATA ADMINISTRATIVO 

CONTRATA PROFESIONAL 
CONTRATA TECNICO 

CONTRATA ADMINISTRATIVO 

CONTRATA ADMINISTRATIVO 

CONTRATA PROFESIONAL 

CONTRATA TECNICO 
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HAROS MASCAREÑO NELSON i 
742 MAURICIO CONTRATA ADMINISTRATIVO 

743 BAEZA PALMA Y ASNA PENÉLOPE 'CONTRATA AUXILIAR 

744 ESCOBAR JORQUERA JUAN PABLO 
1 
CONTRATA PROFESIONAL 

745 SILVA MORALES GUSTAVO ADOLFO CONTRATA ADMINISTRATIVO 
CARRILLO TRONCOSO PAULO ' i ADMINISTRATIVO 746 JAVIER CONTRATA 
MARCHANT VASQUEZ CRISTIAN 1 

747 MARCELO 1 CONTRATA PROFESIONAL 

748 VERA SEGOVIA JOSE ANTONIO CONTRATA AUXILIAR -
MANRIQUEZ GUENANTE IVETTE 

i PROFESIONAL 749 ADRIANA CONTRATA 

750 MILLAR NAVARRO CLAUDIO ABEL CONTRATA 1 PROFESIONAL 

751 OVANDO ZAPATA JOSE fiRTURO CONTRATA TECNICO 

752 MARIVIL CURAPIL JUAN ROLFI , CONTRATA TECNICO 
RAMOS FUSTER CRISTIAN 1 

753 ALEXANDER CONTRATA ADMINISTRATIVO 
LEFIMIL CARRASCO RODRIGO 

1 PROFESIONAL 754 JAVIER CONTRATA 
GALLARDO GALLARDO XIMENA 1 i ADMINISTRATIVO 755 ANDREA CONTRATA 
VERA OLA V ARRIA CAROLINA 1 

756 MARIBEL i CONTRATA ADMINISTRATIVO ------
' LEIVA DOMINGUEZ SAMUEL 
1 CONTRATA 757 EDUARDO TECNICO 

758 !TURRA CID CARLOS SEBASTIAN CONTRATA PROFESIONAL 

759 BILBAO MUÑOZ VICTORIA EVELYN CONTRATA ADMINISTRATIVO 
CHAVEZ SCHENFFELDT CLAUDIO 

~ TECNICO 760 CELKS ' CONTRATA 

761 SALDIVIA LEIVA MARIAJOSE ' 1 CONTRATA PROFESIONAL ------- -----
762 MANCILLA SOTO CAROLINA ESTER 1 CONTRATA AUXILIAR 

763 DELGADO LOAIZA ISAAC JAVIER ; CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ARRIAGADA ANDRADE GABRIELA ! 

764 PAZ CONTRATA PROFESIONAL 
YANEZ ALMONACID FERNANDA 

765 ORNELLA CONTRATA 1 PROFESIONAL 
ALVAREZ VELASQUEZ SANTIAGO 

i TECNICO 766 ALEJANDRO CONTRATA 

767 SAEZ VILLANUEVA DANIELA PAZ CONTRATA ' PROFESIONAL 

768 MIRANDA LEVICOY OSCAR ALEXIS CONTRATA ADMINISTRATIVO 
CRUCES VALENZUELA MARLA 

! CONTRATA 769 LO RETO PROFESIONAL 
URQUIETA TRIPAILAF FRANCISCA 

i CONTRATA 770 LO RE NA PROFESIONAL 

771 GOMEZ !BARRA PAMELA CATALINA CONTRATA PROFESIONAL 

772 ROJAS CASTRO JONATHAN ALEXIS CONTRATA PROFESIONAL 

773 GONZALEZ RUIZ PAULINA ANDREA CONTRATA ADMINISTRATIVO 

774 JIMENEZ ATENCIO LEODAN CONTRATA TECNICO . ·-------- -
BILBAO TRONCOSO ORLANDO 

775 SEGUNDO CONTRATA 1 ADMINISTRATIVO 

776 MUÑOZ PEREZ MARCO ALBERTO CONTRATA i PROFESIONAL 
GONZALEZ VILLEGAS ADRIANA 1 

777 ELIZABETH !cONTRATA i TECNICO 
MALDONADO BARRIENTOS 

778 SANTIAGO ALBERTO CONTRATA ADMINISTRATIVO 

779 OLA VE RAMIREZ IRIS TERESITA CONTRATA PROFESIONAL 
MORALES VALENZUELA MARIA 

!CONTRATA 780 FRANCISCA PROFESIONAL 
781 ROA SANHUEZA GERARDO ALEXIS CONTRATA PROFESIONAL 

INOSTROZA MUÑOZ HERNAN 
782 GONZALO CONTRATA PROFESIONAL 

CIFUENTES MONTECINOS !VAN 
783 EDUARDO CONTRATA PROFESIONAL 
784 OYARZO CUELL CRISTOBAL JULIAN L CONTRATA ADMINISTRATIVO --------
785 ALEZCANO SOTO MARIA JOSE i CONTRATA TECNICO 
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BAHAMONDE OJEDA CARMEN ¡ 

786 GABRIELA CONTRATA PROFESIONAL 
PAREDES FIGUEROA SIL VANA 

787 CARLA CONTRATA PROFESIONAL 
CISTERNAS PACHECO FRANCO 

1 1 PROFESIONAL 788 JAVIER CONTRATA 

789 VARGAS PAREDES SONIA BLANCA 1 CONTRATA ! ADMINISTRATIVO 
ALVAREZ SAGREDO CESAR 1 ' i 

790 HUMBERTO L  CONTRATA 1 ADMINISTRATIVO 

791 VARGAS VARGAS CLAUDIO JAVIER ' CONTRATA ',ADMINISTRATIVO 
TORRES TORRES LETICIA DEL 

' 

792 CARMEN CONTRATA PROFESIONAL 
ZAPATA VILLARROEL EVELIN 

793 SUSANA CONTRATA TECNICO 
MARQUEZ HU!NEO MARLENE : 

794 IVONNE CONTRATA ADMINISTRATIVO 
PINTO GALLARDO INGRID 

ÍCONTRATA 795 SOLEDAD PROFESIONAL 
MILLACURA NAVARRO YEN NI DE ' 

796 LOURDES j CONTRATA ADMINISTRATIVO 
AVENDAÑO GARCES MARCELA 

! CONTRATA 797 ISOLINA ADMINISTRATIVO 

798 TORO PINO PATRICIA SUSANA 'CONTRATA AUXILIAR 

799 AGUILAR RAMIREZ JOSE MANUEL CONTRATA ADMINISTRATIVO 

800 SERON VIDAL MYR!Afv1J~ENE _ CONTRATA AUXILIAR 

801 WIGSTROM MANSILLA KARIN ANN CONTRATA PROFESIONAL 
DE LA TORRE BAHAMONDE 

802 LORENA PAZ CONTRATA 1 PROFESIONAL 
BARRIENTOS SANCHEZ JESSIE 

1 ADMINISTRATIVO 803 ALEJANDRA CONTRATA 
STUART ESTRADA ARTURO 

1 

804 RODRIGO CONTRATA i PROFESIONAL 

805 PARANCAN MELIPILLAN LUZ MARIA CONTRATA ADMINISTRATIVO 

806 BARRIA ULLOA OCTAVIO AGUSTIN CONTRATA AUXILIAR 
DULANSKY ARA YA RODOLFO 1 

807 SANTIAGO CONTRATA ADMINISTRATIVO 

808 VIDAL ARRIAGADA GLORIA MIRIAM CONTRATA ADMINISTRATIVO 
SANZANA PENA ARMANDO 

809 WASGHINTON CONTRATA ADMINISTRATIVO 
GUINEO PAREDES HERNAN 

1 

810 ALEJANDRO CONTRATA AUXILIAR 
811 CERNA JULIO DANIEL ALEJANDRO CONTRATA PROFESIONAL 
812 CARCAMO PEREZ IVONNE ODETIE CONTRATA PROFESIONAL 
813 VASQUEZ MUÑOZ !VAN MARCELO CONTRATA ADMINISTRATIVO 

ASENCIO GALLARDO PAMELA 
814 ALEJANDRA CONTRATA ADMINISTRATIVO 

PEÑA RAMIREZ MARICEL DEL 
815 CARMEN CONTRATA PROFESIONAL 
816 OJEDA ANDRADE SANDRA PAMELA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
817 BECERRA BADILLA ELBIA ELENA CONTRATA AUXILIAR 

CALDERON MIRANDA RAUL 
818 ANDRES CONTRATA ADMINISTRATIVO -·-·--

TOLEDO CANALES NELSON 
819 CLAUDIO CONTRATA AUXILIAR 

DIAZ VILLANUEVA CLAUDIA ' 820 PAMELA 1 CONTRATA TECNICO 
OYARZUN MANCILLA RODRIGO 

1 CONTRATA 821 ANDRES PROFESIONAL 
MARTINEZ INFANTE DANIELA 

Í PROFESIONAL 822 ALEJANDRA CONTRATA 
CORDOVA NAVARRETE JUAN 1 

823 ALBERTO CONTRATA ADMINISTRATIVO 
CAILLET CARREÑO VICTOR 

!coNTRATA 824 ANTONIO PROFESIONAL 
825 ORTEGA CRUZ MARISOL NATHALIE iCONTRATA ADMINISTRATIVO 

NAHUELQUEN SANCHEZ JOSE l~ONTRAJA i ADMINISTRATIVO 826 PATRICIO ------
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MIRANDA BRUNING MARIA T 
827 ARACELI i 
828 MUÑOZ GALAZ MIGUEL ANGEL ___

829 SOTOMAYOR MILLAN ANGELO lOSE 
CARDENAS PARDON LEONARDO 

830 FABIAN 
TRIVINO BALLESTEROS PEDRO 

831 GABRIEL 
FLORES PINOCHET PAMELA 

832 ALEJANDRA 
VILLARROEL OJEDA ANDREA 

833 PAMELA 
RIVERA HERNANDEZ PATRICIA 1 

834 JEANNETTE C 

83S CONCHA RUIZ LEYLA ANDREA 
CIFUENTES GALLEGOS SARA 

836 DENIS 

837 LEON BUSTAMANTE !VAN FELIPE 
FREIRE FREIRE RODRIGO 

838 ALEJANDRO 
839 ROMO NECUL SU SAN CAROL 

840 SUBIABRE TORRES DIEGO ANDRES 
MEDINA DE LA FUENTE MARYORIE 

841 GRICEL 

842 

843 

844 

84S 

PIZARRO RAMIREZ KARINE 
KRUSCAYA 
VERGARA GONZALEZ SERGIO 
ANTONIO 
OYARZUN ALMONACID JAVIER 
ANDRÉS 

1 i CONTRATA ADMINISTRATIVO 

j~_QI'!_I_RAI~ PROFESIONAL 
1 CONTRATA AUXILIAR 

CONTRATA PROFESIONAL 

CONTRATA TECNICO 

CONTRATA PROFESIONAL 

CONTRATA i TECNICO 

CONTRATA i PROFESIONAL 

CONTRATA 1 PROFESIONAL 

CONTRATA PROFESIONAL 

CONTRATA PROFESIONAL 

CONTRATA PROFESIONAL 
CONTRATA PROFESIONAL 

CONTRATA PROFESIONAL 

CONTRATA PROFESIONAL 

CONTRATA ~ADMINISTRATIVO 
CONTRATA 1 PROFESIONAL 

1 

CONTRATA PROFESIONAL 

1 CONTRATA 

l-~84!'6o!_J_~'2~':!_~'!'~"i..,~_.,¡O->_R_I_VA_s_c_A_R __ Lo_s_ED-UA_R_D_O_¡_I__,1c'7 :;Q"'-NT __ ,_, RA~T,_,A,__-+1 ':!_AL'D'2M._,IN!'Ic:'é'S-'-'TRA~T~I~VO~ 
ASENCIO OVANDO CARLOS DANIEL 1 1 

847 !SAlAS 1 CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ALVARADO GODOY SCARLETT 1 

848 VALERIA 1 CONTRATA 

~84~9~A~L~V,_,A~R~E=Z~LA~P'-"A~Z~N!'E~L~D~A~A~L~IC~ 3+24-~CONTRATA 
8SO ALVAREZ PEREZ CLAUDIA LILIANA CONTRATA 

8S1 TORRES OYARZUN ANA BEATRIZ CONTRATA 
MARDONES SARRIA MARCELA DEL 

8S2 PILAR 
TRUJILLO PETERS RODRIGO 

8S3 ANDRES 

CONTRATA 

CONTRATA 

TECNICO 

PROFESIONAL 
PROFESIONAL 

PROFESIONAL 

PROFESIONAL 

' PROFESIONAL 
OYARZUN PALAVICINO ALEX 1 

8S4 PATRICIO ---------+-- -I--"-3--+~SU.,_.BROGANCIA PROFESIONAL 
VILLARROEL ARA YA OCTAVIO 

8SS MARCELO CONTRATA PROFESIONAL 
8S6 CASTRO CURILL PAMELA NINOSKA CONTRATA TECNICO 

1 

FLORES ERICES MARCIA 
8S7 ELIZABETH j CONTRATA PROFESIONAL 
8S8 TORRES LEVICAN ALEX ANTONIO i CONTRATA TECNICO 
8S9 LABRIN VILLAN CAf30LINA ANDREt\_+

BARRIENTOS CUTINO MAX 
860 BELARMINO 

VASQUEZ TORRES JUAN 
861 FRANCISCO 

862 AGUILAR GALLARDO JUAN CARLOS 
863 CATALAN OJEDA CELSO ENRIOUE 

REYES CARRILLO JEREMIAS 
864 MISAEL 

VILLALOBOS FIGUEROA RAMON 
86S EDUARDO i 
866 PRADINES ULLOA JUAN DAVID 1 

867 ROGEL ALMONACID LUIS ~LBERTO i 
868 MORENO MORENO ORMAN DAVID i 

:CONTRATA 

i CONTRATA 

1 
CONTRATA 

i CONTRATA 

i CONTRATA 

1 

PROFESIONAL 

ADMINISTRATIVO 

ADMINISTRATIVO 
PROFESIONAL 

ADMINISTRATIVO 

! CONTRA=T,A~----t'A._.,D,_,M_,_I,_N'-OIS"-T'-'RA-"-'-'T-'-!V,_.0"-1 
1 

CONTRATA ADMINISTRATIVO 

CONTRATA ADMINISTRATIVO 

CONTRATf._,___--+-'-'PR"'O"-'F-"E""S-'-'IO"'-N""A"'L---j 
CONTRATA PROFESIONAL 
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869 RUIZ SARRIA CARLOS RAMON CONTRATA 'TECNICO 

870 EPUYAO GOMEZ DORIS ES_TER CONTRATA ADMINISTRATIVO 
PARADA MONSALVE CRISTIAN 

871 ALEJANDRO CONTRATA ADMINISTRATIVO 

872 RIOS DIAZ ARON LUIS ¡ CONTRATA ADMINISTRATIVO 
VASQUEZ SANDOVAL HILDA DE ! 

873 LAS MERCEDE CONTRATA 1 TECNICO 
MANCILLA VASQUEZ LUIS ' 

874 ANTONIO ! CONTRATA PROFESIONAL 
GARCIA GOMEZ MARCELA 

875 ALEJANDRA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
BURGOS ALVAREZ LEONEL 

876 ARCADIO CONTRATA i ADMINISTRATIVO 
SCHEIHING GUAJARDO LUIS í 

877 ALBERTO CONTRATA ADMINISTRATIVO 
SANCHEZ SOTO HECTOR ! 

878 GUILLERMO i CONTRATA ADMINISTRATIVO 
FUENTES CARRASCO MARIANA 

879 ELIZABETH CONTRATA PROFESIONAL 

880 SANCHEZ SOTO PABLO JAVIER CONTRATA ADMINISTRATIVO 
CONTRERAS YEBENES MARIO ' 

881 SEGUNDO ' CONTRATA i PROFESIONAL 
ALAC!D JARAMILLO HUMBERTO 

1 ADMINISTRATIVO 882 PATRICIO CONTRATA 

883 BARRIA CARDENAS !VAN GABRIE~ ! CONTRATA ADMINISTRATIVO 
SEPULVEDA RIVAS CAMILO 

1 

884 ANTONIO 1 CONTRATA PROFESIONAL 

885 TAPIA SERAIN CORINA JANETT 1 CONTRATA AUXILIAR 

886 MORA ESCOBAR FERMINA ISABEL CONTRATA PROFESIONAL 

887 CORDERO POBLETE BILHA INES CONTRATA PROFESIONAL 

888 SALGADO ARA VENA ANA KARINA CONTRATA PROFESIONAL 
OYANEDEL A VILES CARMEN 

SUBROGANCIA 1 PROFESIONAL 889 GLORIA ! 

ERGAS ANWANDTER LUCIA 1 

890 DANIELA CONTRATA PROFESIONAL 

891 BECERRA RISCO GILDA DENICE 1 CONTRATA ADMINISTRATIVO 
FERNANDEZ NAVARRETE NANCY --

¡ y----·-----· 

892 ESTER 1 CONTRATA PROFESIONAL 
MERCADO SOTO JAVIER ! 

893 ALEJANDRO CONTRATA ADMINISTRATIVO 
VILLEGAS FARIAS MALVINA DE 

894 LOURDES CONTRATA PROFESIONAL 
ARAYA HERNANDEZ PATRICIO 

1 PROFESIONAL 895 ANDRES CONTRATA 
BARRIGA REYES EDUARDO ' 

896 ANTONIO CONTRATA ~ADMINISTRATIVO 
SEPULVEDA MENDOZA GONZALO i 

' 897 MAURICIO CONTRATA ! PROFESIONAL 
GONZALEZ CALFICURA FRANCISCO i 

898 JAVIER ' CONTRATA ADMINISTRATIVO ' 
899 WILSON SILVA CLAUDIO ENOC 1 CONTRATA AUXILIAR 

ALTAMIRANO LAVOZ PATRICIO 
900 JAVIER CONTRATA AUXILIAR 

PIZARRO ANRIQUE FELIPE 
1 

901 GABRIEL CONTRATA ADMINISTRATIVO ·----------·-·-·-··-------
902 CAMPOS GODOY JULY ANDREA ! CONTRATA PROFESIONAL 
903 NOVOA CASTRO HECTOR !VAN ! CONTRATA ADMINISTRATIVO 

SOTO CRUCHET ANDREA ! 

904 CAROLINA ISAB j CQ!!TRATA PROFESIONAL 
MENESES ZURITA MARTIN ¡ 

905 EDGARDO i CONTRATA TECNICO 
GUAJARDO ROMERO JEANETTE 

1 CONTRATA 906 ALEJANDRA ADMINISTRATIVO 
ORTIZ FIGUEROA ANDREA 

l CONTRATA 907 ORIETTE DE LOURDES TECNICO 
VIDAL NAVARRO CLAUDIO 

908 RODRIGO CONTRATA PROFESIONAL 
909 HERRERA ALARCON LUIS ADAN CONTRATA ADMINISTRATIVO 
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910 VILlALOBOS CARO LUIS ALBERTO CONTRATA 
1 
ADMINISTRATIVO 

SANCHEZ VERGARA ELlAS ¡ 
911 LEOPOLDO CONTRATA ADMINISTRATIVO - -

SEPULVEDA BARRERA KHRISTOFER 
912 PEDRO CONTRATA ADMINISTRATIVO 

913 HEWSTONE GARCIA MARIA lOSE i CONTRATA PROFESIONAL 

914 CORREA VERA JULIO EDUARDO CONTRATA PROFESIONAL 
MARTINEZ OLIVARES RODRIGO 

915 ALEXIS CONTRATA i PROFESIONAL 
HUAQUIN CONEJEROS JORGE 

¡CONTRATA 916 RODRIGO ADMINISTRATIVO 

917 DELGADO MARTINEZ MARIO CONTRATA ! TECNICO 

918 CATAlAN GAlAZ MARCO ANTONIO CONTRATA 'TECNICO 

919 JARA VILlAGRAN FELIPE AUGUSTO -CONTRATA PROFESIONAL 

920 MOYA RIOS MACARENA PAZ CONTRATA TECNICO 
TRIVINOS GOMEZ CAROlA 

921 ANDREA CONTRATA · TECNICO 

922 SILVA ULLOA ISRAEL \¡\¡'i\LDEMAR i CONTRATA ADMINISTRATIVO 

923 NAVARRO VIDAL MITZI ELIZABETH , CONTRATA PROFESIONAL 

924 GOMEZ ILlANES JIMENA ANDREA CONTRATA PROFESIONAL 

925 SARRIA URRUTIA RICHARD HENRY CONTRATA 'ADMINISTRATIVO 
GALlARDO GOMEZ JOCELYN 

1 PROFESIONAL 926 MARICE lA 1 CONTRATA 

927 VILLEGAS FRIAS PABLO ANDRES i CONTRATA PROFESIONAL 
ROMERO LOBOS CAROLINA 1 

928 ALEJANDRA CONTRATA i PROFESIONAL 
NAHUELPAN HABERT DARWIN ' 

1 

929 HANS , CONTRATA ADMINISTRATIVO 
MEDINA SAlAZAR MARILYN ' 

930 LORETTO CONTRATA TECNICO 

931 SOLIS SALGADO NICOL BELEN CONTRATA ' PROFESIONAL 
URIBE AY AMANTE RODRIGO 

1 ! 
932 ANDRES CONTRATA AUXILIAR 

BARRIENTOS CABRERA KATHERINE 
933 ALEJANDRA CONTRATA PROFESIONAL 

PEREZ SANTIBANEZ CAMILO FARID i 
934 SHARIM CONTRATA i ADMINISTRATIVO - ...... 

935 LINCOPE POZAS IBSIA LILIANA CONTRATA ' PROFESIONAL 
CABRERA HENRIQUEZ GUSTAVO 

936 ENRIQUE CONTRATA AUXILIAR 
GONZALEZ GARCES CAROLINA 

937 YOSHIRO -·-·-·- CONTRATA TECNICO 
GONZALEZ CUMIAN BARBARA 

938 CAMilA CONTRATA i PROFESIONAL 
DUHALDE TATTER ROBINSON ; 

939 EDGARDO , CONTRATA 1 PROFESIONAL 
SANDOVAL KIRKWOOD ClAUDIO 

1 

940 ANDRES 1 CONTRATA PROFESIONAL 
CONTRERAS FIGUEROA MARCOS 

1

CONTRATA 941 U USES ADMINISTRATIVO 
942 PALMA HUNT CRISTIAN ALBERTO CONTRATA , PROFESIONAL 

ARELlANO SANDOVAL SERGIO 1 

943 'ANDRES CONTRATA 1 ADMINISTRATIVO 
MONTESINOS SOLIS MARCIA 

1 
944 MARGOTH ! CONTRATA PROFESIONAL 

GUARDIOlA RAMIREZ CAROLINE 
945 DEL CARMEN CONTRATA PROFESIONAL 

VALENZUElA MILlACHINE FABIAN 
946 ALEXIS CONTRATA 1 PROFESIONAL 

CUEVAS ZARATE MONICA ! 
947 ANGEL! CA 1 CONTRATA PROFESIONAL - -·--

QUINTEROS AL VARADO MARY '
948 GH!SlAINE 1 CONTRATA PROFESIONAL 

ANGUITA CONTRERAS PRISC!LlA ! 

949 LISSET !coNTRATA PROFESIONAL 
950 RUIZ SOlAR TAMARA PRISCILlA ! CONTRATA PROFESIONAL 
951 NUÑEZ TELLEZ ALEX OSVALDO 1 CONTRATA PROFESIONAL 
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9S2 

9S3 
9S4 
9SS 

9S6 

9S7 

9S8 

9S9 

960 
961 

962 
963 

964 

96S 

966 

967 

968 

969 

970 
971 

4 

S 

MICHEA CANIVILO MARCELA 
ANDREA 
PRADO VILLEGAS CAMILA 
FERNANDA 

ABURTO VALLEJOS RUTH NOEMI 

AL VARADO YEFI JUAN ALEJANDRO 
LAGOS RETAMAL IGNACIO 
ANTONIO 
HERMOSILLA A VEN DAÑO EVELYN 
ANGELICA 
FUENTES ARANEDA DARYLL 
ANGÉLICA 
BECERRA BELMAR CAROLINA 
EUGENIA 
LOPEZ CASTRO CHRISTIAN 
ALONSO 

JARA NEIRA ALONDRA EDITH 
HERRERA RIQUELME ANDREA 
CAROLINA 

RAMIREZ FUENTES Y ASNA ISABEL 
RAMIREZ FUENTES SOLEDAD DEL 
CARMEN 
SILVA QUILODRAN ANGELA 
ANDREA 
LLANOS CHANDIA RITA DEL 
CARMEN - --·--·-·---
PON CE ALMARZA ANDRES 
ALBERTO 
SALGADO BUSTOS PAMELA 
BEATRIZ 
ARTEAGA SEPULVEDA LUIS 
ALEJANDRO 
FRANCO ALVAREZ GLORIA 
ALEJANDRA 

DE ORUE GARRIDO PAUL ANDRES 

PRIETO MENDEZ GONZALO 
ALEJANDRO 

CONTRATA 

1 CONTRATA 

CONTRATA 

CONTRATA 

' 
CONTRATA 

CONTRATA 

! CONTRATA 

1 CONTRATA 

CONTRATA 

CONTRATA 

CONTRATA 

CONTRATA 

CONTRATA 

CONTRATA 

CONTRATA 

1 CONTRATA 

i 
i SUBROGANCIA 

1 CONTRATA 

CONTRATA 

CONTRATA 

CONTRATA 

Departamento Administración y Finanzas 

ABURTO MARQUEZ MARIO 
ALBERTO 
ACEVEDO MARTINEZ MARCELA 
ALEJANDRA 
AGUILAR ORELLANA MARCOS 
ADRIAN TA 

1 

\ PROFESIONAL 
' i 
j PROFESIONAL 
1 PROFESIONAL 

PROFESIONAL 

PROFESIONAL 

1 PROFESIONAL 
1 

1 PROFESIONAL 
' i 
! PROFESIONAL 

1 ADMINISTRATIVO 

! PROFESIONAL 
i 

PROFESIONAL 

PROFESIONAL 

TECNICO 

PROFESIONAL 

ADMINISTRATIVO 

AUXILIAR 

PROFESIONAL 

PROFESIONAL 
1 

1 PROFESIONAL 

i PROFESIONAL 

PROFESIONAL 

DIRECTIVO 
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ALARCON GOMEZ CAMILA 
4 ROSARIO CONTRATA PROFESIONAL 

BARRA STUCKRATH JVAN 
S ENRIQUE CONTRATA PROFESIONAL 

BARTON BOZA RICARDO 
6 EDUARDO CONTRATA ADMINISTRATIVO 

BELLET GALLEGUILLOS 
7 CONSTANZA CONTRATA PROFESIONAL 

BUSTAMANTE ARRIAGADA RAUL 
8 GUSTAVO CONTRATA PROFESIONAL 

CACE RES ZAMORA JACQUELINE 
9 ROSSANA CONTRATA PROFESIONAL 

CANIULAO MUÑOZ DANIEL 
10 DESIDERIO CONTRATA PROFESIONAL 

11 CARCAMO RIBEIRO CAROLL CONTRATA PROFESIONAL 
CIFUENTES ABELLO YAMJLET 

12 ALEXANDRA CONTRATA PROFESIONAL 
CONTRERAS CAMPOS ROBERTO 

13 EDUARDO CONTRATA PROFESIONAL 
FERRADA BENAVENTE MARIA 

14 FRANCISCA CONTRATA PROFESIONAL 
GAJARDO BUSTOS YENIFFER 

1S MARISOL CONTRATA PROFESIONAL 
GATICA PINILLA SEBASTIAN 

16 ALONSO CONTRATA PROFESIONAL 

REEMPLAZO 
17 HERRERA ROJAS JESSICA GISEL CONTRATA PROFESIONAL 

HOFFLINGER CONCHA PATRICIA 
18 VERONICA CONTRATA PROFESIONAL 

IBACACHE GJANELLI JOSE 
19 ANTONIO CONTRATA PROFESIONAL 

ISLA HERNANDEZ MELANIE 
20 FERNANDA CONTRATA PROFESIONAL 

MILLACURA HORTA MICHELLE 
21 BENEDICTA ANDREA CONTRATA ADMINISTRATIVO 

22 MORA CONCHA PEDRO ENRIQUE CONTRATA ADMINISTRATIVO 

MORALES MEDINA MAXIMILIANO 
23 ANDRES RAUL CONTRATA PROFESIONAL 

MUNOZ IMILMAQUJ ROSSANA 
24 DEL CARMEN CONTRATA TECNICO 

NECULPAN RUBILAR RODRIGO 
2S A RIEL CONTRATA PROFESIONAL 

ORELLANAIBARRAJORGE 
26 EDUARDO CONTRATA PROFESIONAL 

OSORJO NUÑEZ DEL ARCO 
27 MARIO CONTRATA ADMINISTRATIVO 

PASTEN RAMIREZ CAROLINA 
28 ANDREA CONTRATA TECNICO 

PEÑALOZA BETANCOURT OSCAR 
29 AGUSTIN CONTRATA TECNJCO 
30 PINTO FICA LUIS BENJCJO CONTRATA TECNJCO 
31 PIÑA MACHUCA MARCO ANTONIO CONTRATA ADMINISTRATIVO 
32 QUEZADA RUZ RAMON SUBROGANCIA PROFESIONAL 

RIVERA FUENTELZAR RODRIGO 
33 ANDRES CONTRATA PROFESIONAL 
34 ROJAS LEMUS PABLO ANDRES CONTRATA PROFESIONAL 

SALAZAR QUJNSACARA LILIANS 
3S JSJS CONTRATA ADMINISTRATIVO 

SOLIS MENCHACA CLAUDIA 
36 VALENTINA SUBROGANCIA PROFESIONAL 
37 TOBAR SAEZ PAMELA ISABEL CONTRATA TECNJCO 

ULLOA MONTENEGRO VALERIA 
38 RO MINA CONTRATA PROFESIONAL 
39 VARELA DIAZ ERIKA JNGRID CONTRATA ADMINISTRATIVO 

VIDAL CE LEDO N CAROLINA 
40 ANDREA SUBROGANCIA PROFESIONAL 
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Departamento Jurídico 

PROFESIONAL 

ADMINISTRATIVO 

SAAVEDRA CARRASCO GISELA 
11 IVONNE DE LOU 

SOTO PEREZ VALESKA DEL 
12 PILAR 

VENEGAS ROMERO GABRIELA 
13 CATALINA 

ZAMUDIO ZARATE JAVIERA 
14 IGNACIA CONTRATA 

Departamento de Gestión y Desarrollo de Personas 

2 ANTILEO ALVEAR MARTA ADMINISTRATIVO 
JOHANA 

3 APARICIO MERCADO MAURICIO PROFESIONAL 
EFREN 

4 ARANEDA XI MENA 
ISABEL 

5 PIMENTEL DIEGO 

6 KAREN 

7 CONTRATA 

8 CONTRATA 

9 CONTRATA TECNICO 

CONTRATA ADM 

CONTRATA 

CONTRATA TECNICO 

13 CONTRATA ADMINISTRATIVO 
LAS 

14 CALDERON ROMERO MARCELA CONTRATA PROFESIONAL 
ALEJANDRA 

15 CAMPOS DURBAHN CAROLA CONTRATA PROFESIONAL 
NICOLE 
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16 CASTILLO MEJIAS JOSEFINA CONTRATA TECNICO 
ANTONIA 

17 CONTRERAS RAMIREZ CONTRATA PROFESIONAL 
CONSUELO FERNANDA 

18 CORREA ULLOA MARIANELA CONTRATA PROFESIONAL 
VERONICA 

19 CORTES PEREZ LUIS ALBERTO CONTRATA PROFESIONAL 

20 ESPINOSA ESPINOSA LUCILA CONTRATA PROFESIONAL 
BELEN 

21 FELIU DURAN FELIPE IGNACIO CONTRATA PROFESIONAL 

22 FERES TORREBLANCA KARLA SUBROGANCI PROFESIONAL 
DE LOS ANGELES A 

23 FIERRO TUREUNA CAROLINA CONTRATA PROFESIONAL 
ANDREA 

24 GATICA PINO MIRTHA CONTRATA TECNICO 
ELIZABETH 

25 GONZALEZ RODRIGUEZ CONTRATA PROFESIONAL 
MARISOL PAOLA 

26 GUERRERO GODOY MARILYN CONTRATA PROFESIONAL 
MAGALY 

27 HATIE VASQUEZ FREDDY CONTRATA PROFESIONAL 
ISAAC 

28 HURTADO RODRIGUEZ CONTRATA PROFESIONAL 
MARCELA 

29 !BARRA OBREGON MARIA JOSE CONTRATA PROFESIONAL 

30 IGOR GODOY NIKOLAS CONTRATA PROFESIONAL 
ANDRES 

31 ILLANES SILVA SHIRLEY CONTRATA PROFESIONAL 
SANDY 

32 JAQUE SALAZAR VICTOR CONTRATA PROFESIONAL 
ANDRES 

33 JAYO TORRES LEONARDO CONTRATA PROFESIONAL 
ANDRÉS 

34 JEREZ AGUILAR GONZALO CONTRATA PROFESIONAL 
ANDRES 

35 LARENAS MOLINA BENJAMIN CONTRATA PROFESIONAL 

36 MADARIAGA LAMPEREIN GILDA CONTRATA PROFESIONAL 
ANGELICA 

37 MANSILLA RIVAS JUAN PABLO CONTRATA PROFESIONAL 

38 MARTINEZ QUEZADA CONTRATA TECNICO 
CAROLINA ANDREA 

39 MEJIAS BETANZO PAULA CONTRATA TECNICO 
BE LEN 

40 MENDOZA. BARBARA CAROL CONTRATA PROFESIONAL 

41 MORALES URRIOLA MARCELA CONTRATA TECNICO 
CAROLA 

42 NAVARRETE ARELLANO CONTRATA ADMINISTRATIVO 
SANDRA INES 

43 PEÑALOZA ZAPATA ISABEL CONTRATA PROFESIONAL 
ANDREA 

44 PEREZ MUNOZ NICOLE CONTRATA PROFESIONAL 
ANDREA 

45 PORTALES FLORES TABATHA CONTRATA PROFESIONAL 
MADELINE 

46 POZO CASTRO LISSETIE CONTRATA PROFESIONAL 
ISABEL 

47 QUEZADA JARA SOLANGE CONTRATA PROFESIONAL 
OLA YA 

48 QUILODRAN SANDOVAL CONTRATA PROFESIONAL 
NATHALY FERNANDA 

49 QUINTANILLA MEZA LORENA CONTRATA PROFESIONAL 
CHARLO TI 

50 RAMIREZ LOYOLA CAROLINA CONTRATA PROFESIONAL 
VIRGINIA 

51 REYES CORNEJO CLAUDIO CONTRATA PROFESIONAL 
EDUARDO 
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52 RIOS RETAMAL YARI CONTRATA PROFESIONAL 
ALEJANDRA 

53 RIQUELME MORA VALESKA CONTRATA PROFESIONAL 
SOLANGE 

54 RISSO JARPA ELIZABETH CONTRATA TECNICO 
SOLEDAD 

55 RIVERA GONZALEZ CLAUDIA CONTRATA PROFESIONAL 
ISABEL 

56 ROJAS ASCENCIO MARIO REEMPLAZO PROFESIONAL 
ANTONIO CONTRATA 

57 ROJAS PEREIRA KATHERINE CONTRATA PROFESIONAL 
GISELLE 

58 SANCHEZ ARA VENA CARLOS CONTRATA PROFESIONAL 
EDUARDO 

59 SANTOS CARQUIN LILIAN IRMA CONTRATA PROFESIONAL 

60 SEPULVEDA CASTRO RUBEN CONTRATA PROFESIONAL 
ANDRES 

61 SEPULVEDA SOTO SERGIO CONTRATA PROFESIONAL 
LUIS 

62 SOTO TORRES JAZMIN NELLY CONTRATA PROFESIONAL 
DEL C 

63 TORRES BAHAMONDES CONTRATA PROFESIONAL 
JESSICA ISABEL 

64 TRONCOSO HUAIQUIO SUBROGANCI PROFESIONAL 
MARGARITA A 

65 U RETA PAILAHUEQUE CLAUDIA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ANDREA 

66 URRUTIA RAMIREZ LEYLA CONTRATA PROFESIONAL 
EVELYN 

67 VALENZUELA LARA MONICA CONTRATA PROFESIONAL 
ISABEL 

68 VARAS GUTIERREZ CAROLINA CONTRATA TECNICO 
ABIGAIL 

69 VARGAS ACEVEDO SUSANA CONTRATA PROFESIONAL 
INES 

70 VASQUEZ ROJAS PILAR DEL CONTRATA PROFESIONAL 
CARMEN 

71 VEGA ARANCIBIA MARILEN CONTRATA PROFESIONAL 
CONSTANZA 

72 VELASQUEZ QUINTUI LIEDA CONTRATA PROFESIONAL 
M U RIEL 

73 VENEGAS JOPIA VALERIE CONTRATA PROFESIONAL 
ALEJANDRA 

74 VERGARA PIZARRO NICOLE CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ALEJANDRA 

75 VILLARROEL LOPEZ CONTRATA PROFESIONAL 
JACOUELINE 

76 ZURITA PULGAR GLADYS CONTRATA PROFESIONAL 
ORFELINA 
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Unidad de Comunicaciones 

PROFESIONAL 

CONTRATA PROFESIONAL 

CONTRATA PROFESIONAL 

CONTRATA PROFESIONAL 

Dirección Regional V 

TECNICO 

TECNICO 

TECNICO 

JESSICA 
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26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

3 

4 

5 

6 

SALAZAR SILVA CRISTIAN CONTRATA PROFESIONAL 
BALMORE 
TAPIA CARVAJAL ALICIA DE CONTRATA PROFESIONAL 
LOURDES 
TORRES AL VARADO CESAR CONTRATA ADMINISTRATIVO 
DANILO 
ULLOA ALVAREZ CLAUDIA CONTRATA PROFESIONAL 
FERNANDA 
URREA SOTO DUVAL ESTEBAN CONTRATA PROFESIONAL 

VARAS GAMBOA ROSA DE LAS CONTRATA PROFESIONAL 
NIEVES 
VEAS TAPIA KIMBERLY BETSABE CONTRATA PROFESIONAL 

WASTAVINO YANJARI ROSA CONTRATA PROFESIONAL 
FE LISA 
ZAMBRA CARDENAS PAULINA CONTRATA PROFESIONAL 

Dirección Regional VI 

VILLARROEL 
ANDREA 

CONTRATA 

CONTRATA 

CONTRATA PROFESIONAL 

CONTRATA PROFESIONAL 

CONTRATA 

CONTRATA 

CONTRATA PROFESIONAL 

PROFESIONAL 

CONTRATA 

CONTRATA 

CONTRATA PROFESIONAL 

CONTRATA PROFESIONAL 

SUBROGANCIA PROFESIONAL 
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Dirección Regional XIII 

2 Al LIBERONA Al FlANDRA CONTRATA PROFESIONAL 

3 Al VARAOO MUNOZ Fl "'DA SUBROGANCIA PROFESIONAL 
c::nl ~I"JAD 

4 AMPUERO CID LIBERTAD '-V"' RATA n~ .,.,.._, fRATIVO 

5 ARIAS BERNARD TATIANA CONTRATA PROFESIONAL 
ROMANE 

6 ARRIAGADA PAVEZ KARLA CONTRATA PROFESIONAL 
ANDREA 

7 AVILA CELIS CECILIA YOLANDA c.u" rRATA ' 
8 RANOA Mil GONZALO LV" rRATA t'KL '1NAL 

JUVENAL 
9 BETANC IIR AILLAPAN VlL' VK '-V" 1 RATA t'KVo L~.JNAL 

ANDRES 
10 BRITO c::>PINOZA MARTA TSARFI '-V" L K>\ L" ' 
11 BUGUENO rar~<>~c:: VICTORIA CONTRATA PROFESIONAL 

Al FlA.NDRA 

12 '~" JIMENEZ NANCY CONTRATA TECNICO 
MArARFNA 

13 CACERES MENDEZ MARIA CONTRATA PROFESIONAL 
EUGENIA 

14 CAMACHO DIAZ FRANCISCO CONTRATA PROFESIONAL 
JAVIER 

15 CARCAMO CARCAMO CESAR CONTRATA PROFESIONAL 
ABDON 

16 CARMONA PEREIRA MARCIA CONTRATA TECNICO 
EDITH 

17 rAR<>Ac::rn RODRIGUEZ JORGE CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ALrvL' 

18 
ANDRES ·~ 

EDUARDO CONTRATA PROFESIONAL 

19 MnRAI F< MATIAS 
NICOLÁS 

REEMPLA_~O AUXILIAR 

20 '-U" 1 RA< MUNOZ ERIKA CONTRATA PROFESIONAL 
ANDREA 

21 <...UK 1 eL TRIVINO DAN lELA PAZ L.UL"' RATA JAI 

22 DIAZ ARA VENA NAKITA '-V" 1 RATA PRC JAI 
FERNANDA 

23 DONOSO CONTRERAS GONZALO LV" 1 RATA PROFESIONAL 
HORACIO 

24 GAJARDO LEON MARGARITA CONTRATA PROFESIONAL 
MARIA 

25 GARCIA CORNEJO DENNISSE ca .. ,"",,.,. L C'-'"'-U 
INES 

26 GATICA SILVA GUILLERMO CONTRATA PRC JAI 
ANTONIO 

27 GONZALEZ PEREZ GRICELA CONTRATA ADMII"" 1 ""1 1 vu 
CAROLINA 

28 r.nN7AI ~7 RAMIREZ '1ARII'. JOSE CONTRATA PR JAI 

29 é:nN7AI F7 SILVA PAnl A. Jlll rANA CONTRATA TECNICO 

30 HERI BARRIA NATACHA CONTRATA PROFESIONAL 
VI:KUI>i!CA 

31 HERRERA GUTIERREZ CLAUDIA CONTRATA PROFESIONAL 
Al FlANORA 

32 HURTADO CERDA NAJHARET CONTRATA ADMINISTRATIVO 
CONSTANZA 

33 k'RAIISE MAK f!NEZ LORETO COIIILK"'" PR JAI 
Al FlANORA 

34 LEYTON MESIAS IGNACIO '-V" 1 RATA PROFESIONAL 
ANDRES 
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35 LOPEZ HUENTENAO LUCIA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
LORENA 

36 MARCHANT MACHUCA ROSA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ELENA 

37 MAYORGA KOSSEN CONSTANZA CONTRATA TECNICO 
PAZ 

38 MOLINA SAAVEORA CARLOS CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ALAMIRO 

39 MORALES GONZALEZ VICENTE CONTRATA PROFESIONAL 
EDUARDO 

40 MORALES SANDOVAL PATRICIA CONTRATA PROFESIONAL 
LEONOR 

41 MOSCOSO GUERRERO MARIA CONTRATA PROFESIONAL 
LO RETO 

42 MUNOZ RAMIREZ ANTONIETA DEL CONTRATA TECNICO 
CARMEN 

43 MUÑOZ SEPULVEDA BORIS CONTRATA PROFESIONAL 
PATRICIO 

44 NEIRA CONTRERAS PATRICIA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
BERNARDA 

45 NEIRA PAREDES DIEGO ESTEBAN CONTRATA PROFESIONAL 

46 NUÑEZ ARCES SANDRA EUGENIA CONTRATA TECNICO 

47 OJEDA VERA ELIZABETH IRENE CONTRATA PROFESIONAL 

48 OLIVARES PALOMO FELIPE OSCAR CONTRATA PROFESIONAL 

49 PARRA CORONADO MARIA ELENA CONTRATA PROFESIONAL 

50 PASCUA LOPEZ MARIO ARMANDO CONTRATA ADMINISTRATIVO 

51 PEREZ BECERRA RAMON CONTRATA PROFESIONAL 
ANTONIO 

52 PEREZ ORELLANA CATALINA CONTRATA PROFESIONAL 

53 PINILLA SUAREZ PATRICIO CONTRATA PROFESIONAL 
GONZALO 

54 QUINCHAHUAL FERRER MARIA CONTRATA PROFESIONAL 
E LISA 

55 RAMIREZ REMENTERIA PATRICIA CONTRATA PROFESIONAL 
HAYDEE 

56 REYES GAMBOA MARIA ANGELICA CONTRATA ADMINISTRATIVO 

57 ROJAS MOYA ANGELICA MARIA CONTRATA PROFESIONAL 

58 RUBILAR OCAMPO HECTOR JULIO CONTRATA ADMINISTRATIVO 

59 RUIZ BELMAR RENATO CAMILO CONTRATA PROFESIONAL 

60 SAAVEDRA OVIEDO JUDITH SARA CONTRATA PROFESIONAL 

61 SAAVEDRA OVIEDO SERGIO CONTRATA PROFESIONAL 
VALERIANO 

62 SALAZAR SALAZAR CINTYA CONTRATA PROFESIONAL 
VANESSA 

63 SANCHEZ MUNOZ SINGRID CONTRATA ADMINISTRATIVO 
LORENA 

64 SEPULVEDA GAJARDO PAOLA DE CONTRATA PROFESIONAL 
LAS MERCEDE 

65 SEPULVEDA VARGAS ALEX CONTRATA PROFESIONAL 
VICTORINO 

66 SOTO MORALES MARIA ELISA CONTRATA PROFESIONAL 

67 SOTO VASQUEZ MONICA CONTRATA TECNICO 
ESMERALDA 

68 SUSÑAR VELASQUEZ XIMENA CONTRATA PROFESIONAL 
ESTHER 

69 TOBAR FUENZALIDA HELEN CONTRATA PROFESIONAL 
JEANETIE 

70 TORRES ROBLEDO ALEJANDRA CONTRATA PROFESIONAL 
ANDREA 

71 URCULLU VARGAS ROGELIO CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ANTONIO 

72 VALDES BURGOS PEDRO CONTRATA PROFESIONAL 
ALEJANDRO 

73 VERA GIUSTI MARIA LUISA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
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74 VRSALOVIC CARCAMO CONTRATA PROFESIONAL 
ALEJANDRO JAVIER 

75 ZALDIVAR HURTADO MARIA CONTRATA PROFESIONAL 
FRANCISCA 

76 ZAMBRANO ROSALES JIMENA CONTRATA PROFESIONAL 
ALEJANDRA 

77 ZAMORANO SANCHEZ FRANCISCO CONTRATA PROFESIONAL 
GUILLERMO 

78 ZUNIGA ESPINOZA SUSANA CONTRATA PROFESIONAL 
REBECA 

CIP CRC Limache 

!!~0]!,¡,~ - !!'; 

1 ~R. MARIA CONTRATA PROFESIONAL 

2 AGUIRRE COL! JANET ANGELICA L.U" fRATA PR JAI 

3 AGUIRRE TELLO ALEJANDRA CONTRATA PROFESIONAL 
VERONICA 

4 ALMONACID BUSTAMANTE MARIA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ANGEL! CA 

5 AR. ARIEL Al L.U" rRATA PROFFSTClNAI 

6 ARI 1 1 ANCl AHUMADA TANIA CONTRATA TECNICO 
'' r•'lENA 

7 AR 1 1 ANC HERNANDEZ MIGUEL CONTRATA AUXILIAR 

8 ARIAS BUSTOS PABLO "" 1 u"1u '-U" rRATA t'KUr 

9 ARIAS VILLALClRClS JUAN CONTRATA AUXILIAR 
Al l=lAI\JDRO 

10 AROS SILVA MIREYA CECILIA CONTRATA ADMINISTRATIVO 

11 ASTORGA <::117M A" JUAN DAVID CONTRATA ADMINISTRATIVO 

12 RA AnARI=S VERA DANILO ALAN CONTRATA ' '~ 

13 ~~~~~:FI nc;n ALEJANDRA CONTRATA PROFESIONAL 

14 RF RnTrl-lEWKY rArFRI=S A L.UI"' KA fA 

15 RIIRTn LUIS L.U"IKAfA 

16 rArFRFS 11=<; KATHERINE CONTRATA ADMINISTRATIVO 
VIVIANA 

17 CANCINO SUSANA CONTRATA PROFESIONAL 

18 CANTARERO SAl 11\JAS CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ANDRES 

19 CARO FARIA;.., '-U" 1 RATA Al •1 RATIVO 

20 rARI •Ac;rn SILVA MARIA orwANA CONTRATA ADMINISTRATIVO 

21 CARTAGENA RARRTnc; CONTRATA ADMINISTRATIVO 
nJirA~~nTA 

22 rAc;A• lFRAI nn LORETTO CONTRATA PROFESIONAL 
Al flA.,noA 

23 r~ 1Cl :>:Uf'TGA SADY CONTRATA ADMINISTRATIVO 
RODOLFO 

24 rHF IIQIIF PAN HIITrHAI Al CONTRATA ADMINISTRATIVO 
CL ·EDUARDO 

25 COFRE MORA nc;rAR. ELlAS L.UN rRATA AIIYTI lAR 

26 CONTRERAS HERRERA FERNANDO CONTRATA PROFESIONAL 
JOEL 

27 CONTRERAS CINTHIA CONTRATA PROFESIONAL 
CRISTINA 

28 CORDERO JARA EMILIO MANUEL CONTRATA ADMINISTRATIVO 

29 CORDOVA '--"" riLLO GABRIEL CONTRATA PROFESIONAL 
ORLANDO 

30 rnRRI=A A 1=1'::01= PAULA ANDREA \..U" 1 KAIA JAI 
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31 CORREA ARANCIBIA TANIA ROSA CONTRATA PROFESIONAL 

32 CUETO OLIVARES RONALD CONTRATA TECNICO 
ALONSO 

33 CUETO ZAPATA ROBERTO CARLOS CONTRATA ADMINISTRATIVO 

34 DIAZ FARIAS SERGIO WALTER CONTRATA PROFESIONAL 

35 DIAZ SANTIS HUMBERTO ANDRES CONTRATA PROFESIONAL 

36 DONOSO ABARCA ALEXANDRA CONTRATA PROFESIONAL 
VANESSA 

37 DONOSO ARA VENA MARCIA CONTRATA PROFESIONAL 
ANDREA 

38 ESCOSAR GOMEZ MARIA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
VICTORIA 

39 ESCUDERO AGUILERA NA TALlA CONTRATA PROFESIONAL 
SIL VANA 

40 FARIAS VASQUEZ JUAN CONTRATA ADMINISTRATIVO 
FRANCISCO 

41 FERNANDEZ URRUTIA ROSA CONTRATA AUXILIAR 
JEANNETTE 

42 FLORES CANTO JAVIER ENRIQUE CONTRATA ADMINISTRATIVO 

43 FLORES ESPEJO LUIS ARTURO CONTRATA ADMINISTRATIVO 

44 FUENTES LEAL JOSE MIGUEL CONTRATA ADMINISTRATIVO 

45 GABRIELLI FRIGOLETT JORGE CONTRATA PROFESIONAL 
EUGENIO 

46 GAJARDO MORENO IVONNE CONTRATA PROFESIONAL 
MARLENE 

47 GALASSI MORAGA ANGELO CONTRATA ADMINISTRATIVO 
LUCIANO 

48 GALLARDO ANGARITA NAYIBER CONTRATA PROFESIONAL 

49 GALLARDO SALAZAR RUBEN CONTRATA PROFESIONAL 
PATRICIO 

50 GARCES FERNANDEZ KATHERINE CONTRATA PROFESIONAL 
CARLA 

51 GATICA APABLAZA MANUEL ENZO CONTRATA ADMINISTRATIVO 

52 GODOY SOTO MIGUEL DAVID CONTRATA TECNICO 

53 GOMEZ OSORIO FERNANDA CONTRATA PROFESIONAL 
!VAN KA 

54 GONZALEZ ALARCON KAROL CONTRATA PROFESIONAL 
IV ONE 

55 GONZALEZ ALEGRIA ROSANA CONTRATA PROFESIONAL 
ANDREA 

56 GONZALEZ GONZALEZ CONTRATA AUXILIAR 
FRANCISCO JAVIER 

57 GRONDONA RODRIGUEZ FLAVIO CONTRATA PROFESIONAL 
VALERIO 

58 GUAJARDO FERRADA ROMINA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
DANIELA 

59 GUTIERREZ ESCOBAR CAROL CONTRATA AUXILIAR 
JEANNETTE 

60 GUTIERREZ PINEDA RAUL CONTRATA PROFESIONAL 
ALFONSO 

61 GUZMAN TAPIA YERKA DAYANA CONTRATA PROFESIONAL 

62 HERNANDEZ VERGARA MAURICIO CONTRATA TECNICO 
GONZALO 

63 JELDES CRUZ ELENA DEL CARMEN CONTRATA ADMINISTRATIVO 

64 JORQUERA MOLINA JOSE LUIS CONTRATA ADMINISTRATIVO 

65 LASTRA MUNOZ VANESSA DIANA CONTRATA ADMINISTRATIVO 

66 LATORRE FUENZALIDA PABLO CONTRATA PROFESIONAL 
ANDRES 

67 LEIVA ILLANES FLORA ELDA CONTRATA PROFESIONAL 

68 LENCINA LAGOS MIGUEL ANGEL CONTRATA ADMINISTRATIVO 
PATRICIO 

69 LEON TAPIA SEBASTIAN ANDRE CONTRATA PROFESIONAL 
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70 LOBOS ARANCIBIA KARINA CONTRATA TECNICO 
JI MENA 

71 LUCERO CANALES FERNANDO CONTRATA PROFESIONAL 
FABIO 

72 MANRIQUEZ SANCHEZ VALENTINA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ANGELICA 

73 MARIN SO LIS JORGE ALEJANDRO CONTRATA PROFESIONAL 

74 MARTINEZ DONOSO BEATRIZ CONTRATA AUXILIAR 
ALEJANDRA 

75 MEDEL CASTILLO ROMANET CONTRATA TECNICO 
ANDREA 

76 MENAEZ DURAN FLOR EDITH CONTRATA ADMINISTRATIVO 

77 MIRANDA MELLA MARIBEL DEL CONTRATA PROFESIONAL 
CARMEN 

78 MOLINA ARANCIBIA ELISABETH CONTRATA PROFESIONAL 
CATALINA 

79 MOLINA JARA CLAUDIA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ALEJANDRA 

80 MORALES HUILIPAN DAVID CONTRATA PROFESIONAL 
ANTONIO 

81 MUÑOZ BERMUDEZ LEANDRO CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ALFONSO 

82 MUTIS MARTINEZ ANA MARIA CONTRATA ADMINISTRATIVO 

83 NOZIGLIA FLORES BlANCA MARIA CONTRATA PROFESIONAL 
PIA 

84 OLMOS AGUILERA LESTER PABLO CONTRATA PROFESIONAL 

85 ORELLANA AREVALO EMILIA DEL CONTRATA PROFESIONAL 
CARMEN 

86 ORELLANA MOLINA VICTOR CONTRATA AUXILIAR 
GUILLERMO 

87 OSOR~O QUINONES JORGE CONTRATA PROFESIONAL 
ANDRES 

88 OYARZO GONZALEZ VIVIANA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
DENISSE 

89 PACHECO ZAMORA MARCELA CONTRATA PROFESIONAL 
ANDREA 

90 PARRA GUIORGUIADEZ DAVID CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ULISES 

91 PEDERNERA HERNANDEZ VICTOR CONTRATA ADMINISTRATIVO 
RENE 

92 POGGI SAA ANGEL SANTIAGO CONTRATA ADMINISTRATIVO 

93 REDROBAN HERNANDEZ EVELYN REEMPLAZO ADMINISTRATIVO 
AURORA CONTRATA 

94 REYES CORDOVA ROSA ELIANA CONTRATA PROFESIONAL 

95 RIQUELME CATALAN MARIELA CONTRATA PROFESIONAL 
ROS SANA 

96 RIVERA BORK IGNACIO FELIPE CONTRATA ADMINISTRATIVO 

97 RIVERA SALGADO LUIS FELIPE CONTRATA PROFESIONAL 

98 RIVERA VERA ANGELO CRISTOBAL CONTRATA ADMINISTRATIVO 

99 RIVEROS TELLO NUBlA ADRIANA CONTRATA PROFESIONAL 

100 ROJAS RAMIREZ GEORGINA DEL CONTRATA ADMINISTRATIVO 
PILAR 

101 ROJAS RUZ lOSE GERMAN CONTRATA PROFESIONAL 

102 ROJAS SANCHEZ MIGUEL CONTRATA PROFESIONAL 
ESTEBAN 

103 RUZ !BARRA !VAN EMILIO CONTRATA PROFESIONAL 

104 SALAZAR ESPINOZA HERMES CONTRATA ADMINISTRATIVO 
HUMBERTO 

105 SAN MARTIN MORENO PAULA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ANDREA 

106 SEPULVEDA SILVA SHINA CONTRATA TECNICO 
ANGELICA 

107 SEREY MUÑOZ JOVANKA CECILIA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
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108 SILVA CHAMORRO RENATO CONTRATA PROFESIONAL 
ALONSO 

109 SOLORZA ESCUDERO ANGELICA CONTRATA PROFESIONAL 
MARIA 

110 SOTOMAYOR LIZANA HUMBERTO CONTRATA ADMINISTRATIVO 
DAVID 

111 STRAUBE QUINTANILLA ERICH CONTRATA PROFESIONAL 
GUNTHER 

112 STRAUBE QUINTANILLA KURT CONTRATA ADMINISTRATIVO 
WERNER 

113 TOLEDO NOGUERA JESSICA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ISABEL 

114 TOLEDO SANTANDER CRISTIAN CONTRATA ADMINISTRATIVO 
IGNACIO 

115 TORNERIA MENA MONICA ANDREA CONTRATA PROFESIONAL 

116 TORRES ARAOS FREDDY ANTONIO CONTRATA ADMINISTRATIVO 

117 ULLOA CHUECA LIZETT ELENA CONTRATA PROFESIONAL 

118 URTUBIA PEREZ PALOMA BELEN CONTRATA PROFESIONAL 

119 VALENCIA RAMIREZ KARINA CONTRATA PROFESIONAL 
ANDREA 

120 VALENZUELA LIBERONA DENYS REEMPLAZO AUXILIAR 
YESSENIA CONTRATA 

121 VALLEJOS TAM MARLENE PAOLA CONTRATA PROFESIONAL 

122 VARGAS BARRIA VICTOR HUGO CONTRATA TECNICO 

123 VASQUEZ GARCIA HECTOR CONTRATA PROFESIONAL 
EDUARDO 

124 VASQUEZ MADARIAGA SANDRA CONTRATA PROFESIONAL 
ELIZABETH 

125 VASQUEZ OLMOS JENIFER CONTRATA PROFESIONAL 
JAVIERA 

126 VEGA ASTUDILLO PAULINA CONTRATA PROFESIONAL 
IVONNE 

127 VENEGAS VALDEBENITO JORGE CONTRATA PROFESIONAL 
ULISES HUMBERTO 

128 VERDEJO VERA SOLANGE CONTRATA ADMINISTRATIVO 
MACARENA 

129 VIDAL SANTANDER JOSE CONTRATA AUXILIAR 
SEGUNDO 

130 VILLAGRA QUIROGA PAULA CONTRATA PROFESIONAL 
ANDREA 

131 WILENMANN LIRA ROBERTO JULIO CONTRATA ADMINISTRATIVO 

132 ZINCKE FARIAS CAMILA PATRICIA CONTRATA ADMINISTRATIVO 

CIP CRC Graneros 

2 CONTRATA AUXILIAR 

3 CONTRATA TECNICO 
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11 CARIS PAVEZ MARCELO CONTRATA TECNICO 
ALCIDES 

12 CARRASCO SANDOVAL REEMPLAZO PROFESIONAL 
ESTEPHANIE SOLEDAD CONTRATA 

13 CARRASCO SLIMMING NICOLAS CONTRATA PROFESIONAL 
ESTEBAN 

14 CARREÑO CAMPOS LUIS FELIPE CONTRATA PROFESIONAL 

15 CARVAJAL OSORIO GRES! DEL CONTRATA ADMINISTRATIVO 
CARMEN 

16 CASTILLO CASTRO !TALO CONTRATA ADMINISTRATIVO 
MARCELO 

17 CASTRO LEIVA MARIA JOSE CONTRATA TECNICO 

18 CELIS GONZALEZ BARBARA CONTRATA PROFESIONAL 
PATRICIA 

19 CERPA CONTRERAS ALEJANDRA SUBROGANCIA PROFESIONAL 
CAROLINA 

20 DE LA HOZ ZAMORANO FELIPE CONTRATA ADMINISTRATIVO 
JESUS 

21 DINAMARCA CACERES CONTRATA PROFESIONAL 
CAROLINA ARACELLI 

22 ESPINOZA CIFUENTES CONTRATA PROFESIONAL 
KATHERINE PAMELA 

23 ESPINOZA ONATE JEANNETIE CONTRATA AUXILIAR 
DEL CARMEN 

24 FIGUEROA QUILODRAN EDITH CONTRATA PROFESIONAL 
ALEJANDRA 

25 FREZ PRADENAS FRANCCIS CONTRATA ADMINISTRATIVO 
NI COL 

26 FUENTES MANCILLA JENARO CONTRATA TECNICO 
ENRIQUE 

27 FUENTES ORTEGA JHOANNA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
DEL PILAR 

28 GAJARDO GOMEZ LUIS CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ALEJANDRO 

29 GARCIA VERDEJO HECTOR CONTRATA PROFESIONAL 
ANDRES 

30 GONZALEZ BARRALES RAFAEL CONTRATA TECNICO 
RODRIGO 

31 GONZALEZ MENDEZ ALEXIS CONTRATA ADMINISTRATIVO 
OSVALDO 

32 GONZALEZ PINTO AIDA CONTRATA TECNICO 
CAROLINA 

33 !BACETA SANTANDER CAPRICE CONTRATA ADMINISTRATIVO 
SOLANGE 

34 JARA GUZMAN ROMINA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
CONSTANZA 

35 JORQUERA ARRIAGADA LAURA CONTRATA PROFESIONAL 
MONSERRAT 

36 LAM VASQUEZ SHU-YEN CONTRATA PROFESIONAL 
ANTONIETA 

37 LERZUNDI TORRES NADIA CONTRATA PROFESIONAL 
ELIZABETH 

38 LIZANA QUINTANILLA CATHIA CONTRATA TECNICO 
MACARENA 

39 LOBOS LO PEZ ARIEL CONTRATA PROFESIONAL 
ALEJANDRO 

40 LOBOS NEIRA ALEX MAURICIO CONTRATA PROFESIONAL 
41 MARTINEZ SALAS RICARDO CONTRATA PROFESIONAL 

NI COLAS 
42 MATURANA BAEZA BORIS CONTRATA PROFESIONAL 

RODRIGO 
43 MIRANDA CORREA FERNANDO CONTRATA PROFESIONAL 

RICARDO 
44 MIRANDA NUNEZ YESSICA CONTRATA ADMINISTRATIVO 

YANETIE 
45 MIRANDA TORRES CLAUDIA CONTRATA PROFESIONAL 

SIL VANA 
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46 MORALES ROUSSEAU RAQUEL CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ORIETA 

47 MUNOZ CONTRERAS LUIS CONTRATA ADMINISTRATIVO 
OSVALDO 

48 MUNOZ TOBAR MONICA CONTRATA PROFESIONAL 
ALEJANDRA 

49 NAVARRETE NAVARRETE PABLA CONTRATA TECNICO 
YESJCA 

50 NEIRA PIÑA SJLVANA CONTRATA PROFESIONAL 
ESTEFANJA 

51 NOVOA TOBAR CHRISTIAN CONTRATA PROFESIONAL 
ALFREDO 

52 OLIVARES GUTIERREZ CESAR CONTRATA PROFESIONAL 
ANTONIO 

53 OLIVO MELLA CAROLINA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
DENISSE 

54 PARRA CONCHA !VAN ANTONIO CONTRATA ADMINISTRATIVO 

55 PARRAGUEZ NAVARRO ANDREA CONTRATA PROFESIONAL 
DELC 

56 PEÑA AGUILERA AGUSTIN CONTRATA PROFESIONAL 
RICARDO 

57 PEREZ RETAMALES NILDA CONTRATA PROFESIONAL 
CATHERINE 

58 PINO SORIANO JESUS ANTONIO CONTRATA TECNICO 

59 PIZARRO HERNANDEZ CONTRATA ADMINISTRATIVO 
JONATHAN FRANCISCO 

60 POLANCO CERON ADRIAN CONTRATA PROFESIONAL 
ALEJANDRO 

61 QUIROZ VERGARA PABLO CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ANDRES 

62 REYES ESTRADA SAUL CONTRATA TECNICO 

63 REYES PON CE J ERSON ALEX CONTRATA PROFESIONAL 
ALFREDO 

64 RIQUELME EPULLAN ANGELICA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
DEL C 

65 RIVERA MOSQUERA CLAUDIO CONTRATA PROFESIONAL 
ANDRES 

66 RODRIGUEZ PICEROS MARIA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
EUGENIA 

67 ROJAS SEPULVEDA CRJSTJAN CONTRATA PROFESIONAL 
LEO NEL 

68 ROMERO JARA VALERIA CONTRATA PROFESIONAL 
FRANCISCA 

69 ROZAS AGUILERA FERNANDA CONTRATA PROFESIONAL 
VALENTINA 

70 SALAS RJOS GILDA SUSANA CONTRATA PROFESIONAL 

71 SANHUEZAJORQUERA REEMPLAZO PROFESIONAL 
SEBASTIAN MARCELO CONTRATA 

72 SILVA AVILA BRIGJDA VIVIANA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
73 SILVA A VILES WLADIMIR CONTRATA ADMINISTRATIVO 

ALEJANDRO 
74 SILVA BRAVO CARLOS LEONCJO CONTRATA AUXILIAR 
75 SUAREZ MORAGA JORGE CONTRATA ADMINISTRATIVO 

HERNAN 
76 SUAZO JIMENEZ OSCAR CONTRATA TECNICO 

MAURICIO 
77 TORREBLANCA CONTRERAS CONTRATA ADMINISTRATIVO 

CARLOS 
78 TORRES MARDONES ANTONIO CONTRATA ADMINISTRATIVO 

ENRIQUE 
79 TRUJILLO GONZALEZ LEONIDAS CONTRATA ADMINISTRATIVO 

ESTEBAN 
80 TRUJILLO GONZALEZ OSCAR CONTRATA ADMINISTRATIVO 

ALEJANDRO 
81 VARGAS CABEZAS BARBARA CONTRATA PROFESIONAL 

PAZ 
82 VARGAS GUERRERO CRISTOBAL CONTRATA ADMINISTRATIVO 

ALFONSO 
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83 VARGAS SANDOVAL CESAR CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ANTONY 

84 VIDAL VARGAS CARLA CONTRATA AUXILIAR 
ALEJANDRA 

85 VILLALON CHACON JORGE CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ANTONIO 

86 YAÑEZ MUÑOZ CRISTHIAN CONTRATA PROFESIONAL 
ARMANDO 

87 ZUÑIGA MUÑOZ MARIA CONTRATA TECNICO 
LUMINADA 

88 ZUNIGA URRUTIA MIGUELINA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
DEL ROSARIO 

CIP CRC Santiago 

~::i,·:i/ .. ;,,:···.•: 
1 AGURTO LASTRA GERALD 

· .•...... :•K';-
REEMPLAZO AUXILIAR 

TArnR CONTRATA 
2 Al TAr.:A MUGA CATALINA BELEN LUNrRATA ADMINIS-1 ""11 vu 

3 ALMARZAROAVALESKA CONTRATA ADMI""' 1 ""11 vu 
ANDREA 

4 ASTUDILLO AGUILAR GLORIA CONTRATA PROFESIONAL 
ALICIA 

S rAR~7A , CAROLINA PAZ LUI~ rRATA A >1"-"llVU 

6 'AR~7A PAULA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
A 

7 Cl'l n~Rn" VIL.AGRA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
MARTAIII~I A AGUSTINA 

8 CANCINO CANCINO MARIA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
LO RETO 

9 rARI RODRIGUEZ MARIA CONTRATA AUXILIAR 
[)l::f:II_K1L 

10 rARI 'ÍÍIO VALLEJOS JUANA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ROSA 

11 CASTRO ASTUDILLO DRAVNA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
TATIANA 

12 CATALAN OGGERO SABRINA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
STELLA 

13 . MARTINEZ EVA MILAY LU" 1 KAIA HSTRATIVO 

14 rFRnA ORDENES SIMONE REEM~~O ADMINISTRATIVO 
ELIZET 

15 ~~~~~;RAS CASTRO A7n ADMINISTRATIVO 
lATA 

16 ~~~;~~~; ~~~~~~~EZ LUI.,KAIA ADMINISTRATIVO 

17 ~ORIIIFTn ROJAS MARCELA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
CUAnr-.1 

18 ~~~~~~~ERTA "" 1 u"1u Lu" rRATA ADMINISTRATIVO 

19 ~L 
'7 ESPINOLA FniiARnr LU" 1 RATA ADMINISTRATIVO 

20 FLOR~~~ENESES LUIS LU" 1 KAI A ADMINISTRATIVO 

21 FUE~ 1 RA Rn7, 
Al F;"..'lllnR.o 

LU" 1 RATA ADMINISTRATIVO 

22 ~~~~:e:> ALC1 fU NO LU" 1 KAIA TECNICO 

23 FUEf'< 1 t::> TUDELA TAMARA DEL CONTRATA AIJX lAR 
CARMFIII 

24 r.:AI A7 MARI A NIEVES CONTRATA AIJXI lAR 
DE LAS MFRI 

25 (:;Al ARnn GOMEZ PAULA CONTRATA AUI"Ili~IST 1TIVO 
FERNANDA 

26 GODOY ORTIZ NOEMI CONTRATA TECNICO 
Al ~lAW'IRA 
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27 GOMEZ RIVERA OCTAVIO CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ANTONIO 

28 GONZALEZ SUAREZ PAOLA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
LORENA 

29 GONZALEZ VERGARA GENESIS CONTRATA ADMINISTRATIVO 
DEL PILAR 

30 GUT!ERREZ NUÑEZ SOLANCH CONTRATA ADMINISTRATIVO 
NICOLS 

31 HERRERA TAPIA JENIFER CONTRATA PROFESIONAL 
ODETIE 

32 HERRERA VARGAS BARBARA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
GLADYS 

33 HIGUERAS ALBORNOZ !VAN CONTRATA AUXILIAR 
IGNACIO 

34 HUERTA CARRANZA JEANETIE CONTRATA ADMINISTRATIVO 
DEL CARMEN 

35 INOSTROZA PALMA CRISTIAN CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ALEJANDRO 

36 JIMENEZ OLA VE SESIA ANDREA CONTRATA PROFESIONAL 

37 LASTRA BRAVO ALEJANDRA DE CONTRATA AUXILIAR 
LAS MER 

38 LEON GUTIERREZ CONTRATA AUXILIAR 
MAXIMILIANO JOSÉ 

39 LOBOS DIAZ EDUARDO CONTRATA PROFESIONAL 
ANDRES 

40 LOPEZ JARA JAVIER CONTRATA PROFESIONAL 
ALEJANDRO 

41 MANRIQUEZ COELLO LUIS CONTRATA PROFESIONAL 
MIGUEL 

42 MANRIQUEZ PASTENE CONTRATA ADMINISTRATIVO 
JACQUELINE DEL CARME 

43 MARTINEZ JARA PAOLA CONTRATA PROFESIONAL 
ANDREA 

44 MERINO BELMAR SUSANA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
MARIA 

45 MERINO DEL CANTO TANIA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
CATALINA CONSTANZA 

46 MORALES VALDES JEOHANA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ROSALINDA 

47 MUÑOZ CUEVAS MARIA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ELIZABETH 

48 NECUL CHIHUAY GLORIA DEL CONTRATA PROFESIONAL 
CARMEN 

49 OLA VE GALLARDO MARIANELA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
GRICEL 

so OLMEDO BRITO PATRICIA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ANDREA 

51 O RELLANA SEPULVEDA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
EDUARDO MAURICIO 

52 OSORIO ABURTO DAN lELA CONTRATA PROFESIONAL 
ELIZABETH 

53 PEÑA SANCHEZ MONICA CONTRATA TECNICO 
BETSABE 

54 PENAILILLO PIZARRO CONTRATA PROFESIONAL 
KATHERINE DE LOS ANGELES 

55 PINTO ESPINOZA LUIS CONTRATA AUXILIAR 
EDUARDO 

56 POBLETE OSSES ANTHONY CONTRATA ADMINISTRATIVO 
NELSON 

57 PUGA RIOS MITZY ANGELICA CONTRATA PROFESIONAL 

58 RIVERO CONTRERAS CARMEN CONTRATA ADMINISTRATIVO 
GLORIA 

59 ROCHA NORRIS GRICEL CONTRATA ADMINISTRATIVO 
U LIANA 

60 RODRIGUEZ LABARCA CONTRATA PROFESIONAL 
MACARENA DEL PILAR 

61 ROJAS ARRAÑO TERESA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
BERNARDITA 
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62 ROMERO BOURGUET MIGUEL CONTRATA ADMINISTRATIVO 
GUSTAVO 

63 ROSAS CARO CATALINA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
VIRGINIA 

64 ROZAS MARIN MARIO ENRIQUE CONTRATA ADMINISTRATIVO 

65 SALAZAR ROLDAN INGRID CONTRATA ADMINISTRATIVO 
PAMELA 

66 SALVO LOPEZ DANIEL OCTAVIO CONTRATA PROFESIONAL 

67 SANCHEZ SANCHEZ MONICA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
PATRICIA 

68 SANTANA RAMIREZ NORMA CONTRATA PROFESIONAL 
LUISA 

69 SARKIS GONZALEZ PAULINA CONTRATA PROFESIONAL 
ALEJANDRA 

70 SOTO SALDIVAR DYANA CONTRATA TECNICO 
POULETIE 

71 TRONCOSO GUERRA ROSA CONTRATA TECNICO 
ESTER 

72 VALENZUELA CASTRO JOSE CONTRATA PROFESIONAL 
MIGUEL 

73 VALENZUELA RODRIGUEZ CONTRATA ADMINISTRATIVO 
CRISTIAN MARCELO 

74 VARAS VARGAS FRANCIS CONTRATA PROFESIONAL 
ANDREA DEL PILAR 

75 VARGAS CASTILLO MARIO CONTRATA PROFESIONAL 
FELIPE 

76 VARGAS FUENTES AMALIA CONTRATA TECNICO 
GEMINA 

77 VARGAS VALENCIA NELSON CONTRATA AUXILIAR 
ANTONIO 

78 VERDEJO SAAVEDRA PRISCILA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
KATHERINE 

79 VERGARA VALLEJOS MARIA DE SUBROGANCIA PROFESIONAL 
LOS ANGELES 

80 VILLACURA MUNOZ FANNY CONTRATA TECNICO 
MARCELA 

81 VILLARROEL LOPEZ PAMELA CONTRATA PROFESIONAL 
ANDREA 

82 ZUÑIGA DIAZ NATACHA CONTRATA PROFESIONAL 
ALEJANDRA 

CIP San Joaquín 

CONTRATA ADMINISTRATIVO 

CONTRATA ADMINISTRATIVO 

6 CONTRATA 

7 CONTRATA 

8 CONTRATA ADMINISTRATIVO 

9 CONTRATA ADMINISTRATIVO 

CONTRATA PROFESIONAL 

CONTRATA AUXILIAR 
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12 ARACENA FLORES JAVIERA CONTRATA PROFESIONAL 
ALEJANDRA 

13 ARANGUIZ HERNANDEZ PAULA CONTRATA PROFESIONAL 
ALEJANDRA 

14 ARA YA NUÑEZ MARISOL DEL CONTRATA ADMINISTRATIVO 
CARMEN 

15 ARRATIA ROJAS LUIS CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ALEJANDRO 

16 ARTJGAS VALDEBENITO CONTRATA ADMINISTRATIVO 
GONZALO CRISTIAN 

17 BAEZA MUNOZ CARLA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
CAROLINA 

18 BARRUETO ALVIZ FRANCISCO CONTRATA ADMINISTRATIVO 
JAVIER 

19 BATALLE MORES JAZMIN CONTRATA PROFESIONAL 
GEORGETIE 

20 BELLO REYES MARISOL DEL CONTRATA AUXILIAR 
CARMEN 

21 BELMAR MORALES JESUS CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ANDRES 

22 BERRIOS CISTERNAS CONTRATA PROFESIONAL 
EDUARDO DEL CARMEN 

23 BREVIS NAVARRETE JUDJTH CONTRATA AUXILIAR 
ELIZABETH 

24 BUENO ROJAS ERICA ANDREA CONTRATA ADMINISTRATIVO 

25 CABELLO BASCUR ANA DEL CONTRATA TECNJCO 
CARMEN 

26 CABELLO CAMPOS XIMENA DEL CONTRATA ADMINISTRATIVO 
CARMEN 

27 CAMPOS FUENTES VJCTOR CONTRATA ADMINISTRATIVO 
MANUEL 

28 CAMPOS QUINTANA LUIS CONTRATA AUXILIAR 
ESTABAN 

29 CARES HUENCHULLAN YASMJN CONTRATA ADMINISTRATIVO 
AURELIA 

30 CARRASCO GAJARDO NICOL CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ANDREA 

31 CASANGA SAAVEDRA PIA OLGA CONTRATA PROFESIONAL 

32 CASANOVA CONTRERAS CONTRATA AUXILIAR 
NAYARETI FERNANDA 

33 CHAMORRO GAMONAL CONTRATA PROFESIONAL 
ROBERTO 

34 CHAMORRO VJLLABLANCA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
FELIPE DANILO 

35 CONTRERAS MORALES PAMELA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ANDREA 

36 CORNEJO ESTAY JORGE CONTRATA ADMINISTRATIVO 
MARCELO 

37 CORTES DIAZ PAULINA DEL CONTRATA PROFESIONAL 
CARMEN 

38 CORTES LEON Y ASNA LISBETH CONTRATA PROFESIONAL 

39 CORTEZ ALVAREZ SEBASTJAN CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ALFONSO 

40 CORTEZ ONETO MARLENE CONTRATA AUXILIAR 
ANDREA 

41 DELL' ORTO MANCINI CONTRATA ADMINISTRATIVO 
MARUSELLA ALICIA 

42 DIAZ ESPINOZA SUSANA CONTRATA PROFESIONAL 
PAOLA 

43 DIAZ REYES BARBARA CONTRATA TECNJCO 
DANAETI 

44 DUBO REYES RUBEN ANDRES CONTRATA ADMINISTRATIVO 

45 ELGUETA INOSTROZA NANCY CONTRATA PROFESIONAL 
INES 

46 ESCANILLA MENARES PABLO CONTRATA AUXILIAR 
ROBINSON 

47 ESPEJO ALVAREZ JAIME CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ANTONIO 
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48 ESPINOZA PAREDES ROCIO CONTRATA ADMINISTRATIVO 
FRANCHESCA 

49 FERNANDEZ CASTILLO KAREN CONTRATA PROFESIONAL 
ANDREA 

50 FIGUEROA RUBILAR RODRIGO CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ANTONIO 

51 FIRMAN! VILLARROEL CONTRATA ADMINISTRATIVO 
CAROLINA ELIZABETH 

52 FUENTES ALIAGA CRISTIAN CONTRATA TECNICO 
RODRIGO 

53 FUENTES ORREGO MARCO CONTRATA PROFESIONAL 
ANTONIO 

54 FUENTES VALDOVINOS PABLO CONTRATA TECNICO 
MARIO 

55 GALLEGUILLOS ARAN DA CONTRATA AUXILIAR 
MERCEDES DE LOURDES 

56 GALVEZ ASTUDILLO JORGE CONTRATA ADMINISTRATIVO 
BALDOMERO 

57 GARRIDO HUALACAN JORGE CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ANTONIO 

58 GAVILAN MUNOZ CRISTIAN CONTRATA PROFESIONAL 
GONZALO 

59 GOMEZ CACERES ANGELICA CONTRATA AUXILIAR 
DEL PILAR 

60 GONZALEZ PARRA MARIA OLGA CONTRATA PROFESIONAL 

61 GONZALEZ ROJAS CA TALA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ALEJANDRA 

62 GUAJARDO BERRIOS JOSE CONTRATA PROFESIONAL 
ADOLFO 

63 GUAJARDO MAUREIRA ELBA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ADRIANA 

64 GUTIERREZ ALVAREZ GRICEL CONTRATA ADMINISTRATIVO 
BETZABE 

65 GUTIERREZ FUENTES CONTRATA PROFESIONAL 
FRANCISCO JAVIER 

66 GUZMAN MONSALVES SARA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
FLOR! NDA 

67 HENRIQUEZ GONZALEZ CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ARTEMIO MIGUEL 

68 HENRIQUEZ GONZALEZ CELSO CONTRATA ADMINISTRATIVO 
BENEDICTO 

69 HENRIQUEZ GONZALEZ LUIS CONTRATA ADMINISTRATIVO 
LEONEL 

70 HENRIQUEZ ZAVALA ROBERTO CONTRATA PROFESIONAL 
AMIR 

71 HERNANDEZ QUEZADA LEONEL CONTRATA ADMINISTRATIVO 
FERNANDO 

72 HERNANDEZ TAPIA EUGENIO CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ELIECER 

73 !BARRA ABRIGO GRACIELA CONTRATA AUXILIAR 
CAROLINA 

74 JERIA CABELLO RAUL JULIO CONTRATA PROFESIONAL 

75 JOFRE MUÑOZ MARCO CONTRATA PROFESIONAL 
ANTONIO 

76 JORQUERA ANDRADE CONTRATA ADMINISTRATIVO 
FABRICIO SALVADOR 

77 LAVIN POBLETE DANITZA CONTRATA PROFESIONAL 
LETICIA 

78 LAZO ARAYA LISSETTE REEMPLAZO PROFESIONAL 
GIOVANNA CONTRATA 

79 LEON MENDEZ MARIO CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ENRIQUE 

80 LEPE TORO MARIO N CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ELIZABETH 

81 LIRA TREJO MANUEL CONTRATA TECNICO 
FRANCISCO 

82 MANRIQUEZ CAMPOS DAVID CONTRATA ADMINISTRATIVO 
HERNAN 
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83 MANSILLA JULIO BERNARDITA CONTRATA PROFESIONAL 
PILAR 

84 MARAMBIO VARGAS CLAUDIO CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ANTONIO 

85 MARCANO LOPEZ LUIS CONTRATA ADMINISTRATIVO 
BELTRAN 

86 MARTINEZ ORTEGA LUIS CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ALBERTO 

87 MARTINEZ U RETA CARMEN CONTRATA ADMINISTRATIVO 
GLORIA 

88 MAUREIRA A VILES CARLOS CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ALBERTO 

89 MERA BERRIOS JUAN CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ORLANDO 

90 MIRANDA SOLIS CARLOS CONTRATA AUXILIAR 
GUILLERMO 

91 MOLINA MACA YA MARCIAL CONTRATA ADMINISTRATIVO 
SALVADOR 

92 MORAGA DAVILA MAURICIO CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ANDRES 

93 MOSCOSO SALCEDO LUIS CONTRATA ADMINISTRATIVO 
FERNANDO 

94 MUÑOZ PEREZ DANA CONTRATA PROFESIONAL 
STEPHANIE 

95 MUNOZ VASQUEZ OSCAR CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ALEJANDRO 

96 NAVARRETE OLGUIN PERLA CONTRATA AUXILIAR 
DEL CARMEN 

97 NAVARRO RIPETTI CESAR CONTRATA ADMINISTRATIVO 
PATRICIO 

98 NUÑEZ ZAMORA MARIA JOSE CONTRATA PROFESIONAL 

99 OLIVARES ARTEAGA AIDA DEL CONTRATA ADMINISTRATIVO 
CARMEN 

100 OLMEDO CAROCA ANTONIO CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ABEL 

101 OSORIO ROJAS ERMELINDA CONTRATA AUXILIAR 
DEL CARMEN 

102 PACO PERCA MARIA ISABEL CONTRATA PROFESIONAL 

103 PALMAROLA PEREZ PAMELA CONTRATA PROFESIONAL 
ISIS 

104 PENA Y LILLO GADAN OSCAR CONTRATA PROFESIONAL 
ANDRES 

105 PEÑAILILLO AREVALO MARIA CONTRATA TECNICO 
JOSE 

106 PERALTA CORNEJO ROBERTO CONTRATA ADMINISTRATIVO 

107 PEREZ OJEDA CLAUDIA CONTRATA ADMINISTRATIVO 

108 PEREZ SANCHEZ TERESA DEL CONTRATA ADMINISTRATIVO 
CARMEN 

109 RAMIREZ CID ERWIN LUIS CONTRATA TECNICO 

110 RAMIREZ RAMIREZ CRISTIAN CONTRATA ADMINISTRATIVO 
FABIAN 

111 REBOLLEDO GALVEZ CLAUDIO CONTRATA ADMINISTRATIVO 
WILLIAM 

112 REVECO GAVILAN VICTOR CONTRATA ADMINISTRATIVO 
HUGO 

113 REYES BERNASCONI CONTRATA PROFESIONAL 
ALEJANDRA VERONICA 

114 REYES PIZARRO JORGE LUIS CONTRATA ADMINISTRATIVO 

115 RIQUELME DIAZ MARCELO CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ALEXANDER 

116 RIQUELME DIAZ SHIRLEY CONTRATA ADMINISTRATIVO 
S USAN 

117 RIQUELME SEPULVEDA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
CRIMILDA JACQUELINE 

118 RIVERA MONTERO ROSA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
MARIA 
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119 ROJAS NUÑEZ ARTURO CONTRATA ADMINISTRATIVO 
VICENTE 

120 ROJAS PENA CARMEN GLORIA CONTRATA PROFESIONAL 

121 ROMERO AEDO STEFANIA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
SOLANGE 

122 ROMO MARTINEZ CLAUDIA CONTRATA PROFESIONAL 
ANDREA 

123 SAAVEDRA MUÑOZ SANDRA CONTRATA PROFESIONAL 
JNES 

124 SAEZ GONZALEZ ROSA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ANTONIA 

125 SALAVERRY OBLITAS MONICA CONTRATA PROFESIONAL 
PAOLA 

126 SALAZAR ONFRAY VIRNA SUBROGANCIA PROFESIONAL 
LORENA 

127 SALAZAR ROJAS CESAR JAVIER CONTRATA TECNICO 

128 SAN MARTIN GAJARDO CONTRATA ADMINISTRATIVO 
MAUREEN IVONNE 

129 SANCHEZ PAEZ ALICIA CONTRATA TECNICO 
CAROLINA 

130 SANDOVAL BARROS MARTA CONTRATA TECNJCO 

131 SANDOVAL RODRIGUEZ CONTRATA ADMINISTRATIVO 
MARCO ANDRES 

132 SANTIBANEZ AGUILERA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
NELSON ENRIQUE 

133 SEPULVEDA MIRA JUAN LUIS CONTRATA PROFESIONAL 
HUMBERTO 

134 SERRANO CID ALFONSO CONTRATA PROFESIONAL 
ENRIQUE 

135 SOTO ARRANO NICOLE CONTRATA ADMINISTRATIVO 
MARGARITA 

136 SOTO CARDENAS MARTA DEL CONTRATA ADMINISTRATIVO 
CARMEN 

137 SOTO VERGES ALI RAFAEL CONTRATA AUXILIAR 

138 TAPIA VILLALOBOS MYRIAM CONTRATA PROFESIONAL 
GUADALUPE 

139 TORRES MESIAS EDITH DE LAS CONTRATA ADMINISTRATIVO 
MERCED E 

140 ULLOA FLORES KARLA ANDREA CONTRATA ADMINISTRATIVO 

141 ULLOA HERRERA DANIEL CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ESTEBAN 

142 URIBE VASQUEZ KATHERINE CONTRATA ADMINISTRATIVO 
GLADYS 

143 URRUTIA DUARTE CLAUDIA CONTRATA AUXILIAR 
ANDREA 

144 URRUTIA DUARTE SANDRA DEL CONTRATA TECNICO 
CARMEN 

145 URRUTIA GONZALEZ MARIA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
TERESA 

146 VALDES MANRIQUEZ ADA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ANTONIETA 

147 VALDIVIA MARTINEZ LEANDRO CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ANTONIO 

148 VALENZUELA TOLOZA OSCAR CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ANDRES 

149 VASQUEZ CUISA JULIO CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ALBERTO 

150 VASQUEZ MONTOYA JUAN CONTRATA PROFESIONAL 
CARLOS 

151 VERA SANDOVAL MURIEL CONTRATA ADMINISTRATIVO 
DENISSE 

152 VERA TORO KAREN FERNANDA CONTRATA ADMINISTRATIVO 

153 VERDUGO OSSES ANDRES CONTRATA ADMINISTRATIVO 
EDUARDO 

154 VJLCHEZ FERNANDEZ CONTRATA ADMINISTRATIVO 
MAURICIO ALFONSO 
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CIP San Bernardo 

2 

3 

4 

S ADMINISTRATIVO 

6 ADMINISTRATIVO 

7 PROFESIONAL 

8 ADMINISTRATIVO 

PROFESIONAL 

CONTRATA 

CONTRATA ADMINISTRATIVO 

REYES MARCELA CONTRATA PROFESIONAL 

21 CONTRATA PROFESIONAL 

CONTRATA ADMINISTRATIVO 

CONTRATA PROFESIONAL 

CONTRATA PROFESIONAL 

CONTRATA AUXILIAR 

CONTRATA PROFESIONAL 

CONTRATA PROFESIONAL 

CONTRATA PROFESIONAL 

CONTRATA AUXILIAR 

30 CORNEJO 
CARLOS 

31 CORREA ROMERO SANDRA 
LO RETO 

32 DIAZ MONTIEL CARMEN 
GLORIA 
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33 ESCAlDA BASCUÑAN FABIOLA CONTRATA PROFESIONAL 
ANDREA 

34 ESCOBEDO RIQUELME CAMILA REEMPLAZO PROFESIONAL 
DENISSE CONTRATA 

35 FARIAS CARCAMO GUSTAVO CONTRATA PROFESIONAL 
IGNACIO 

36 FARIAS SALAZAR NICOLAS CONTRATA PROFESIONAL 
ALEJANDRO 

37 FAUNDEZ CORDERO JORGE CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ALEJANDRO 

38 FLORES CONTRERAS JENN!FER CONTRATA ADMINISTRATIVO 
DE LAS MERCEDES 

39 FUENTES NAIPALLAN CONTRATA PROFESIONAL 
ELIZABETH CACELIA 

40 FUENZALIDA JARA MARIA PAZ CONTRATA PROFESIONAL 

41 FUENZALIDA UBILLA HECTOR CONTRATA ADMINISTRATIVO 
MARIO 

42 GAJARDO CONTRERAS CONTRATA PROFESIONAL 
RICARDO HERNAN 

43 GAJARDO TOLEDO CRISTIAN CONTRATA ADMINISTRATIVO 
MAURICIO 

44 GALLARDO CANDIA MARIA PAZ CONTRATA PROFESIONAL 

45 GALLARDO CASTRO NATHALIE CONTRATA TECNICO 
SOLANGE 

46 GARRIDO FLORES DANIELA CONTRATA PROFESIONAL 
VALENTINA 

47 GODOY MONDACA CLAUDIO CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ANTONIO 

48 GOMEZ MUÑOZ LUIS ALBERTO CONTRATA PROFESIONAL 

49 GONZALEZ FIGUEROA !VAN CONTRATA PROFESIONAL 
PATRICIO 

50 GONZALEZ GALLARDO CONTRATA PROFESIONAL 
CRISTIAN MANUEL 

51 GONZALEZ ORELLANA CECILIA CONTRATA TECNICO 
ANDREA 

52 GONZALEZ PINTO CRISTIAN CONTRATA PROFESIONAL 
DAVID 

53 GONZALEZ RUBIO MIGUEL CONTRATA PROFESIONAL 
ANGEL 

54 GUERRERO SALGADO ANDRES REEMPLAZO AUXILIAR 
FABIAN CONTRATA 

55 GUTIERREZ MIRANDA CARLOS CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ALBERTO 

56 HENRIQUEZ GONZALEZ CONTRATA ADMINISTRATIVO 
MARGARITA ROSA 

57 !BARRA ZENTENO MICHEL CONTRATA TECNICO 
ANGEL 

58 INOSTROZA BURGOS ERIKA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
MAGDALENA 

59 JARA PEREZ FRANCISCO CONTRATA PROFESIONAL 
ADOLFO 

60 JERIA MONTIEL ARACELI CONTRATA ADMINISTRATIVO 
BE LEN 

61 JIRON ROJAS ISABEL CONTRATA PROFESIONAL 
MARGARITA 

62 LAGOS AVILA CARLOS CONTRATA PROFESIONAL 
ALEJANDRO 

63 LAMAS VILLALOBOS PAMELA CONTRATA PROFESIONAL 
GRIETA 

64 LOPEZ ALARCON CARLOS CONTRATA ADMINISTRATIVO 
FELIPE 

65 LOPEZ ASTORGA RAFAEL CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ALEJANDRO 

66 LOPEZ BASTIAS DENISSE DEL CONTRATA PROFESIONAL 
CARMEN 

67 LOPEZ PLAZA RAFAEL CONTRATA ADMINISTRATIVO 
MAURICIO 
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68 LORCA BLANCO CARLA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
SOLEDAD 

69 MANCILLA ARZOLA AUNE CONTRATA PROFESIONAL 
JEANNETTE 

70 MARROQUIN CRUZAT MARIA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ALEJANDRA 

71 MARTINEZ CARRASCO VICTOR CONTRATA ADMINISTRATIVO 
RICARDO 

72 MARTINEZ TORO CUSTODIO CONTRATA PROFESIONAL 
NICANOR 

73 MILLALONCO JARPA LUIS CONTRATA TECNICO 
ALFREDO 

74 MIRANDA VALDES FERNANDO CONTRATA ADMINISTRATIVO 
RAMO N 

7S MONDACA GALLARDO CLAUDIA CONTRATA PROFESIONAL 
ANDREA 

76 MONTECINOS MENDOZA CONTRATA PROFESIONAL 
EVELYN LUZMENIA 

77 MORAGA MORALES ISABEL CONTRATA ADMINISTRATIVO 
LO RE NA 

78 MUGA COVARRUBIAS PAOLA CONTRATA PROFESIONAL 
ANDREA 

79 MUÑOZ ROMAN MARCELO CONTRATA TECNICO 
SIGFRIDO 

80 NILO PARRAGUEZ ARNALDO CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ALEJANDRO 

81 ONTIVEROS RUIZ JONATHAN CONTRATA ADMINISTRATIVO 
AQUILES 

82 ORDENES YEVENES RODRIGO CONTRATA PROFESIONAL 
EDUARDO 

83 ORTEGA CALDERON NANCY CONTRATA PROFESIONAL 
AURORA 

84 ORTEGA ROJAS ZAIDA CONTRATA TECNICO 
YESENIA 

8S ORTIZ MESIAS PAZ KAROL CONTRATA ADMINISTRATIVO 

86 OYARZO TAPIA MONICA CONTRATA AUXILIAR 
LO RETO 

87 PACHECO OSCO RUMALDO CONTRATA ADMINISTRATIVO 
JUAN 

88 PAEZ PIMENTEL GIOVANNI CONTRATA TECNICO 
ANDRES 

89 PARDO CUEVAS MAURICIO CONTRATA ADMINISTRATIVO 
EDUARDO 

90 PEZOA MATELUNA PATRICIO CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ALEJANDRO 

91 PIÑA ABARCA PEDRO CONTRATA PROFESIONAL 
HERMOGENES 

92 PINA ALARCON LORENA DEL CONTRATA ADMINISTRATIVO 
PILAR 

93 PLAZA NEGRETE SANDRA DEL CONTRATA PROFESIONAL 
PILAR 

94 QUILAGAIZA MENARES JUDITH CONTRATA PROFESIONAL 

9S RAMIREZ MUNOZ ISABEL CONTRATA AUXILIAR 
ALEJANDRA 

96 RECABARREN KUHNOW LESLIE CONTRATA PROFESIONAL 
PAMELA 

97 RIVERA HUENCHO JUAN CONTRATA PROFESIONAL 
IGNACIO 

98 RIVEROS STHANDIER ORIETTA CONTRATA PROFESIONAL 
DAN lELA 

99 RODRIGUEZ VARGAS KAREN CONTRATA ADMINISTRATIVO 
SILVIA 

100 ROJAS POZAS JUAN ANTONIO CONTRATA PROFESIONAL 

101 ROMERO SANCHEZ NICOLAS CONTRATA AUXILIAR 
EllAS 

102 RUIZ ZULOAGA CLAUDIA CONTRATA PROFESIONAL 
LORENA 
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103 SAN JUAN MORALES VIRGINIA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
DEL CARMEN 

104 SAN MARTJN HIDALGO JUAN CONTRATA AUXILIAR 
CARLOS 

10S SANCHEZ MUNOZ NELDA CONTRATA PROFESIONAL 
PATRICIA 

106 SANCHEZ ROJAS EMILIA DEL CONTRATA ADMINISTRATIVO 
CARMEN 

107 SEBASTIANI RODRJGUEZ CONTRATA PROFESIONAL 
ANTONELLA 

108 SEGUEL PINTO MARIA JOSE CONTRATA PROFESIONAL 

109 SILVA BUGUEÑO EDITH DEL CONTRATA PROFESIONAL 
CARMEN 

110 SILVA OLIVARES PAMELA CONTRATA TECNJCO 
ALEJANDRA 

111 SOTO MENARES MARLY CONTRATA PROFESIONAL 
YASMIN 

112 STEENBECKER FAUNDEZ CONTRATA TECNJCO 
MANUEL ESTEBAN 

113 STHANDIER DJAZ IVETIE CONTRATA ADMINISTRATIVO 
MAR CELA 

114 SUAREZ LUENGO ROSA ELENA CONTRATA ADMINISTRATIVO 

115 TAMAYO JULIO CYNTHIA CONTRATA PROFESIONAL 
CHJRAM 

116 TAPIA BRANEZ JUDITH CONTRATA PROFESIONAL 
GEANNINA 

117 TOLEDO MORALES OSVALDO CONTRATA ADMINISTRATIVO 
SEGUNDO 

118 TORRES ANDANA ERIKA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
CARMEN 

119 TORRES GONZALEZ DANIZA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
DEL PILAR 

120 TRUJILLO VALENZUELA CONTRATA AUXILIAR 
SOLEDAD ISABEL 

121 URRUTIA DUARTE MARIA CONTRATA PROFESIONAL 
ESTER 

122 VALENZUELA RAILHET CONTRATA PROFESIONAL 
ALEJANDRA CATALINA 

123 VELASQUEZ VELASQUEZ REEMPLAZO PROFESIONAL 
OLIVIA ELIZABETH CONTRATA 

124 VERA QUINTANJLLA CAROLINA CONTRATA TECNICO 
ELIZABETH 

125 VERGARA GACITUA SU LEY CONTRATA PROFESIONAL 
RODRIGO 

126 VILLALOBOS FLEMJNG ANDREA CONTRATA PROFESIONAL 
ESTER 

127 YANEZ VALENZUELA DARLING CONTRATA PROFESIONAL 
PATRICIA 

128 ZAMORANO VALDES HECTOR CONTRATA AUXILIAR 
PATRICIO 

CRC Metropolitano Norte 

PROFESIONAL 

3 PROFESIONAL 

4 PROFESIONAL 

5 ADMINISTRATIVO 
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6 ALFARO VILLAVICENCIO CONTRATA PROFESIONAL 
RAUL HORACIO 

7 ALMONACID GODOY CONTRATA PROFESIONAL 
CRISTIAN ANDRES 

8 ALVAREZ JARA LUIS CONTRATA PROFESIONAL 
ALFREDO 

9 ARANCIBIA VEGA CONTRATA PROFESIONAL 
CAMILA VALERIA 

10 ARA YA BLANCO CLAUDIO CONTRATA PROFESIONAL 
LUIS 

11 ARRIAGADA FIGUEROA CONTRATA PROFESIONAL 
CARLOS FRANCISCO 

12 ARROYO RIVERA FELIPE CONTRATA PROFESIONAL 
ANDRES 

13 AY ALA A VILES DIEGO CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ALBERTO 

14 BARRIA PLACENCIO CONTRATA PROFESIONAL 
ALEJANDRO ARIEL 

15 BRAVO MARIN YANTIL CONTRATA PROFESIONAL 
AURORA 

16 BUSTAMANTE OYARZUN CONTRATA ADMINISTRATIVO 
LUIS CRUZ 

17 CABELLO CORREA REEMPLAZO PROFESIONAL 
RODRIGO ALEXIS CONTRATA 

18 CARREÑO PUEBLA CONTRATA PROFESIONAL 
GUILLERMO ANDRES 

19 CASANOVA NAVARRETE CONTRATA ADMINISTRATIVO 
GUILLERMO ENRIQUE 

20 CASTILLO FARIAS CONTRATA PROFESIONAL 
ALEXIS ANDRES 

21 CASTILLO FLETCHER CONTRATA ADMINISTRATIVO 
LUIS ALFREDO 

22 CASTILLO GARAY CONTRATA PROFESIONAL 
CECILIA DE LOS ANGEL 

23 CAVIERES LAGOS MARTA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
PAOLA 

24 CERDA HUAIQUIMIL CONTRATA PROFESIONAL 
LISSET CECILIA 

25 CHAMNESS ATTAR REEMPLAZO ADMINISTRATIVO 
FATMAH A VELEN CONTRATA 

26 CLARKE VALDIVIA CARLA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
PRISCILA 

27 CLARKE VALDIVIA CONTRATA PROFESIONAL 
SOLANGE EVELYNE 

28 CONCHA CARCAMO CONTRATA PROFESIONAL 
GUSTAVO lOSE 

29 CONTRERAS GONZALEZ CONTRATA ADMINISTRATIVO 
CARLOS ANDRES 

30 CONTRERAS URIBE REEMPLAZO ADMINISTRATIVO 
DANIELA IVONNE CONTRATA 

31 CORREA AMPUERO LUCIA CONTRATA TECNICO 
GABRIELA 

32 CORTES MORA LEYLA CONTRATA PROFESIONAL 
XIMENA 

33 DELSOLARINOSTROZA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
BERNARDITA SOLEDAD 

34 DIAZ GUTIERREZ CONTRATA PROFESIONAL 
JUSTINE LEE 

35 DIAZ LANTADILLA PABLO CONTRATA PROFESIONAL 
JESUS 

36 DURAN ESPINOSA CONTRATA PROFESIONAL 
ABIGAIL MARCELA 

37 ESCUDERO LUCO CONTRATA PROFESIONAL 
ALEJANDRA ANDREA 

38 FARIAS CARIQUEO CONTRATA PROFESIONAL 
LARRY JULIO 

39 FARIAS TORRES CONTRATA PROFESIONAL 
CAROLINA ANDREA 
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40 FERNANDEZ SEPULVEDA CONTRATA PROFESIONAL 
JORGE LUIS 

41 FIGUEROA AGUILERA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
DA YANA DE LOS 
ANGELES 

42 FRANCO TOLEDO CONTRATA PROFESIONAL 
GJANNINA TAMARA 

43 FUENTES LOPEZ CONTRATA ADMINISTRATIVO 
RODRIGO ALBERTO 

44 FUENZALIDA QUINONEZ CONTRATA PROFESIONAL 
RODRIGO ARTURO 

45 GAETE AGUILA ROMJNA CONTRATA PROFESIONAL 
FRANCESCA 

46 GALLARDO LOPEZ EMA CONTRATA PROFESIONAL 
ROSA 

47 GALLARDO MILANESES CONTRATA PROFESIONAL 
EVELYN ANDREA 

48 GARCIA AZUA BARBARA CONTRATA PROFESIONAL 
ISABEL 

49 GOMEZ SILVA LUIS CONTRATA ADMINISTRATIVO 
FERNANDO 

50 GONZALEZ ARCJLA CONTRATA AUXILIAR 
MARCELO AMADOR 

51 GONZALEZ BERRJOS CONTRATA ADMINISTRATIVO 
EDWIN ENRIQUE 

52 GONZALEZ PARRA CONTRATA PROFESIONAL 
CARLOS ALBERTO 

53 GONZALEZ QUIROZ REEMPLAZO PROFESIONAL 
CAROLINA ANDREA CONTRATA 

54 GUTIERREZ CJFUENTES CONTRATA PROFESIONAL 
SERGIO LEOCADIO 

55 JAIME ARDILES IRIS CONTRATA ADMINISTRATIVO 
MARIA 

56 JERIA ORTIZ DANISSA CONTRATA PROFESIONAL 
ALSINEY 

57 JERIA SUAREZ DAVID CONTRATA PROFESIONAL 
RAUL 

58 MANRJQUEZ DJAZ RAUL CONTRATA PROFESIONAL 
ANDRES 

59 MARCHANT SEPULVEDA CONTRATA PROFESIONAL 
ALVARO JAVIER 

60 MENA MUÑOZ CLAUDIA CONTRATA PROFESIONAL 
NA TALlA 

61 MENA QUEZADA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ELIZABETH JACQUELINE 

62 MOLINA RUBIO MANUEL CONTRATA PROFESIONAL 
ANDRES 

63 MORALES PENA LUIS CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ALEJANDRO 

64 MORENO VJLLARROEL CONTRATA PROFESIONAL 
FELIPE IGNACIO 

65 MUÑOZ CORDOVA LUISA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
GENOVEVA 

66 MUÑOZ DE LA PUENTE CONTRATA PROFESIONAL 
MARIANA ESTER 

67 MUÑOZ FUENTES LUIS CONTRATA ADMINISTRATIVO 
FROILAN ANTONIO 

68 MUÑOZ GARAY BARBARA CONTRATA PROFESIONAL 
CONSTANZA 

69 MUÑOZ KUSMIN ILIA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ALEJANDRO 

70 MUNOZ QUEZADA MARIA CONTRATA PROFESIONAL 
lOSE 

71 NUÑEZ DUARTE KAREN CONTRATA PROFESIONAL 
GLORIA 

72 OLIVARES CERDA JESUS CONTRATA ADMINISTRATIVO 
EZEQUIEL 

73 OLIVARES ORELLANA CONTRATA PROFESIONAL 
GONZALO ESTEBAN 
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74 ORELLANA MAZURET CONTRATA PROFESIONAL 
CRISTHIAN ESTEBAN 

75 ORELLANA REYES ALEXIS CONTRATA ADMINISTRATIVO 
MANUEL 

76 ORTEGA GONZALEZ AIDA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ITAMAR 

77 ORTIZ ROMERO CONTRATA ADMINISTRATIVO 
CAROLINA ANDREA 

78 OSSES VALENZUELA CONTRATA PROFESIONAL 
ALEJANDRA PIA 

79 PARODI CIUDAD CONTRATA PROFESIONAL 
CLAUDIO ALEJANDRO 

80 PAVEZ MIRANDA REEMPLAZO PROFESIONAL 
VICTORIA CATALINA CONTRATA 

81 PEÑALOZA ECHEVERRIA CONTRATA PROFESIONAL 
JUAN FRANCISCO 

82 PEREZ FRANZOTT CONTRATA ADMINISTRATIVO 
KRISTEL ANOREA 

83 PINCHULEF ORTIZ CONTRATA PROFESIONAL 
LEONARDO ARIEL 

84 PINO HURTADO CONTRATA ADMINISTRATIVO 
GUSTAVO RAFAEL 

85 PINTO ARRA TIA CARLOS CONTRATA PROFESIONAL 
EUGENIO 

86 PIZARRO GONZALEZ CONTRATA ADMINISTRATIVO 
LILIAN ROSA 

87 PLAZA ESTIVILL ALEXIS CONTRATA PROFESIONAL 
EDMUNDO 

88 QUEVEDO RAMIREZ CONTRATA PROFESIONAL 
EDUARDO MARCELO 

89 RAMIREZ EPUL RAFAEL CONTRATA PROFESIONAL 
FREDY 

90 RAMIREZ HERNANDEZ CONTRATA ADMINISTRATIVO 
JAIME EDUARDO 

91 REUSS ASTORGA PABLO CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ANDRES 

92 RIQUELME BECERRA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
PEDRO HECTOR 

93 RIQUELME RODRIGUEZ CONTRATA ADMINISTRATIVO 
OMARJONES 

94 RIVERA DIAZ FRANCISCA CONTRATA PROFESIONAL 
ELIZABETH 

95 RIVERA DIAZ WALTER CONTRATA PROFESIONAL 
CHRISTIAN 

96 RODRIGUEZ OSORIO CONTRATA PROFESIONAL 
MARCELA ANDREA 

97 ROJAS AHUMADA JOSE CONTRATA PROFESIONAL 
ANTONIO 

98 ROJAS BAZAN ROCIO CONTRATA PROFESIONAL 
ELIZABETH 

99 ROMANARA YA WILLIAMS CONTRATA ADMINISTRATIVO 
FABIAN 

100 ROZAS POBLETE MIRTA CONTRATA PROFESIONAL 
ADRIANA 

101 RUBIO FAJARDO MARIA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
FERNANDA DEL PILAR 

102 RUIZ NUNEZ BELEN CONTRATA PROFESIONAL 
LANET 

103 SAAVEDRA FUENTES CONTRATA PROFESIONAL 
DAVID ALFREDO 

104 SAEZ ACEVEDO CONTRATA PROFESIONAL 
TRINIDAD 

105 SALAMANCA ZURITA CONTRATA AOMINISTRATIVO 
CAMILA ANDREA 

106 SALAZAR SOTO JUAN CONTRATA ADMINISTRATIVO 
CARLOS 

107 SALAZAR URBINA FELIPE CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ANDRES 
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108 SALINAS SEGURA SUSAN CONTRATA PROFESIONAL 
CECILIA 

109 SANCHEZ ALVAREZ ELDA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
PRISCILLA 

110 SANHUEZA GARCES CONTRATA PROFESIONAL 
CARLOS CESAR 

111 SANTIBAÑEZ PEREIRA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
HECTOR ANDRES 

112 SANTIN RIQUELME CONTRATA PROFESIONAL 
CLAUDIO ALEJANDRO 

113 SEPULVEDA ABARCA CONTRATA PROFESIONAL 
CARMEN GLORIA 

114 SEPULVEDA DIAZ CONTRATA PROFESIONAL 
ARNALDO ANDRES 

115 SEREY OPAZO LINDA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
MARLLORY 

116 SEREY OPAZO MARIA PIA CONTRATA PROFESIONAL 

117 SILVA ALEGRIA PAULA CONTRATA PROFESIONAL 
LILIANA 

118 SILVA ARANGUIZ CONTRATA TECNICO 
TERESA ANGELICA 

119 SILVA BARRAZA ANDREA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
PATRICIA 

120 TAPIA ZUÑIGA MANUEL CONTRATA PROFESIONAL 
ARMANDO 

121 TELLO VALDEBENITO CONTRATA PROFESIONAL 
ANDRES ALEJANDRO 

122 ULLOA FARIAS CONTRATA PROFESIONAL 
ELIZABETH CATALINA 

123 URTUBIA CORTES CONTRATA PROFESIONAL 
JOHANA JEANETTE 

124 VALDEBENITO GODOY CONTRATA PROFESIONAL 
ALFONSO JAVIER 

125 VALENZUELA CUEVAS CONTRATA PROFESIONAL 
JILL PAOLA 

126 VASQUEZ CARRASCO CONTRATA PROFESIONAL 
JENARO ESTEBAN 

127 VERA CARDENAS JOSUE CONTRATA PROFESIONAL 
IGNACIO 

128 VERGARA CONTRERAS CONTRATA PROFESIONAL 
FELIPE ANDRES 

129 VERGARA SALINAS CONTRATA PROFESIONAL 
MARJORIE CECILIA 

130 VICENCIO CACERES CONTRATA TECNICO 
JUAN MIGUEL 

131 VILLARROEL ROJAS CONTRATA PROFESIONAL 
ALVARO ADRIAN 

132 ZAMORA FARIAS PABLO CONTRATA PROFESIONAL 
ARMANDO 
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ese Limache 

-,f't.~~~';::t<.:'.' 
;n¡ ¡¡¡: 1 llr.tlTI Rll LARENAS ROSA l..U" 1 

MARINA 
2 llr.tlTI Rl' MUNOZ MAURICIO '-U" fRATA JAL 

IINnRFS 
3 IINnRIInF ESPINOLA MARCELO cor-..rRATA AUXILIAR 

111 
4 ARAYA BRITO LINDA mANTA '-U" fRATA 

5 111/F 11 n HERRERA 
> 1 ""' 

CONTRATA PROFESIONAL 
Al 

6 A VILES ALVAREZ Al TrTA ANDREA '-U"' RATA .• , HSTRA TIVO 

7 Rn , ARA YA JORGE LUIS LU" 1 KAIA 

8 BRITO 1\NJAPl JUAN PABLO LU" rRATA AUI"Ili,ISTRATIVO 

9 ~~ .. , DOMINGO JAVIER '-U" IRATA 

10 rF~ PFn YERKO '-U" 1 RATA ADMINISTRATIVO 

11 l..l::O 1 CKNA SANTAI\H">FO LISA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
Jt:l~tee :K 

12 
~~~~nsrn 

FIGUEROA BARUCH CONTRATA AUXILIAR 

13 rnt 11nn ARANCIBIA DEIVIS CONTRATA ADMINISTRATIVO 
GONZALO 

14 '-U"' "~"AS ARENAS MARJORIE CONTRATA PROFESIONAL 
MIIC'J 

15 l..UK, c::o nonLETT JEANETTE DEL CONTRATA ADMINISTRATIVO 
1 KAI">J 

16 ELDREDGE MENESES XIMENA CONTRATA PROFESIONAL 
MARGARITA 

17 FEP' GAJARDO DIEGO CONTRATA PROFESIONAL 
111 FliiNnRn 

18 FIGUEROA MURA MARIA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ERNESTINA 

19 ~~· 7 SUBIABRE CARLOS CONTRATA PROFESIONAL 

20 GON7111 7 VARAS PAULA CONTRATA PROFESIONAL 
VAL 

21 GUERRERO IIPAF\1 11711 CONTRATA AUXILIAR 
Al FJANDRO 

22 IIFIArA FL""n,DEZ 1 nRFNA '-U"fRATA ADMINISTRATIVO 
DEL CJIOMF" 

23 LAMATTA CORTES FRIINrTsrn l..U"fRATA PROFESIONAL 
""'"o 

24 1 ARI nSI\ SILVA MARC ADAM '-U" IRATA AUI"Ili,ISTRATIVO 

25 LEIVA MARTINEZ lOSE MTC:IIFI '-u"fRATA HSTRATIVO 

26 LEPE SFr.nv¡JI MURIEL CONTRATA PROFESIONAL 
IJE 

27 "1JIC'HUCA REAL lOSE RFRNIIRnn LUI~IRATA IIIIYTI T 11" 

28 MIIN7n Hl RFRII NELSON CONTRATA ADMINISTRATIVO 
RnDRIGO 

29 M()RIII 11 
)JAjllgB 

liiNnon CONTRATA ADMINISTRATIVO 

30 ()IMFnn JEZA MARIA PAZ '-U" IRATA HSTRATIVO 

31 ORELLANA "11"011711. MIGUEL '-U" IRATA AIJX lAR 
IINC:FI 

32 PA~MA ARIAS JULIO SEGUNDO l..U,.IRATA Al ,,RATIVO 

33 PONCE RIIMIRF7 KARINA CONTRATA PROFESIONAL 
MONSER_RAT 

34 fl()l nn CAMPOS JAVIER CONTRATA PROFESIONAL 
Al <U 
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35 ROZASIBACACHEJUANJORGE CONTRATA ADMINISTRATIVO 

36 RUBIO VARAS CAROLINA VIVIANA CONTRATA ADMINISTRATIVO 

37 SANCHEZ PENALOZA CESAR CONTRATA PROFESIONAL 
ANTONIO 

38 TORNERIA MENA ALEXIS CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ALEJANDRO 

39 URETA URETA ROSE MARY CONTRATA ADMINISTRATIVO 

40 VERA MALDONADO MACARENA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ALEJANDRA 

41 VORTMANN ORTEGA NATHALIE CONTRATA PROFESIONAL 
ANDREA 

ese Rancagua 

2 

3 

TECNICO 

CONTRATA PROFESIONAL 

CONTRATA PROFESIONAL 

CONTRATA PROFESIONAL 

CONTRATA ADMINISTRATIVO 

CONTRATA AUXILIAR 

CONTRATA PROFESIONAL 

ADMINISTRATIVO 

PROFESIONAL 

PROFESIONAL 
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28 ROMO CARVAJAL CRISTIAN CONTRATA PROFESIONAL 
MAURICIO 

29 SANCHEZ LORCA JONATHAN CONTRATA PROFESIONAL 
MICHEL 

30 TURCHAN PERRIER ANDRES CONTRATA AUXILIAR 
NI COLAS 

31 VALLEJOS SAEZ JONATHAN ABEL CONTRATA ADMINISTRATIVO 

CSC Santiago Centro Femenino 

4 

5 

6 CONTRATA ADMINISTRATIVO 

7 CONTRATA PROFESIONAL 

ADMINISTRATIVO 

CONTRATA ADMINISTRATIVO 

CONTRATA ADMINISTRATIVO 

CONTRATA ADMINISTRATIVO 

14 

15 ADMINISTRATIVO 

16 

17 AUXILIAR 

18 CONTRATA ADMINISTRATIVO 

19 CONTRATA ADMINISTRATIVO 

24 CONTRATA 

60 



CSC La Cisterna 

·_:'::: ,, ···:• , •.......... 
~I=D~ ~1 UlCloV CONTRATA TECNICO 
I=DIIARDD 

2 AMPUERO R~DDT~ PEDRO RAUL CONTRATA ADMINISTRATIVO 

3 AR. CERECEDA HILDA CONTRATA AUXILIAR 
CRbr mA 

4 AREVALO LAZO CATHER!NE DEL CONTRATA ADMINISTRATIVO 
rARMF;N 

5 AREVALO "~' I~DDf"l C:AMTLA CONTRATA PROFESIONAL 

6 ASTUDILLO CRUZ SOLANGE CONTRATA PROFESIONAL 
ANr.I=I_!CA 

7 BA. LUNA CONTRATA AUXILIAR 
l..KJ:O SFflASTIAN 

8 BERRIOS MORALES JONATHAN CONTRATA PROFESIONAL 
WLADIMIR 

9 BU CAREY VERDUGO OSCAR CONTRATA PROFESIONAL 
IGNACIO 

10 rARRI'Nf"l GOMEZ MAR!CEL CONTRATA ADMINISTRATIVO 
YOLANDA 

11 CASTAtíJFn~ VIVANCO MANUEL CONTRATA ADMINISTRATIVO 

12 l..A::> 1 KU CASTILLO LUIS EMILIO '-U'" fRATA ADMll""', KA nvo 
13 CATALAN JARA SUSANA DEL LV'" 1 RATA ADM""" 1 RATIVO ,,..,.,..,J() 
14 . r.Ar 1 FGOS RAQUEL LU'" fRATA ADM""" 1 RATIVO 

"vn,. •· 
15 CONEJEROS SOTO o DXANA LUr. 1 RATA ADr•"'"" 1 RATIVO 

ANDREA 
16 Lvr. fRERAS TN1'0I Fr GLENDA LUr. 1 RATA 

ALEJANDRA 
17 ~~::',.~~~~~ PAVEZ TSAflEL CONTRATA AUXILIAR 

18 
;:LIP¿s MI 

DANTFL CONTRATA AlJXTI lAR 

19 uuNOSO l..UK 1 e::."'"'~"~ CONTRATA PRO .1~1 

-Kl::> 1 rJA 
20 ) HENRIQUEZ LEILA COr. 1 KAI,.. ADMTN >IKAilVU 

21 c::.nNOZA FEPDU>J\ Jb .. rc• LVr.IKAIA J~l 

LISSETIE 
22 GOMEZ VILLARROEL ADAN CONTRATA ADMINISTRATIVO 

ISRAEL 
23 GONZALEZ INOSTROZA URIEL CONTRATA PROFESIONAL 

OSVALDO 
24 GUT RRLZ Al 'ARO 1-'I=RMAN l..UI~fRATA AUXILIAR 

25 HI'NRTf"IIIF7 FUFN7AI DA 
Al FlAIIJDRA ANDR~A 

CONTRATA PROFESIONAL 

26 lSlAf"IIJE MAIR'\ JOSE ROBERTO 1..u"fRATA ,rRATIVO 

27 JARA JARA Al FlANDRA 1..u"fRATA PR.(., f"INAI 

28 JARA MOR FS ANWIIAR. AN 1 U'"lU '-U" fRATA A ,rRATIVO 

29 KRZIVIIAr. OA:> IJA;; CLAUDIA CONTRATA PROFESIONAL 
rARf"ll TN~ 

30 ~ToU/1=, A 
IJA LIGIA CONTRATA PROFESIONAL 

31 M~r nnN~nf"l ARDIZZONI MARIA CONTRATA AC ,rRATIVO 
CR1::> 1 mA 

32 M~D~"'16!0 f"ID7A VlLIVK Lvr.fRATA JJSTRATIVO 

33 MARIN CHAVEZ GONZALO CONTRATA PROFESIONAL 
YUA::>lL 

34 MENDEZ DABDUB ANGELA '-U" rRATA PR 
EDELMIRA 
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3S MEZA ROMERO BARBARA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ESTEFANY 

36 MEZA VALENZUELA JOSE CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ALEJANDRO 

37 MOLINA MIRANDA VALERIA CONTRATA PROFESIONAL 
ANDREA 

38 MUÑOZ CANALES MASIEL CONTRATA PROFESIONAL 
ALEJANDRA 

39 NUNEZ CASTRO PAULA ANDREA CONTRATA PROFESIONAL 

40 NUÑEZ DELPIANO CHRISTIE CONTRATA PROFESIONAL 
ANDREA 

41 OGINO ANRIQUEZ MAGALY CONTRATA PROFESIONAL 
ADELAIDA 

42 OLIVARES URIZAR MARCO CONTRATA PROFESIONAL 
RODRIGO 

43 PEREDA MEDINA FERNANDO CONTRATA PROFESIONAL 
RAMO N 

44 QUEULO GUERRERO ERWIN CONTRATA ADMINISTRATIVO 
DAVID 

4S RAMIREZINOSTROZAJUAN CONTRATA PROFESIONAL 
CLAUDIO 

46 RODRIGUEZ VARGAS DENNIS CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ANDREA 

47 ROMAN JARA SERGIO CONTRATA PROFESIONAL 
FERNANDO 

48 SALAZAR URSINA JUAN PABLO CONTRATA PROFESIONAL 

49 SALDANA CRUZ SUYIN ZOYLENG CONTRATA PROFESIONAL 

so SALINAS MADRID ROMINA CONTRATA TECNICO 
MARIO N 

51 SANTANDER SEPULVEDA CONTRATA PROFESIONAL 
CRISTIAN MAURICIO 

52 SANTANDER VERDUGO JUANA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
EULALIA 

53 SETZ ARELLANO OLGA CONTRATA PROFESIONAL 
STEPHANIE 

54 SILVA SOTO MARICELA CONTRATA TECNICO 
ELIZABETH 

55 SOTO MIRANDA CATALINA CONTRATA PROFESIONAL 
ALEJANDRA 

56 SOTO MORAN IVONNE CONTRATA TECNICO 
ALEJANDRA 

57 STAMBUK OPAZO DANIELA CONTRATA PROFESIONAL 
NOEMI 

58 TRONCOSO CONSTANZO CONTRATA TECNICO 
CARLOS ORLANDO 

59 VALENZUELA GARCIA CINDY CONTRATA PROFESIONAL 
VALES KA 

60 VASQUEZ PINTO MAllAS RAUL CONTRATA PROFESIONAL 

61 VELOZO MORRAL PAOLA CONTRATA PROFESIONAL 
ANDREA 

62 VIDAL RAMIREZ ALFREDO CONTRATA PROFESIONAL 
SEBASTIAN 

63 VIDELA BUSTOS IVONNE MARIA CONTRATA ADMINISTRATIVO 

64 VILLANUEVA ROMERO NICOLE REEMPLAZO PROFESIONAL 
ROXETTE CONTRATA 

65 YAÑEZ OLIVARES ANDRES CONTRATA PROFESIONAL 
VADIM 

66 YAÑEZ RAMIREZ PAMELA CONTRATA AUXILIAR 
MAGDALENA 
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CSC Calera de Tango 

PROFESIONAL 

ADMINISTRATIVO 

10 CONTRATA PROFESIONAL 

11 CONTRATA ADMINISTRATIVO 

12 CONTRATA AUXILIAR 

13 CONTRATA AUXILIAR 

14 CONTRATA ADMINISTRATIVO 

ADMINISTRATIVO 

17 CONTRATA PROFESIONAL 

18 CONTRATA AUXILIAR 

19 CONTRATA ADMINISTRATIVO 

20 CONTRATA reo 

TECNICO 

AUXILIAR 

32 CONTRATA ADMINISTRATIVO 

33 CONTRATA ADMINISTRATIVO 

34 CONTRATA PROFESIONAL 
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35 MEJIAS PEREZ MONICA DEL CONTRATA AUXILIAR 
CARMEN 

36 MENDOZA SALGADO MARIA CONTRATA PROFESIONAL 
TERESA 

37 MIX JIMENEZ JUAN CARLOS CONTRATA ADMINISTRATIVO 

38 MONTECINO VERA ELIANA DEL CONTRATA ADMINISTRATIVO 
CARMEN 

39 MORALES PINTO ERIK ALEXIS CONTRATA ADMINISTRATIVO 

40 MOSCOSO VELIZ ERNESTO REEMPLAZO ADMINISTRATIVO 
LEO NEL CONTRATA 

41 MOYA FLORES MARISOL JI MENA CONTRATA PROFESIONAL 

42 MUNOZ MUÑOZ JESUS ISMAEL CONTRATA ADMINISTRATIVO 

43 NOVOA CASTRO RO MINA DEL CONTRATA ADMINISTRATIVO 
CARMEN 

44 NUNEZ FERNANDEZ JUAN LUIS CONTRATA ADMINISTRATIVO 

45 NUÑEZ FUENTES MARIA CONTRATA TECNICO 
MAGDALENA 

46 OLIVARES ARA VENA JOSE CONTRATA AUXILIAR 
MANUEL 

47 ORDENES MONCADA KATHERINE CONTRATA PROFESIONAL 
DANIELA 

48 ORMAZABAL HURTADO CONTRATA ADMINISTRATIVO 
FRANCISCO JOSE 

49 PARADA JARA DANNY CONTRATA ADMINISTRATIVO 
FRANCISCO 

so PEREZ RIQUELME DANIEL CONTRATA PROFESIONAL 
RODRIGO 

51 PEUCON ZAMUDIO YOHANA CONTRATA AUXILIAR 
ISABEL 

52 PUGA MIRANDA MARICELA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ALEJANDRA 

53 QUIROZ HERNANDEZ LILIAN CONTRATA ADMINISTRATIVO 
ROMANE 

54 RAMIREZ CARRASCO ANA MARIA CONTRATA PROFESIONAL 

55 REYES BRACHO HOSMAR CONTRATA ADMINISTRATIVO 

56 SAAVEDRA OLIVERA SOLEDAD CONTRATA PROFESIONAL 
BEATRIZ 

57 SALDAÑA CASTILLO ALBERT CONTRATA TECNICO 
DANIEL 

58 SAN MARTIN MENA ARU ERICK CONTRATA PROFESIONAL 

59 SANHUEZA ROSAS DAVID IGOR CONTRATA ADMINISTRATIVO 

60 SANTIBANEZ ROBREDO MARCEL CONTRATA PROFESIONAL 
RODRIGO 

61 SEGOVIA LOBOS CONSTANZA CONTRATA PROFESIONAL 
U LIANA 

62 SEPULVEDA NIETO ANA MARIA CONTRATA PROFESIONAL 

63 SILVA GODOY JUAN ALFREDO CONTRATA AUXILIAR 

64 TORO MARAMBIO JUAN CARLOS CONTRATA PROFESIONAL 

65 VERGARA AVENDAÑO ANGEL CONTRATA ADMINISTRATIVO 
LINO 

66 VICENCIO MORALES ALA! N CONTRATA AUXILIAR 
NEFTALI 

67 ZUNIGA RAMIREZ SONIA BERTA CONTRATA ADMINISTRATIVO 
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Anexo 2 

Departamento Justicia Juvenil 

Cecilia Salinas 

de Reportes 
Nacional con ejecución 

~riim·es·trcales y seguimiento al cumplimiento 
Protocolos de Acuerdo generados en 

levantados en subproceso de Vi!;it••• 
Director Regional. 

100% 

40% 

(Número de reportes trimestrales elaborados y remitidos a Directora Nacional 
con seguimiento al cumplimiento de los Protocolos de Acuerdo, generados en 

hallazgos levantados en subproceso de Visitas del Director Regional a 
CRC y CSC en año t/ Número de reportes trimestrales planificados, con 
miento al cumplimiento de los Protocolos de Acuerdo, generados en razón 

lazgos levantados en subproceso de Visitas del Director Regional a CIP CRC 
ese en año t)* 100 

Eficacia 

Proceso 

flF:;;:¡~~~cumplimiento de los com 

Porcentaje 

Enero a Diciembre de 
2025 

;¡;r••~n"•nr·inn desarrollada con los adolescentes y su resultado, garantizando 
'le!;Dclcic>s de participación y privacidad a los jóvenes entrevistados. 

Documentos Anexo A, By e, Exenta N°0400, de fecha 
de marzo de 2022, que aprueba "Orientación Técnica Subproceso Visita de 

rectores Regionales a los Jóvenes en Centros de Administración Directa del 
i i nacional de Menores", que considera el Acta-Formato de la entrevista 

pal, la Tabla de análisis (doble entrada) y el Protocolo de Acuerdo. 

de retroalimentación del Dpto. Justicia Juvenil remitido vía 
MPmn.rArldum a DDRR. 

DDRR con reporte de avance y/o dificultades en el 
•rnnllrni.onlcn de Protocolo de Acuerdos levantado en cada visita. 

Reportes trimestrales remitidos a Directora Nacional vía Memorándum, con 
al cumplimiento de los Protocolos de Acuerdo generados en razón 

h"ll"7"''' levantados en subproceso de Visitas del Director Regional 

visita y entrevista presencial de los Directores/as regionales a los · 
centros de administración directa de SENAME, en el área de justicia juvenil, 
una disposición establecida en el reglamento de la Ley N° 20084, y es pa 
la normativa que regula el proceso de Supervisión Técnica Integral. 

el artículo 21 de dicho reglamento, se especifica que la supervisión estará 
a controlar la calidad de la atención, la intervención desarrollada con 

adolescentes y su resultado. Además, indica que, tratándose de centros 
nriv;¡1·ivr" de libertad, comprenderá, además: 

Visitas trimestrales de los Directores Regionales del Servicio Nacional de 
que contemplen reuniones privadas con los adolescentes que se 

encuentren internos en los centros. 
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objeto de dar normativa legal, se definió en la 
Exenta N°0400, marzo de 2022, que aprueba "Orientación 

ica Subproceso Visita de Directores Regionales a los Jóvenes en Centros 
de Administración Directa del Servicio Nacional de Menores, que define un 
CICLO ANUAL DE VISITAS. Lo anterior a fin de asegurar, qué en forma y 
oportunidad, dicha visita cumpla los objetivos de vigilancia a las condiciones 

vida y atención de los jóvenes en dichos recintos. Esta planificación debe 
urar al menos 4 visitas anuales por modalidad, CIP CRC ese. 

reportabilidad de cumplimiento de ejecución de la visita programada, se 
re<llizoará dentro de los treinta días de finalizado cada trimestre, fecha de corte 

trimestre. Por otra parte, la reportabilidad de cumplimiento de 1 

rnmr>rnmi<n'' se ejecutará en el segundo trimestre (resultados del 
y en el cuarto trimestre 2024 (resultados del segundo y to•·corl 

trirr1estre 2024). 

necesario indicar que la reportabilidad dirigida a la Directora Nacional 
además información, por región y centro, referida a la no realil: zar:i61nl 

la visita programada, a la ausencia de hallazgos yjo incumplimiento 
remisión de los verificadores solicitados a través de Memorándum y jo 

Retroalimentación enviado a cada Dirección Regional por visita programada. 
Esta reportabilidad se realizará a los 30 días de finalizado cada trimestre 

Metropolitana; 8 visitas trimestrales: CIP San Bernardo, CIP San Joaquín; CIP 
CRC CMN, CRC Santiago; CSC Santiago (femenino), CSC Calera de 
· CSC La Cisterna. Total 32 visitas anuales. 

paraíso; 3 visitas trimestrales: CIP Limache; CRC Limache, CSC Limache 
1 12 visitas anuales . 

. Higgins; 3 visitas trimestrales: CIP Graneros, CRC Graneros, CSC Rancagua. 
: 12 visitas anuales. 

llazgos: Resultados negativos derivados de la evaluación que realizan los y 
jóvenes respecto a la calidad de las prestaciones que reciben en el centro 

rn,mnrnrniso(s): Acción(es) indicada(s) por parte del Director Regional al 
IDirectc>r del centro 

n de Acción o Protocolo de Acuerdos (anexo C): Procedimiento regular para 
bsanar hallazgos, consiste en uno o más compromisos propuestos por el 

Dir·ecltor Regional al Director del centro a través de los cuales se debe su 
incumplimientos detectados, revirtiendo el funcionamiento deficiente! 

Seguimier1to: Monitoreo respecto al cumplimiento de lo comprometido por 
aultnrirla•rl regional ante jóvenes y SENAME. 

a la vigente respecto al sistema de responsabilidad 
penal adolescente, e instalación de nuevo Servicio de Reinserción Juvenil no 
presenta demandas o requerimientos que impidan ejecutar las acciones 
rlofinirl>o< en indicador. 

•Que no se presenten movilizaciones gremiales o catástrofes territoriales en 
las regiones de Valparaíso, Metropolitana y O· higgins, que alteren las 
condiciones de trabajo, retrasen o imposibiliten la realización de cualquiera de 
las acciones necesarias para el normal funcionamiento de los Centros CIP CRC 
o las tareas requeridas para el logro del indicador. 

•Reducción de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así como 
comisiones de servicio y traspaso de funcionarios/as al Servicio Nacional de 
Reinserción Social Juvenil que dificulten o impidan la ejecución de la meta. 
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Mensuales emitidos 
Justicia Juvenil sobre 

Plan de 
Deoa1rtamentales, acordado y aprobado 
Dirrec:tc>ra Nacional. 

de Reportes sobre la 1 

90% 

20% 

rectora Nacional, en el marco del Plan de Asesoría Técnica n,n~rt"•m••nt-,.11 
2025 para los CIP CRC de las regiones de Valparaíso, Metropolitana 

'""'"'nn'ns en año t/ Número de Reportes sobre la Asesoría 
De,partcrm•enltal•~s comprometidas en el Plan de Asesorías 2025 para los 

de la regiones Valparaíso, Metropolitana y O'Higgins en año t) * 100 

Porcentaje 

Enero a Diciembre de 
2025 

ara nivel directivo, los avances y :::a:~¡;t~~~;-7.;-;¡;;t;;"~ 
ob·ietiivo de promover el análisis técnico a nivel local, tanto d 

ncionamiento general de los CIP- CRC como respecto a brechas y hall 
nivel de estándares técnicos establecidos por el Dpto. para los CIP- CRC 

región, de modo de planificar instancias de asesoría departamental 
oeri:ir1entes y coherentes con la evaluación generada de dicho análisis. 

2025 para AADD, presentado a la 

Memorándum para la Socialización del Plan de Asesoría Técnica 2025 
rPnlrro< y UJJ. 

Informe Técnico de la Asesoría Técnica ejecutada para cada CIP CRC d 
regiones de Valparaíso, Metropolitana y O'Higgins. 

Reporte mensual (desde marzo a octubre de 2025) remitido 
m<•mor;ínciurn a la Directora Nacional, sobre el nivel de avance del Plan 
A«•<r>ri~ Técnica para cada periodo (mes). 

resultado de la recolección de hallazgos de la supervisión y 
ica realizada el DJJ, lo cual se plasma en un Plan de Asesoría Técnica 

a distintas Unidades del Dpto. de Justicia Juvenil y 
anizadas de acuerdo a los criterios y periodicidad que sean los oertir1er1te1sl 

el seguimiento y asesoría que las diversas temáticas que involucra 
op•;tié.n de los centros y las contingencias sobrevinientes. Los 
me,nsuares no necesariamente contendrán todas las temáticas establlecidcts,l 

tener temáticas emergentes de acuerdo las contingencias 
uerimientos de la autoridad, o bien se pueden eliminar algunas a 
luación. 

Plan de Asesoría Técnica contendrá: 

Las temáticas a ser asesoradas por parte del DJJ; 

Metodología a utilizar para el desarrollo del Plan; 

Periodicidad de las acciones y reportes que involucra la asesoría; 

Evaluación del Plan de Asesoría Técnica. 

Plan se elaborará durante el mes de enero de 2025 y será socializado 
m••m,nriinrtum durante el mes de febrero de 2025 a las 

asesorías y reportes de ejecución de estas se llevarán a efecto entre 
eses de marzo a octubre de 2025. 

1 Plan puede ser modificado hasta septiembre del 2025. 
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informe final del Plan de i elaborado durante el 
noviembre de 2025 y entregado a la Dirección Nacional a diciembre 

a la vigente respecto al sistema de responsabil 
adolescente, e instalación de nuevo Servicio de Reinserción Juvenil 

n.-•<P,nt-. demandas o requerimientos que impidan ejecutar las 
nidas en indicador. 

no se presenten movilizaciones gremiales o catástrofes territoriales 
regiones de Val paraíso, Metropolitana y O' higgins, que alteren 1 

to1ndilcic>ne's de trabajo, retrasen o imposibiliten la realización de cualqui 
las acciones necesarias para el normal funcionamiento de los Centros 

o las tareas requeridas para el logro del indicador. 

de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así com 
co111i!;i011es de servicio y traspaso de funcionarios/as al Servicio Nacional d 
DP;n<•Pr.dAn Social Juvenil que dificulten o impidan la ejecución de la meta. 
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de Reportes de seguimiento a la 
impl•erTierrte•ci•án del Plan de Funcionamiento 

de Reportes seguimiento a 

100% 

40% 

fur1rirm~miento de centros privativos año t 1 Número Reportes 
miento planificados para la implementación del Plan de funcion;amier1tol 

centros privativos año t) • 100 

Porcentaje 

Enero a Diciembre de 
2025 

para el seguimiento a la de planes de 
Fur•rir>m•mier•tn de centros CIP CRC, elaborada y remitida a Centros en 
reor·ero de 2025 . 

. Reporte de seguimiento primer semestre; elaborado y aprobado en julio 
(con corte a 30 de junio de 2025) . 

. Reporte de seguimiento anual; elaborado y aprobado en noviembre de 
(con corte al 30 de octubre de 2025). 

de Funcionamiento de los centros privativos 2025 contem 
de 13 procesos clave en centros CIP-CRC de acuerdo a 

de funcionamiento definidos por el Departamento de Jwsru:1a1 
Los procesos clave priorizados serán, tanto para CIP-CRC, 

ismos definidos para los planes de funcionamiento 2024. 

1 alcance del seguimiento aplica, por inicio de la implementación prog 
SNRSJ, a los centros privativos localizados en la zona centro, es decir, 
regiones de Valparaíso, Metropolitana y Libertador Bernardo O'Hi•ac11n••.• 
espera que los centros privativos de la zona centro (SENAME) mc1uyan¡ 

asociadas a estos procesos claves, como parte del Plan 
Fur1cicmamiento. 

1 DJJ actualizará la "Guía Operativa para el seguimiento a la implementació 
los Planes de Funcionamiento de los centros CIP-CRC de la zona ce1ntr·ol 

plan a ejecutar); en la cual se especificarán las actividades a ejecutar, 
ner·inrln y los documentos asociados. 

reportes de seguimiento, primer y segundo semestre, 
mentas asociados de la ejecución de la asesoría y ~r.nrr•n••ñ~·miPntnl 

operandos señalados se consignan de modo referencial. 
rle•nn•mi•o~tinr, de acuerdo con las actividades específicas establecidas, 

en Guía Operativa para el seguimiento a la implementación. 

i vigente respecto al sistema de responsabil' 
nal adolescente, e instalación de nuevo Servicio de Reinserción Juvenil 

demandas o requerimientos que impidan ejecutar las 
efinidas en indicador. 

no se presenten movilizaciones gremiales o catástrofes territoriales 
regiones de Val paraíso, Metropolitana y O' higgins, que alteren 
iciones de trabajo, retrasen o imposibiliten la realización de cu¡,.qu•e"al 

e las acciones necesarias para el normal funcionamiento de los Centros 
o las tareas requeridas para el logro del indicador. 

•R•edtJCciié m de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así 
siones de servicio y traspaso de funcionarios/as al Servicio Nacional 

nserción Social Juvenil que dificulten o impidan la ejecución de la meta. 
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Departamento de Planificación y Control de Gestión 

4 

Proceso Enero a Diciembre de 2025 

charlas a distancia Síncronas o Presenciales y Aula Virtual, 
nrF•n'"~·riiln sensibilizar promoviendo una cultura de Ciberseguridad a 1 

Fur1cicmarios que pertenecen al Servicio Nacional de Menores para enfrentar 1 

•mPn.~"'" en este ámbito, enfocada en la protección de la información 1 

de riesgos en el uso de tecnologías y la respuesta adecuada 
entes de ciberseguridad, Asegurando que los funcionarios apliq 

en el entorno 
Programa de sensibilización y 

2025 . 
n en Ciberseguridad 

. - Reporte de seguimiento y avances de ejecución de programa 
nsibilización y educación en ciberseguridad a Julio 2025 (Con corte 30·06·-1 

5) . 

. - Reporte anual de seguimiento y avances de ejecución de programa 
nsibilización y educación en ciberseguridad a diciembre 2025 (con corte 

1-10-2025) 

Subdepartamento de y Tecnol 

CSIRT de Gobierno, Ley N° 21.459 sobre delitos informáticos, 

La actual Política Nacional de Ciberseguridad, 

Ley N° 21.663 ley marco de Ciberseguridad 

Las buenas prácticas definidas en la Norma Chilena NCH-ISO 27001 

Marco Ciberseguridad NIST, 

Controles de Ciberseguridad CIS 

Directrices para la ciberprotección de la norma chilena NCH-ISO 27032 

ue las organizaciones en tecnologías, i 
proteger la información, establezca políticas y procedimientos ro,>usws;,¡ 

empre será un punto crítico las personas que puedan causar un incidente 
por desconocimientos, ingenuidad o funcionario malintencionado. 

cambiar la cultura de seguridad de información y ciberseguridad 
nec:es.ano continuar y reforzar el plan de formación en esta materia concha 

distancias síncronas o presenciales complementarias a los recursos form<lti,•osl 
aula virtual, abordando los temas importantes como: 

importancia de la información, Detección de Phishing, Como 
segura, Puesto de trabajo 

ispositivos Móviles, Cuidados en Redes Sociales. 

·ar la forma de actuar o conducta de una persona siempre es una labor 
plazo. 

umerador y Denominador son de carácter referencial, ya que están 
1 Plan de mejora de experiencia usuaria. 

y/o separación del servicio asociado a la 
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pnonce otros proyectos por concepto de necesidad 
nst:IWCIIon por la etapa de transformación al Nuevo Servicio de R~in<;~rciónl 

1 Juvenil. 
no se presenten movilizaciones gremiales o catástrofes territoriales en 

rPr,;nrlP< de Valparaíso, Metropolitana y o' higgins, que alteren las c,~n:(~~:::~::~ 
trabajo, retrasen o imposibiliten la realización de cualquiera de las 

lnece•;arias para el normal funcionamiento del Servicio o las tareas r~clue!Cid.asl 
el logro del indicador. 

Estados de excepción constitucional o de emergencia o cualquier otra v"'""'""' 
e este fuera del control por parte del servicio y que pueden modificar 

lndndrl~o-!P< institucionales. 

I•KeOIJCC:ICn de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así 
k::o1mi<:io11es de servicio y traspaso de funcionarios/as al Servicio Nacional 
IRP·in<:Prrinon Social Juvenil que dificulten o impidan la ejecución de la meta. 
1•Arac1u<'s cibernéticos de impacto alto-catastrófico y/o seriedad extre•m•D-<IItc>.l 

mejora de experiencia usuaria que 

An<31isis regional de la situación de cada dirección regional y centros de V, VI 
RPnirm Metropolitana, con el fin de planificar acciones a ejecutar año 2025. 

i i a región para llevar a cabo lo detectado en análisis realizado, con el fi 
garantizar el correcto funcionamiento de estas, apuntando a un 

tpr·minn de nuestro servicio. 

boración de capsulas TI con contenido de utilidad para nuestros U"""rio<•'"" 
nos permitirá fortalecer los conocimientos de nuestros usuarios/as 

pnfrpnb r el día a día en el uso de tecnologías. 

evaluar la calidad de nuestro servicio, se llevarán a cabo encuesta 
a~~~;:~~~ Estas proporcionarán información valiosa sobre la percepción 
n' usuarios/as en cuanto a la calidad de la atención recibida. Se mide 

icación y los resultados obtenidos, no el grado de satisfacción. 

Plan de Experiencia del Usuario está sujeto a posibles modificaciones con 
de mejorar su efectividad. Se permiten cambios en una o más versiones 1 
n, con un plazo máximo para realizar ajustes hasta el 31 de julio de 2025. 

realizará un reporte de seguimiento y un reporte final, los cuales contendrá 
os medios de verificación comprometidos en la continuidad del Plan de m•·inr·~l 

experiencia usuaria. 
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umerador y Denominador son de 
1 Plan de mejora de experiencia usuaria 

a la legi 1 vigente respecto al sistema de respo 
adolescente, e instalación de nuevo Servicio de Reinserción 

orE1se1nta demandas, requerimientos y prioridades coincidentes que 1m1D1dan1 
las acciones definidas en indicador. 

y/o separación del servicio asociado a la 

se pr~or1ce otros proyectos por concepto de necesidad urgente 
ción por la etapa de transformación al Nuevo Servicio de Rein~;erciónl 
Juvenil. 

no se presenten movilizaciones gremiales o catástrofes territoriales en 1 
iones de Valparaíso, Metropolitana y O· higgins, que alteren las COI1dicic>ne,sl 
trabajo, retrasen o imposibiliten la realización de cualquiera de las ac,cinne<l 

ne<:es;ariias para el normal funcionamiento del Servicio o las tareas '"'""'rirll~<l 
el logro del indicador. 

Reducción de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así 
:orni<inr<e< de servicio y traspaso de funcionarios/as al Servicio Nacional 
Reins•erción Social Juvenil que dificulten o impidan la ejecución de la meta. 

con registros oportunos y/o incapacidad de ingreso de datos 
1 1 
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reportes con 
institucional la 100% 

enviados 
Nacionales 25% 

de reportes enviados mensualmente a Departamentos Nacionales 
rec:cic>ne's Regionales en el año t 1 Número total de reportes planificados 

reportes contendrán información ejecutiva respecto a la 
msttttuctonat integral en distintos ámbitos a definir. 

contenido de los Reportes puede variar de un periodo a otro de acuerdo 
necesidad, estacionalidad de algún indicador, así como variar su alcance o 

los plazos que se incorporen en los documentos que comprenden 
son tentativos, pudiendo ser modificados en beneficio del 

mplimiento de la misma. Con todo, cualquier modificación de plazos 
informada a la jefatura del Departamento de Planificación 

rnnt•nll de Gestión. 

reportes serán enviados, vía correo electrónico y/o memorándum a 
ras de los Departamentos de la Dirección Nacional y Di<~•r-rirmPd 

ionales. 

fechas de corte y elaboración de los 10 reportes mensuales son: 

enero, fecha de corte 31 de enero de 2025, enviado en el 

loRPnnrt·p abril, fecha de corte 30 de abril de 2025, enviado en el mes de m;•v<>.l 

mayo, fecha de corte 31 de mayo de 2025, enviado en el mes 

loRPnnrt·o junio, fecha de corte 30 de junio de 2025, enviado en el mes de juli 

loRoonrortP julio, fecha de corte 31 de julio de 2025, enviado en el mes de aqc)StC).I 

loRPn.nrt·p agosto, fecha de corte 31 de agosto de 2025, enviado en el mes 
~oonti.o" bre, 

loRPn.nrt·o septiembre, fecha de corte 30 de septiembre de 2025, enviado en 
de octubre. 

oRoPno1rtP octubre, fecha de corte 31 de octubre de 2025, enviado en el mes 
nno.olombre. 

cación a la i vigente respecto al sistema de 
adolescente, e instalación de nuevo Servicio de Reinserción 

"'"'""''', demandas, requerimientos y prioridades coincidentes que im 
e]e:cuttar las acciones definidas en indicador. 

y/o separación del servicio asociado a la 
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priorice otros proyectos por concepto necesidad u 
por la etapa de transformación al Nuevo Servicio de 

Juvenil. 
no se presenten movilizaciones gremiales o catástrofes territoriales en 

i de Valparaíso, Metropolitana y O' higgins, que alteren las COindicic>ne,sl 
trabajo, retrasen o imposibiliten la realización de cualquiera de las ac1:ione1sl 

ne•Ce!;arias para el normal funcionamiento del Servicio o las tareas reque1noas1 
el logro del indicador. 

•Es;tacjos de excepción constitucional o de emergencia o cualquier otra va1natJiel 
ue este fuera del control por parte del servicio y que pueden modificar 

pri•ori1:lacjes institucionales. 

•K<eu<Jcc<ic "' de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así 
siones de servicio y traspaso de funcionarios/as al Servicio Nacional 

nserción Social Juvenil que dificulten o impidan la ejecución de la meta. 
poder contar con registros oportunos y/o incapacidad de ingreso de d 

r parte de los proyectos ejecutados por los Organismos Colabo1racloresl 
del Se 

de actividades de asesoría 
a Direcciones Regionales 

prt!SE!nt.ación de proyectos y 1 o inic:iat:iv•os 

100% 

actividades de asesoría y seguimiento ejecutadas 
de proyectos a nivel regional en el año t 1 Número 

de asesoría y seguimiento planificadas para la presentación 
1 

la gesti de iniciativas y/o proyectos en el mbito 
""''"r•ti>·,.ndo un adecuado apoyo y seguimiento a las Direcciones RPnirm" 

la preparación y de proyectos, que vayan en directo he1ne1'1ciol 
de la de la 

Operativa proyectos e 
emitidla en enero de 2025 

Cronograma de Actividades. 

1 o Reporte primer semestre; emitido en julio de 2025, con corte al 30 de 
2025. 

2° Reporte anual; emitido en noviembre de 2025, con corte al 31 de oo:uc>rel 
2025 

enta hacia la mejora en la gesti de proyectos y/o i 
rPo11or1a1. mediante la asesoría proporcionada por el Departamento 

Pla,nif'ic<ocicin y Control de Gestión a las Direcciones Regionales. 
surge como una contraparte al indicador de 

establecido para Direcciones Regionales en el año 2025, titulado "Porcentaje 
prc>yectc>s y/o iniciativas regionales presentados en beneficio y mejora de 
•t••nrii<' •n de adolescentes y jóvenes durante el año t". 

Departamento de Planificación y Control de Gestión se propone apoyar y 
s:;~~~~~:~~~~a~il~as Direcciones Regionales, brindando orientación, asesoría 
"' técnico, en base a lo dispuesto en la "Guía Operativa CDC 
Pre,se,nt;ación de proyectos e iniciativas regionales", la cual se entregará, a 

, durante enero 2025. 
cumplir con el indicador, se espera realizar, al menos, una actividad 

,..,,,.,.;,. durante el año a cada una de las 3 direcciones regionales de 
acrozona centro del país, lo que podrá ser de manera telemática 

res;en1cial, según los recursos disponibles y definición de jefatura DEPlAE. 
de asesoría deberá ser debidamente registrada y 

inc.lu\rendo detalles como fecha, contenido de la asesoría, 
ucrados y observaciones relevantes. 

cuanto al seguimiento, se llevará a cabo también para cada 
1 1 

74 



la guía operativa anteriormente. Cada i 
deberá estar finalizado al mes siguiente del corte re!;pectivol 

delfinido en la guía, siendo el último corte el 31 de octubre de 2025. 
"Guía Operativa CDC - Presentación de proyectos e iniciativas rerJionales;'1 

tener versiones posteriores a la entregada en el mes de enero, en rur1c11Jm 
contingencias y/o prioridades relacionadas con el indicador, hasta el 30 

<Pc>tiP•mbre del 2025. 
Num<era.dor y denominador son de carácter referencial, por la naturaleza 

a la vigente respecto al de 
adolescente, e instalación de nuevo Servicio de Reinserción 

pre1se1nta demandas, requerimientos y prioridades coincidentes que im i 
e•e,cu·car las acciones definidas en indicador. 

y/o separación del servicio asociado a la 

priorice otros proyectos por concepto de necesidad urgente 
'"'''Lwc>iufl por la etapa de transformación al Nuevo Servicio de Reins:enciónl 

1 Juvenil. 
no se presenten movilizaciones gremiales o catástrofes territoriales en 

rea11orres de Valparaíso, Metropolitana y O· higgins, que alteren las condiicicrne.sl 
trabajo, retrasen o imposibiliten la realización de cualquiera de las ac.cinnP<l 

nece!;arias para el normal funcionamiento del Servicio o las tareas recJue,idasl 
ra el logro del indicador. 

•t1sta•dos de excepción constitucional o de emergencia o cualquier otra va 
e este fuera del control por parte del servicio y que pueden modificar 

onori.dariP< institucionales. 

Reducción de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así 
c~~i;~!~.~i~~ de servicio y traspaso de funcionarios/as al Servicio Nacional 
R i Social Juvenil que dificulten o impidan la ejecución de la meta. 

existan instancias de financiamiento o de bienes y servicios donde 
Direc<:io11es Regionales puedan postular. 

6 

de compromisos 
mplementadas, correspondientes a 

Regionales de la Zona Centro 
contenidos en Informes Finales 

AuldiltoJ·ías Internas y en los Informes Finales 
Cont1raloriia General de la República, al , .. - ... <-

mc:un1er1m denominado "Plan de Trabajo de Seguimiento a 
Internas y Acciones Requeridas en los Informes de la 

de la República año 2024", emitido hasta el 31-12-2024, 
form<lln1er1te por el Jefe del Departamento de Auditoría. 

Me•m,nriinrlum y/o Correo Electrónico del Deoarta1mrent:o 

3 

65% 

30% 
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emitidos en los 

' an de Trabajo de Seguimiento a 
ditorías Internas y Acciones Requeridas en los Informes de 

Ger1er.al de la República año 2024". 
Informes Finales de Auditoría Interna emitidos al 31-12-2024. 
Informes Finales de la Contraloría General de la República recibidos al 31-12 

La Zona Centro del país, para estos efectos, considera las Di 
ionales de Valparaíso, Metropolitana y O'Higgins. 

No serán consideradas las observaciones o hallazgos de Auditorías Internas 
informes de la Contraloría General de la República, catalogadas 

Alt;amen1:e Complejas (AC); Complejas (C) y con Criticidad Alta. 
No serán consideradas las observaciones o hallazgos de Auditorías Internas 

informes de la Contraloría General de la República, que para 
mplementación (en cualquiera de sus fases), dependan de entidades 

oq¡ar1isrmc1s externos al Servicio, sean estos públicos o privados. 
Serán considerados los compromisos de los Informes de Auditorías Internas 
la Contraloría General de la República, emitidos al 31-12-2024. 

El verificador N°1, corresponde al 01 documento, en formato PDF, denomi 
1 de Trabajo de Seguimiento a Compromisos por Auditorías Inte 

Arr·inrlP< Requeridas en los Informes de la Contraloría General de la RelpÚI)Iical 
2024", emitido hasta el 31-12-2024, aprobado formalmente por el Jefe 

Denart<rm•en1:o de Auditoría (o quien lo subrogue, reemplace o designe), el cual 
estar sujeto a modificaciones, cuya nueva versión deberá 

Fonma.lmenlte aprobada por el Jefe del Departamento de Auditoría (o quien 
;ut>mawe. reemplace o designe). 

tJnivPir<n de compromisos u observaciones a considerar en el "Plan 
T···h··•~ Seguimiento a Compromisos por Auditorías Internas y Accio•nesl 
ReqwericJas en los Informes de la Contraloría General de la República año 
cornorer1de solo aquellos que tengan plazos de cumplimientos vencidos al 31-

de la Meta puede variar durante el año 2025, debido a 
que se produzcan en el Servicio, en cuyo caso, se emitirá 

act:ualiz¡ación del "Plan de Trabajo de Seguimiento a Compromisos por 1 

nr.•rn~< y Acciones Requeridas en los Informes de la Contraloría General de 1 

Re~>úbllica del año 2024" . 
. Presentación de situaciones de inestabilidad social y política, paros aener·ah,s.l 

catástrofes naturales, hechos de violencia y acciones 
lizaciones gremiales, estadas de excepción constitucional o emerge i 
variables que están fuera de control por parte de las distintas unidades 

""'rviioriin y que puedan modificar las prioridades institucionales . 
. Condiciones de criticidad en unidades y/o centros del Servicio, que nPinPr'Pnl 

oelian). riesgo y/o expongan a alguna vulneración de derechos de losjas 10\rerreSI 
ad<)le•scente!s atendidos bajo la Ley N°20.084 . 
. Afectación o caídas de redes, bases de datos y/o plataformas informáticas 

debido a problemáticas técnicas o de mantención, que afecten el normal 
i interno. 

Que no exista Disponibilidad Presupuestaria o existiendo, se prioricen 
urr,Pnrii"< institucionales. 

Nuevas instrucciones gubernamentales, cambios legislativos que afecten 
Se;rvii•ciio o modificaciones a la Ley que crea el nuevo Servicio de Reins;erociónl 

i Juvenil . 
. Reducción de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así 

isiones de y traspaso de funcionarios/as al Servicio Nacional 
de la 

de actividades aseguramiento permanente realizadas en el año t J N° 
1 de actividades de aseguramiento permanente planificadas en el año t) 
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izar actividades eficaces de monitoreo continuo al 100% de las 
1\s<~CLJramiento Preventivo permanentes, requeridos por el Consejo de A11rlirnri~l 

General de Gobierno CAIGG, en el marco del Instructivo Ga1hir1et·e1 
P~~~~:~;::~·a~l N°001/2024, con la finalidad de informar oportunamente a 
in i pertinentes y resguardar irrestricta y adecuadamente la ~~~·<tPrirl~rll 

eficiencia del uso de los recursos públicos, con pleno respeto a las no 
y administrativas que protegen la integridad y transparencia de 

ica. 
emanado desde la Plataforma SER del CAIGG con recepción 

Trimestral, emitido los meses de abril, julio y octubre de 202S . 
. Memorándum y/o Correo Electrónico del Departamento de Auditoría, dirigid 
las áreas del Servicio responsables de las materias requeridas por el CA,IGG,I 

adjuntar1do reporte trimestral con Observaciones, a ser emitido en los me,sesl 
de 202S. 

Las materias de Aseguramiento Preventivo permanentes, son aquell 
ueridas por el Consejo de Auditoría Interna General de Gobierno CAIGG, 
marco del Instructivo Presidencial N°001/2024 o actualización 202S 
1 el CAIGG. 

El verificador Wl, corresponde a 03 certificados emanados desde 
SER del CAIGG, correspondientes a los reportes emanados del 

mestre (certificado emitido en el mes abril de 2024); reporte del 
mestre (certificado emitido en el mes de julio de 2024) y reporte 
mestre (certificado emitido en el mes de octubre de 2024) . 

. En caso fortuito, de problemas de funcionamiento de la Plataforma SER 
res;pe1ctiiva emisión de los certificados emanados de dicha Plataforma del ~~·~~,, 

cuanto a la emisión propiamente tal o a la oportunidad de emisión, 
rn11<i·rl"''~'·~ para estos efectos Memorándum y/o Correos Electrónico, 
Deoarta,m<ent·o de Auditoría, informando la reportabilidad y/o gestiones rlP,nrrnl 

los plazos correspondientes . 

. El verificador N°2, corresponde a 03 Memorándum y/o Correos Ele1ctr·ónico'sl 
la Jefatura del Departamento de Auditoría (o quien lo subrogue, rP<•mnlarPI 

o ,;;,~~:~?~:e.>' dirigido a las áreas del Servicio responsables de las 
" por el CAIGG, adjuntando reporte trimestral con O~~~~~~~~~~n~~ 
Ma,nt<enidas en el Trimestre; Hallazgos Detectados en el Trimestre y 

en formato Excel, a ser emitido los meses de mayo, agosto 
no•Jiembre de 2024. 

Presentación de situaciones de inestabilidad social y política, paros 
enerales, protestas, catástrofes naturales, hechos de violencia y acciones 

movilizaciones gremiales, estados de excepción constitucional o 
mergencia, u otras variables que están fuera del control por parte de las 
istintas unidades del Servicio y que puedan modificar las prioridades 

Afectación o caídas de redes, bases de datos y/o plataformas informáticas 
1 Servicio, debido a problemáticas técnicas o de mantención, que afecten el 

nn•rm.•l funcionamiento interno. 

Afectación o problemas de funcionamiento de Plataforma SER del CAIGG, 
ue afecten el acceso a información y al funcionamiento de la reportabilidad 
esde o hacia el CAIGG. 

Cambios en la conformación del Equipo de Trabajo del Departamento de 
Auditoría y de las áreas responsables de las materias requeridas en el 

binete Presidencial, que afecten la cobertura, la planificación y/o el reporte 
rtuno de las actividades de aseguramiento. 

Nuevas instrucciones gubernamentales, cambios legislativos que afecten al 

Reducción de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así como 
cor11is;ior1es de servicio y traspaso de funcionarios/as al Servicio Nacional de 
Reins;ención Social Juvenil que dificulten o impidan la ejecución de la meta. 
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de centros 
de Régimen Cerrado de la zona centro del país, 83% 

en revisión especial enfocada 

. Programa de la revisión especial en materia de habitabilidad Centros CIP 
la zona centro del país, emitido al 30-06-2025. 

Informe final de la revisión especial en materia de habitabilidad 
CIP CRC de la Región de O'Higgins. 

Informe final de la revisión especial en materia de habitabilidad 
CIP CRC de la Región Metropolitana. 

Informe final de la revisión especial en materia de habitabilidad de 
CIP CRC de la Región de Valparaíso. 

2025. 

Informes de revisión especial en materia de habitabilidad de los Centros 
de las regiones de O'Higgins, Metropolitana y Valparaíso. 

de la del indicador (6/6): los Centros de i 
Prc>Vi!;oria y de régimen Cerrado (CIP CRC) a considerar en el universo de 1 

en cuestión, corresponden a: 

1. CIP CRC Graneros . 
. CIP CRC Santiago . 
. CIP San Bernardo . 
. CIP San Joaquín . 
. CRC Metropolitano Norte. 

CIP CRC U mache. 

Para efectos del alcance, la zona centro del país, corresponde a las regi 
O'Higgins, Metropolitana y Val paraíso. 

En cuanto a la revisión con enfoque en habitabilidad, ésta correspo 
·ncipalmente al levantamiento de información respecto a las condiciones 

hal)it<lcicmE,. y baños utilizados por los jóvenes en los Centros . 

. De los verificadores de cumplimiento (4/4): 

El verificador N°l, corresponde al 01 documento, en formato PDF 
inado "Programación revisión especial en materia de 

rPrltrr•~ CIP CRC de la zona centro del país", emitido hasta al 30-06-202 
ao1rot>aa1n formalmente por el Jefe del Departamento de Auditoría (o quien 

bregue, reemplace o designe), el cual, podrá estar sujeto a mc>drtle<3ci•on,e< 
nueva versión deberá estar formalmente aprobada por el Jefe 

rtamento de Auditoría (o quien lo subrogue, reemplace o designe). 

Respecto a los verificadores N°2, 3 y 4, se considerará la distribución 
ret>reselntciCiic in territorial que tienen los centros de SENAME en el país, es 

través de las Direcciones Regionales. Por lo anterior, tanto la orc>ar·arr1ac:iÓ11I 
actividades como la elaboración y emisión de los informes, serán en,crua·aa•s¡ 
virtud a las regiones de O'Higgins, Metropolitana y Valparaíso, de la "'i'niiiPr>tPI 

.1.1. El verificador N°2 debe considerar la revisión del CIP CRC Graneros . 

. 1.2. El verificador N°3 debe considerar la revisión de los CIP CRC Sa11ti<<oo 
San Bernardo, CIP San Joaquín y CRC Metropolitano Norte. 
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1.3. El verificador N°4 debe considerar la 

Para efectos de plazos, los verificadores N°2,3 y 4 deben ser emitidos 
31-12-2025. 

variar durante el año 2025, debido a 
bias que se produzcan en el Servicio, en cuyo caso, se emitirá u 

lización del "Programa de la revisión especial en materia de habitabil 
r~n.,·ne CIP CRC de la zona centro del país". 

Presentación de situaciones de inestabilidad social y política, 
protestas, catástrofes naturales, hechos de violencia y ~r.-innPol 
movilizaciones gremiales, estados de excepción constitucional 

PrrlPrnPnri~ u otras variables que están fuera de control por parte de 
del Servicio y que puedan modificar las 

Condiciones de criticidad en unidades y/o centros del Servicio, que nPinPr·Pnl 
ligro, riesgo y/o expongan a alguna vulneración de derechos de 

1m1er1es y adolescentes atendidos bajo la Ley N°20.084. 

Afectación o caídas de redes, bases de datos y/o plataformas iir ,fn,·m;itirc~..J 
1 Servicio, debido a problemáticas técnicas o de mantención, que afecten 

1nnrm~1 funcionamiento interno. 

Que no exista Disponibilidad Presupuestaria o existiendo, se prioricen 
lurrlPrlri,,s institucionales. 

Nuevas instrucciones gubernamentales, cambios legislativos que afecten al 
c;,,~,;i,riin o modificaciones a la Ley que crea el nuevo Servicio de Re•im;erció•nl 

Juvenil. 

Reducción de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así 
cornisior1es de servicio y traspaso de funcionarios/as al Servicio Nacional 

Social Juvenil que dificulten o impidan la ejecución de la meta. 

Departamento Administración y Finanzas 

3 

certificados de 
(CDP) emitidos en un 

días hábiles para solicitudes de 

98% 

correo solicitud con registro de fecha de 
lrec:er>cic)n, de la unidad que recepciona. 

CDP emitido. 

Listado de CDP emitidos. 

Fecha de recepción en el Sub departamento de Finanzas 
correo electrónico de solicitud del CDP del Departamento 
rrollo de Personas, Subt.21. 

Fecha de recepción en el Departamento de Administración y Finanzas 
y/o correo electrónico de solicitud del CDP de los requi 

icos para procesos licitatorios o concurso público Sub.24 
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ro correos electrónicos de i y 
partamento de Gestión y Desarrollo de Personas. Sub.21 

Libro y/o correos electrónicos recepción y derivación de 
rentes de Sub.24 

de los 

considerará para la medición de la meta del subtítulo 21, aquellas 
ue contengan como mínimo: 

NO de cupo, nombre funcionario, centro de desempeño, grado, estarnentr>.l 
ma presupuestario, período, motivo de la solicitud, antecedentes 

re~;palde'n la solicitud (historial licencias médicas), 

Las disponibilidades referentes de este compromiso son aquellas relativas a 
suole·nc11as y reemplazos; contrataciones nuevas a contrata; Honorarios 

fijos. 

considerará para la medición de la meta del Sub.24- Licit;•cil1n<'<-l 
cor1cLirS<JS públicos, aquellas solicitudes que contengan el anexo 1 debidalmE,nt.el 
:ornpletado (adjunto a memorándum de solicitud), todos aquellos que ~u"u·a• 

modificados por otras vías, no formará parte de los CDP en el plazo de 

Numerador y denominador solo referenciales 

Para la medición de la meta del subtítulo 24, el Departamento Técnico (DJJ 
del envío del memorándum de solicitud de CDP para proceso lliciltat·orir~ 

cleloer·á contar con aprobación previa del Anexo 1 por parte de la Unidad 
y Pagos, la que se tramitará por correo electrónico enviado 
del Departamento Técnico a Jefatura del Subdepartamento 

nar1zas. el que se resolverá en un plazo de 5 días hábiles, desde la rec:epciónl 

Se considerarán en la medición las solicitudes por libro y/o 

Los plazos comienzan a regir desde el día hábil siguiente a la recepción de 
ud. 

La medición corresponde solo a solicitudes de emisión de CDP autorizadas 
idadas. 

1 servicio, nueva 
implementación de la meta. 

Movilizaciones gremiales y emergencias. 

Estado de catástrofe decretado por el gobierno. 

que retarde o 

Reducción de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así 
i i de servicio y traspaso de funcionarios/as al Servicio Nacional 

nserción Social Juvenil que dificulten o impidan la ejecución de la meta. 

SrrnPr'Vi•;~r los proyectos vigentes a marzo de 2025 al menos dos veces dur<mrer 
1 año, asegurando el cumplimiento de los lineamientos establecidos en el 

trabajo 2025, con el fin de garantizar un control financiero auo=~Lrauv 
rtuno. 

Plan de trabajo anual (enero a noviembre 2025) a nivel nacional y regional. 
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financiera informando supe 

El memo será enviado al jefe DAF a más tardar el día lS del mes slaUIE'nr'"' 
ando de las supervisiones realizadas el mes anterior. 

Realizar a lo menos 2 visitas al año, de acuerdo a los lineamientos técni 
1 en el plan de trabajo el que se realizará en diciembre de 2024 

podrá ser modificado, de acuerdo a evaluaciones mensuales de la unidad. 

y denominador son referenciales, dado la naturaleza 

i i i 
implementación de la meta. 

Movilizaciones gremiales y emergencias. 

Funcionamiento adecuado de SENAINFO como fuente de información. 

Estado de catástrofe decretado por el gobierno. 

Reducción de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así 
sienes de servicio y traspaso de funcionarios/as al Servicio Nacional 

nserción Social Juvenil que dificulten o impidan la ejecución de la meta. 

a Diciembre de 

un inventario actualizado y validado en todas las 
oo<erativ,as. que permita un cierre patrimonial conforme a la normativa vigenl:e,¡ 

que la transferencia de bienes al nuevo servicio sea 

Programa de trabajo con la organización de las visitas. 

Informe de las visitas a terreno . 

. Sub departamento de Finanzas - Unidad de Control y Gestión 

. Mercado Público 

. SIGFE 2.0 

El programa de visitas a terreno para la revisión de inventarios deberá 
elaboraclo en marzo de 202S, este programa incluirá un cronograma delta liado¡ 

vl>lld:>, el que podrá ser modificado de acuerdo a situaciones externas 
nu<'ne'n afectar el plan. 

elaborará un informe detallando el estado actual de los 
oaltrirnoniales, de irregularidades encontradas y acciones 
ne,:e•;,rias, por cada visita realizada, en un plazo de S días hábiles, rm,te,rln,d 

terminada la visita a terreno. 

numerador y denominador son referenciales, dado la naturaleza 

Indisponibilidad en Mercado Público, SIGFE 2.0 o SIGAF 

Disponibilidad Presupuestaria 

Movilizaciones gremiales y emergencias. 

Estado de catástrofe decretado por el gobierno. 
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i del servicio, nueva institucionalidad que retarde o 
implementación de la meta. 

Reducción de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así 
de servicio y traspaso de funcionarios/as al Servicio Nacional 

RPin<;Pnrinn Social Juvenil que dificulten o impidan la ejecución de la meta. 

DAF en el marco del proceso de traspasos 
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Departamento 

Denisse Díaz 

Jefa Departamento Jurídico -----
14 3 

de cumplimiento cierre 80% 
inistrativo de procesos regulados por la ley 

19.886, en el marco del cierre del Servicio 
nte el año t. 30% 

N° de gestiones ejecutadas para dar cumplimiento al cierre ad 
prcJce,sos regulados por la ley N°19.886, en el marco del cierre del servit:iol 

urante el año t 1 N° total de gestiones planificadas para dar cumplimiento 
rre administrativo de procesos regulados por la ley N°19.886, en el m;orrnl 
cierre del Servicio durante el año t)* 100 

Porcentaje 

Enero a Diciembre de 
2025 

imiento al cierre administrativo de procesos regulados por la 
0 19.886, en el marco del cierre del Servicio durante el año t 

Plan de trabajo aprobado por Directora Nacional, a más tardar el 30 de 
2025. 
Envío por escrito las adendas de contratos a la regiones de la Macro 

o al Departamento Técnico respectivo en los casos de aquellos cor1tn•tosl 
prestaciones a nivel Nacional, que traten sobre materias reguladas por 1 

Plan de trabajo aprobado por Directora Nacional, a más tardar 
2025, el que deberá contener tareas específicas y un cronograma en 

plicación y seguimiento. 
Envío por escrito las adendas de contratos a las regiones de la Macro 

o al Departamento Técnico respectivo en los casos de aquellos cor1tn•tosl 
prestaciones a nivel Nacional, que traten sobre materias reguladas por 1 
N°19.886, según corresponda, es decir, cuando la sucesión legal no 

enrll<•m·re considerada en las bases de licitación y/o en el contrato. 
entenderá por adenda de contrato, como aquel instrumento jurídico 

contrato suscrito entre el Servicio Nacional de Menores y el proveedor 
ser·v1c1Ci >s contratados conforme a lo dispuesto en la ley N°19.886, que tiene 

añadir detalles, cambio de las condiciones o incluye disposiciones nu<eva1s1 
se incl n en el contrato nal. 

por , estados 
err>ergenc11as u otras contingencias no previstas que alteren las condiciones 
tr~h~iln o retrasen o imposibiliten la realización de cualquiera de las acr:inr1e<1 
nece!;arias para el normal funcionamiento del Servicio o las tareas recJue!ridasl 

el logro del indicador. 

Que no existan cambios en la legislación vigente con relación al i i 
Nacional de Menores. 

Reducción de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así 
corni~;ior1es de servicio y traspaso de funcionarios/as al Servicio Nacional 
Rein~;er·ción Social Juvenil que dificulten o impidan la ejecución de la meta. 
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relativa a compras 
en la modificación de la Ley de 

dirigida a coordinadores 1 
abog•adoas/ de las Unidades Ju1rídiica• 
Reogi·onales de la Macro Zona Centro, durante 

100% 

30% 

capacitaciones relativas a compras públicas, con énfasis en 
n de la Ley de Compras Públicas, dirigidas a coordinadores/ as 

ODI)gilOClS 1 as de las Unidades Jurídicas regionales de la Macro Zona ronh·n 

:!e~;ar·rol:laclas en el año t) 1 N° total de capacitaciones relat'1vas a 
pút>licas, en énfasis en la modificación de la Ley de Compras Públicas, noromn"·•• 

coordinadores/ as y abogados /as de las Unidades Jurídicas regionales 

de la elaborado por el Departamento Ju 
•noroto•rln por la jefatura del Departamento, en el mes de enero 2025 . 

. - Memorándum elaborado por el Departamento Jurídico, dirigido a los 
rdinadores /as y abogados/as de las Unidades Jurídicas regionales de la 

Zona Centro, citando a las jornadas de capacitación, que se realizarán 
febrero y abril 2025. 

Acta elaborada por el Departamento Jurídico, en relación a las 

Jurídico 

por "Macro Zona Centro" el territorio comprendido por 
rPcoinroP< de O' Higgins, Val paraíso y Metropolitana. 

capacitará al menos a un (1) coordinador/a o abogado /a de Unidad 1 
r Dirección Regional. Si circunstancialmente en la Dirección Regional 

i coordinador /a o abogado/a de Unidad Jurídica, se extenderá 
nvitación al funcionario/a que el/la Director/a Regional estime pertinente 
COilSio:ler·ae~ión a sus funciones. Por ende, el mínimo de personas a capacita 

de tres (3) funcionarios/as. 

Programa de la capacitación considerará: 
Objetivos de la misma; 

-C<mtenido que se abordará; 
Duración aproximada; y 

-M<ltelrial de apoyo que se empleará y/o compartirá. 
pa<:it<lciéin podrá recaer sobre cualquier materia vinculada a la 

mcodif"iceocit>n de la Ley de compras Públicas, pero incluirá un segmento 
es¡>ecialmente dedicado a materias, tales como mecanismos de compra y 
nrrohirf•rl. Podrá considerar como fuentes: 

Constitución Política de la República; 
Ley NO 18.575 (bases generales de la Administración del Estado); 
Ley NO 19.880 (bases de procedimientos administrativos); 
Ley N° 19.886 (compras públicas) y su Reglamento; 
Ley N° 21.634 (Moderniza la Ley N°19.886 y otras leyes, para mejorar 

:a110<1a del gasto público, aumentar los estándares de probidad y tranor1•rPnoci•l 
introducir principios de economía circular en las compras del Estado) 
Estatuto Administrativo; 
Jurisprudencia de la Contralaría General de la República o Tribunales 

i i ; 
Material preparado por el Departamento Jurídico a propósito de metas 2025; 
Cualquier otra norma atingente a la materia a tratar. 

capacitaciones se efectuarán a través de videoconferencia (Teams 
ea1Jival<onte1, por la Jefatura y/o abogado(s) del Departamento Jurídico. No 
obs;ta<:ulo para realizar estas capacitaciones el hecho de que algún furlcioon<lril>l 

convocado no se conecte a la misma, o que se conecten funcionarios/ 
cionales a los convocados. 

actas levantadas tras las capacitaciones serán suscritas por el 
i as que la hayan impartido e indicará los siguientes datos: 

84 



ocurran catástrofes del territorio por jurisdicción, estados 
emer~¡eriCi<IS u otras contingencias no previstas que alteren las condiciones 
rr>~h>~ilo o retrasen o imposibiliten la realización de cualquiera de las >~rr·ioriP<I 
nece,;ar'i<i 1s para el normal funcionamiento del Servicio o las tareas recJue,idasl 

el logro del indicador. 
,- Que no existan cambios en la legislación vigente con relación al 

anal de Menores. 
Reducción de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así 

rorni<ioriP< de servicio y traspaso de funcionarios/as al Servicio Nacional 

de de seguimiento v 
los procesos sumariales de la Macro 

el 

antecedentes aprobado por Jefatura del Departamento, 
a través del análisis de la plataforma de Sistema de Seguiimiien,tol 

""m"'r'i'n (CA!GG), al 20 de febrero de 2025. 

de Trabajo" aprobado por la Jefatura del Departamento Jurídico, 
sut>ro,garlte, al 28 de febrero del año 2025. 

Memorándum de la Jefatura del Departamento Jurídico, o sulbrc,aantE'.I 
rigido a los Directores/as Regionales de la Macro Zona Centro, informando 

act:Mda¡jes de seguimiento y control previstas para el año 2025, con énfasis 
semestre, despachado al 31 de marzo de 2025, remi 

m''tPri>~lmPnte o mediante correo electrónico. 

Acciones de control y seguimiento. Se enviará un correo electrónico a 1 

recLJur1es solicitando estado de los procesos sumariales y además, se terldr·ál 
rP1m1on online con las Unidades Jurídicas respectivas, al 30 de junio de 2025. 

Memorándum de la Jefatura del Departamento Jurídico, o 
:liriaidlo a los Directores/ as Regionales de la Macro Zona Centro, iinf,orrnand-ol 
re<am·>~nos de las acciones de seguimiento y control al 30 de junio de 2025, 

ales nuevas medidas para el segundo semestre, despachado al 31 
de 2025, remitido materialmente o mediante correo electrónico. 

Segundas Acciones de control y seguimiento. Se enviará un 
electróni1co a las regiones solicitando estado de los procesos sumariales 

se tendrá reunión online con las Unidades Jurídicas respectivas, 
ant1erior, al 30 de octubre de 2025. 

Informe final dirigido a la autoridad nacional, que dé cuenta de 1 

os de las acciones de seguimiento y control al 31 de noviembre 
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zona Centro regiones que presentan 
número de procesos de esta naturaleza, al 20 de febrero de 2025. 

"Plan de Trabajo" se entiende documento suscrito por Jefatura 
Deoartamento Jurídico, o subrogante, que indique la situación general de 1 

D~>~~~~~~:~ .. :sumariales de la Macro Zona Centro, planificación general 
;,, i a desarrollar para el seguimiento y control de dichos procesos 

ncionarios designados como responsables de las mismas. Se indicarán 
i i esperados para dichas actividades, para efectos de su revisión, 

pertinente. Este documento deberá ser preparado y firmado a más ta 
1 28 de febrero de 2025 . 

. - El primer Memorándum del Departamento Jurídico tendrá por nh·iptivnl 
infr1rrr1~ra los Directores /as Regionales de la Macro Zona Centro las activida1de·~ 

seguimiento y control previstas durante el año 2025, a efectos 
ore1ste!n toda la colaboración que les sea solicitada por parte del Den~,rt~m••ntnl 
urídico. Este documento deberá ser despachado a sus destii1nal:arios:.l 

m;otPri,lmente o vía correo electrónico, a más tardar el 31 de marzo de 2025. 

4.-Acciion,es de control y seguimiento, al 30 de junio de 2025. Como acl:il'llldades¡ 
control y monitoreo de contemplan -a modo ejemplar, no excluyente 

1 las siguientes: 

) Análisis y revisión de reporte CAIGG extraído desde el S.S.S. 

Identificación de procesos de más larga data, y que, por tanto, deben 
co1nsideraclos como prioritarios. 

Instrucciones a las Unidades Jurídicas en orden a que tomen contacto 
fiscales, con la finalidad de solicitar que se priorice la tramitación de 

pn>CE!SO•S y brindar apoyo y asesoría en caso de ser necesario. 

Reuniones personalizadas, vía telemática, con las Direcciones Regionales 
CRC ese, con énfasis donde se concentre el mayor porcentaje de 

pro,ce,;os sumariales, por parte de funcionarios del Departamento Jurídico, a 1 
impartir orientaciones generales que facilitarían la tramitación de 1 

pro,ce,;os sumariales y consecuentemente, contribuirían al pronto término 

Capacitaciones a los fiscales por parte del Departamento Jurídico, las CUi3lesl 
pueden llevar a cabo vía telemática. 

Solicitudes a las Unidades Jurídicas ya sea vía correo electrónico 
me,m.oriindums, pidiendo que se priorice la tramitación de los informes 
rlPirPr·hn de los procesos disciplinarios que se encuentren en su poder 
inf,orrne en derecho. 

enviará un correo electrónico a las regiones solicitando estado 
prc>CEISOS sumariales y además, se tendrá reunión online con las Jnicladlesl 

icas respectivas. 

El segundo Memorándum del Departamento Jurídico tendrá pJco;~r;u~l~~~~~ 
infrmT,,r a los Directores /as Regionales de la Macro Zona Centro los rE 

aquellas actividades de seguimiento y control que se hayan realizado por 
Deoarta,mrenl:o Jurídico, hasta el 30 de junio de 2025, exponiendo avances 

1cu1Ldue>, a efectos de que sigan prestando toda colaboración que les 
icitada, y eventuales nuevas acciones a efectuar durante el se 

sernestre. Este documento deberá ser despachado, materialmente o vía rn1rrPnl 
elertnlmiro. a más tardar el 31 de julio de 2025. 

undas Acciones de control y seguimiento. En esta fase se reiterarán 
acc:ior1es contenidas en el punto 4 de esta planificación, y se analizarán ""''vd~>J 

idas en caso de ser necesarias frente a eventualidades tales como, 
u mento inesperado de procesos sumariales en alguna determinada región, 

sur>orma la necesidad de realizar acciones de manera presencial por 
ntF•ar.~nt·p del Departamento Jurídico, ya sea de inducción a las 

Ju1·ídi1cas. reuniones con fiscales para revisión de expedientes y oriientac:iolne,;,¡ 
otras. Se enviará un correo electrónico a las regiones solicitando esl:adal 

los procesos sumariales y además, se tendrá reunión online con las U ni 
urídicas respectivas. Lo anterior, al 30 de noviembre de 2025. 

El Informe Final elaborado por el Departamento Jurídico a la ""tnrirl•,rll 
onal, tendrá por finalidad dar cuenta del trabajo realizado y los re,;uncaciOSI 

ohtPrlirl,n<. con énfasis en el estado de los procesos sumariales de la Macro 
antes de la puesta en marcha del plan de trabajo, en relación al est:ad·ol 
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i Este documento deberá ser despachado material 
vía correo electrónico, a más tardar el 31 de diciembre de 2025. 

ocurran del territorio por · 
em:er<Jerlcii< lS u otras contingencias, no previstas que alteren las condiciones 
traba·io o retrasen o imposibiliten la supuestos realización de cualquiera de 

necesarias para el normal funcionamiento del servicio o las t•r·P•<I 
oPrirl;o< para el logro del indicador . 

. - Reducción de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así 
rnoni,:inrlP< de servicio y traspaso de funcionarios/as al Servicio Nacional 

nserción Social Juvenil que dificulten o impidan la ejecución de la meta. 

Departamento de Gestión y Desarrollo de Personas 

Benjamín Larenas 

Jefe Departamento de Gestión y Desarrollo de Personas 

76 4 

de actividades ejecutadas para 
y reporte del proceso 100% 

tran«lformaod[in de SENAME hacia el Servido 
25% 

úmero de actividades ejecutadas para el monitoreo y reporte d1.e:'il-;:;:;:;:;::~ 
transformación de SENAME hacia el Servicio Nacional de Rein«•rciónl 

Juvenil en el año t/ NO total de actividades planificadas para 
mn,nitn"•n y reporte del proceso de transformación de SENAME hacia 

Informe de Avance julio 2025 

Informe Final diciembre 2025 

de los verificadores asociados a esta meta pueden variar en 
ida que se identifiquen mejoras para su comprensión y utilización o 
que la extensión de los mismos dificulte su reportabilidad. 

1 Plan de Trabajo estará elaborado a más tardar el último día hábil del 
e marzo de 2025. 

1 Informe de Avance será elaborado en el mes de julio con la inform 
actividades ejecutadas desde abril y hasta junio de 2025. 

1 Informe Final será elaborado en el mes de diciembre con la onrnron,.rorono 
actividades ejecutadas desde julio y hasta noviembre de 2025. 

indicador evalúa el grado de cumplimiento del Plan de Trabajo en 
cnrltP:<to del proceso de transformación del Servicio Nacional de Meno¡·esl 

hacia el nuevo Servicio Nacional de Reinserción Social Juvenil. 

el Plan de Trabajo se definirá el número de actividades que se realliz<Jránl 
los plazos de ejecución durante el año 2025. 
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importante destacar que tanto el numerador como denominador 
v~lnr.>< de referencia, ya que las actividades se establecerán de acuerdo 

n de Trabajo. 

los plazos establecidos en el plan 
ter1tativos. pudiendo ser modificados 

mplimiento de la misma. 

de trabajo de esta 
en beneficio del 

de trabajo podrá ser sujeto a modificaciones, las cuales esltaránl 
c~::~~~~~~~a;l~~ en una o más versiones si fuera necesario en beneficio 
a< o cumplimiento del mismo, cuyo último plazo para realizar posibl 

edificaciones será hasta el 30 de septiembre de 2025. 

de inestabilidad social, paros, protestas, 
y acciones terroristas, movilizaciones gremiales, estados 

ex<:e~'cié>n constitucional o emergencia u otras variables que están fuera 
rno1trnll por parte del Servicio y que pueden modificar las prioriidade:s\ 
nstitucionales, incluyendo también prioridades asociadas al proceso 
ueva institucionalidad del Servicio Nacional de Reinserción Social Juvenil. 

incluyen, además, para el caso de compromisos que requieran UJtt:i:l:i~ ~~~;~~~~ 
medios digitales, la interrupción de la conectividad al punto que n 

ramación de actividades. 

K~;~~;~~;~~sde la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así 
o de servicio y traspaso de funcionarios/as al Servicio Nacional 

nserción Social Juvenil que dificulten o impidan la ejecución de la meta. 

de reportes de de 
Dlimiier1to de estándares de prevención de 

riE!SGIOS laborales en centros de administración 
enviados, respecto al total de reportes de 

esta>do de cumplimiento de estándares de 
Dr•ev<eno~ió·n de riesgos laborales en centros de 

ministración directa proyectados para ser 

80% 

25% 

de reportes de estado de cumplimiento de estándares de ;:;;.~;¡;;;-;;~ 
ne,;ac>s laborales en centros de administración directa enviados/ N° 
r<>r>nrl~P< de estado de cumplimiento de estándares de prevención de riesg·osj 
lab,oroales en centros de administración directa proyectados para ser envia,dosll 

de estado de cumplimiento de de 
l~r,nr.~IP•< en centros de administración directa 

Correos electrónicos dirigido a directores/as regionales y al/la 
(o quien subrogue, reemplace o designe), adjuntando Reportes 

esl:ad'o de cumplimiento de estándares de prevención de riesgos en centros 
ad1mi>nistra1ciiin directa 

de los verificadores asociados a esta meta pueden variar en 
mPrlirll~ que se identifiquen mejoras para su comprensión y utilización o en 

la extensión de los mismos dificulte su reportabilidad. 

Esta meta considera envío de reporte a directores/as regionales, sin perjui 
e que pueda ser entregado a otros destinatarios. En el caso de la i 

na:cional, el reporte será enviado de preferencia al/la Director/a Nacional. 
ob:sta>nt:e. podrá ser enviado a otros destinatarios. 

Cada reporte incorporará antecedentes de la totalidad de centros 
ministración directa. 

Para efectos de esta meta se considerará reportes de estado de cumplimio>ntnl 
estándares de prevención de laborales con información de 

ese 
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Santiago, CMN Til Til 

el cálculo de denominador se estiman 9 reportes, de pelrii,odicidadl 
1, a partir de abril 2025; es decir, la entrega del reporte se reali 

fecha máxima, el último día hábil del mes inmediatamente siguiente 
de análisis. Con todo, los plazos indicados para el envío de los rPr•nrl·pol 
tentativos, pudiendo ser modificados en beneficio del 
miento de la misma, considerando presentar previamente la 

a la jefatura del Departamento de Gestión y Desarrollo 

Los meses de análisis serán los comprendidos entre marzo y noviembre 

Se proyecta entrega de reporte en los meses de abril, mayo, junio, juli 
"~''"""'septiembre, octubre, noviembre, diciembre. 

Se considerará en los reportes de estado de cumplimiento de estándares 
de riesgos laborales en centros de administración di 

inf,orrnil•ric\n asociada a: 

Tasa de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales. 
Cumplimento al programa anual para planes de emergencia. 
Cumplimento al programa anual para comités paritarios. 
Consolidado con el resultado de aplicación de pauta de estándares mínirno:sl 

prevención de riesgos laborales en centros de administración directa. 

En cuanto a Comités Paritarios de Higiene y Seguridad, sólo se co1nsiderar·ál 
rer>ortes asociados a centros que dispongan de tal equipo de trabajo (dc>ta,ciónl 

25 funcionarios/as), a marzo de 2025. 

Para efectos de esta meta, se entenderá como reporte emanado desde ce1ntrol 
administración directa, aquel documento cuyo remitente es u 

r"r""''"ntante del centro de administración directa (pudiendo o no 
rPrtiv'"'" del mismo) y cuyo destinatario/a es un/a integrante de la unidad 

or<>ve:nción de riesgos de la dirección nacional. 

cuanto al resultado de aplicación de pauta de estándares mínimos 
nn•vP·nr,inn de riesgos laborales en centros de administración directa, esta 

quedará supeditada a recepción efectiva de reportes desde centros, ya 
no haber recepción de tal reporte, emanado desde centro de nrlmin'i<tlrnr:in 

dir·pctil. se informará como ausente o no actualizado, lo que en caso algu 
udica el indicador. 

Al no existir línea base para la confección de reporte de estándares mí 
prevención de riesgos laborales en centros de administración directa, 

Form;rto que se utilice para los efectos puede modificarse las veces que 
con la intención de mejorar su contenido. 

Al no existir profesionales expertos en prevención de riesgos en la total 
centros de administración directa, el reporte que emana de centro, y q 

es consolidado y forma parte del reporte comprometido en esta 
ser elaborado por quien estime pertinente la dirección 

No es requisito para reporte que emana de centro, y que luego es consoli 
forma parte del reporte comprometido en esta meta, la firma, timbre u 

e1e"'"""'o identificatorio del centro, ya que se privilegia el uso de an:hivo1sl 
rtioitniP< modificables, de manera que permita el rápido acceso a su cnr1tPnirlnl 

efectos de cumplimiento de esta meta, la referencia al envío 
rec1orites se refiere, de preferencia, a medios digitales y en formato .word . 

res de edición de texto, y difundida mediante correo electrónico PrT1itirlnl 
funcionario/a del Departamento de Gestión y Desarrollo de Persa 

casillas electrónicas institucionales, ya sea de manera 
(qruoo/c>s específico/os) o total (mediante utilización de listas de distribución) 

incluye la difusión de información relacionada al acceso al documento y 
ne,ce!;anamente al documento en adjunto (previendo problemas por 

áximo de envío). 

meta no queda supeditada a cantidad de recepciones, porcentaje 
u otra variable no controlada por el Departamento de Gestión 

Desa1rrnlll n de Personas. 

De existir compromisos que emanen de los reportes, no formarán parte de 
ición de cumplimiento de esta meta. 
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i paros, protestas, 
violencia y acciones terroristas, movilizaciones gremiales, estados de excepci 

nstitucional o emergencia u otras variables que están fuera de control 
del Servicio y que pueden modificar las prioridades institucional 

inclu\rer1do también prioridades asociadas al proceso de nueva institucional 
Servicio Nacional de Reinserción Social Juvenil. 

incluyen, además, para el caso de compromisos que requieran utilización 
digitales, la interrupción de la conectividad al punto que requi 

rPC>er,nr~maCiÓn de aCtiVidadeS. 

ucción de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así 
isiones de servicio y traspaso de funcionarios/as al Servicio Nacional 

Rp;n<'p"-;ñn Social Juvenil que dificulten o impidan la ejecución de la meta. 

lOO% 

25% 

el año 2025. 
capacitaciones realizadas a las contrapartes de la macro zona centro 

;;,,,ta•·i~c de reclutamiento, selección y calidad de vida laboral 1 NO total 

~~;~~~~~~~~~~;t·~~ a las contrapartes de la macro zona centro en materias 
In selección y calidad de vida laboral proyectadas durante el 

Reporte de Planificación 

Reporte de Ejecución de Capacitación 

• Departamento de y Desarrollo de Personas 
• Sistema SIGEDO Selección 
• Leyes de Incentivo al Retiro 
• Norma en Materias de Calidad de Vida Laboral (Normas Aplicación General 

- Servicio Civil) 
• Norma de Egreso 
• Norma de Reclutamiento y Selección (Normas Aplicación General -

Se entenderá como capacitación aquella jornada desarrollada desde 
de Gestión y Desarrollo de Personas, a funcionarios de 

·recciones Regionales y de la línea de soporte de los Centros de Adminiis 'tración! 
recta que actúan como contrapartes en materias de 

y Calidad de Vida Laboral. 

Se realizarán 03 reportes de ejecución de capacitación durante el año 
onalmente, se realizará un reporte de planificación de las i 

e debe ser elaborado a más tardar el último día hábil del mes de marzo 
dando cuenta de la planificación de temáticas y materias a abordar 

de capacitación a las contrapartes en estas mate 
Pn·<te•r;rorrr1ac1tP en los meses de julio (Primer Reporte), septiembre (Segu 

diciembre (Tercer Reporte), se entregará a la jefatura 
rlPn~•rt~m<>ntn de Gestión y Desarrollo de Personas, o quien lo subrogue 
r~~:~~~~~;!; reporte por cada una de las jornadas ejecutadas con 
r• rtes de las regiones correspondientes a la Macro zona Centro. 
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ser real 
disponibles, y 

De existir compromisos que emanen de los reportes, no formarán parte de 
m••di1:ión de cumplimiento de esta meta. 

de inestabilidad social, paros, protestas, catástrofes, hechos 
encia y acciones terroristas, movilizaciones gremiales, estados de~ ~,~;;~c:~~j 

o emergencia u otras variables que están fuera de r. 

del Servicio y que pueden modificar las prioridades ins1:itLICiic >n<lle,s,l 
1rnM•nr1n también prioridades asociadas al proceso de nueva institucionali 

Reinserción Social Juvenil. 

incluyen, además, para el caso de compromisos que requieran utilización 
digitales, la interrupción de la conectividad al punto que rec¡ui,era,nl 

ramación de actividades. 

de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así 
rnrni<innes de servicio y traspaso de funcionarios/as al Servicio Nacional 

nserción Social Juvenil que dificulten o impidan la ejecución de la meta. 

de respuestas positivas a 
re,Queriimier1t<rs de provisión de cargo realizadas 

el sistema SIGEDO en un plazo no superior a 
días hábiles desde la fecha siguiente a la 

70% 

respecto del número total de 
positivas a requerimientos de 

de cargo efectuadas en el sistema 25% 

atención proceso de mejora continua, el Dep~a;;rtta~m;;:;;;e:;;n:bto~f:G.~i6r;l 
rrollo de Personas se propone avanzar en la entrega oportuna 

a los requerimientos de provisión de cargo, de manera de deja 
sus funcionarios/as un proceso ágil y que permita da 

i operacional para la atención y bienestar de los jóvenes, rn1nfnrm,., 
los recursos disponibles. 

Reporte de Respuestas Positivas a Requerimientos de Provisión de Cargo 

Departamento de Gestión y Desarrollo de Personas 

asociado a esta meta puede variar en la medida q 
identifiquen mejoras para su comprensión y utilización. 

entenderá por Requerimientos de Provisión de cargo, las sigui 
i aumento de dotación, reposición por acoge retiro, reposición 

icación de cargo, por declaración de vacancia, por destitución, 
por renuncia voluntaria, termino anticipado de contrato, 

período legal, reposición por traslado y reemplazos por licencia mE!dica. 
señalar que estos requerimientos de provisión de cargo deben 

rF><;nrmrlirl,,< en un plazo no superior a 7 días hábiles desde la fecha siguiente 
rec:e~'ciiin, entendiendo la recepción como aquel estado denominado fecha 

Vi<;"rl'nr Regional y la fecha de respuesta como Fecha Respuesta Admin, po 
la diferencia entre la fecha siguiente a la fecha - Visador Regional y 1 

Respuesta Admin es el tiempo de respuesta a un requerimiento 
nr.wiciAn. 

entenderá por respuesta, aquella respuesta positiva al requerimiento que 
por sistema. En caso de realizar nuevamente un requerimiento en 

smos términos o adjuntando nuevos antecedentes se considerará como 
i lizará tanto 
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inador, siempre que sea aprobado. Las respuestas 
uerimientos de provisión de cargo no deben ser considerados en 1 

meta, ya que no se dispone de información en el sistema que permi 
bilizar los tiempos de respuesta. 

efectos de esta meta se considerarán las solicitudes de provisión de r~,,nc,d 
hayan sido recepcionadas hasta el último día hábil del mes de nnvie•mi,el 

2025, y que tengan respuesta positiva, con el fin de contar con el ti<•m•nnl 
generar una respuesta, por lo cual, se realizarán 11 reportes. 

primer Reporte se entregará en el mes de febrero con información del 
enero y el último reporte se entregará en el mes de diciembre 

inf.orrnac;ón del mes de noviembre, hasta el último día hábil del mes 
nn•"iombre de 2025. 

efectos de cumplimiento de esta meta, los Reportes de 
i a Requerimientos de Provisión de Cargo podrán ser presentados 

no de estos formatos: Word, Excel, PDF o similares de Office. 

Debidlo a errores en el sistema, los casos que no contengan información de 1 

de recepción denominado fecha - Visador Regional y la fecha 
re!;pueslta como Fecha Respuesta Admin, no serán consideradas en la nr<'<F•nt.ol 

numerador y denominador señalado se consignan de modo cof'o"mri~ll 
lres;pe·cto a la meta definida, toda vez, que sus valores finales se visualizarán 

1 transcurso de la ejecución de la meta. 

de inestabilidad social, paros, protestas, 
violen,cia y acciones terroristas, movilizaciones gremiales, estados excepc1o 
m•n•t·;t,,rirm~l o emergencia u otras variables que están fuera de control 

del Servicio y que pueden modificar las prioridades im;tilt uCIIOnaiE!S 
uyendo también prioridades asociadas al proceso de nueva institucionalid 
Reinserción Social Juvenil. 

incluyen, además, para el caso de compromisos que requieran utilización 
me1dic•s digitales, la interrupción de la conectividad al punto que requiera 
ror>rnnr;,m~riit\n de actividades. Errores o perdida de re portabilidad del 1 

R~;~~~;~~:~. de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así 
cr de servicio y traspaso de funcionarios/as al Servicio Nacional 
RPi•n<•Prr·it\n Social Juvenil que dificulten o impidan la ejecución de la meta. 

Unidad de Comunicaciones 

Lorena Ardura 

en 
oficiales externos sobre 

Irrlplen~e;nt••ción del Servicio de Reinserción en 
Macrozona Centro y Cierre de Sena me. 

lOO% 

40% 

úmero de publicaciones realizadas en medios oficiales Sename 
inf<>rrTle n sobre la implementación del nuevo servicio en la Macrozona Centro 

año de funcionamiento del Sename 1 Número total de publicacio 
nificadas en medios oficiales del Sename que informen sobre 

del nuevo servicio en la Macrozona Centro y último año 
mc:i011arnento del Sename en el año t) *100 

Eficiencia 

Producto Enero a Diciembre 
2025 

92 



Arr:hi,,n con las publicaciones en RR.SS y medios oficiales externos del se1rv11:iol 
nformando sobre la implementación del Servicio de Reinserción 
M"'rn»r>n" Centro y el último año de funcionamiento del Sename. 

y RR.SS oficiales del servicio, Minju, el nuevo servicio e instituciones 
a la cartera. Medios de comunicación externos: diarios, TV, medios 

itales, etc. 

publicaciones en redes sociales y medios oficiales del Sename se a"''a;ra1n1 
Primer Semestre: El foco principal estará en comunicar e informar sobre 1 

imple•m•enltaciii in del nuevo Servicio de Reinserción en la Macrozona 
rcando las regiones de O'Higgins, Santiago y Valparaíso. Las i 
bién deberán destacar que el actual servicio va a dejar de funcionar en 1 

M"rrr>7nn" Centro (y que ya dejó de funcionar en el resto del país), para da 
al nuevo Servicio Nacional de Reinserción Social Juvenil. 

Segundo Semestre: Las publicaciones estarán orientadas a informar sobre 
definitivo del Sename como institución y las fechas claves '"'"ri'nn"rt"<l 

el fin de operaciones del servicio, previsto para enero de 2026. 

incluirán las principales redes sociales oficiales del servicio (Fac:et>oc>k,l 
r ... , .. ,._, Instagram) y otros medios oficiales externos que la institución 

comunicarse con el público (Página Web Institucional). 

no existan contingencias sanitarias, movilizaciones 
o problemas informáticos que impidan la realización de 

Reducción de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así 
isiones de servicio y traspaso de funcionarios/as al Servicio Nacional 

RPins ... rc·icín Social Juvenil que dificulten o impidan la ejecución de la meta. 

de publicación y actualización de 
Informativa sobre el Proceso de 

Tr;as1pa:so hacia el Servicio de Reinserción 
Juvenil en la Macrozona Centro 

Santiago y Val paraíso) en la 

"'''""·den la Intranet para las publicaciones sobre el 
traspaso hacia el Servicio de Reinserción social Juvenil. 

.,.,,,au1naa medio de verificación: Registro de las publicaciones 

lOO% 

30% 

de la gráfica, actualizando la información sobre el proceso de trclspas•o¡ 
implementación del nuevo servicio durante el año. 

ación, medios oficiales (RR.SS., web, Intranet, 
mic:ados, etc.) del Sename e instituciones afines. 

repositorio y el contenido informativo 
las profesionales de la Unidad de Comunicaciones. 

,n,f~•,;n,n,ll~s se encargarán de la recopilación, verificación y publicación 
sobre el receso de 
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Social Juvenil. La información será visible en la 
1nsrmJc1ona1 y se hará envío de cada actualización a la jefatura de turno 1 

gráfica informativa se publicará en la Intranet institucional, asegura 
sea accesible para funcionarios y funcionarias del Sename en 

rec1i011es de la Macrozona Centro. Las actualizaciones de la gráfica 
,.,,,,;, .• ,~n de manera trimestral y se enviará un recordatorio vía mailing 
traba:jadon~s y trabajadoras del servicio. 

soportes funcionando correctamente para 
~J•:cu~'c"' de la meta (ordenadores, web, Intranet, mailing, RR.SS., etc.) 

existan contingencias sanitarias, movilizaciones mas1iva~;.1 

o que cambien las prioridades del servicio en relación al 
ae~;arro110 de las metas del Convenio de Desempeño Colectivo 

"~'Juc.uun de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así 
cornis•ior1es de servicio y traspaso de funcionarios/as al Servicio Nacional 

nserción Social Juvenil que dificulten o impidan la ejecución de la meta. 

de Actividades realizadas para la 
el<lbc)rilción publicación del Video Histórico 

Fa,;or·eCier un cierre cohesionado, emotivo y gratificante del Servicio Nac1c>na111 
al mismo tiempo promover un sentimiento de orgullo 

rec:or1ocimier1to entre funcionarios/as y exfuncionarios/as, destacando 
de todos quienes han sido parte de la institución a lo largo 

a la jefatura de la Unidad de Comunicaciones con los registros de 1 
ilación de imágenes y correos electrónicos de funcionarios 

ncionarios para su inclusión en el video al 31 de abril 2025. 

blicación del video en medios oficiales del servicio (RR.SS., mailing 
net y/o web institucional). Hasta el 30 de noviembre. 

con material audiovisual actual y de archi 
actividades realizadas por funcionarios, funcinn;""'.., 

1rnn~•~•·• y ex autoridades del servicio. Así como hitos importantes 
<f>lrvi<ciin tales como inauguraciones, cierres de programas o centros, dJJuJJuu•"' 

ntes y otros momentos clave en la historia de la institución. 

Du~ra,ciión mínima de 2 minutos. Publicación final hasta el 30 de nn•;if>mr~rPI 
último plazo. 

ncionen correctamente. 

no existan contingencias sanitarias, catástrofes, movilizaciones soci 
m21si\1as o que cambien las prioridades del servicio en lo relativo a las 

Convenio de Desempeño Colectivo. 

: :r;~~~~~~c~::~ de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así 
de servicio y traspaso de funcionarios/as al Servicio Nacional 

Rein~;er·ción Social Juvenil que dificulten o impidan la ejecución de la meta. 
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Dirección Regional V 

Gissela Henriquez Henriquez 

Directora {S) Regional 

4 

Prrmiciar que la población juvenil acceda a las prestaciones 
su plan de trabajo o intervención, a través del seguimiento 

~n'""" técnico periódico para fortalecer el adecuado funcionamiento 
área de la oferta programática. 

Reporte regional remitido de manera trimestral a la Nacio 
el seguimiento de la oferta programática en los centros CIP CRC 

región (primer, segundo trimestre) 

Reporte Final remitido a la Dirección Nacional con el balance a la 
corte del funcionamiento de la oferta programática en los centros 

de la región 

Dpto. de Justicia Juvenil 

Dirección Regional 

Departamento de Justicia Juvenil y remití en 
Lineamiento que instruya la forma de planificar, realizar se,gulimiiento,l 
istrar y reportar la implementación de la oferta programática en 

cer1trc>s privativos de libertad de la región: 

Área talleres socioeducativos 

Área oferta educativa 

Área tratamiento en drogas 

Área capacitación laboral 

lineamiento incluirá los documentos técnicos respectivos de 
de la oferta programática, cuando corresponda. 

a lo anterior, las Unidades Técnicas Regionales, 
dispo11dr·án de los resultados de los Reportes de supervisión 

luación del eje de intervención técnica en los ámbitos 2.1 olllanific:aci1ónl 
articulación de rutina y manejo de casa, lo que podrá ser rn>n<i,rlP>·~rlnl 
mbién en el análisis reportado a la Dirección Nacional. 

reporte considerará la siguiente periodicidad: 

reporte remitido en abril 2025, con corte a marzo 2025 

reporte remitido en julio 2025, con corte a junio 2025 

reporte y final remitido en noviembre 2025, con corte a octubre 
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a la i vigente respecto al sistema 
re!;pc•nsabil1ida1d penal adolescente, e instalación de nuevo Servicio 

nserción Juvenil no presenta demandas o requerimientos que Impidan¡ 
ecutar las acciones definidas en indicador. 

se presenten movilizaciones gremiales o catástrofes territoriales 
rPnlinriP< de Valparaíso, Metropolitana y o. higgins, que alteren 

de trabajo, retrasen o imposibiliten la realización 
Lu,,~u""d de las acciones necesarias para el normal funcionamiento 

Centros CIP CRC o las tareas requeridas para el logro del indicador. 

•K•emJccmn de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así 
COITii!;io11es de servicio y traspaso de funcionarios/as al Servicio N~rirm•lll 

Reinserción Social Juvenil que dificulten o impidan la ejecución de 

mcmiitore,o de "Reporte de evaluación final 
Plan de Intervención 

de jóvenes egresados, respecto 
de centros CRe y ese supervisados 

nera trimestral durante año t 

mero de reportes de 

90% 

40% 

nPirVI'<~r y monitorear la ejecución del proceso de evaluación final 
Plan de Intervención Individual (PII) a jóvenes egresados 

sarlciclnE'S CRC y ese durante año 2025, mediante la realización 

de trimestral de centros CRC y CSC 
mrmilrnrf'n de la ejecución del proceso de evaluación final de logro 

de Intervención Individual (Pll) a jóvenes egresados de sa1nciones¡ 
y ese, subidos a CM!+ 

. En caso de no contar con jóvenes egresados en el trimestre, denva~ 
emorándum emitido por DDRR a Jefatura de DJJ reportando ause1ncial 

resadas durante el trimestre 

i para Direcciones Regi 
las regiones de Val paraíso, Metropolitana y O 'Higgins, que depe 
actual Servicio Nacional de Menores SENAME el año 2025. 

Indicador busca dar cuenta del proceso de monitoreo del 
de Intervención Individual por joven que egresa. 

ción de la medición del nivel de logro de los Planes de i 
Tnrlivinu~les de los jóvenes egresados de las sanciones CRC y CSC, 
eq•u•~•os regionales evalúan las características de este proceso y su aj 

directrices departamentales. 
uipo regional de la UJ debe revisar el archivo Excel enviado por 

del Centro CRC o CSC y contrastar la información registrada 
expedientes de los casos egresados. Este reporte, validado y firm,•nru 

ser instalado en forma física en el expediente o compartido 
digital en formato PDF. 

proceso de revisión deberá a justarse a los lineamientos entregados¡ 
el depto. De Justicia Juvenil para el año 2025. 

operandos señalados se consignan de modo referencial. 
deno1mi1nacjor dependerá de los reportes de supervisión planificados 
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presenten movilizaciones gremiales o catástrofes territoriales 
rPcrinrlP< de Valparaíso, Metropolitana y o' higgins, que alteren 

co1ndiciones de trabajo, retrasen o imposibiliten la realización 
CUi3lquiE~ra de las acciones necesarias para el normal funcionamiento 

rPntr·n< CIP CRC o las tareas requeridas para el logro del indicador. 
•RredtJccion de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así 
cornis;iorles de servicio y traspaso de funcionarios/as al Servicio N~r-inr,~rl 

Reinserción Social Juvenil que dificulten o impidan la ejecución de 1 

Reportes regionales con 
a~.~;l!:!~~ .. tréc11ico de los consolidados de 
•• de Comités de Disciplina, RUSC, 
s .. l~•u·ad;ón de Grupo y Reporte evento 

de los centros CIP y CRC de la 

100% 

10% 

de Reportes regionales realizados, con a 
idados de registros de Comités de Disciplina, RUSC, Separación 
y Reporte evento Críticos de los centros CIP y CRC de la re<liónl 

t/ Número de Reportes regionales planificados, con 
•ó-·nr,-n de los consolidados de registros de Comités de Disciplina, 

ración de Grupo y Reporte evento Críticos de los centros CIP y 

Enero a Diciembre de 
2025 

a Directora 

ndicador de continuidad del año 2024, pero con ajustes, de alcance 
las Direcciones Regionales de las regiones de Valpa 

IMertrc>po·lli tar1a y O'Higgins, que dependen del actual Servicio Nacional 
IMPnnrrP< SENAME el año 2025 

Indicador busca promover el análisis reflexivo del equipo regional, 
'1>,,.-,, a los eventos de carácter conflictivo que acontecen en los rPnt.nd 

y CRC, y la consiguiente propuesta de asesoría regional que se aj 
análisis técnico realizado, con criterios de pertinencia, coherencia 

nidad. 
proceso de revisión deberá a justarse a los lineamientos entrergardo~ 

el Depto. de Justicia Juvenil para el año 2025, los que contem 
reporte por semestre durante el año 2025. 
verificador deberá subirse a la plataforma CM!+ en los 

r DEPLAE. 
1 vigente respecto al sistema 

penal adolescente, e instalación de nuevo Servicio 
IRe•in•;Prriir'ln Juvenil no presenta demandas o requerimientos que imr,irlMI 
¡e¡E~cutar las acciones definidas en indicador. 

se presenten movilizaciones gremiales o catástrofes territoriales 
de Valparaíso, Metropolitana y O' higgins, que alteren 

clones de trabajo, retrasen o imposibiliten la realización 
uiera de las acciones necesarias para el normal funcionamiento 

CIP y CRC o las tareas requeridas para el logro del indirr;,nnrrl 
·~:~~:~~~~~~~n de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, 
c1 de servicio y traspaso de funcionarios/as al Servicio N~.rirm;rll 

Reinserción Social Juvenil que dificulten o impidan la ejecución de 
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a Diciembre de 

1 cumplimiento del Programa de Mejoramiento de la 
instit1ucional (PMG) a través de ejecución de actividades a nivel 

faciliten la implementación de iniciativas asociadas a indicadores 
<i<t-prr'"' de gestión implementados por la DIPRES, abordando, entre 

la calidad de servicio y experiencia usuaria de los ciudadanos 
reLacionar,;e con entidades estatales, acciones en materia de 

y cambio climático, medidas de Equidad de Género en 
os Públicos y avanzar en el proceso de transformación digital 

indicador cumplimiento i 
ivel de la Dirección Regional, en el marco del Programa de Mejorami 

la Gestión institucional (PMG) para el año 2025. 
este sentido, el Departamento de Planificación y Control de Ge,stiónl 

DEPLAE) será el responsable de diseñar un plan de activi 
regional y de centros, para satisfacer requisitos 

est:at:lie<:id,os en los sistemas de "Estado Verde" y de "Calidad de Servicio 
Usuaria" correspondientes al presente año. Este plan 

i estará contenido en la "Guía Operativa CDC - PMG 
·recciones Regionales y Centros AADD 2025", la cual será enviada a 
rección Regional, a más tardar, durante el mes de enero del 2025. 

Dependier1do de las instrucciones que entreguen las redes de PXnPirtn<l 
res;pecti•vas (ministerios encargados de los sistemas/indicadores), 
nn,pr.•t'''" mencionada pudiese ser objeto de modificaciones, lo cual deiJerál 

nicado por el Jefe DEPLAE a través de memorándum o cnrrPnl 
Estas modificaciones podrán ser realizadas hasta el 

<Pn1tiP1'l1h1•P de 2025. 
en el numerador, se deberá 

COI1tclbilizar las actividades ejecutadas, las cuales deberán tener 
res;pe,ctivos registros y/o medios de verificación, según lo indicado en 

ía operativa. Estas actividades serán acumulativas a lo largo del año 
otra parte, el denominador dependerá de las actividades definidas 

uo~LAo en la guía indicada. 
Tanto el numerador como el denominador son valores de referencia, 

las actividades se establecerán de acuerdo al plan contenido en la 
ooer<•m1a y, eventualmente, de las características de la Dirección Regí 

a 1 

penal adolescente, e instalación de nuevo Servicio 
Reins;enciión Juvenil presenta demandas, requerimientos y 

dentes que impidan ejecutar las acciones definidas en indicador. 
se presenten movilizaciones gremiales o catástrofes del territorio 

jurisdlicc:ión, estado de emergencia u otras contingencias que alteren 
colndi•cic>ne's de trabajo, retrasen o imposibiliten la realización de cu;31qUie:ra¡ 

las acciones necesarias para el normal funcionamiento del Servicio o 
rP<HH,ii< Jas para el logro del indicador. 

·~:~~::~~~~~~n de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así 
n de servicio y traspaso de funcionarios/as al Servicio Nacicmalll 

Reinserción Social Juvenil que dificulten o impidan la ejecución de 
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Dirección 

de reportes regionales 
§"'ouiimi .. r•tn y análisis técnico sobre 
im¡plelmtent:ación de la oferta programática 
r<>•~••·nc CIP y CRC de la región 

100% 

20% 

de reportes realizados y remitidos al Dpto. de Justicia J 
el funcionamiento de la oferta programática en centros CIP y 

año t /Número de reportes planificados sobre el funcionamiento de 
rta en centros CIP CRC en año..:...---------.1 

ciar que la población juvenil acceda a las prestaciones 
su plan de trabajo o intervención, a través del seguimiento 
técnico periódico para fortalecer el adecuado funcionamiento 

de la oferta 

) Reporte regional remitido de manera trimestral a la Dirección Nacional 
el seguimiento de la oferta programática en los centros CIP CRC 

región (primer, segundo trimestre) 
Reporte Final remitido a la Dirección Nacional con el balance a la 
corte del funcionamiento de la oferta programática en los centros 

de la región 

Departamento de Justicia Juvenil y remi i en enero 
Lineamiento que instruya la forma de planificar, realizar seguimi 

lror•ictr~• y reportar la implementación de la oferta programática en 1 

<-P,,,,,. privativos de libertad de la región: 
talleres socioeducativos 

Área oferta educativa 
Área tratamiento en drogas 
Área capacitación laboral 

lineamiento incluirá los documentos técnicos respectivos de 
rea de la oferta programática, cuando corresponda. 

a lo anterior, las Unidades Técnicas Regionales, 
lrli<:nrmr rán de los resultados de los Reportes de supervisión 

del eje de intervención técnica en los ámbitos 2.1 nl;mifir;•ri.iml 
w,:~~:,';;~~a;:~i ~~ de rutina y manejo de casa, lo que podrá ser colnsi·de•·adoi 
~' en el análisis reportado a la Dirección Nacional. 

reporte considerará la siguiente periodicidad: 
reporte remitido en abril 202S, con corte a marzo 202S 
reporte remitido en julio 202S, con corte a junio 202S 
reporte y final remitido en noviembre 202S, con corte a octubre 

a la legislación vigente respecto al sistema 
lro<onr•nc~hi idad penal adolescente, e instalación de nuevo Servicio 

nserción Juvenil no presenta demandas o requerimientos que im 
las acciones definidas en indicador. 

se presenten movilizaciones gremiales o catástrofes territoriales 
de Valparaíso, Metropolitana y O· higgins, que alteren 
de trabajo, retrasen o imposibiliten la realización 

CUi3IOUIE"a de las acciones necesarias para el normal funcionamiento 
ront.·nc CIP CRC o las tareas requeridas para el logro del indicador. 

·~;~~;~~~~~~~ de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así com 
n de servicio y traspaso de funcionarios/as al Servicio Naciion1all 

Reinserción Social Juvenil que dificulten o impidan la ejecución de 
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de reportes de 
del centros eRe y ese, 

mc,niitore·o de "Reporte de evaluación 
de Plan de Intervención In1di••id1ual 

de jóvenes egresados, respecto 
de centros eRe y ese supervisados 

trimestral durante año t 

de reportes de supervisión de centros CRC y ese 
mn.nitnn•n de "Reporte de evaluación final de logro de Plan 
lnter.•enciá>n Individual (PII)" de jóvenes egresados durante año t 

mero total de reportes de supervisión de centros CRC y CSC dura 
t) • 100 

Su1oe1rvi•;ar y monitorear la ejecución del proceso de evaluación final 
ro del Plan de Intervención Individual (PII) a jóvenes egresados 

·sar1Cil~nE~S CRC y ese durante año 2025, mediante la realización 
iente 

Reportes de Supervisión trimestral de centros CRC y CSC 
mr,nitm·pn de la ejecución del proceso de evaluación final de logro 

n de Intervención Individual (PII) a jóvenes egresados de sa1nciones! 
y ese, subidos a CM!+ 

. En caso de no contar con jóvenes egresados en el trimestre, der·ivérrl 
mE<m>orándum emitido por DDRR a Jefatura de DJJ reportando ~ll<Pinri~l 

durante el trimestre 

de continuidad de alcance sólo para las Direc:ciic rnesJ 
Re,aic,nales de las regiones de Valparaíso, Metropolitana y O' Higgi 

dependen del actual Servicio Nacional de Menores SENAME el 

Indicador busca dar cuenta del proceso de monitoreo del logro 
nes de Intervención Individual por joven que egresa. 
función de la medición del nivel de logro de los Planes 

Inter.,encié1n Individuales de los jóvenes egresados de las sa1ncionesl 
y ese, los equipos regionales evalúan las características de 

y su ajuste a las directrices departamentales. 
t:q,ur~•o regional de la UJ debe revisar el archivo Excel enviado por 
direcl:or del Centro CRC o CSC y contrastar la información regri'< tr~,r1~1 

los expedientes de los casos egresados. Este reporte, validado 
firrna1jo. puede ser instalado en forma física en el expediente 

partido en forma digital en formato PDF. 
proceso de revisión deberá ajustarse a los lineamientos entregadoS[ 

el depto. De Justicia Juvenil para el año 2025. 
operandos señalados se consignan de modo referencial. 

de11orninador dependerá de los reportes de supervisión planificados 
DDRR para el año 2025. 

i 1 vigente respecto al sistema 
r~;~~~~~~~~idad penal adolescente, e instalación de nuevo Servicio 
R Juvenil no presenta demandas o requerimientos 

an ejecutar las acciones definidas en indicador. 
se presenten movilizaciones gremiales o catástrofes tPJ"ritnri~l••<i 

las regiones de Valparaíso, Metropolitana y O' higgins, que alt1erenl 
condiciones de trabajo, retrasen o imposibiliten la re<lli2:ación 

CU<lrqurE.ra de las acciones necesarias para el normal funcionami 
Centros CIP CRC o las tareas requeridas para el logro 

indicad 
•KJemrccron de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así 

isiones de servicio y traspaso de funcionarios/as al i i 
de Reinserción Social Juvenil que dificulten o impidan 
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de Reportes regionales 
técnico de los consolidados 

re!listrcls de Comités de Disciplina, 
de Grupo y Reporte ev,en1to 

i del año 2024, pero con ajustes, de 

lOO% 

20% 

las Direcciones Regionales de las regiones de 
Metrc>pcdiitarla y O'Higgins, que dependen del actual Servicio Nacional 
MPnn>rP< SENAME el año 2025 

Indicador busca promover el análisis reflexivo del equipo regional, 
a los eventos de carácter conflictivo que acontecen en los rP>ntrn<l 

y CRC, y la consiguiente propuesta de asesoría regional que se 
análisis técnico realizado, con criterios de pertinencia, coherencia 

nnr1rt11nidad. 
proceso de revisión deberá a justarse a los lineamientos entre,gadosj 

el Depto. de Justicia Juvenil para el año 2025, los que contempla 
n reporte por semestre durante el año 2025. 
1 verificador deberá subirse a la plataforma CM!+ en los 

legislación vigente respecto al sistema 
re5;pc>nsabilrida,d penal adolescente, e instalación de nuevo Servicio 

rción Juvenil no presenta demandas o requerimientos que i>m,,n;m> 
PlPnrrar las acciones definidas en indicador. 

se presenten movilizaciones gremiales o catástrofes territoriales 
regiones de Valparaíso, Metropolitana y O· higgins, que alteren 1 

iciones de trabajo, retrasen o imposibiliten la realización 
cu<,qu~t,ra de las acciones necesarias para el normal funcionamiento 

rPnt>·n< CIP y CRC o las tareas requeridas para el logro del indi>ra,nm·.> 
·~;~~~~;~~:~~ de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así 
rt de servicio y traspaso de funcionarios/as al Servicio Nacio 

Reinserción Social Juvenil que dificulten o impidan la ejecución de 
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lOO% 

40% 

a Diciembre de 

CDC- PMG en Direcciones 

indicador mide el grado de cumplimiento de 
nivel de la Dirección Regional, en el marco del Programa 

miento de la Gestión institucional (PMG) para el año 2025. 
sentido, el Departamento de Planificación y Control de Ge!sti;ónl 

1 Jt·I-'IAr será el responsable de diseñar un plan de a1~~~~~a~:~;ni~~~ regional y de centros, para satisfacer requisitos 
les:;~~~~;;¡~~,~~en los sistemas de "Estado Verde" y de "Calidad de c;,rvLdnl 
lv Usuaria" correspondientes al presente año. Este plan 

,],.ctii;vic a des estará contenido en la "Guía Operativa CDC - PMG 
recciones Regionales y Centros AADD 2025", la cual será enviada 

Dirección Regional, a más tardar, durante el mes de enero del 
de las instrucciones que entreguen las redes de <>vn<><rl"nd 

lre!;oE:ctiva;s (ministerios encargados de los sistemas/indicadores). la gu1 
"'n""''Hi" ·~ mencionada pudiese ser objeto de modificaciones, lo 

rá ser comunicado por el Jefe DEPLAE a través de memorándum 
electrónico. Estas modificaciones podrán ser realizadas hasta 

de septiembre de 2025. 
efectos de medición del indicador, en el numerador, se rl<>hP1·:\nl 
bilizar las actividades ejecutadas, las cuales deberán tener 

lre,sp<:ctivc>s registros y/o medios de verificación, según lo indicado en 1 
operativa. Estas actividades serán acumulativas a lo largo del 

otra parte, el denominador dependerá de las actividades definí 
DEPLAE en la guía indicada. 

Tanto el numerador como el denominador son valores de rPf'Pr<•nr·i~ 1 
que las actividades se establecerán de acuerdo al plan rnnt••r 

guía y, eventualmente, de las características de la ni<rPrrin.nl 

a la 1 i respecto al sistema 
penal adolescente, e instalación de nuevo Servicio 

]Rt:inser·cié n Juvenil presenta demandas, requerimientos y priori 
kcJincidentes que impidan ejecutar las acciones definidas en indi 

se presenten movilizaciones gremiales o catástrofes del tPrrit·nriinl 
jurisdicción, estado de emergencia u otras contingencias que ~lit Pre•nl 
condiciones de trabajo, retrasen o imposibiliten la realización 

lera de las acciones necesarias para el normal funcionamiento d 
c;,rvirin o las tareas requeridas para el logro del indicador. 

de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así 
rn,.,.,;,,;n''"" de servicio y traspaso de funcionarios/as al Servicio N~<-1011~11 

Reinserción Social Juvenil que dificulten o impidan la ejecución de 1 
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78 

Dirección Regional XIII 

Fernanda Alvarado M 

Directora (S) Regional 

reportes regionales 
análisis técnico sobre 
de la oferta 
CRC de la 

4 

Porcentaje 

Prcmicia1r que la población juveni 1 acceda a las prestaciones 
su plan de trabajo o intervención, a través del seguimiento 

~n''"s's técnico periódico para fortalecer el adecuado funcionamiento 
de la oferta ramática. 

Reporte regional remitido de manera trimestral a la Dirección! 
1 con el seguimiento de la oferta programática en los rP11trnsi 
CRC de la región (primer, segundo trimestre) 

Reporte Final remitido a la Dirección Nacional con el balance a 
de corte del funcionamiento de la oferta programática en 

.cerltr<>s CIP CRC de la región 

nil elaborará y remitirá en enero 
instruya la forma de planificar, 

registrar y reportar la implementación de la 
orc>aran1ática en los centras privativas de libertad de la región: 

talleres saciaeducativos 
Área oferta educativa 
Área tratamiento en drogas 
Área capacitación laboral 

lineamiento incluirá los documentos técnicos respectivos de 
de la oferta programática, cuando corresponda. 

a lo anterior, las Unidades Técnicas Regionales, 
ispondrán de los resultados de los Reportes de supervisión 

uación del eje de intervención técnica en los ámbitos 
nl~nifir~rit\n y articulación de rutina y manejo de casa, lo que podrá 
cm1<ideracla también en el análisis reportado a la Dirección Nacional. 

1 reporte considerará la siguiente periodicidad: 
er reporte remitido en abril 2025, con corte a marzo 2025 

reporte remitido en julio 2025, con corte a junio 2025 
reporte y final remitido en noviembre 2025, con corte a octubre 

a la legislación vigente respecto al sistema 
rP<,nnn<,,n,idad penal adolescente, e instalación de nuevo Servicio 

nS<•rciión Juvenil no presenta demandas o requerimientos 
lmDICian ejecutar las acciones definidas en indicador. 

se presenten movilizaciones gremiales o catástrofes tp¡·ritnri~l••sl 
las regiones de Valparaíso, Metropolitana y O' higgins, que altenenl 
condiciones de trabajo, retrasen o imposibiliten la realización 

uiera de las acciones necesarias para el normal funcionamiento 
rPntl·n• CIP CRC o las tareas requeridas para el logro del indi'r~rtn''·' 

·~;~~:~i~~~~~n de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así 
o de servicio y traspaso de funcionarios/as al serv11:101 

de Reinserción Social Juvenil que dificulten o impidan 
eJE'cuclon de la meta. 
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de reportes de 
mestral del centros eRe V ese, 

itoreo de "Reporte de evaluación 
logro de Plan de Intervención In.rli•rid,ual 

" de jóvenes egresados, respecto 
de centros eRe V ese supervisados 

t 

de reportes de supervisión de centros CRC y 

90% 

40% 

itoreo de "Reporte de evaluación final de logro de Plan 
Individual (PII)" de jóvenes egresados durante año t 

No•m•>rn total de reportes de supervisión de centros CRC y ese llllr~rlrPI 
100 

de Supervisión trimestral de centros CRC y CSC 
'~''"'•n··on de la ejecución del proceso de evaluación final de logro 

de Intervención Individual (PII) a jóvenes egresados de •~•'r'''"''<i 
y ese, subidos a CM!+ 

En caso de no contar con jóvenes egresados en el trimestre, 
emitido por DDRR a Jefatura de DJJ reportando au 

durante el trimestre 

de continuidad de al para las i 
IR<>nirm~l<>< de las regiones de Valparaíso, Metropolitana y O' H1i' ¡gu1s,1 

rl"""''rl<•n del actual Servicio Nacional de Menores SENAME el 

Indicador busca dar cuenta del proceso de monitoreo del logro 
nes de Intervención Individual por joven que egresa. 
función de la medición del nivel de logro de los Planes 

l!nltervención Individuales de los jóvenes egresados de las •~•nrinn<><l 
y ese, los equipos regionales evalúan las características de 

nr<lr<•<n y su ajuste a las directrices departamentales. 
Eauic>o regional de la UJ debe revisar el archivo Excel enviado por 
,¡;,,r,cn. del Centro CRC o CSC y contrastar la información re<li<tr~rl~l 

los expedientes de los casos egresados. Este reporte, valld<ldo 
lfirm;•rlr ser instalado en forma física en el expediente 
rm~n,.-tinn en forma digital en formato PDF. 

proceso de revisión deberá ajustarse a los lineamientos en1trE~Q21dc>sl 
el depto. De Justicia Juvenil para el año 2025. 

operandos señalados se consignan de modo referencial. 
lrl<>·nnrr inador dependerá de los reportes de supervisión planificados 

1 2025. 
la legislación respecto sistema 

re_:;~;:~;~~~icl~'~ penal adolescente, e instalación de nuevo Servicio 
R Juvenil no presenta demandas o requerimientos 
limnit1~n ejecutar las acciones definidas en indicador. 

se presenten movilizaciones gremiales o catástrofes IP1rrit-nrii~l••<l 
las regiones de Valparaíso, Metropolitana y O' higgins, que ,lt·o •. <>nl 
condiciones de trabajo, retrasen o imposibiliten la realización 

cu;alquiE~ra de las acciones necesarias para el normal funcionamiento 
Centros CIP CRC o las tareas requeridas para el logro del linclie<ldc>r.l 

Reducción de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así 
de servicio y traspaso de funcionarios/as al SP•rvi•·inl 
Reinserción Social Juvenil que dificulten o impidan 
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de Reportes regionales 
a~!~il!:~~~s técnico de los consolidados 
ro de Comités de Disciplina, K'''""' 
Seroar·aciión de Grupo y Reporte evrenl:o 

centros CIP CRC de 

100% 

25% 

"urm'ro de Reportes regionales realizados, con a sis de 
idados de registros de Comités de Disciplina, RUSC, Separación 
y Reporte evento Críticos de los centros CIP y CRC de la recJiónl 

t/ Número de Reportes regionales planificados, con i 
t.>r·nir·n de los consolidados de registros de Comités de Disciplina, RU 

ración de Grupo y Reporte evento Críticos de los centros CJP y 
* 100 

de análisis regional remitido a Directora 

icador de continuidad 2024, pero con ajustes, de 
las Direcciones Regionales de las regiones de 

Metrooolitana y O'Higgins, que dependen del actual Servicio Nacional 
Menor·es SENAME el año 2025 

Indicador busca promover el análisis reflexivo del equipo regional, 
a los eventos de carácter conflictivo que acontecen en los cer1trosl 

y CRC, y la consiguiente propuesta de asesoría regional que se 
análisis técnico realizado, con criterios de pertinencia, coherencia 

vigente respecto al sistema 
,JresiJOI1S1rbillid<3d penal adolescente, e instalación de nuevo Servicio 

_,;_>JR<~inserrci<)n Juvenil no presenta demandas o requerimientos que rmoraanl 
e¡ecu1car las acciones definidas en indicador. 
Que se presenten movilizaciones gremiales o catástrofes territoriales 

regiones de Valparaíso, Metropolitana y O· higgins, que alteren 1 

de trabajo, retrasen o imposibiliten la realización 
cw,~urt:rd de las acciones necesarias para el normal funcionamiento 

Centros CIP y CRC o las tareas requeridas para el logro del """"''m'"l 
Reducción de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así 

isiones de servicio y traspaso de funcionarios/as al Servicio Naciarna 
Reinserción Social Juvenil que dificulten o impidan la ejecución de 

actividades ejecutadas 
mienrto del Programa 100% 

M1!icrramiier1to de la Gestión institucional 

a Diciembre de 

~~;¡¡;;:;¡;:;;¡:;:;-;del Programa de Mejoramiento de la 
rnsmrJcronar (PMG) a través de ejecución de actividades a nivel rPrllnn~r 

f~r-ilil·pn la implementación de iniciativas asociadas a indicadores 
1 aborda 
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temas, la calidad de servicio y experiencia usuaria 
anos al relacionarse con entidades estatales, acciones en m<•terial 

gestión ambiental y cambio climático, medidas de Equidad de Gé1nerol 
los Servicios Públicos y avanzar en el proceso de transform 

CDC - PMG en Direcciones 

indicador mide el grado de cumplimiento de actividades 
1 de la Dirección Regional, en el marco del Programa 

ramiento de la Gestión institucional (PMG) para el año 2025. 
sentido, el Departamento de Planificación y Control de Gestión! 

será el responsable de diseñar un plan de actividades co 
regional y de centros, para satisfacer requisitos técni 

est:ab>le<:id<os en los sistemas de "Estado Verde" y de "Calidad de Servi<:iol 
Fxn<>lri<>ncii" Usuaria" correspondientes al presente año. Este plan 

estará contenido en la "Guía Operativa CDC - PMG e 
nir·prrin.n<>< Regionales y Centros AADD 2025", la cual será enviada 

Dirección Regional, a más tardar, durante el mes de enero del 2025. 
Deoendier1do de las instrucciones que entreguen las redes de PxnP,rtn<l 

;Jre!spect:iViiS (ministerios encargados de los sistemas/indicadores), la 
mencionada pudiese ser objeto de modificaciones, lo 

rlPih"'''~ ser comunicado por el Jefe DEPLAE a través de memorándum 
electrónico. Estas modificaciones podrán ser realizadas hasta 

de septiembre de 2025. 
efectos de medición del indicador, en el numerador, se rlPI1Pr~nl 

las actividades ejecutadas, las cuales deberán tener 
res;pecti•vos registros y/o medios de verificación, según lo indicado 

ía operativa. Estas actividades serán acumulativas a lo largo del 
r otra parte, el denominador dependerá de las actividades delfiniidasl 

DEPLAE en la guía indicada. 
Tanto el numerador como el denominador son valores de referencia 

que las actividades se establecerán de acuerdo al plan contenido 
operativa y, eventualmente, de las características de la Dirección! 

vigente respecto al sistema 
adole>soen·te, e instalación de nuevo Servicio 

Reins;er>ciión Juvenil presenta demandas, requerimientos y priioridades¡ 
coi1ncidentes que impidan ejecutar las acciones definidas en indicador. 

se presenten movilizaciones gremiales o catástrofes del tPr·ritnrinl 
jurisdicción, estado de emergencia u otras contingencias que al 
condiciones de trabajo, retrasen o imposibiliten la realización 
quiera de las acciones necesarias para el normal funcionamiento 

serv1ci1o o las tareas requeridas para el logro del indicador. 
ón de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así 

cornis;ior1es de servicio y traspaso de funcionarios/as al Servicio N"'cirm••ll 
Reinserción Social Juvenil que dificulten o impidan la ejecución de 1 

CIP CRC Limache 

132 

de Proceso 
Fomento de las interacciones basadas en 

·:·JIOIUeln trato y el respeto a los derechos de 
ejecutadas, en el marco de 

im1~1e1ment•ociéin del Plan de Fur1cio)naomientto 

4 

80% 

40% 
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trato y el respeto a los derechos de los jóvenes", 1 1 
marco de la implementación del Plan de funcionamiento del centro 

~::~-;e::;n;-¡;la;';s:""prácticas de gestión de los centros 
oa1rtic:ul;3rrne1nte en lo que dice relación con el Proceso Clave "Frlm,•nt·nl 

las interacciones basadas en el buen trato y el respeto a los rlPrPr·hr•<i 
los jóvenes", a fin de avanzar y consolidar prácticas que aseguren 

idado y atención, en línea con los pri de la CJDN y 

Planes de Funcionamiento CIP CRC, con compromisos en el 
"Fomento de las interacciones basadas en el buen trato y 

respel:o a los derechos de los jóvenes", aprobados y validados por 
respectiva, subidos a CM!+ en abril 2025, fecha indicada 

~ei~~~~;,n., de Avance con reporte de seguimiento al primer <PinP·<tr·P:I 
elaborarlo en julio 2025 (con corte a junio de 2025) y subido a CM!+ e 
ago•sto 2025. 

Informe Final con reporte de seguimiento del 2do semestre; "'''hr>radol 
n noviembre 2025 (con corte a octubre 2025) y subido a 
iciembre 2025. 

continuidad de alcance para Centros CIP 
centro, que abarca a las regiones de Valna•·aí•;o.l 

Metra•polill tan1a y O'Higgins, que dependen del actual Servicio Nacional 
Me11ones SENAME. 

Departamento de Justicia Juvenil, emitirá Guía operativa para 
miento a la implementación de planes de funcionamiento 

cer1trc>s CIP CRC 2025, con instructivo para la planificación y seguiimiientol 
compromisos en el Proceso Clave "Fomento de las ii~~e~~:~~~i~~~~,j 

o~~::~~~~~:en el buen trato y el respeto a los derechos de los j 
" y remitido a los CIP CRC en febrero 2025. 

Plan de Funcionamiento contempla 6 áreas de gestión, a saber: 

Planificación y Liderazgo 

Gestión Técnica de la Intervención 

Gestión de Redes 

) Gestión de la Información 

Personas y Recursos 

dichas áreas se contempla la ejecución de 13 procesos claves 
kE•ntros CIP·CRC; de acuerdo a los estándares de 
:¡rl,of;,,;irln< por el Departamento de Justicia Juvenil, relevándose para 

2025 el PROCESO CLAVE "Fomento de las interacciones basadas 
buen trato y el respeto a los derechos de los jóvenes", con al m<•no•sl 

10 compromisos a realizar durante el año 2025, que aseguren, 
gestión, la mejora en el cuidado y atención de los A y J de en dic:hc•sl 

planes e informes de avance y final deberán ser subidos al CM!+ 
plazos establecidos por el Dpto. de Planificación y Control de Gesti<ín.¡ 

operandos señalados se consignan de modo referencial. 
:lrl••n<,minador de cada centro se definirá de acuerdo a lo establecido 

Plan de Funcionamiento 2025, donde como mínimo en el Proceso 
mento de las interacciones basadas en el buen trato y el respeto 

1 " se deberán 
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idad penal adolescente, e instalación de nuevo Servicio 
eir1serción Juvenil no presenta demandas, requerimientos que i 

e1e·cu·c~r las acciones definidas en indicador. 
Que no se presenten movilizaciones gremiales o 

riales en las regiones de Valparaíso, Metropolitana y O· higgi 
alteren las condiciones de trabajo, retrasen o imposibiliten 

ización de cualquiera de las acciones necesarias para el nnr·m••ll 
rurlciiJn;•miento de los Centros CIP CRC o las tareas requeridas para 

del iindicacjor 
• ;,~i~;~~~~~~~~ de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así 
e• de servicio y traspaso de funcionarios/as al Servicio Nacicmadl 

Reinserción Social Juvenil que dificulten o impidan la ejecución de 

de talleres 
en CIP CRC que 

respecto del total 

90% 

parte 
prosocial, mitigue 

y favorezca la 
1 

de continuidad, de alcance a todos los centros privativos 
lih<•rt,,rl CJP CRC de la macrozona centro 

espera que equipo de centro planifique, implemente y evalúe 
socioeducativo (TSE), de acuerdo con los parámetros de esltár1da•rl 
os. 

puesto asignado al centro privativo para la realización de los 
comunicado por el Departamento de Justicia Juvenil, durante el 

enero de 2025. 
istro de cada TSE, junto con el cumplimiento de estándares, 
nará en formulario SENAJNFO. La planificación de los TSE 

e1e1cucardurante el año t, correcciones, ajustes y/o modificaciones 
nfclrrrlaclas a la Unidad de Justicia Juvenil y también se consignará 

TSE se planifica y ejecuta sin asignación de presupuesto, se enter•de.rál 
ue cumple con estándar correspondiente: "con compra de 

1 documento "Procedimiento de TSE en centros privativos", adtuclllzadot 
el Departamento de Justicia Juvenil, a ser enviado durante enero d 

especifica elementos de operatividad: planificación, ajustes 
a la planificación, ejecución estándares y plazos, 

1 reporte de levantamiento de intereses se emite en caso de contar 
menos OS jóvenes atendidos vigentes en el mes previo a emisión; 

de carecer de población, centro debe informar no emisión 
ren.ort·p por causa mediante memorándum formal (DR, DJJ y CMJ). 
torm<lto de reporte de Levantamiento lo elabora cada centro y se i 

CMI+ conforme plazos definidos por el Departamento de PlcmilfiCilCicSnl 
Control de gestión de registro de avance 

operandos señalados se consignan de 
se define du la 
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Juvenil no presenta demandas, requerimientos que impida 
eJe,cu'Ldr las acciones definidas en indicador. 

no se presenten movilizaciones gremiales o catástrofes tpr·riitnri~IP<i 
las regiones de Valparaíso, Metropolitana y O' higgins, que alteren 1 

iciones de trabajo, retrasen o imposibiliten la realización 
alquiera de las acciones necesarias para el normal funcionamiento 

Centros CIP CRC o las tareas requeridas para el logro del indicador. 
no exista rebaja presupuestaria el año 2025, que afecte 

lanífíc:ac,íon y ejecución de talleres durante dicho año. 
existan oferentes que respondan a los plazos para la compra, 

de insumas de los T5E o de la ejecución del taller (licitación). 
•KieOLJCCian de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así 
cornis;iorlesde servicio y traspaso de funcionarios/as al Servicio Nacicmadl 

e Reinserción Social Juvenil que dificulten o impidan la ejecución de 

de Planes de Acción 
generados en razón 

en subproceso de 
Regional, orientados a 

de calidad de vida, buen trato 

60% 

40% 

a Diciembre de 

de ica de cada CIP CRC 
rec;ior1es de Valparaíso, O 'Higgins y Metropolitana. 

de Acción Aprobado por Supervisor Técnico en 

ilidad Cumplimiento Plan de Acción Módulo de Supervisión 
i i 

i emití Operativa 
Suoervisió'n Técnica de Oferta de Administración Directa, a enero 2025 
L~~~~:~CI~~:~~ de la supervisión a CIP CRC deberá realizarse dentro 
o trimestre 2025, utilizando el instrumento definido para eval 
cdttuctu de vida (instrumento N°157). El informe de supervisión es 
dotcurne1nto que contiene formalizado los hallazgos identificados y de 

se elabora uno o más planes de acción. A través de la Pll~t.~fc~rrr,~.l 
ma,au1lo de supervisión, se inician y aprueban los planes de acción 

el insumo para la reportabilidad de cumplimiento /incumnli,,;,,nt·n 
entenderá que un Plan de Acción se encuentra cumplido, 
esta meta, cuando al menos el 60% de los compromisos es·tatlle,:idosJ 
dicho/s Plan/es se encuentren cumplidos y "cerrados" 

meta considerará los Planes de Acción que son de dominio del ce,ntl"o.l 
enerados a partir de supervisiones técnicas regulares o 

i del año 2025 (no arrastre 2024), dado que 
miento es parte de la gestión técnica administrativa, que 

rec¡u11ere,n presupuesto adicional o intervención de terceros ajenos 
establlecimiento (como presupuesto regional y/o nacional; re¡lar·acionlesJ 
re<lll2:aaas por empresas externas), vigentes y/o generados 

Lo anterior, dado el plazo máximo de 90 días con el que cu,,ntanl 
centros para el cumplimiento de los compromisos definidos en 

de Acción y que el último trimestre 2025, los CIP CRC de 
:b•ntrn. deberán iniciar el proceso de evaluaciones y gestiones de 

con miras al traspaso al nuevo Servicio Nacional 
Juvenil. 
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operandos señalados se consignan de modo 
plir con el registro de la meta. El denominador 

1 i 
i a la legi 1 vigente respecto al sistema 
'lidad penal adolescente, e instalación de nuevo Servicio 

inserción Juvenil no presenta demandas o requerimientos que 1mo1aanl 
eJeLulcar las acciones definidas en indicador. 

no se presenten movilizaciones gremiales o catástrofes territorial 
las regiones de Valparaíso, Metropolitana y O'Higgins, que alteren 

de trabajo, retrasen o imposibiliten la realización 
alquiera de las acciones necesarias para el normal funcionamiento 

Centros CIP CRC o las tareas requeridas para el logro del indicador. 
••«=v<tLLIUII de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así 

isiones de servicio y traspaso de funcionarios/as al Servicio Nacional 
Reinserción Social Juvenil que dificulten o impidan la ejecución de 

100% 

10% 

a Diciembre de 

cumplimiento del Programa de Mejoramiento de la 
(PMG) a través de ejecución de actividades a nivel r~•ctinln~I'J 

faciliten la implementación de iniciativas asociadas a indicadores 
mas de gestión implementados por la DIPRES, abordando, 

temas, la calidad de servicio y experiencia usuaria de 
c1uaaaa110S al relacionarse con entidades estatales, acciones en m<lterial 

gestión ambiental y cambio climático, medidas de Equidad de r;,;•nPrnl 
los Servicios Públicos y avanzar en el proceso de tr<>ns;fo¡·maciónl 
ital N°21.18 

i el g imiento de actividades 
de la Dirección Regional, en el marco del Programa 

Me1ior·an1ie1nto de la Gestión institucional (PMG) para el año 2025. 
sentido, el Departamento de Planificación y Control de Ge,stiónl 

será el responsable de diseñar un plan de ai~~~~~~a:~;~;ni~~~ 
ional y de centros, para satisfacer requisitos 

est:ablecidc>s en los sistemas de "Estado Verde" y de "Calidad de i 
Experiencia Usuaria" correspondientes al presente año. Este plan 

estará contenido en la "Guía Operativa CDC - PMG 
Direcccim1es Regionales y Centros AADD 2025", la cual será enviada 

Centro de Administración Directa a través de la dirección recllollau 
re!;pecti·va, a más tardar, durante el mes de enero del 2025. 
Deoe.ndiiendo de las instrucciones que entreguen las redes de exnP1rtn<l 
re0~~~~~~~a~ (ministerios encargados de los sistemas/indicadores), la 
01 i mencionada pudiese ser objeto de modificaciones, lo cual 
deber·á ser comunicado por el Jefe DEPLAE a través de memorándum 

electrónico. Estas modificaciones podrán ser realizadas hasta 1 

de septiembre de 2025. 
efectos de medición del indicador, en el numerador, se deberá 

ntabilizar las actividades ejecutadas, las cuales deberán tener 1 

res.pectiltos registros y/o medios de verificación, según lo indicado en 
operativa. Estas actividades serán acumulativas a lo largo del 

otra parte, el denominador dependerá de las actividades defini 
uía 
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nto numerador como el denominador son valores de referencia, 
que las actividades se establecerán de acuerdo al plan contenido en 

operativa y, eventualmente, de las características del Centro de 
1 

a la vigente respecto sistema 
re~;pcms,aDIIIIOala penal adolescente, e instalación de nuevo Servicio 
Reins;ención Juvenil presenta demandas, requerimientos y priioriidade:si 
coinci1dentE!S que impidan ejecutar las acciones definidas en indi1caonr. 

Que no se presenten movilizaciones gremiales o 
rritoriales en las regiones de Valparaíso, Metropolitana y O' higgi 

alteren las condiciones de trabajo, retrasen o imposibiliten 
r~~:~~~nc;~:i de cualquiera de las acciones necesarias para el 
FL ento de los Centros CJP CRC o las tareas requeridas para 

del indicador. 
Reducción de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así 

isiones de servicio y traspaso de funcionarios/as al Servicio Nacional 
Reinserción Social Juvenil que dificulten o impidan la ejecución de 

88 

de actividades del Proceso 
Fomento de las interacciones basadas 

trato y el respeto a los derechos de 
ió1ter1eo;" ejecutadas, en el marco de 

del Plan de 

4 

80% 

20% 

Prc>mi)VE!r ~:::;:;--;,;:~;~:kt~~ de de los centros CIP 
""'rti<'lll;•rrnPinte en lo que 1 relación con el Proceso Clave "Fomento 

interacciones basadas en el buen trato y el respeto a los derechos 
jóvenes", a fin de avanzar y consolidar prácticas que aseguren 

y atención, en línea con los principios de la CIDN y 
1 ria 

nes de Funcionamiento CIP CRC, con compromisos en el 
"Fomento de las interacciones basadas en el buen trato y el res;pe1toJ 

los derechos de los jóvenes", aprobados y validados por la 
subidos a CMI+ en abril 2025, fecha indicada por Deplae. 

Informe de Avance con reporte de seguimiento al primer semestre· 
laborado en julio 2025 (con corte a junio de 2025) y subido a CMI+ 

ago,sto 2025, 

de continuidad de alcance sólo para Centros 
m21cr<nc,na centro, que abarca a las regiones de Valparaíso, ME!tr<JpcJiitan-al 

O'Higgins, que dependen del actual Servicio Nacional 
SE~IAME, 
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isos en Proceso "Fomento de las interacciones 
buen trato y el respeto a los derechos de los jóvenes", elaborada 

itido a los CIP CRC en febrero 2025. 
Plan de Funcionamiento contempla 6 áreas de gestión, a saber: 

1) Planificación y Liderazgo 
Gestión Técnica de la Intervención 
Gestión de Redes 
Gestión de la Información 
Seguridad 
Personas y Recursos 

dichas áreas se contempla la ejecución de 13 procesos claves en ce 
CIF'-C:Rc:;· de acuerdo a los estándares de funcionamiento definidos por 

rta ento de Justicia Juvenil, relevándose para el año 2025 
PRIJCES'O CLAVE "Fomento de las interacciones basadas en el buen trato 

r.><;m•tn a los derechos de los jóvenes", con al menos 10 compromisos 
lizar durante el año 2025, que aseguren, a nivel de gestión, la meioral 
el cuidado y atención de los A y J de en dichos centros. 

planes e informes de avance y final deberán ser subidos al CM!+ en 
plazos establecidos por el Opto. de Planificación y Control de Gestión. 

operandos señalados se consignan de modo referencial. 
deno1mi1nacjor de cada centro se definirá de acuerdo a lo establecido en 

Funcionamiento 2025, donde como mínimo en el Proceso 
"Fc>m,ent:o de las interacciones basadas en el buen trato y el respeto 

de los jóvenes", se deberán comprometer 10 acltiVIIdades¡ 
ouo,ou,oo, planificadas e implementadas según lineamientos esltatllec:id,osj 

2025. 
a 1 vigente respecto al sistema 

i penal adolescente, e instalación de nuevo Servicio 
Reim;enciión Juvenil no presenta demandas, requerimientos que impida 
e¡e1curar las acciones definidas en indicador. 

Que no se presenten movilizaciones gremiales o catástrofes i 
las regiones de Val paraíso, Metropolitana y O' higgins, que alteren 

co1ndilcicmels de trabajo, retrasen o imposibiliten la realización de cualqu' 
las acciones necesarias para el normal funcionamiento de los C:Pntrn<l 
CRC o las tareas requeridas para el logro del indicador." 

Reducción de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así 
misiones de servicio y traspaso de funcionarios/as al Servicio Nacirona111 
Reinserción Social Juvenil que dificulten o impidan la ejecución de 

de talleres 
en CIP CRC 

respecto del 

90% 

40% 

usuarios de (SENAINFO) 

de continuidad, de alcance a todos los centros privativos 
lih••rt,on CIP CRC de la macrozona centro 

espera que equipo de centro planifique, implemente y evalúe 
ler socioeducativo (TSE), de acuerdo con los parámetros de esl:ár1da,~ 

puesto asignado al centro privativo para la realización de los TS 
comunicado por el Departamento de Justicia Juvenil, durante el 
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de cada TSE, junto con el cumplimiento de 
nará en formulario SENAINFO. La planificación 

durante el año t, correcciones, ajustes y/o modificaciones 
nfc>rn1acJas a la Unidad de Justicia Juvenil y también se consignará 

TSE se planifica y ejecuta sin asignación de presupuesto, se entend 
curTm''" con estándar correspondiente: "con compra de bienes 

i 
documento "Procedimiento de TSE en centros privativos", actuali 

el Departamento de Justicia Juvenil, a ser enviado durante enero 
especifica elementos de operatividad: planificación, ajustes 

a la planificación, ejecución estándares y plazos, 

reporte de levantamiento de intereses se emite en caso de contar 
menos 05 jóvenes atendidos vigentes en el mes previo a emisión; 
nto, de carecer de población, centro debe informar no emisión 

rPrrnrlrP por causa mediante memorándum formal (DR, DJJ y CM!). 
Form<lto de reporte de Levantamiento lo elabora cada centro 

CM!+ conforme plazos definidos por el Departamento de Pl~nifir~riónl 
Control de gestión de registro de avance 

operandos señalados consignan de modo referencial. 

i vigente respecto al sistema 
res;ocrnsabilidad penal adolescente, e instalación de nuevo Servicio 
RPins,Prccinn Juvenil no presenta demandas, requerimientos que impida 
ElE:cucdr las acciones definidas en indicador. 

no se presenten movilizaciones gremiales o catástrofes te i 
las regiones de Valparaíso, Metropolitana y O· higgins, que alteren 1 

iciones de trabajo, retrasen o imposibiliten la realización 
alquiera de las acciones necesarias para el normal funcionamiento 

Centros CIP CRC o las tareas requeridas para el logro del indicador. 
no exista rebaja presupuestaria el año 2025, que afecte 
cación y ejecución de talleres durante dicho año. 
existan oferentes que respondan a los plazos para la compra, 

insumas de los TSE o de la ejecución del taller (licitación). 
·:;~~~~i~~:~~ de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así 
cr de servicio y traspaso de funcionarios/as al Servicio Naciionrall 

Reinserción Social Juvenil que dificulten o impidan la ejecución de 

60% 

10% 

a Diciembre de 

ll3 



olaltafc>rma. 
considerará los Planes de Acción que son de dominio del ro"""" 

,.,,,.,,·~rllno a partir de supervisiones técnicas regulares o 
ur,¡encia1/e111ergE~ntes del año 2025 (no arrastre 2024), dado que 

mplimiento es parte de la gestión técnica administrativa, que 
uieren presupuesto adicional o intervención de terceros ajenos 
blecimiento (como presupuesto regional y/o nacional; i 

1 por empresas externas), vigentes y/o generados hasta ju 
. Lo anterior, dado el plazo máximo de 90 días con el que nu•nt~nl 

centros para el cumplimiento de los compromisos definidos en 
n de Acción y que el último trimestre 2025, los CIP CRC de 

deberán iniciar el proceso de evaluaciones y gestiones de i 
nizacional con miras al traspaso al nuevo Servicio Nacional 

RPi,n<:Prc:ión Social Juvenil. 
operandos señalados se consignan de modo referencial, para 

mplir con el registro de la meta. El denominador de cada ce1ntrol 
1 1 i 

vigente respecto al sistema 
rp<;nc,no~hilidad penal e instalación de nuevo Servicio 
Reins,en:iónJuvenil no presenta demandas o requerimientos que imnirl~nl 
,,,.u,,~r las acciones definidas en indicador. 

no se presenten movilizaciones gremiales o catástrofes tP1rritnrii~l'"" 
las regiones de Valparaíso, Metropolitana y O'Higgins, que alteren 

iciones de trabajo, retrasen o imposibiliten la realización 
alquiera de las acciones necesarias para el normal funcionamiento 

Centros CIP CRC o las tareas requeridas para el logro del indicador. 
·~;~~~:~~~;~~' de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así 
cc i de servicio y traspaso de funcionarios/as al Servicio N~rin,n~ 

Reinserción Social Juvenil que dificulten o impidan la ejecución de 

actividades ejecutadas para 
imierrto del Programa 

Me;or·amiento de la Gestión institucional 
Ce1ntr'OS de Administración Directa en el 

lOO% 

30% 

1 cumplimiento del Programa de Mejoramiento de la 
msmLJCIIi Jnal (PMG) a través de ejecución de actividades a nivel recJ1ona11.1 

faciliten la implementación de iniciativas asociadas a inclici3dc"e:s 
sisl:en1as de gestión implementados por la DIPRES, abordando, 

temas, la calidad de servicio y experiencia usuaria de 
udadanos al relacionarse con entidades estatales, acciones en m;~rPn~' 

gestión ambiental y cambio climático, medidas de Equidad de Gé,ne:rol 
los Servicios Públicos y avanzar en el proceso de tr~'nofnr·m••ri,/ml 

i del Estado N°2l 
Registros exigidos en 1 rativa CDC - PMG en 

ionales y Centros AADD 2025" 

SENAME. 
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el grado de cum 1 de actividades ejecutad 
nivel de la Dirección Regional, en el marco del Programa 

Meioramiento de la Gestión institucional (PMG) para el año 2025. 
sentido, el Departamento de Planificación y Control de Ge:stiónl 

será el responsable de diseñar un plan de actividades 
ue regional y de centros, para satisfacer requisitos téc:nic:osJ 

est:ablecidc>s en los sistemas de "Estado Verde" y de "Calidad de i 
Experiencia Usuaria" correspondientes al presente año. Este plan 

estará contenido en la "Guía Operativa CDC - PMG 
Direc<:io11es Regionales y Centros AADD 2025", la cual será enviada 

Centro de Administración Directa a través de la dirección rPc>imlall 
re,;pecti·va, a más tardar, durante el mes de enero del 2025. 

ndiendo de las instrucciones que entreguen las redes de ""'n"•-tn<:l 
reJ~ir~~~~~a~ (ministerios encargados de los sistemas/indicadores), la gu1 
01 i mencionada pudiese ser objeto de modificaciones, lo cual 
delbe1·á ser comunicado por el Jefe DEPLAE a través de memorándum 

electrónico. Estas modificaciones podrán ser realizadas hasta 1 

de septiembre de 2025. 
efectos de medición del indicador, en el numerador, se deberá 

rnr1t~hilizar las actividades ejecutadas, las cuales deberán tener 
res;pectii• {OS registros y/o medios de verificación, según lo indicado en 

1 operativa. Estas actividades serán acumulativas a lo largo del año. 
otra parte, el denominador dependerá de las actividades definid 
DEPLAE en la guía indicada. 

Tanto el numerador como el denominador son valores de referencia, 
que las actividades se establecerán de acuerdo al plan contenido en 

guía operativa y, eventualmente, de las características del Centro de 

a la 1 n vigente respecto al sistema 
penal adolescente, e instalación de nuevo Servicio 

n•«•rrii<'>n Juvenil presenta demandas, requerimientos y 
dentes que impidan ejecutar las acciones definidas en i 

Que no se presenten movilizaciones gremiales o caltás;trc>fesJ 
ltF•rritm·iaiiP< en las regiones de Valparaíso, Metropolitana y O' mc1all1s.o 

las condiciones de trabajo, retrasen o imposibil 
r~~~~~:n~~C:,';e~~~0 cualquiera de las acciones necesarias para el nnl'm''" 
f• de los Centros CIP CRC o las tareas requeridas para 

del indicador. 
ucción de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así 

isiones de servicio y traspaso de funcionarios/as al Servicio Narin.na 
Reinserción Social Juvenil que dificulten o impidan la ejecución de 

82 

de actividades del Proceso 
"Fo>m1en1to de las interacciones basadas 

trato y el respeto a los derechos de 
ió\rer•e••" ejecutadas, en el marco de 
m~1le1me:nt;~ción del Plan de Funcionam 

4 

80% 

25% 
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mejoras en cas de los centros 
rticularmente en lo que dice relación con el Proceso Clave 
las interacciones basadas en el buen trato y el respeto a los rlPrPr:hn<l 
los jóvenes", a fin de avanzar y consolidar prácticas que aseguren u 
ado y atención, en línea con los principios de la CIDN y 

1 

CIP CRC, con compromisos en el 
"Fomento de las interacciones basadas en el buen trato y 

re!;pe:to a los derechos de los jóvenes", aprobados y validados por 
respectiva, subidos a CM!+ en abril 2025, fecha indicada 

Tnf'nnmP de Avance con reporte de seguimiento al primer ser'!le:str·e 
ela,bnraclo en julio 2025 (con corte a junio de 2025) y subido a CM!+ 
agc>sto 2025. 

para Centros 
centro, que abarca a las regiones de 

IM·etrnoolii·tarra y O'Higgins, que dependen del actual Servicio Nacional 
IM••nnrPo SENAME. 

Departamento de Justicia Juvenil, emitirá Guía operativa para 
a la implementación de planes de funcionamiento 

cerrtrcrs CIP CRC 2025, con instructivo para la planificación y seguimii• •ntnl 
mlmr>rnmi·<ns en el Proceso Clave "Fomento de las 

oa:saclas en el buen trato y el respeto a los derechos de los invPn,eo" 
Pl~hnrarla y remitido a los CIP CRC en febrero 2025. 

1 Plan de Funcionamiento contempla 6 áreas de gestión, a saber: 

) Planificación y Liderazgo 

Gestión Técnica de la Intervención 

Gestión de Redes 

) Gestión de la Información 

Personas y Recursos 

dichas áreas se contempla la ejecución de 13 procesos claves 
CIP-CRC; de acuerdo a los estándares de funcionarl1iE!nt·ol 

rlPfiniir lno por el Departamento de Justicia Juvenil, relevándose para 
2025 el PROCESO CLAVE "Fomento de las interacciones basadas 

buen trato y el respeto a los derechos de los jóvenes", con al mF•nnol 
compromisos a realizar durante el año 2025, que aseguren, a 
gestión, la mejora en el cuidado y atención de los A y J de en dic:ho,s¡ 

planes e informes de avance y final deberán ser subidos al CM!+ 
plazos establecidos por el Dpto. de Planificación y Control de Gestiiín.l 

operandos señalados se consignan de modo referencial. 
rl"''nrninador de cada centro se definirá de acuerdo a lo establecido 

Plan de Funcionamiento 2025, donde como mínimo en el Proceso 
"Fc>m<ento de las interacciones basadas en el buen trato y el re5me:to 

rlF>rPc·hr'o de los jóvenes", se deberán comprometer 10 
planificadas e implementadas según line.amrier1to>sj 

est.abl,eci<jos en Guía Operativa 2025. 

a la legi 1 vigente respecto al sistema 
penal adolescente, e instalación de nuevo Servicio 

Rein<:en:ión Juvenil no presenta demandas, requerimientos que ;~n;n~nr 
en r. 
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se presenten movilizaciones gremiales o 
•o···;•n•;~l·•• en las regiones de Valparaíso, Metropolitana y O' higgi 

alteren las condiciones de trabajo, retrasen o imposibiliten 
re<lll2:aclón de cualquiera de las acciones necesarias para el nno·m''" 
f"''r;,,n,•miento de los Centros CJP CRC o las tareas requeridas para 
ogro del indicador. 

Reducción de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así 
de servicio y traspaso de funcionarios/as al Servicio Naci 

Reinserción Social Juvenil que dificulten o impidan la ejecución de 1 

40% 

~::;::~~;::i~ formativo, parte 
oportunidades de interacción prosocial, mitigue 

favorezca la 
11 

de continuidad, de alcance a todos los centros privativos 
l;h,, .. ,.,, CJP CRC de la macrozona centro 

espera que equipo de centro planifique, implemente y evalúe 
ler socioeducativo (TSE), de acuerdo con los parámetros de P<·t~rln>lrl 

puesto asignado al centro privativo para la realización de los 
comunicado por el Departamento de Justicia Juvenil, durante el 

enero de 2025. 
registro de cada TSE, junto con el cumplimiento de estándares, 

nará en formulario SENAINFO. La planificación de los TSE 
ecutar durante el año t, correcciones, ajustes y/o modificaciones 

as a la Unidad de Justicia Juvenil y también se consignará e 
NFO 

TSE se planifica y ejecuta sin asignación de presupuesto, se enh>mior·~l 
con estándar correspondiente: "con compra de bienes 

1 documento "Procedimiento de TSE en centros privativos", actU<lli2:adol 
el Departamento de Justicia Juvenil, a ser enviado durante enero 

especifica elementos de operatividad: planificación, ajustes 
a la planificación, ejecución estándares y plazos, 

reporte de levantamiento de intereses se emite en caso de contar 
menos OS jóvenes atendidos vigentes en el mes previo a emisión; 

de carecer de población, centro debe informar no emisión 
l.o.,n~eo por causa mediante memorándum formal (DR, DJJ y CMI). 
~n.-m,••n de reporte de Levantamiento lo elabora cada centro y se in<:talal 

CMI + conforme plazos definidos por el Departamento de Planiif icaciónl 
Control de gestión de registro de avance 

Los operandos señalados consignan de modo referencial. 
se define 

a vigente respecto al sistema 
ro<,nnn<>>hnidad penal adolescente, e instalación de nuevo Servicio 

no.>rriiAn Juvenil no presenta demandas, requerimientos que im i 
olo•r,.·r~r las acciones definidas en indicador. 

no se presenten movilizaciones gremiales o catástrofes te i 
las regiones de Valparaíso, Metropolitana y O· higgins, que alteren 

de trabajo, retrasen o imposibiliten la realización 
CUi3IOUIE~ra de las acciones necesarias para el normal funcionamiento 

1 i 
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sta presupuestaria el año que afecte 
lnnifir:ao1iln y ejecución de talleres durante dicho año. 

existan oferentes que respondan a los plazos para la compra, 
insumes de los TSE o de la ejecución del taller (licitación). 

•K<eOLJCCion de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así 
cornis:ior1es de servicio y traspaso de funcionarios/as al Servicio Naciion,aiJ 

Reinserción Social Juvenil que dificulten o impidan la ejecución de 

60% 

10% 

de Planes de Acción cumplidos, de aquellos aprobados por el 
mPrvoo•nr técnico del centro CIP CRC en año t 1 Número de Planes de 

aprobados por el supervisor técnico de Centros CIP CRC en año 

de Supervisión Técnica de cada Centro CIP CRC 
nes de Valparaíso, O 'Higgins y Metropolitana. 

Plan de Acción Aprobado por Supervisor Técnico en 

i i 

meta considerará los Planes de Acción que son de dominio del ron>-•n 

a partir de supervisiones técnicas regulares o 
rgencia/emergentes del año 2025 (no arrastre 2024). dado que 

imiento es parte de la gestión técnica administrativa, que 
ren presupuesto adicional o intervención de terceros ajenos 

est:abde<:iilmi•ent:o (como presupuesto regional y/o nacional; reparnrinn,p<;J 
izadas por empresas externas), vigentes y/o generados hasta · 

Lo anterior, dado el plazo máximo de 90 días con el que cuE,ntanl 
centros para el cumplimiento de los compromisos definidos en u 

de Acción y que el último trimestre 2025, los CIP CRC de 
rPrlrr<) deberán iniciar el proceso de evaluaciones y gestiones de 
orcJan,izclcional con miras al traspaso al nuevo Servicio Nacional 

nserción Social Juvenil. 
operandos señalados se consignan de modo referencial, para 

el istro de la meta. El denominador de cada ce1otrol 
riodo. 

a legislación vigente respecto al sistema 
rp<;nnn«•nllidad penal adolescente, e instalación de nuevo Servicio 

ns<"cic\n Juvenil no presenta demandas o requerimientos que im 
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no se presenten · ones gremi i 
n las regiones de Valparaíso, Metropolitana y O'Higgins, que alteren 

iciones de trabajo, retrasen o imposibiliten la realización 
1 de las acciones necesarias para el normal funcionamiento 

CIP CRC o las tareas requeridas para el logro del indicador. 
·~;~~:~~~~~~~ de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así 
r< de servicio y traspaso de funcionarios/as al Servicio N~rii,nn,,n 

e Reinserción Social Juvenil que dificulten o impidan la ejecución de 

actividades ejecutadas para 
cum¡1lirnhmt:o del Programa 
M<!]O•ramiienrto de la Gestión institucional 
r .. nt.•nc de Administración Directa en el 

100% 

25% 

de actividades ejecutadas para el cumplimiento del¡;;;;;;;:;;;~ 
M<>in•comiento de la Gestión institucional en Centros de Adm'i' oiot·,~,dnnl 

recta en el año t 1 Número total de actividades planificadas para 
miento del Programa de Mejoramiento de la Gestión ins;tit;uci•Dn<3ll 

cumplimiento del Programa de Mejoramiento de la 
i (PMG) a través de ejecución de actividades a nivel n•<Jion~IIJ 
faciliten la implementación de iniciativas asociadas a ind'i' ·~rln"•< 

lo;c;tP•m••< de gestión implementados por la DIPRES, abordando, 
temas, la calidad de servicio y experiencia usuaria de 
anos al relacionarse con entidades estatales, acciones en m''t"''~' 

gestión ambiental y cambio climático, medidas de Equidad de r.i>nF•ml 
los Servicios Públicos y avanzar en el proceso de tr.ms.for·m;aciónl 

exigidos en Operativa CDC - PMG en 
loP,,;m, les y Centros AADD 2025" 

Directa de SENAME. 

mide el grado de cumplimiento de actividades eJE!CUtaclas¡ 
la Dirección Regional, en el marco del Programa 

MPinr·~""''"''tn de la Gestión institucional (PMG) para el año 2025. 
o, el Departamento de Planificación y Control de G<!st;iónl 

será el responsable de diseñar un plan de ~rt·'"'iri~.~P< 
regional y de centros, para satisfacer requisitos t.<r·ni•·no 

blecidos en los sistemas de "Estado Verde" y de "Calidad de i i 
Experiencia Usuaria" correspondientes al presente año. Este plan 

estará contenido en la "Guía Operativa CDC - PMG 
Regionales y Centros AADD 2025", la cual será enviada 

Centro de Administración Directa a través de la dirección regional 
res;pecti'v<, a más tardar, durante el mes de enero del 2025. 
r>PnP,,r iendo de las instrucciones que entreguen las redes de PXnPrtn.~ 
r~~~;,;:~~a~ (ministerios encargados de los sistemas/indicadores). la 
o mencionada pudiese ser objeto de modificaciones, lo cual 
riPhPd ser comunicado por el Jefe DEPLAE a través de memorándum 

rreo electrónico. Estas modificaciones podrán ser realizadas hasta 
de septiembre de 2025. 

efectos de medición del indicador, en el numerador, se deber·án 
<lr·nnr; bilizar las actividades ejecutadas, las cuales deberán tener 

respe•cti\tos registros y/o medios de verificación, según lo indicado 
operativa. Estas actividades serán acumulativas a lo largo del 

otra parte, el denominador dependerá de las actividades rlPfinlrl••'" 
DEPLAE en la guía indicada. 

Tanto el numerador como el denominador son valores de referencia, 
que las actividades se establecerán de acuerdo al plan contenido en 

operativa y, eventualmente, de las características del Centro de 
Directa 

n a la legi 1 i vigente respecto al sistema 
'"''nn.no~hiilidad penal adolescente, e instalación de nuevo Servicio 

Juvenil presenta demandas, requerimientos y prioridi3de'sl 
definidas en 
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no se presenten gremi o 
i riales en las regiones de Valparaíso, Metropolitana y O' higgi 

alteren las condiciones de trabajo, retrasen o imposibiliten 
reill12:ac1ón de cualquiera de las acciones necesarias para el nnr·m;•ll 
n~r•ruJn<•miento de los Centros CIP CRC o las tareas requeridas para 
ogro del iindicacjor 
•K,eatJCCIOn de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así 
cor11i,;ior1es de servicio y traspaso de funcionarios/as al Servicio Naci 

Reinserción Social Juvenil que dificulten o impidan la ejecución de 

CIP San Joaquín 

154 

de del Proceso 
"Fc>m,en,to de las interacciones basadas en 

y el respeto a los derechos de 
ejecutadas, en el marco de 

im¡>le•me,ntaició'n del Plan de Fu1~Cic~n21mienlto 

4 

80% 

40% 

de actividades del Proceso Clave "Fomento de las i;:;;;~-;;:;~ 
ba:sacias en el buen trato y el respeto a los derechos de los ic\''"r'"s"l 
e~~:~~~~;;~;~,,;e~n el marco de la implementación del Plan 
F• del centro CIP CRC en año t 1 Número total 

i del Proceso Clave "Fomento de las interacciones basadas 
buen trato y el respeto a los derechos de los jóvenes", planificadas 
marco de la implementación del Plan de funcionamiento del centro CI 

a Diciembre de 

Planes de Funcionamiento CIP CRC, con compromisos en el 
"Fomento de las interacciones basadas en el buen trato y 

respelto a los derechos de los jóvenes", aprobados y validados por 
respectiva, subidos a CM!+ en abril 2025, fecha indicada 

Tnf'nnl1P de Avance con reporte de seguimiento al primer se111estr·e:l 
Plnhornclo en julio 2025 (con corte a junio de 2025) y subido a CM!+ 
ago,sto 2025. 

de continuidad de alcance sólo para Centros CIP CRC 
m>lrr<Jzc'n" centro, que abarca a las regiones de Valoar·aí!;o.l 
Metrcmc1lit•ana y O'Higgins, que dependen del actual Servicio Nacional 
MP11r>r1e< SENAME. 

Departamento de Justicia Juvenil, emitirá Guía operativa para 
uimiento a la implementación de planes de funcionamiento 

rPrltrr•< CIP CRC 2025, con instructivo para la planificación y se,ou1imíentol 
compromisos en el Proceso Clave "Fomento de las 

ba:sacias en el buen trato y el respeto a los derechos de los i<'"•pn,P<" 
laborada y remitido a los CIP CRC en febrero 2025. 
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contempla 6 áreas de gestión, a saber: 

Planificación y Liderazgo 

Gestión Técnica de la Intervención 

Gestión de Redes 

Gestión de la Información 

Personas y Recursos 

dichas áreas se contempla la ejecución de 13 procesos claves 
CIP-CRC; de acuerdo a los estándares de funcion;3mieritol 

nidos por el Departamento de Justicia Juvenil, relevándose para 
2025 el PROCESO CLAVE "Fomento de las interacciones basadas 

buen trato y el respeto a los derechos de los jóvenes", con al mE!na,sl 
compromisos a realizar durante el año 2025, que aseguren, a 
gestión, la mejora en el cuidado y atención de los A y J de en dic:hc,sl 

planes e informes de avance y final deberán ser subidos al CM!+ 
plazos establecidos por el Opto. de Planificación y Control de Gesticín.¡ 

Los operandos señalados se consignan de modo referencial. 
de1n0111i11acJor de cada centro se definirá de acuerdo a lo establecido e 

Plan de Funcionamiento 2025, donde como mínimo en el Proceso 1 
"Fc•m•ento de las interacciones basadas en el buen trato y el respeto 

derechos de los jóvenes", se deberán comprometer 10 acltiviida,desJ 
rmuladas, planificadas e implementadas según lineami 

1 en Guía Operativa 2025. 

a la legislación vigente respecto al sistema 
penal adolescente, e instalación de nuevo Servicio 

rción Juvenil no presenta demandas, requerimientos que im 
e1e1cucar las acciones definidas en indicador. 

no se presenten movilizaciones gremiales o c~!:~~~~~:~~j 
ter-rit,nri~le•s en las regiones de Valparaíso, Metropolitana y O· 

alteren las condiciones de trabajo, retrasen o imposibiliten 
ización de cualquiera de las acciones necesarias para el norm<•ll 

'lfLmc·im1~lni¡• •ntn de los Centros CIP CRC o las tareas requeridas para 
del indicador. 
ucción de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así 

sienes de servicio y traspaso de funcionarios/as al Servicio Nacirmadl 
nserción Social Juvenil que dificulten o impidan la ejecución de 

de talleres 
en CIP CRC que cumplen 

respecto del total de 
el 

90% 

i mensual de indicador 
taller<!s socioeducativos de centros privativos de libertad 

Reporte semestral de levantamiento de intereses de jóvenes, uno 
1 
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i de continuidad, de alcance a todos los centros privativos 
bertad CIP CRC de la macrozona centro 

espera que equipo de centro planifique, implemente y evalúe 
ller socioeducativo {TSE), de acuerdo con los parámetros de Pct~''"'"l 

presupuesto asignado al centro privativo para la realización de los 
comunicado por el Departamento de Justicia Juvenil, durante el 

enero de 2025. 
registro de cada TSE, junto con el cumplimiento de estándares, 
nsignará en formulario SENAINFO. La planificación de los TSE 

1ecur<" durante el año t, correcciones, ajustes y/o modificaciones 
ilinfno·m••rl••• a la Unidad de Justicia Juvenil y también se consignará 

TSE se planifica y ejecuta sin asignación de presupuesto, se PntPo>rl•>r~l 
cumple con estándar correspondiente: "con compra de 
cios". 

1 documento "Procedimiento de TSE en centros privativos", acltucllizadol 
el Departamento de Justicia Juvenil, a ser enviado durante enero 

especifica elementos de operatividad: planificación, 
a la planificación, ejecución estándares y plazos, 

1 reporte de levantamiento de intereses se emite en caso de contar 
1 menos 05 jóvenes atendidos vigentes en el mes previo a emisión; 

de carecer de población, centro debe informar no emisión 
rPr>nrl·p por causa mediante memorándum formal (DR, DJJ y CM!). 
rnr·m;.rn de reporte de Levantamiento lo elabora cada centro se i 

CM!+ conforme plazos definidos por el Departamento de p¡,,niiFir,,r;,;nl 
Control de gestión de registro de avance 

operandos señalados se consignan de modo referencial. 
inador se define durante la 

la respecto sistema 
penal adolescente, e instalación de nuevo Servicio 

Reim;ención Juvenil no presenta demandas, requerimientos que im i 
eJE,cutar las acciones definidas en indicador. 

no se presenten movilizaciones gremiales o catástrofes territorial 
regiones de Valparaíso, Metropolitana y O· higgins, que alteren 

Jnmr1ir••nn•P< de trabajo, retrasen o imposibiliten la realización 
c~:~~~~~~~~<'de las acciones necesarias para el normal funcionamiento 
In CIP CRC o las tareas requeridas para el logro del indicador. 

no exista rebaja presupuestaria el año 2025, que afecte 
ificación y ejecución de talleres durante dicho año. 

existan oferentes que respondan a los plazos para la compra, 
insumas de los TSE o de la ejecución del taller (licitación). 

""''uLJcc<ull de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así 
isiones de servicio y traspaso de funcionarios/as al Servicio N,,-;m'"ll 
Pin<P<crii;n Social Juvenil que dificulten o impidan la ejecución de 1 

de 
los generados en razón5u~!~=~~~~ en subproceso de 

Té<cniica Regional, orientados 
oor•dici~'"""' de calidad de 

de 

60% 

10% 

'"um<ero de Planes de cumplidos, de aquellos aprobados por el 
nPo-vi<,nrtécnico del centro CIP CRC en año t 1 Número de Planes de 

aprobados por el supervisor técnico de Centros CIP CRC en año 

a Diciembre de 

Centro CIP CRC 
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pervisor Técnico en M 

Departamento Justicia Juveni emitirá 
pervisión Técnica de Oferta de Administración Directa, a enero 
ejecución de la supervisión a CIP CRC deberá realizarse rlPntr·n 

er trimestre 2025, utilizando el instrumento definido para evalu;arj 
calid<ld de vida (instrumento N°157). El informe de supervisión 

•mo>nt·n que contiene formalizado los hallazgos identificados y de 1 

se elabora uno o más planes de acción. A través de la Plat<lforma.l 
moou••o de supervisión, se inician y aprueban los planes de acción qu 

el insumo para la reportabilidad de cumplimiento /incumplimiento. 
entenderá que un Plan de Acción se encuentra cumplido, para efe•ct•Dsl 
esta meta, cuando al menos el 60% de los compromisos esltat•lec:id•osj 
dicho(s Plan/es se encuentren cumplidos y "cerrados" 

meta considerará los Planes de Acción que son de dominio del rcnh·n 

enerados a partir de supervisiones técnicas regulares o 
rgencia/emergentes del año 2025 (no arrastre 2024), dado que 

imiento es parte de la gestión técnica administrativa, que 
rPrnJiceren presupuesto adicional o intervención de terceros ajenos 
establleciimiento (como presupuesto regional y/o nacional; retlarac;ion;esl 
re<lliz:adas por empresas externas). vigentes y/o generados 

Lo anterior, dado el plazo máximo de 90 días con el que cuenta 
centros para el cumplimiento de los compromisos definidos en u 

de Acción y que el último trimestre 2025, los CIP CRC de 
cer1rno. deberán iniciar el proceso de evaluaciones y gestiones de 

con miras al traspaso al nuevo Servicio Nacional 
RPin<;er.ción Social Juvenil. 

ooen•nclos señalados se consignan de modo referencial, para 
registro de la meta. El denominador de cada re1ntrnl 

vigente respecto al sistema 
penal adole•scente, e instalación de nuevo Servicio 

Reino;encilón Juvenil no presenta demandas o requerimientos que im 1 

~J<:culldl las acciones definidas en indicador. 
no se presenten movilizaciones gremiales o catástrofes te¡·ritorial<•sl 

las regiones de Valparaíso, Metropolitana y O'Higgins, que alteren 
de trabajo, retrasen o imposibiliten la realización 

:u<,qu•e•ra de las acciones necesarias para el normal funcionamiento 
Centros CIP CRC o las tareas requeridas para el logro del indicador. 

Reducción de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así 
co1ni,;ior1es de servicio y traspaso de funcionarios/as al Servicio Nac:i011a11 

Reinserción Social Juvenil que dificulten o impidan la ejecución de 1 

actividades ejecutadas para 
cu•m••limli"''to del Programa 
Mr!ic~ramiier1to de la Gestión institucional 
.Centr·os de Administración Directa en el 

lOO% 

25% 
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el proceso de 

CDC - PMG en 

Directa de SENAME. 

indicador mide el grado de cumplimiento de actividades 
nivel de la Dirección Regional, en el marco del Programa 

Meiorarr1ier1to de la Gestión institucional (PMG) para el año 2025. 

este sentido, el Departamento de Planificación y Control de Gerstiónl 
será el responsable de diseñar un plan de acltii·vidades 

ue regional y de centros, para satisfacer requisitos tpr·nir·n<i 
esl:attle<:id<os en los sistemas de "Estado Verde" y de "Calidad de SP;rvi<-inl 

Experiencia Usuaria" correspondientes al presente año. Este plan 
i estará contenido en la "Guía Operativa CDC - PMG 

recciones Regionales y Centros AADD 2025", la cual será enviada 
Centro de Administración Directa a través de la dirección recrior1all 

re!;pe•ctiva, a más tardar, durante el mes de enero del 2025. 
Deoendiendo de las instrucciones que entreguen las redes de exoertosl 

(ministerios encargados de los sistemas/indicadores), la 
rativa mencionada pudiese ser objeto de modificaciones, lo 

delber·á ser comunicado por el Jefe DEPLAE a través de memorándum 
electrónico. Estas modificaciones podrán ser realizadas hasta 

de septiembre de 2025. 

efectos de medición del indicador, en el numerador, se delberánl 
bilizar las actividades ejecutadas, las cuales deberán tener 

re!;pe!ctiivos registros y/o medios de verificación, según lo indicado 
operativa. Estas actividades serán acumulativas a lo largo del 

otra parte, el denominador dependerá de las actividades defini 
DEPLAE en la guía indicada. 

Tanto el numerador como el denominador son valores de referencia, 
que las actividades se establecerán de acuerdo al plan contenido en 
uía operativa y, eventualmente, de las características del Centro de 
inistración Directa respectivo. 

a la legislación vigente respecto al sistema 
penal adolescente, e instalación de nuevo Servicio 

Reim;er.ción Juvenil presenta demandas, requerimientos y orriorraaaeSI 
coincrrdente!s que impidan ejecutar las acciones definidas en indicador. 

Que no se presenten movilizaciones gremiales o 
~Prrihorii·"'P·< en las regiones de Valparaíso, Metropolitana y O· higgi 

alteren las condiciones de trabajo, retrasen o imposibiliten 
lización de cualquiera de las acciones necesarias para el 

de los Centros CIP CRC o las tareas requeridas para 
del indicador. 

Reducción de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así co 
isiones de servicio y traspaso de funcionarios/as al Servicio 1 

Reinserción Social Juvenil que dificulten o impidan la ejecución de 1 

128 

de Proceso 
"F<DI1'rerrto de las interacciones basadas en 

trato y el respeto a los derechos de 
ió••ernes" ejecutadas, en el marco de 
iml~lementcrciéin del Plan de Fur1Cil)narmien1to 

80% 

25% 
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en el 
"Fomento las interacciones basadas en el buen trato y 

respel:o a los derechos de los jóvenes", aprobados y validados por 1 

respectiva, subidos a CM!+ en abril 2025, fecha indicada 

~e~~~.~;rnP de Avance con reporte de seguimiento al primer <PrnP·<tr·P:I 
elahoraclo en julio 2025 (con corte a junio de 2025) y subido a CM!+ 
ago•sto 2025. 

Departamento de Justicia Juvenil, emitirá Guía operativa para 
miento a la implementación de planes de funcionamiento 

cerJtrc>s CIP CRC 2025, con instructivo para la planificación y ~:~r~~i~1ii~;;~~ 
en el Proceso Clave "Fomento de las ir 

as en el buen trato y el respeto a los derechos de los jólter>es;" 
•le:lat>or<3da y remitido a los CJP CRC en febrero 2025. 

Plan de Funcionamiento contempla 6 áreas de gestión, a saber: 

Planificación y Liderazgo 

Gestión Técnica de la Intervención 

Gestión de Redes 

Gestión de la Información 

Personas y Recursos 

dichas áreas se contempla la ejecución de 13 procesos claves 
cer1trcJs CJP-CRC; de acuerdo a los estándares de funcionami 

'dos por el Departamento de Justicia Juvenil, relevándose para 
2025 el PROCESO CLAVE "Fomento de las interacciones basadas 

buen trato y el respeto a los derechos de los jóvenes", con al m••na>sl 
compromisos a realizar durante el año 2025, que aseguren, a 
gestión, la mejora en el cuidado y atención de los A y J de en ,..;,, ·nr•<~ 

planes e informes de avance y final deberán ser subidos al CM!+ 
plazos establecidos por el Opto. de Planificación y Control de Ge>Stión.¡ 

operandos señalados se consignan de modo 
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Plan de Funcionamiento 202S, donde como imo en el Proceso 
'Fomento de las interacciones basadas en el buen trato y e'll ~~~~~:~:e~ 

derechos de los jóvenes", se deberán comprometer 10 a 
uladas, planificadas e implementadas según liinearr1ie11tosl 

estableci,jos en Guía Operativa 202S. 

a a 1 

no se presenten movilizaciones gremiales o 
ter-ritoriaiiE 's en las regiones de Valparaíso, Metropolitana y O· higgi 

las condiciones de trabajo, retrasen o imposibiliten 
re<lll2:aclón de cualquiera de las acciones necesarias para el nor·m,,ll 
fur1cicmamiento de los Centros CIP CRC o las tareas requeridas para 

ro del indicador." 
Reducción de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así 

corni~;ior1es de servicio y traspaso de funcionarios/as al Servicio N~rirm>ill 
Reinserción Social Juvenil que dificulten o impidan la ejecución de 1 

talleres 
CIP CRC que 

del total 

90% 

40% 

de continuidad, de alcance a todos los centros privativos 
lib<,rt<ld CIP CRC de la macrozona centro 

espera que equipo de centro planifique, implemente y evalúe 
ller socioeducativo {TSE), de acuerdo con los parámetros de es1:ár1da,rl 

dos. 
puesto asignado al centro privativo para la realización de los 

comunicado por el Departamento de Justicia Juvenil, durante el 
enero de 202S. 
registro de cada TSE, junto con el cumplimiento de estándares, 

nará en formulario SENAINFO. La planificación de los TSE 
eJe:cu,ardurante el año t, correcciones, ajustes y jo modificaciones será 
inft1rrr1~rlas a la Unidad de Justicia Juvenil y también se consignará 

i TSE se planifica y ejecuta sin asignación de presupuesto, se ente 
cu con estándar correspondiente: "con compra de bienes 

documento "Procedimiento de TSE en centros privativos", aci:Ucllizad•OI 
el Departamento de Justicia Juvenil, a ser enviado durante enero 

2S, especifica elementos de operatividad: planificación, ajustes 
mc•difkacié•n a la planificación, ejecución estándares y plazos, 

reporte de levantamiento de intereses se emite en caso de contar ce 
menos OS jóvenes atendidos vigentes en el mes previo a emisión; 

de carecer de población, centro debe informar no emisión 
rPr>nrl~P por causa mediante memorándum formal (DR, DJJ y CM!). 
formilto de reporte de Levantamiento lo elabora cada centro 

+ conforme plazos definidos por el Departamento de Pl<mil1e<lcicSnl 
1 de avance 
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de modo referencial. 

vigente respecto 
i penal adolescente, e instalación de nuevo Servicio 

Reim;enciión Juvenil no presenta demandas, requerimientos que imtl1Di3nl 
"J''~u"a' las acciones definidas en indicador. 

no se presenten movilizaciones gremiales o catástrofes te•·ritoriale!sl 
regiones de Valparaíso, Metropolitana y O' higgins, que alteren 

co1ndiocicme•s de trabajo, retrasen o imposibiliten la realización 
quiera de las acciones necesarias para el normal funcionamiento 
Centros CIP CRC o las tareas requeridas para el logro del ind1icador. 

no exista rebaja presupuestaria el año 2025, que afecte 
nificación y ejecución de talleres durante dicho año. 

existan oferentes que respondan a los plazos para la compra, 
de insumas de los TSE o de la ejecución del taller (licitación). 

Reducción de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así 
cn,,,,,,or,es de servicio y traspaso de funcionarios/as al Servicio NiloCIDI1all 

Reinserción Social Juvenil que dificulten o impidan la ejecución de 1 

de Planes de Acción 
generados en razón 

le\1ar1taodo•s en subproceso de 
Regional, orientados a aseg 

colndicion.es de calidad de vida, buen trato 

60% 

10% 

a Diciembre de 

en 

Cumplimiento Plan de Acción Módulo de Suoervisión 

Justicia emi i ' 
,.,u,oerv•sión Técnica de Oferta de Administración Directa, a enero 2025 

ejecución de la supervisión a C!P CRC deberá realizarse dentro 
i trimestre 2025, utilizando el instrumento definido para eva1L1an 
idad de vida (instrumento N°157). El informe de supervisión es 

ocumento que contiene formalizado los hallazgos identificados y de 
1 se elabora uno o más planes de acción. A través de la Pla.talform<d 

lo de supervisión, se inician y aprueban los planes de acción 
el insumo para la reportabilidad de cumplimiento /incumnli,,;,,nt-n 

entenderá que un Plan de Acción se encuentra cumplido, para efE!ctosJ 
e esta meta, cuando al menos el 60% de los compromisos establecid!osJ 

dicho/s Plan/es se encuentren cumplidos y "cerrados" 

meta considerará los Planes de Acción que son de dominio del r .. ntr·nJ 
enerados a partir de supervisiones técnicas regulares o 

lmlPr•ci'''"mergentes del año 2025 (no arrastre 2024), dado que 
es parte de la gestión técnica administrativa, que 

presupuesto adicional o intervención de terceros ajenos 
e~:~~i;:~e~:!m~ iento (como presupuesto regional y/o nacional; i 
n por empresas externas), vigentes y/o generados hasta ju 

Lo anterior, dado el plazo máximo de 90 días con el que cu<,ntanl 
centros para el cumplimiento de los compromisos rlp·finiirtn,< 

de 1 1 1 
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a la vigente respecto al sistema 
rp<;nnn«,bilidad penal adolescente, e instalación de nuevo Servicio 

nserción Juvenil no presenta demandas o requerimientos que im 
las acciones definidas en indicador. 

no se presenten movilizaciones gremiales o catástrofes i 
regiones de Valparaíso, Metropolitana y O'Higgins, que alteren 

co11diciones de trabajo, retrasen o imposibiliten la realización 
uiera de las acciones necesarias para el normal funcionamiento 

Centros CIP CRC o las tareas requeridas para el logro del indicador. 
"'""u''~~·un de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así 
cnrl1ic;ior,es de servicio y traspaso de funcionarios/as al Servicio Na.cic>nclll 

Reinserción Social Juvenil que dificulten o impidan la ejecución de 1 

actividades ejecutadas para 
cumtJiirnil!nl:o del Programa 
M•!;c.ramiie•rto de la Gestión institucional 
Centr·os de Administración Directa en el 

100% 

25% 

a Diciembre de 

1 cumplimiento Programa de Mejoramiento de la 
msrmuc1ional1 (PMG) a través de ejecución de actividades a nivel regional 

faciliten la implementación de iniciativas asociadas a indicadores 
sisl:en,as de gestión implementados por la DIPRES, abordando, 

temas, la calidad de servicio y experiencia usuaria de 
udadanos al relacionarse con entidades estatales, acciones en m11tena1 

gestión ambiental y cambio climático, medidas de Equidad de GénPrnl 
n los Servicios Públicos y avanzar en el proceso de trcmsfor·m;aciónl 

del Estado N°21. 

este sentido, el Departamento de Planificación y Control de Ge•stiónl 
será el responsable de diseñar un plan de acltiv11dades 

regional y de centros, para satisfacer requisitos 
es;~~~;l:;~~;~~~en los sistemas de "Estado Verde" y de "Calidad de servu:iol 
v Usuaria" correspondientes al presente año. Este plan 

estará contenido en la "Guía Operativa CDC - PMG 
i Regionales y Centros AADD 2025", la cual será enviada 

Centro de Administración Directa a través de la dirección rPruno'~" 
res;pecti'va, a más tardar, durante el mes de enero del 2025. 
r1PnPnrliPrrrln de las instrucciones que entreguen las redes de ex1oe11:osl 
re~;peocti•vas(ministerios encargados de los sistemas/indicadores), 1 

mencionada pudiese ser objeto de modificaciones, lo 
delber·á ser comunicado por el Jefe DEPLAE a través de memorándum 

electrónico. Estas modificaciones podrán ser realizadas hasta 
de septiembre de 2025. 

efectos de medición del 
r las actividades 
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i registros y/o medios de verifi lo i 
operativa. Estas actividades serán acumulativas a lo largo del 

otra parte, el denominador dependerá de las actividades de·finidasl 
DEPLAE en la guía indicada. 

Tanto el numerador como el denominador son valores de i 
que las actividades se establecerán de acuerdo al plan contenido 

guía operativa y, eventualmente, de las características del Centro 
ministración Directa respectivo. 

no se presenten movilizaciones gremiales o c~lt~~~~~~~~j 
ter·rit.oriale!s en las regiones de Valparaíso, Metropolitana y O· 

las condiciones de trabajo, retrasen o i 
re<lliz:ación de cualquiera de las acciones necesarias para el 
Uncio•namiento de los Centros CIP CRC o las tareas requeridas para 

del indicador. 
·~;~~:~i~~~~~ de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así 
ce de servicio y traspaso de funcionarios/as al Servicio Nacicmalll 

Reinserción Social Juvenil que dificulten o impidan la ejecución de 

132 

de actividades del Proceso 
Fomento de las interacciones basadas 

trato y el respeto a los derechos de 
jó1ter1e!;" ejecutadas, en el marco de 

plementación del Plan de Fu1ncionarr1ie1nto 

4 

mejoras en las i centros 

80% 

25% 

armente en lo que dice relación con el Proceso Clave "Fo•me,nt,nl 
las interacciones basadas en el buen trato y el respeto a los derec:ho•sl 
los jóvenes", a fin de avanzar y consolidar prácticas que aseguren 

y atención, en línea con los principios de la CIDN y 
i sobre ateria de d 

Planes de Funcionamiento CIP con compromisos en 1 
1 "Fomento de las interacciones basadas en el buen trato y 

re!iPE,to a los derechos de los jóvenes", aprobados y validados por 1 
respectiva, subidos a CM!+ en abril 2025, fecha indicada 
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centro, que abarca a las regiones de Val 1 
Metro,pollil tan1a y O'Higgins, que dependen del actual Servicio Nacional 
MPilnn•< SENAME. 

Departamento de Justicia Juvenil, emitirá Guía operativa para 
uimiento a la implementación de planes de funcionamiento 

cer1trc>s CIP CRC 2025, con instructivo para la planificación y seguimie 
promisos en el Proceso Clave "Fomento de las iintPr,•rrinrlP<i 

oa!;ac1as en el buen trato y el respeto a los derechos de los jóvenes" 
ela,boracla y remitido a los CIP CRC en febrero 2025. 

Plan de Funcionamiento contempla 6 áreas de gestión, a saber: 

Planificación y Liderazgo 

Gestión Técnica de la Intervención 

Gestión de Redes 

) Gestión de la Información 

Personas y Recursos 

dichas áreas se contempla la ejecución de 13 procesos claves 
CIP-CRC; de acuerdo a los estándares de funcionami 

delnnidos por el Departamento de Justicia Juvenil, relevándose para 
2025 el PROCESO CLAVE "Fomento de las interacciones basadas 

buen trato y el respeto a los derechos de los jóvenes", con al m••nn,<l 
compromisos a realizar durante el año 2025, que aseguren, a 
gestión, la mejora en el cuidado y atención de los A y J de en di 

planes e informes de avance y final deberán ser subidos al CM!+ e 
plazos establecidos por el Dpto. de Planificación y Control de GE!Stión.¡ 

Los operandos señalados se consignan de modo referencial. 
rlPrlnrninador de cada centro se definirá de acuerdo a lo establecido 

Plan de Funcionamiento 2025, donde como mínimo en el Proceso 
'Fomento de las interacciones basadas en el buen trato y e!ll ~~~~~~:e~ 
1 derechos de los jóvenes", se deberán comprometer 10 a i 

planificadas e implementadas según lineam· 
est:ab,lec:id•~s en Guía Operativa 2025. 

a vigente respecto al sistema 
penal adolescente, e instalación de nuevo Servicio 

·nserción Juvenil no presenta demandas, requerimientos que im 1 
ecutar las acciones definidas en indicador. 

Que no se presenten movilizaciones gremiales o 
tPrritr>ri~les en las regiones de Valparaíso, Metropolitana y 

ue alteren las condiciones de trabajo, retrasen o imposi 
ización de cualquiera de las acciones necesarias para el 
onamiento de los Centros CIP CRC o las tareas requeridas para 
del indicador. 

Reducción de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así 
rnrni<;inrlP<de servicio y traspaso de funcionarios/as al Servicio Nacicmalll 

e Reinserción Social Juvenil que dificulten o impidan la ejecución de 

de talleres 
en CIP CRC 

del 

90% 

40% 
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a Diciembre de 

espera que equipo de centro planifique, implemente y evalúe 
socioeducativo (TSE), de acuerdo con los parámetros de Po·eM•rleorl 

nidos. 

presupuesto asignado al centro privativo para la realización de los 
comunicado por el Departamento de Justicia Juvenil, durante el 

enero de 2025. 

registro de cada TSE, junto con el cumplimiento de estándares, 
c~~~~\~~~rá en formulario SENAINFO. La planificación de los TSE 
e: durante el año t, correcciones, ajustes y/o modificaciones 
inf,nrrna<jas a la Unidad de Justicia Juvenil y también se consignará 

documento "Procedimiento de TSE en centros privativos", acl:uallizad•OI 
el Departamento de Justicia Juvenil, a ser enviado durante enero 

es~Jec:i1f 'i1c :a elementos de operatividad: planificación, ajustes 
mrorlil'ir.•ri•ín a la planificación, ejecución estándares y plazos, e 

reporte de levantamiento de intereses se emite en caso de contar 
menos 05 jóvenes atendidos vigentes en el mes previo a emisión; 
nto, de carecer de población, centro debe informar no emisión 

reconrt·e por causa mediante memorándum formal (DR, DJJ y CM!). 
rorm<ltO de reporte de Levantamiento lo elabora cada centro y se i 

CM!+ conforme plazos definidos por el Departamento de Plle onil'irilCi<'>nl 
Control de gestión de registro de avance 

de modo referencial. 

vigente respecto sistema 
rP':nnns;,hilidad penal ad-oleose<enlte e instalación de nuevo Servicio 

nserción Juvenil no presenta demandas, requerimientos que im 
las acciones definidas en indicador. 

no se presenten movilizaciones gremiales o catástrofes i 
las regiones de Valparaíso, Metropolitana y O· higgins, que alteren 

iciones de trabajo, retrasen o imposibiliten la realización 
!quiera de las acciones necesarias para el normal funcionamiento 
Centros CIP CRC o las tareas requeridas para el logro del indicador. 

no exista rebaja presupuestaria el año 2025, que afecte 
nleonil'ic;lci<'>n y ejecución de talleres durante dicho año. 

existan oferentes que respondan a los plazos para la compra, 
de insumos de los TSE o de la ejecución del taller (licitación). 

•KoemJcc•on de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así 
cornis:ior1es de servicio y traspaso de funcionarios/as al Servicio Naocicma11i 

RPin'"'r.rinn Social Juvenil que dificulten o impidan la ejecución de 
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60% 

10% 

a Diciembre de 

Departamento de Justicia Juvenil Guía Operativa 
pervisión Técnica de Oferta de Administración Directa, a enero 2025. 

ejecución de la supervisión a CIP CRC deberá realizarse dentro 
mer trimestre 2025, utilizando el instrumento definido para evalua 

ad de vida (instrumento N°157). El informe de supervisión es 1 

rlor·11nnPr1to que contiene formalizado los hallazgos identificados y de 1 

se elabora uno o más planes de acción. A través de la Pl>•t>f'orr-n> 
módullo de supervisión, se inician y aprueban los planes de acción q 

el insumo para la reportabilidad de cumplimiento /incumpliimiento.l 

entenderá que un Plan de Acción se encuentra cumplido, para efectc•sl 
esta meta, cuando al menos el 60% de los compromisos i 
dicho/s Plan/es se encuentren cumplidos y "cerrados" en 

a. 

meta considerará los Planes de Acción que son de dominio del Centr·o 
a partir de supervisiones técnicas regulares o 

urcren•c•a/emergentes del año 2025 (no arrastre 2024), dado que 
mplimiento es parte de la gestión técnica administrativa, que 

ieren presupuesto adicional o intervención de terceros ajenos 
1 (como presupuesto regional y/o nacional; rPr1>r·>riorrPQ 

IIZilOilS por empresas externas). vigentes y/o generados hasta 
5. Lo anterior, dado el plazo máximo de 90 días con el que cu<~ntam 
centros para el cumplimiento de los compromisos definidos en 

n de Acción y que el último trimestre 2025, los CIP CRC de 
deberán iniciar el proceso de evaluaciones y gestiones de ti 

nizacional con miras al traspaso al nuevo Servicio Nacional 
inserción Social Juvenil. 

operandos señalados se consignan de modo referencial, para 
mplir con el registro de la meta. El denominador de cada rP1ntrnl 

de1oer1dr~rá de los planes de acción aprobados en el periodo. 

a la legislación vigente respecto sistema 
rf><;nc•n<>hilidad penal adolescente, e instalación de nuevo Servicio 
Reinsen:iónJuvenil no presenta demandas o requerimientos que impida 
,,,w,,~r las acciones definidas en indicador. 

e no se presenten movilizaciones gremiales o catástrofes i 1 

las regiones de Valparaíso, Metropolitana y O'Higgins, que alteren 1 

retrasen o i liten 1 
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acciones i para 1 no i 
r~,nhcn< CIP CRC o las tareas requeridas para el logro del indicador. 

•K<eOLJCCIOn de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así 
isiones de servicio y traspaso de funcionarios/as al Servicio Naciion1all 

Reinserción Social Juvenil que dificulten o impidan la ejecución de 

de actividades ejecutadas para 
imiento del Programa 

M.,,;o,ramiento de la Gestión institucional 
,..,.,nh•nc de Administración Directa en el 

actividades ejecutadas para el cumpliin niP1ntn 

100% 

25% 

M~im·~crli~lntn de la Gestión institucional en Centros de Arlmini<;tr;•rio'ml 
en el año t 1 Número total de actividades 1 1 

'miento del Programa de Mejoramiento de la Gestión insltitLJCi<Jn<lll 

<Pnrr·n< de Administración Directa en el año ~*~l~O~O~E:::::j 

a Diciembre de 

CDC - PMG en Di 

i 
nivel de la Dirección Regional, en el marco del Programa 

miento de la Gestión institucional (PMG) para el año 2025. 

este sentido, el Departamento de Planificación y Control de Ge!stilónl 
será el responsable de diseñar un plan de actividad 

regional y de centros, para satisfacer requisitos t<i•·ni•·nd 
lesltat•lec:idcJs en los sistemas de "Estado Verde" y de "Calidad de i 

Experiencia Usuaria" correspondientes al presente año. Este plan 
la1~;~~¡~¡~~~~~: estará contenido en la "Guía Operativa CDC - PMG 
le i Regionales y Centros AADD 2025", la cual será enviada 

Centro de Administración Directa a través de la dirección '~'"n"~" 
lre,;oe,ctiva, a más tardar, durante el mes de enero del 2025. 

ndiendo de las instrucciones que entreguen las redes de ~vn~.-tn,d 
lreiSD<ectiVciS (ministerios encargados de los sistemas/indicadores), la gu1 
lnn~"''t;.¡, ·~ mencionada pudiese ser objeto de modificaciones, lo 
lrl~h~'"' ser comunicado por el Jefe DEPLAE a través de memorándum 

electrónico. Estas modificaciones podrán ser realizadas hasta 
de septiembre de 2025. 

efectos de medición del indicador, en el numerador, se rl~h~•·~n! 
bilizar las actividades ejecutadas, las cuales deberán tener 

res;pecti·vos registros y/o medios de verificación, según lo indicado en 1 
operativa. Estas actividades serán acumulativas a lo largo del 

otra parte, el denominador dependerá de las actividades defi 
DEPLAE en la guía indicada. 

Tanto el numerador como el denominador son valores de r~f,~r<•nri~ 1 
que las actividades se establecerán de acuerdo al plan contenido 

guía operativa y, eventualmente, de las características del Centro 
inistración Directa respectivo. 

Modificación a 
bilidad 
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Juvenil presenta demandas, requerimientos y i 
-ninriirlPnh>< que impidan ejecutar las acciones definidas en indicador. 

se presenten movilizaciones gremiales o 
en las regiones de Valparaíso, Metropolitana y O' higgi 

alterE!n las condiciones de trabajo, retrasen o imposibiliten 
r~~:~~~nc;~~';,.~d1~encualquiera de las acciones necesarias para el 
F1 i de los Centros CIP CRC o las tareas requeridas para 

ro del indicador. 
ucción de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así 

isiones de servicio y traspaso de funcionarios/as al Servicio Nacional 
Reinserción Social Juvenil que dificulten o impidan la ejecución de 

41 4 

80% 

10% 

en las i 
ud>-ucu>c>rmente en lo que dice relación con el Proceso Clave 

las interacciones basadas en el buen trato y el respeto a los rlPrPr·hn<l 
los jóvenes", a fin de avanzar y consolidar prácticas que aseguren u 

y atención, en línea con los pri de la CIDN y 
i 

de Funcionamiento ese, con compromisos en el Proceso 
"Fr•m••ntn de las interacciones basadas en el buen trato y el respeto 

derechos de los jóvenes", aprobados y validados por la 
subidos a CM!+ en abril 2025, según fecha enviada 

Inf'on11e de Avance con reporte de seguimiento al primer ... ,, .... tr·p·l 
elaboraclo en julio 2025 (con corte a junio de 2025) y subido a CM!+ 
ago·sto 2025. 
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en el buen trato y el respeto a los derechos de los 
elaboracla y remitida a los ese en febrero 2025. 

1 Plan de Funcionamiento contempla 6 áreas de gestión, a saber: 
) Planificación y Liderazgo 

Gestión Técnica de la Intervención 
Gestión de Redes 
Gestión de la Información 
Seguridad 
Personas y recursos 
dichas áreas se contempla la ejecución de 12 procesos claves 

rPrlTrtl< CSC; de aCUerdO a lOS estándareS de fUnCiOnamientO rjp·~¡nir!ln<:J 
el Departamento de Justicia Juvenil, relevándose para el año 

Proceso Clave "Fomento de las interacciones basadas en el buen 
el respeto a los derechos de los jóvenes", con al menos 

colmclromii,sos a realizar durante el año 2025, que aseguren, a nivel 
aesti<6n. la mejora en el cuidado y atención de los A y J de en di 

planes e informes de avance y final deberán ser subidos al CMI+ 
plazos establecidos por el Dpto. de Planificación y Control de Gestié)n.l 

operandos señalados se consignan de modo referencial. 
rlPnnminador de cada centro se definirá de acuerdo a lo establecido 

Plan de Funcionamiento 2025, donde como mínimo en el Proceso 
"Fc>ment:o de las interacciones basadas en el buen trato y el respeto 

PrF•rr,n< de los jóvenes", se deberán comprometer 10 acl:<VIaaaes¡ 
planificadas e implementadas según line;amlie11ta'sl 

i a la legi vigente respecto al sistema 
re•;na,nsabiilidad penal adolescente, e instalación de nuevo Servicio 

inserción Juvenil no presenta demandas, requerimientos que Impidan¡ 
"J~~u•cur las acciones definidas en indicador. 

no se presenten movilizaciones gremiales o catástrofes territorial 
las regiones de Val paraíso, Metropolitana y O· higgins, que alteren 1 

ndiciones de trabajo, retrasen o imposibiliten la realización 
cu;llqu1era de las acciones necesarias para el normal funcionamiento 

Centi"OS ese o las tareas requeridas para el logro del indicador. 
de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así 

misiones de servicio y traspaso de funcionarios/as al Servicio Nacional 
Reinserción Social Juvenil que dificulten o impidan la ejecución de 

de talleres 
en centro ese que cumplen 
respecto del total de tallle1res 

90% 

30% 

ndar oferta progra sistemática de formativo, 
rutina, que facilite oportunidades de interacción prosocial,, ,'~~~:;~~~ 

os efectos propios de la privación de libertad y favorezca la reir 
de los atendidos en centros rivativos de li 

Reporte de indicador 
tallere's socioeducativos de centros privativos de libertad 

Reporte semestral de levantamiento de intereses de jóvenes, 

de usuarios de (SENAINFO) 

icador de continuidad, de alcance a todos los centros privativos 
bertad ese de la macrozona centro. 

espera que equipo de centro planifique, implemente y evalúe 
socioeducativo (TSE), de acuerdo con los parámetros de está 

idos. 
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se planifica y ejecuta sin asignación de presupuesto, 
enterJde,rá que cumple con estándar correspondiente: "con compra 

y servicios". 
documento "Procedimiento de TSE en centros 

dLI:udn<,,uo por el Departamento de Justicia Juvenil, a 
enero de 2025, especifica elementos de on<er<ltl\lldi3d 

p~~~~~;~c~~;;!:~n~ ajustes y modificación a la planificación, ejecu 
;, y plazos, entre otros. 

reporte de levantamiento de intereses se emite en caso de co11ta•rl 
al menos OS jóvenes atendidos vigentes y presente en el 

a emisión; por tanto, de carecer de población, centro 
mt'""'~r no emisión de reporte por causa mediante memo formal 

y CMJ*). El formato de reporte de Levantamiento lo elabora 
y se instala en CMI+ conforme plazos definidos por 

rtamento de Planificación y Control de gestión de registro 

ad<)lesce,nt<e, e instalación de nuevo Servicio 
Juvenil no presenta demandas, requerimientos 

n ejecutar las acciones definidas en indicador. 
no se presenten movilizaciones gremiales o 

ter·rit<oriale's en las regiones de Valparaíso, Metropolitana y O· hi1uu'"'''·' 
alteren las condiciones de trabajo, retrasen o imposibiliten 

lización de cualquiera de las acciones necesarias para el normal 
onamiento de los Centros CSC o las tareas requeridas para el 

indicador. 

exista rebaja presupuestaria el año 2025, que afecte 
nl,•nil'ic;Jci<1n y ejecución de talleres durante dicho año. 

existan oferentes que respondan a los plazos para la compra, 
de insumas de los TSE o de la ejecución del taller (licitación). 

•R<~dLJCción de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así 
de servicio y traspaso de funcionarios/as al Se1rvi1:iol 

e Reinserción Social Juvenil que dificulten o impidan 

a Diciembre de 
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e¡ecuCion de la supervisión a ese deberá realizarse dentro 
i trimestre 2025, utilizando el instrumento definido para evalu1arl 
idad de vida (instrumento N°169). El informe de supervisión es 

do,:urne<nto que contiene formalizado los hallazgos identificados y d 
ales se elabora uno o más planes de acción. A través de 

Ple<tn·fnrm;L módulo de supervisión, se inician y aprueban los planes d 
que serán el insumo para la reportabilidad de cumplimie 

ncumplimiento. 

entenderá que un Plan de Acción se encuentra Cumplido, 
PfP-rtr<< de esta meta, cuando al menos el 60% de los rn<nnrnrni<:n<l 
establlecidos en dicho/s Plan/es se encuentren cumplidos y "cE!rr<!dC<s"l 

la plataforma. 

meta considerará los Planes de Acción Que son de dominio 
ronh•n generados a partir de supervisiones técnicas regulares o 
urcJer<ci<<lemergentes, dado que su cumplimiento es parte de la aesti<jnl 

nistrativa, que no requieren presupuesto adicional 
inter-rencié,n de terceros ajenos al establecimiento (como presupu<esrOJ 

ional y/o nacional; reparaciones realizadas por empresas exlterna,;) 
vinPnlrP< y/o generados hasta junio 2025. Lo anterior, dado 1 

imo de 90 días con el que cuentan los centros para el cumolllimier<tnl 
los compromisos definidos en un Plan de Acción y que el último¡ 

rrirnP<trP 2025, lOS CSC de ZOna CentrO, deberán iniciar el prOCeSO 
ev<3luaci<ones y gestiones de tipo organizacional con miras al tra<spas<)l 

nuevo Servicio Nacional de Reinserción Social Juvenil. 

a la legislación vigente respecto al sistema 
res:po•nsabilidad penal adolescente, e instalación de nuevo Servicio 

Juvenil no presenta demandas o requerimientos 
n ejecutar las acciones definidas en indicador. 
no se presenten movilizaciones gremiales o 

territ<)rii.ales en las regiones de Valparaíso, Metropolitana y O' higgi 
alteren las condiciones de trabajo, retrasen o imposibiliten 

lización de cualquiera de las acciones necesarias para el 
i nto de los Centros CSC o las tareas requeridas para el lag 
indicador. 

de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así 
misiones de servicio y traspaso de funcionarios/as al i 

de Reinserción Social Juvenil que dificulten o impidan 

100% 

40% 

de actividades ejecutadas para el cumplimiento del Program 
Me>in<c~miento de la Gestión institucional en Centros de Admi11isltraciónl 

recta en el año t 1 Número total de actividades planificadas para 1 

miento del Programa de Mejoramiento de la Gestión institucional 
de Administración Directa en el año * 100 

~=::::] 
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a Diciembre de 

en el cumplimiento del Programa de Mejoramiento de 
Se,;tiié 1n institucional (PMG) a través de ejecución de actividades a · 

ional, que faciliten la implementación de iniciativas asociadas 
1na11C1100res o sistemas de gestión implementados por la 

entre otros temas, la calidad de servicio y i 
de los ciudadanos al relacionarse con entidades estatal 

i en materia de gestión ambiental y cambio climático, medi 
Equidad de Género en los Servicios Públicos y avanzar en el nn>ee,sol 
transformación digital del Estado (Ley N°21.180). 

exigidos en "Guía Operativa CDC - PMG en Direcciones 
Centros AADD 2025" 

Directa de SENAME. 

indicador mide el grado de cumplimiento de act:iviidadesj 
eJe·cu,¡aola> a nivel de la Dirección Regional, en el marco del Prog 

Mejoramiento de la Gestión institucional (PMG) para el año 2025. 

este sentido, el Departamento de Planificación y Control de Ge1stiónl 
, "''""'-"'=, será el responsable de diseñar un plan de act:IVI·aa<Jes 

rec11or1al y de centros, para satisfacer requisitos téc:nic:osj 
est:ab,lec:ii• :los en los sistemas de "Estado Verde" y de 
SPrvirio y Experiencia Usuaria" correspondientes al presente año. 

de actividades estará contenido en la "Guía Operativa CDC -
Direcciones Regionales y Centros AADD 2025", la cual será envi 

cada Centro de Administración Directa a través de la i 
recJional respectiva, a más tardar, durante el mes de enero del 2025. 

ependiendo de las instrucciones que entreguen las redes de PvnPictnd 
(ministerios encargados de los sistemas/indicadores), 

operativa mencionada pudiese ser objeto de modificaciones, 
deberá ser comunicado por el Jefe DEPLAE a través 

o correo electrónico. Estas modificaciones podrán 
izadas hasta el 30 de septiembre de 2025. 

ra efectos de medición del indicador, en el numerador, se deberá 
c~;~~::~~:~~~~r las actividades ejecutadas, las cuales deberán tener 1 
r< registros y/o medios de verificación, según lo indicado 
a guía operativa. Estas actividades serán acumulativas a lo largo 
ño. Por otra parte, el denominador dependerá de las activid 

""t'""'"• por DEPLAE en la guía indicada. 

Tanto el numerador como el denominador son valores de referenci 
que las actividades se establecerán de acuerdo al plan contenido 

guía operativa y, eventualmente, de las características del Centro 
ministración Directa respectivo. 

Modificación a la legislación vigente respecto al sistema 
rP<nn,,<,.bilidad penal adolescente, e instalación de nuevo Servicio 
Rein<.ención Juvenil presenta demandas, requerimientos y prioridades! 
coincide1nt•es que impidan ejecutar las acciones definidas en 

se presenten movilizaciones gremiales o caltás•trc>fe~ 
territ<ori.iale,s en las regiones de Valparaíso, Metropolitana y O· higgi 

alteren las condiciones de trabajo, retrasen o imposibiliten 
lización de cualquiera de las acciones necesarias para el 

ncionamiento de los Centros CSC o las tareas requeridas para ellog 
indicador. 

•K<WLJCCion de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así 
de servicio y traspaso de funcionarios/as al Servi1:iol 

de Reinserción Social Juvenil que dificulten o impidan 
de la meta. 
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4 

80% 

30% 

de actividades del Proceso Clave "Fomento de las i~~;;::::Jo;~ 
h~·•~rt~< en el buen trato y el respeto a los derechos de los ió\1er1es"l 

e;;~~~~~:~~~; en el marco de la implementación del 
ft miento del centro CSC en año t / Número total de acl:iviidadesf 

1 Proceso Clave "Fomento de las interacciones basadas en el buen 
el respeto a los derechos de los jóvenes", planificadas en el marco 

mr>lelme•nt.ación del Plan de funcionamiento del centro CSC en año 

de Funcionamiento ese, con compromisos en el Proceso 
l"F'nn,,.r,tn de las interacciones basadas en el buen trato y el respeto 

derechos de los jóvenes", aprobados y validados por la 
res;pe,ctiva, subidos a CM!+ en abril 2025, según fecha enviada 

. Informe de Avance con reporte de seguimiento al primer semestre 
borado en julio 2025 (con corte a junio de 2025) y subido a CM!+ 

aqosto 2025 . 
. Informe Final con reporte de seguimiento del 2do semestre; elilbc>radol 

noviembre 2025 (con corte a octubre 2025) y subido a CM!+ e 

de continuidad de alcance sólo para Centros 
m~.rrr17n·n~ centro, que abarca a las regiones de 
Metrc>pc>lit.ana y O'Higgins, que dependen del actual Servicio Nnrinnal 
Me11ones SENAME. 

r1Ponri'nrmento de Justicia Juvenil emitirá Guía operativa para 
a la implementación de planes de funcionamiento 

rt>r1trr1< CIP CRC 2025, con instructivo para la planificación y se•auiimirentol 
compromisos en el Proceso Clave "Fomento de las 

ba:sacJas en el buen trato y el respeto a los derechos de los ióv·pn.es" 
•l~hnrilrl~ y remitida a los ese en febrero 2025. 

Plan de Funcionamiento contempla 6 áreas de gestión, a saber: 
) Planificación y Liderazgo 
) Gestión Técnica de la Intervención 
) Gestión de Redes 
) Gestión de la Información 

Seguridad 
Personas y recursos 
dichas áreas se contempla la ejecución de 12 procesos claves 

ntros ese; de acuerdo a los estándares de funcionamiento definidos! 
el Departamento de Justicia Juvenil, relevándose para el año 

Proceso Clave "Fomento de las interacciones basadas en el buen 
el respeto a los derechos de los jóvenes", con al menos 

premisas a realizar durante el año 2025, que aseguren, a nivel 
ae,;trc>n, la mejora en el cuidado y atención de los A y J de en di 
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planes e informes de avance y final deberán ser subidos al 
plazos establecidos por el Dpto. de Planificación y Control de i 

Los operandos señalados se consignan de modo referencial. 
de1n0111i11a<Jor de cada centro se definirá de acuerdo a lo establecido 

Plan de Funcionamiento 2025, donde como mínimo en el Proceso 1 
"Fr>m<'ntn de las interacciones basadas en el buen trato y e'll ~~.~~~:~,e~ 

dere<:hc>s de los jóvenes", se deberán comprometer 10 a 
planificadas e 1 según lineami 

a legislación vigente respecto al sistema 
res;oons<3bilidad penal adolescente, e instalación de nuevo Servicio 

nserción Juvenil no presenta demandas, requerimientos que im 
las acciones definidas en indicador. 

no se presenten movilizaciones gremiales o catástrofes i 
n las regiones de Valparaíso, Metropolitana y O· higgins, que alteren 

iciones de trabajo, retrasen o imposibiliten la realización 
1 de las acciones necesarias para el normal funcionamiento 

ese o las tareas requeridas para el logro del indicador. 
•RI2dtJcciié >n de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así 
rnrnisinnes de servicio y traspaso de funcionarios/as al Servicio Naciior1all 

Reinserción Social Juvenil que dificulten o impidan la ejecución de 

de talleres 
en centro ese que cuml)len 
respecto del total 

usuarios de 

90% 

continuidad, de alcance a todos los centros privativos 
llb<•rt<•d ese de la macrozona centro. 

espera que equipo de centro planifique, implemente y evalúe 
ler socioeducativo (TSE), de acuerdo con los parámetros de estánda 

presupuesto asignado al centro privativo para la realización de 1 
será comunicado por el Departamento de Justicia Juvenil, du 

mes de enero de 2025. 
registro de cada TSE, junto con el cumplimiento de estándares, 

en formulario SENAINFO. La planificación de los TSE 
e]e'cUl¡ar durante el año t, correcciones, ajustes y/o i 

informadas a la Unidad de Justicia Juvenil y también 
gnará en SENAINFO. 

TSE se planifica y ejecuta sin as1gnae~on de presupuesto, 
en1:enderá que cumple con estándar correspondiente: "con compra 

y servicios". 
documento "Procedimiento de TSE en centros privativos" 

izado por el Departamento de Justicia Juvenil, a ser <>nvi~rlnl 
enero de 2025, especifica elementos de 

olamticacian, ajustes y modificación a la planificación, 
ares y plazos, entre otros. 
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intereses se emite en caso 
menos OS jóvenes atendidos vigentes y presente en 
a emisión; por tanto, de carecer de población, centro 

infr1m1~r no emisión de reporte por causa mediante memo formal 
y CM!*). El formato de reporte de Levantamiento lo elabora 

ntro y se instala en CM!+ conforme plazos definidos por 
rlPn~rt~.m<>nt·n de Planificación y Control de gestión de registro 

de modo referencial. 

n a la legislaci vigente respecto al sistema 
re!;pc•nsabilidad penal adolescente, e instalación de nuevo Servicio 

Juvenil no presenta demandas, requerimientos 
im1oidlan ejecutar las acciones definidas en indicador. 

no se presenten movilizaciones gremiales o 
territc>riales en las regiones de Valparaíso, Metropolitana y O 'hi>u"'""'·' 

alteren las condiciones de trabajo, retrasen o imposibiliten 
ización de cualquiera de las acciones necesarias para el normal 

nrinn~,.,,;,nrn de los Centros CSC o las tareas requeridas para el 

exista rebaja presupuestaria el año 2025, que afecte 
nlemil'ir.•ci•)n y ejecución de talleres durante dicho año. 

existan oferentes que respondan a los plazos para la compra, 
de insumas de los TSE o de la ejecución del taller (licitación). 

•K•eatJCCIOn de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así 
de servicio y traspaso de funcionarios/as al Selrvi<:iol 

e Reinserción Social Juvenil que dificulten o impidan 
1 

de Planes 

los generados en razón1 ;~,~~~~~~:~~::~ 
en subproceso de S 

Regional, orientados a 
condliciio•1es de calidad de vida, buen trato 

de 

60% 

10% 

cumplidos por el director de centro 
l"<em••• de Acción aprobados por el sunP<'Vi•;nrl 

Departamento de usticia Juvenil emiti 
pervisión Técnica de Oferta de Administración Directa, durante 
25. 

ejecución de la supervisión a ese deberá realizarse dentro 
nrimF•r trimestre 2025, utilizando el instrumento definido para evalua 

lidad de vida (instrumento N°169). El informe de supervisión es 1 

mento que contiene formalizado los hallazgos identificados y 
cuales se elabora uno o más planes de acción. A través de 1 

1 
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el insumo para la reportabilidad de cumplimie 

entenderá que un Plan de Acción se encuentra Cumplido, 
efectc>s de esta meta, cuando al menos el 60% de los cOITlorornis;osl 

blecidos en dicho/s Plan/es se encuentren cumplidos y "r••m•rlr><"l 
la plataforma. 

meta considerará los Planes de Acción Que son de dominio 
generados a partir de supervisiones técnicas regulares o 

ur¡¡erlci<l/e,m•~r~¡en•teJs, dado que su cumplimiento es parte de la nP<tio'ml 
administrativa, que no requieren presupuesto adicional 

int.er\lención de terceros ajenos al establecimiento (como pnesLJPLJesw¡ 
rec1io1nal y/o nacional; reparaciones realizadas por empresas ,..,.t .. rn~·•1 
vinPn'tP< y/o generados hasta junio 2025. Lo anterior, dado el 

mo de 90 días con el que cuentan los centros para el cumpliimien.tol 
los compromisos definidos en un Plan de Acción y que el •"iltiir nnl 

trirnestr·e 2025, los ese de zona centro, deberán iniciar el proceso 
ev;¡luaciion1es y gestiones de tipo organizacional con miras al trclspas•o¡ 

nuevo Servicio Nacional de Reinserción Social Juvenil. 

a vigente respecto sistema 
res;pons;lbilidad penal adolescente, e instalación de nuevo Servicio 

nserción Juvenil no presenta demandas o requerimientos q 
pidan ejecutar las acciones definidas en indicador. 

no se presenten movilizaciones gremiales o 
riales en las regiones de Valparaíso, Metropolitana y O· nilg~¡m!S,I 

alteren las condiciones de trabajo, retrasen o imposibiliten 
de cualquiera de las acciones necesarias para el 

JnC'Inrt~miento de los Centros ese o las tareas requeridas para ell 
1 indicador. 

·~;~~;:i~~;~~~ de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así 
c1 de servicio y traspaso de funcionarios/as al Se1rvi1:iol 

Reinserción Social Juvenil que dificulten o impidan 
1 

actividades 
plilmi•entto del Programa de lOO% 

20% 
institucional en Centros 
Directa en el año t 

mero de actividades ejecutadas para el cumplimiento deiPr~;:;~ 
miento de la Gestión institucional en Centros de Admini i 

Direct:a en el año t 1 Número total de actividades planificadas para 
plimiento del Programa de Mejoramiento de la Gestión institucional 

~Pnl·rn< 1 

cumplimiento del Programa de Mejoramiento de la 
i (PMG) a través de ejecución de actividades a nivel recJio.nall.l 
faciliten la implementación de iniciativas asociadas a iindica1dores 

sist:err1as de gestión implementados por la DIPRES, abordando, entre 
la calidad de servicio y experiencia usuaria de los ciudadanos 

Jr·el<lci•on;¡rs;e con entidades estatales, acciones en materia de 
y cambio climático, medidas de Equidad de Género en 

<;p,rvi.rin< Públicos y avanzar en el proceso de transformación digital 
N°2l 

CDC - PMG en Direcciones 

indicador mide el grado de cumplimiento de actividades 
1 de la Dirección Regional, en el marco del Programa de Mejorami 

la Gestión institucional (PMG) para el año 2025. 
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el Departamento 
será el responsable de 

regional y de centros, para satisfacer requisitos 
establlecidos en los sistemas de "Estado Verde" y de "Calidad de SPrvio·inl 

Experiencia Usuaria" correspondientes al presente año. Este plan 
i dades estará contenido en la "Guía Operativa CDC - PMG 

recciones Regionales y Centros AADD 2025", la cual será enviada a 
de Administración Directa a través de la dirección rec•ior1all 

re!;pe,ctiva a más tardar, durante el mes de enero del 2025. 

nP·nPnrliPr•rln de las instrucciones que entreguen las redes de ex1oe11:osl 
re!;pe,ctiivas (ministerios encargados de los sistemas/indicadores), 1 

mencionada pudiese ser objeto de modificaciones, lo 
rlPihPr·~ ser comunicado por el Jefe DEPLAE a través de memorándum 

electrónico. Estas modificaciones podrán ser realizadas hasta el 
septiembre de 2025. 

efectos de medición del indicador, en el numerador, se deiJeránl 
bilizar las actividades ejecutadas, las cuales deberán tener 

re!;pe,ct;ovos registros y/o medios de verificación, según lo indicado en 
operativa. Estas actividades serán acumulativas a lo largo del 

otra parte, el denominador dependerá de las actividades definidas 
uo""L><o en la guía indicada. 

Tanto el numerador como el denominador son valores de referencia, 
las actividades se establecerán de acuerdo al plan contenido en 
operativa y, eventualmente, de las características del Centro 

inistración Directa respectivo. 

a legi 1 i vigente respecto 
penal adolescente, e instalación de nuevo 

Reins•erción Juvenil presenta demandas, requerimientos 
coinciodente's que impidan ejecutar las acciones definidas en 

Que no se presenten movilizaciones gremiales o catástrofes i 
las regiones de Valparaíso, Metropolitana y O· higgins, que alteren 

ndiciones de trabajo, retrasen o imposibiliten la realización 
de las acciones necesarias para el normal funcionamiento 

Centros CSC o las tareas requeridas para el logro del indicador. 

Reducción de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así 
isiones de servicio y traspaso de funcionarios/as al Servicio Nao:im1all 

nserción Social Juvenil que dificulten o impidan la ejecución de 1 

de las interacciones basadas en 
y el respeto a los derechos de 

ejecutadas, en el marco de 
iml~le,mentclciéin del Plan de Fur1cic)n21mienlto 

25 

80% 

30% 

úmero de actividades del Proceso Clave "Fomento de las inter<•ccionesl 
bf~;:~~~~~~e~n el buen trato y el respeto a los derechos de 
eJ en el marco de la implementación del Plan de fur1cioon;3moier1tol 

centro CSC en año t / Número total de actividades del Proceso 
mento de las interacciones basadas en el buen trato y el respeto a 1 

1P•·pr·hn< de los jóvenes", planificadas en el marco de la implementació 
Plan de funcionamiento del centro CSC en año t) • 100 

a Diciembre de 2025 
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r mejoras en 1 centros 
rticularmente en lo que dice relación con el Proceso Clave "Fomento 
interacciones basadas en el buen trato y el respeto a los derechos 
jóvenes", a fin de avanzar y consolidar prácticas que aseguren 

y atención, en línea con los principios de la CIDN y 
1 

Planes de Funcionamiento CSC, con compromisos en el Proceso Cl 
Fornernto de las interacciones basadas en el buen trato y el respeto a 

rlPrPr,hc>< de los jóvenes", aprobados y validados por la DDRR respectiva 
os a CM!+ en abril 2025, según fecha enviada por Deplae. 

de Avance con reporte de seguimiento al primer serme1str·e 
Ple,hnrerlo en julio 2025 (con corte a junio de 2025) y subido a CM!+ 
agc•sto 2025. 

Informe Final con reporte de seguimiento del 2do semestre; elzrbc•ra•dol 
noviembre 2025 (con corte a octubre 2025) y subido a 

ciembre 2025. 

ese, 

icador de continuidad de alcance sólo para Centros CSC de 1 

m'•rr<17rm" centro, que abarca a las regiones de Val paraíso, Metropolita 
O'Higgins, que dependen del actual Servicio Nacional de 

SE~JAME. 

n"n"'-~'"•mento de Justicia Juvenil emitirá Guía operativa para 
~e<,uimi•ent:o a la implementación de planes de funcionamiento de ce•ntrnsl 

con instructivo para la planificación y seguimiento 
cnrnnrm11i•;n~ en el Proceso Clave "Fomento de las interacciones ba!;aclasl 

el buen trato y el respeto a los derechos de los jóvenes", elaborada 
itida a los ese en febrero 2025. 

Plan de Funcionamiento contempla 6 áreas de gestión, a saber: 
Planificación y Liderazgo 
Gestión Técnica de la Intervención 
Gestión de Redes 
Gestión de la Información 
Seguridad 
Personas y recursos 
dichas áreas se contempla la ejecución de 12 procesos claves 

cer•trc•sCSC; de acuerdo a los estándares de funcionamiento definidos 
Departamento de Justicia Juvenil, relevándose para el año 2025 

Prr>rP·~n Clave "Fomento de las interacciones basadas en el buen trato 
respeto a los derechos de los jóvenes", con al menos 10 compromi 

realizar durante el año 2025, que aseguren, a nivel de gestión, la mei'c >ral 
el cuidado y atención de los A y J de en dichos centros. 
planes e informes de avance y final deberán ser subidos al CM!+ 

plazos establecidos por el Dpto. de Planificación y Control de Gestión.¡ 
operandos señalados se consignan de modo referencial. 

der1orninador de cada centro se definirá de acuerdo a lo establecido en 
de Funcionamiento 2025, donde como mínimo en el Proceso 1 

"Fc•m•ento de las interacciones basadas en el buen trato y el respeto a 
de los jóvenes", se deberán comprometer 10 

rmuladas, planificadas e implementadas según linea 1\lt:m•u"J 
1 en Guía 2025. 

vigente respecto al sistema 
res;oc.nsabilidad penal adolescente, e instalación de nuevo Servicio 
Pir•<~>rrir\n Juvenil no presenta demandas, requerimientos que im 

e¡e.cUicar las acciones definidas en indicador. 
no se presenten movilizaciones gremiales o catástrofes i 
regiones de Val paraíso, Metropolitana y O· higgins, que alteren 

corldicic>ne•s de trabajo, retrasen o imposibiliten la realización 
CU<llquielra de las acciones necesarias para el normal funcionamiento 

f:pntlrn< ese o las tareas requeridas para el logro del indicador. 
•K<,aL•cc<on de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así 

isiones de servicio y traspaso de funcionarios/as al Servicio Nacri'c >na1ll 
Reinserción Social Juvenil que dificulten o impidan la ejecución de 
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90% 

40% 

formativo, parte 

y registro de usuarios de (SENAINFO) 
ese 

centros privativos 

espera que equipo de centro planifique, implemente y evalúe 
ler socioeducativo (TSE), de acuerdo con los parámetros de esltár>da>rl 
midas. 

presupuesto asignado al centro privativo para la realización de los 
comunicado por el Departamento de Justicia Juvenil, durante el 

enero de 2025. 
registro de cada TSE, junto con el cumplimiento de estándares, 

cor1si¡¡nará en formulario SENAINFO. La planificación de los TSE 
eJE>curar durante el año t, correcciones, ajustes y/o modificaciones 
ntC>rrllaclas a la Unidad de Justicia Juvenil y también se consignará 

TSE se planifica y ejecuta sin asignación de presupuesto, se enter1de1rál 
cumple con estándar correspondiente: "con compra de 

documento "Procedimiento de T5E en centros privativos", accu''"<auu¡ 
el Departamento de Justicia Juvenil, a ser enviado durante enero 

''h,no,c especifica elementos de operatividad: planificación, ajustes 
XJnno,jificación a la planificación, ejecución estándares y plazos, 

reporte de levantamiento de intereses se emite en caso de contar 
menos 05 jóvenes atendidos vigentes y presente en el mes previo 
sión; por tanto, de carecer de población, centro debe informar 
sión de reporte por causa mediante memo formal (DR, DJJ y CM!*) 

formato de reporte de Levantamiento lo elabora cada centro y 
en CM!+ conforme plazos definidos por el Departamento 

Pla>nif'icació>n y Control de gestión de registro de avance 

operandos señalados se consignan de modo referencial. 
i durante la i 

Modificación a la vigente respecto al sistema 
nsabilidad penal adolescente, e instalación de nuevo Servicio 

Rf'in<;f'r,rinn Juvenil no presenta demandas, requerimientos que im>oidanl 
e¡e,curar las acciones definidas en indicador. 

no se presenten movilizaciones gremiales o catástrofes territorial 
las regiones de Valparaíso, Metropolitana y O· higgins, que alteren 

de trabajo, retrasen o imposibiliten la realización 
~cu,a>q¡u>Ei 'ra de las acciones necesarias para el normal funcionamiento 

Centros CSC o las tareas requeridas para el logro del indicador. 

no exista rebaja presupuestaria el año 2025, que afecte 
nificación y ejecución de talleres durante dicho año. 

existan oferentes que respondan a los plazos para la compra, 
insumas de los 
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•R•~dtJcción de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así 
rnrnic,inr>P< de servicio y traspaso de funcionarios/as al Servicio Naciion1all 

Reinserción Social Juvenil que dificulten o impidan la ejecución de 

de Planes de 
generados en razón 

en subproceso de 
Regional, orientados a 

de calidad de vida, buen trato 

a Diciembre de 

Técnico 

Reoo;rtabilidad Cumplimiento Plan de Acción Módulo de ""'oerv1 
i i 

mento de Justicia Juvenil GUI Operativa 
Sllnerviciti,nTécnica de Oferta de Administración Directa, durante 

ejeCUCIOn de la SUperviSIOn a (5( deberá realizarse dentrO 
nriim••r trimestre 2025, utilizando el instrumento definido para eval 

idad de vida (instrumento N°169). El informe de supervisión es 
dot:urne;nto que contiene formalizado los hallazgos identificados y 

se elabora uno o más planes de acción. A través de 
Ple.tef'on'Y1a módulo de supervisión, se inician y aprueban los planes 

que serán el insumo para la reportabilidad de cumnlllimier•tnl 
ncumplimiento. 

entenderá que un Plan de Acción se encuentra Cumplido, 
efe-ctr~< de esta meta, cuando al menos el 60% de los COI'Y1Drornis;osl 
establlecidos en dicho/s Plan/es se encuentren cumplidos y "r••m•rlr><"l 

la plataforma. 

meta considerará los Planes de Acción Que son de dominio 
ronh·n generados a partir de supervisiones técnicas regulares o 

dado que su cumplimiento es parte de la nP•<ti•'nl 
administrativa, que no requieren presupuesto 

ntervención de terceros ajenos al establecimiento (como presupU1esro1 
rec1ior1al y/o nacional; reparaciones realizadas por empresas Pl<lrern~·" 
vigenf:es y/o generados hasta junio 2025. Lo anterior, dado el 
m''"''mo de 90 días con el que cuentan los centros para el ¡m;olii'Y1iE,nl:ol 

compromisos definidos en un Plan de Acción y que el último! 
trilme•ctr·e 2025, los ese de zona centro, deberán iniciar el proceso 
ev.a•u•ac;ones y gestiones de tipo organizacional con miras al tra;spas•)l 

nuevo Servicio Nacional de Reinserción Social Juvenil. 

operandos señalados se consignan de modo referencial, 
er cumplir con el registro de la meta. El denominador de cada ce1otrnl 

i 
la legi 1 vigente respecto al sistema 

penal adolescente, e instalación de nuevo Servicio 
Juvenil no presenta demandas o requerimientos 

acciones definí en 
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presenten movilizaciones gremiales o 
tPrritr>ri~IP< en las regiones de Valparaíso, Metropolitana y O· higgi 

alteren las condiciones de trabajo, retrasen o imposibiliten 
lización de cualquiera de las acciones necesarias para el 

ncionamiento de los Centros CSC o las tareas requeridas para el lag 
indicador. 

•K<~OLJCCIOn de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así 
isiones de servicio y traspaso de funcionarios/as al i 

de Reinserción Social Juvenil que dificulten o impidan 

de actividades ejecutadas pa 
cumplimiento del Programa 

M":im·amiento de la Gestión institucional 
Ce1ntr·osde Administración Directa en el 

100% 

10% 

de actividades ejecutadas para el cumplimiento del 
Prr>or.•m'" Mejoramiento de la Gestión institucional en Centros de 

nistración Directa en el año t 1 Número total de actividades 
l•n,¡fit·•ri•• para el cumplimiento del Programa de Mejoramiento de 

ón institucional en Centros de Administración Directa en el año t) 

a Diciembre de 

en el cumplimiento del Programa de Mejoramiento 
Gestión institucional (PMG) a través de ejecución de actividades a 
rec1ior1al, que faciliten la implementación de iniciativas asociadas 

o sistemas de gestión implementados por la 
bordando, entre otros temas, la calidad de servicio y PxnPriPnri~l 
suaria de los ciudadanos al relacionarse con entidades estatal 

•rr·inrlP< en materia de gestión ambiental y cambio climático, me,a1c1as¡ 
e Equidad de Género en los Servicios Públicos y avanzar en el nrc>rP<nl 
e transformación i 1 N°21. 

indicador mide el grado de cumplimiento de actividades e¡<,CliCa•oa's¡ 
1 de la Dirección Regional, en el marco del Programa 

Meior·arr1ie11to de la Gestión institucional (PMG) para el año 2025. 

este sentido, el Departamento de Planificación y Control de Gestión¡ 
será el responsable de diseñar un plan de actividad 

regional y de centros, para satisfacer requisitos téc:nic:osl 
Je:st<lblecidos en los sistemas de "Estado Verde" y de 1· 

,iJSenllclo y Experiencia Usuaria" correspondientes al presente año. 
n de actividades estará contenido en la "Guía Operativa CDC - PM 
Direcciones Regionales y Centros AADD 2025", la cual será Pn·vi•rl•l 

cada Centro de Administración Directa a través de la diirecciónl 
rPr1inr1•l respectiva, a más tardar, durante el mes de enero del 2025. 

Deoendier1do de las instrucciones que entreguen las redes de exoertost 
re!;pe,ctivas (ministerios encargados de los sistemas/indicadores), 

operativa mencionada pudiese ser objeto de modificaciones, 
deberá ser comunicado por el Jefe DEPLAE a través 

mE,mor<ínclurn o correo electrónico. Estas modificaciones podrán 
re<iliz;3dciS hasta el 30 de septiembre de 2025. 

ra efectos de medición del indicador, en el numerador, se rlPI1Pr;\nl 
c~;~~::~~::~~~~r las actividades ejecutadas, las cuales deberán tener 
n registros y/o medios de verificación, según lo indicado 

operativa. Estas actividades serán acumulativas a lo largo 
Por otra parte, el denominador dependerá de las activida1desj 

nidas por DEPLAE en la guía indicada. 
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a a i 1 vigente respecto sistema 
r:::~~~~~~~~llidad penal adolescente, e instalación de nuevo Servicio 
R Juvenil presenta demandas, requerimientos y pnonaaaes1 
coincide•nt,es que impidan ejecutar las acciones definidas en i~~~~:~~,~~d 

se presenten movilizaciones gremiales o e 
tPrrit,ori•IP·< en las regiones de Valparaíso, Metropolitana y O 'higgi 

alteren las condiciones de trabajo, retrasen o imposibiliten 
ización de cualquiera de las acciones necesarias para el 

ncionamiento de los Centros CSC o las tareas requeridas para el 
indicador. 

·:;~~~:¡~~:~~de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así 
re de servicio y traspaso de funcionarios/as al i 

Reinserción Social Juvenil que dificulten o impidan 

de actividades del Proceso 
"ft)mlenlto de las interacciones basadas en 

trato y el respeto a los derechos de 
ió••erle!;" ejecutadas, en el marco de 
mp,lernelnta,ciéin del Plan de Futnci•onctmienlto 

4 

10% 

de actividades del Proceso Clave "Fomento de las~-;:;~~;;;;~ 
oa,;aclas en el buen trato y el respeto a los derechos de los jólterles>"l 

ecutadas, en el marco de la implementación del Plan 
tUilCU)n<lmiento del centro ese en año t 1 Número total de actividad 

1 Proceso Clave "Fomento de las interacciones basadas en el buen 
el respeto a los derechos de los jóvenes", planificadas en el marco 
implementación del Plan de funcionamiento del centro CSC en año 

de Funcionamiento CSC, con compromisos en el Proceso 
"Fr>mPnl·n de las interacciones basadas en el buen trato y el respeto 

derechos de los jóvenes", aprobados y validados por la 
respe•ctilla, subidos a CMI+ en abril 2025, según fecha enviada 

. Informe de Avance con reporte de seguimiento al primer semestre 
borado en julio 2025 (con corte a junio de 2025) y subido a CMI+ 

2025. 
Informe Final con reporte de seguimiento del 2do semestre; 
noviembre 2025 (con corte a octubre 2025) y subido a CMI+ 

2025. 
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en el buen trato y el respeto a los derechos de los 
borada y remitida a los ese en febrero 2025. 
Plan de Funcionamiento contempla 6 áreas de gestión, a saber: 
Planificación y Liderazgo 
Gestión Técnica de la Intervención 
Gestión de Redes 
Gestión de la Información 
Seguridad 
Personas y recursos 
dichas áreas se contempla la ejecución de 12 procesos claves 

CPrrtrrr< CSC; de aCUerdO a lOS estándareS de fUnCiOnamientO definidCisj 
el Departamento de Justicia Juvenil, relevándose para el año 202 

Proceso Clave "Fomento de las interacciones basadas en el buen 
el respeto a los derechos de los jóvenes", con al menos 

rnrnnr·nrr1i«1< a realizar durante el año 2025, que aseguren, a nivel d 
la mejora en el cuidado y atención de los A y J de en di 

la legisl i vigente respecto al sistema 
r~:~~::~~~~ii~ :~~ penal adolescente, e instalación de nuevo Servicio 
R i Juvenil no presenta demandas, requerimientos que im 
~J''~ulldr las acciones definidas en indicador. 

no se presenten movilizaciones gremiales o catástrofes t<>r·ritnri~lF•<i 
las regiones de Valparaíso, Metropolitana y O· higgins, que alteren 

corndiciones de trabajo, retrasen o imposibiliten la realización 
uiera de las acciones necesarias para el normal funcionamiento 

Centr·os CSC o las tareas requeridas para el logro del indicador. 
•K,eatJcc.ron de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así 

!JccJmisic)nces de servicio y traspaso de funcionarios/as al Servicio Nacio 
Reinserción Social Juvenil que dificulten o impidan la ejecución de 

90% 

40% 

de usuarios de (SENAINFO) 

de continuidad, de alcance a todos los centros privativos 
ese de la macrozona centro. 

espera que equipo de centro planifique, implemente y evalúe 
ler socioeducativo (TSE), de acuerdo con los parámetros de esltárrdarrl 
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asignado al centro privativo para i 
comunicado por el Departamento de Justicia Juvenil, durante el 

enero de 2025. 
registro de cada TSE, junto con el cumplimiento de estándares, 

en formulario SENAINFO. La planificación de los TSE 
eje!cutar durante el año t, correcciones, ajustes y/o modificaciones 
;nf,nrcn~•i~• a la Unidad de Justicia Juvenil y también se consignará 

TSE se planifica y ejecuta sin asignación de presupuesto, se enterldE!rál 
cum le con estándar correspondiente: "con compra de bienes 

documento "Procedimiento de TSE en centros privativos", actuali 
el Departamento de Justicia Juvenil, a ser enviado durante enero 

especifica elementos de operatividad: planificación, ajustes 
~r.nllflc,,c;,:,n a la planificación, ejecución estándares y plazos, 

reporte de levantamiento de intereses se emite en caso de contar 
menos OS jóvenes atendidos vigentes y presente en el mes previo 

emisiiín; por tanto, de carecer de población, centro debe informar 
emisiiín de reporte por causa mediante memo formal (DR, DJJ y 

formato de reporte de Levantamiento lo elabora cada centro y 
la en CM!+ conforme plazos definidos por el Departamento 

nificación y Control de gestión de registro de avance 

referencial. 

a la leg· 1 vigente respecto al sistema 
ro<onr•n•~hi"lidad penal adolescente, e instalación de nuevo Servicio 
Roln<ior.rlnn Juvenil no presenta demandas, requerimientos que omnoOIMI 
~J"'~ulo r las acciones definidas en indicador. 

e no se presenten movilizaciones gremiales o catástrofes too·rlit nrl~'''" 
las regiones de Valparaíso, Metropolitana y O· higgins, que alteren 1 

de trabajo, retrasen o imposibiliten la realización 
cu<alquiE!ra de las acciones necesarias para el normal funcionamiento 

Centros CSC o las tareas requeridas para el logro del indicador. 

exista rebaja presupuestaria el año 2025, que afecte 
nb>nllflc,,c;,:,n y ejecución de talleres durante dicho año. 

existan oferentes que respondan a los plazos para la compra, 
de insumas de los TSE o de la ejecución del taller (licitación). 

!•R·ed!JCC:I<i )n de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así 
isiones de servicio y traspaso de funcionarios/as al Servicio N>oclir m;oll 

Reinserción Social Juvenil que dificulten o impidan la ejecución de 

de Planes de 
60% 

10% 
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Informe de Supervisi i de cada Centro CSC de las 
Val paraíso, O' Higgins y Metropolitana. 
Plan de Acción Aprobado por Supervisor Técnico en 

ejecución de la supervisión a ese deberá realizarse dentro del orime,rl 
rrirnP<tre 2025, utilizando el instrumento definido para evaluar 

vida (instrumento N°169). El informe de supervisión es el dncu111e;nt1JI 
contiene formalizado los hallazgos identificados y de los cuales 

abara uno o más planes de acción. A través de la Plataforma, mód 
supervisión, se inician y aprueban los planes de acción que serán 

ln<t~rrtn para la reportabilidad de cumplimiento /incumplimiento. 

entenderá que un Plan de Acción se encuentra Cumplido, para efEoctosl 
esta meta, cuando al menos el 60% de los compromisos estat>letcidosl 
dicho/s Planjes se encuentren cumplidos y "cerrados" en 

meta considerará los Planes de Acción Que son de dominio del Centr·o.l 
a partir de supervisiones técnicas regulares o 

a/emergentes, dado que su cumplimiento es parte de la gesti,ónl 
administrativa, que no requieren presupuesto adicional 

int,Pn/Pr•riir \n de terceros ajenos al establecimiento (como pre,.upu,esto¡ 
rPclin,n~l y/o nacional; reparaciones realizadas por empresas exl·pr~n~•;1 
viaen,tes yjo generados hasta junio 2025. Lo anterior, dado 

mo de 90 días con el que cuentan los centros para el cumplí 
los compromisos definidos en un Plan de Acción y que el últ:iir nol 

rcirnP<rr'P 2025, lOS ese de ZOna CentrO, deberán iniCiar el prOCeSO 
uaciones y gestiones de tipo organizacional con miras al traspaso 

uevo Servicio Nacional de Reinserción Social Juvenil. 

legislación vigente respecto al sistema 
re~;pctnsabilidad penal adolescente, e instalación de nuevo Servicio 

n<!•rriiiln Juvenil no presenta demandas o requerimientos que iim•oirt~nl 
eJe;cucar las acciones definidas en indicador. 

no se presenten movilizaciones gremiales o catástrofes i 
las regiones de Valparaíso, Metropolitana y O' higgins, que alteren 

iciones de trabajo, retrasen o imposibiliten la realización 
!quiera de las acciones necesarias para el normal funcionamiento 
Centros CSC o las tareas requeridas para el logro del indicador. 

•K,eOlJCCIOn de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así 
co111i<;ior1es de servicio y traspaso de funcionarios/as al Servicio Nac;;,nm•ll 

Reinserción Social Juvenil que dificulten o impidan la ejecución de 

actividades ejecutadas 
cu1m~1limiento del Programa 

ME!jo,ramien1to de la Gestión institucional 
Centr·os de Administración Directa en el 

lOO% 

40% 

a Diciembre de 
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en el cumplimiento del Programa de Mejoramiento de 
G,~,~~~~ institucional (PMG) a través de ejecución de actividades a 
n 1, que faciliten la implementación de iniciativas asociadas 
ndicadores o sistemas de gestión implementados por la DIF'RE:S.I 
bordando, entre otros temas, la calidad de servicio y 

de los ciudadanos al relacionarse con entidades es·tatale!s,¡ 
acc:ior1es en materia de gestión ambiental y cambio climático, ~~~:~~=~ 

Equidad de Género en los Servicios Públicos y avanzar en el n 
transformación digital del Estado N°21.180). 

exigidos en "Guía Operativa CDC - PMG en Direcciones 
Centros AADD 2025" 

Directa de SENAME. 

indicador mide el grado de cumplimiento de actividades eje!cutacla~ 
nivel de la Dirección Regional, en el marco del Programa 

miento de la Gestión institucional (PMG) para el año 2025. 

este sentido, el Departamento de Planificación y Control de Ge1stión¡ 
será el responsable de diseñar un plan de act:IVI•Oa<Jes 

e regional y de centros, para satisfacer requisitos tér:nic:osl 
e~~~~~~~:i~<~, en los sistemas de "Estado Verde" y de "Calidad 
5· i y Experiencia Usuaria" correspondientes al presente año. 

de actividades estará contenido en la "Guía Operativa CDC -
Direcciones Regionales y Centros AADD 2025", la cual será env1aaa1 

cada Centro de Administración Directa a través de la 
rPcJional respectiva, a más tardar, durante el mes de enero del 2025. 

n"''"''rliendo de las instrucciones que entreguen las redes de PxnPrrtosl 
res.pectiltas (ministerios encargados de los sistemas/indicadores), 

operativa mencionada pudiese ser objeto de modificaciones, 
deberá ser comunicado por el Jefe DEPLAE a través 

me!moor1indum o correo electrónico. Estas modificaciones podrán 
!izadas hasta el 30 de septiembre de 2025. 

efectos de medición del indicador, en el numerador, se rlPI,Pr~nl 
rnr1t~hilizar las actividades ejecutadas, las cuales deberán tener 
res:pectii•1os registros y/o medios de verificación, según lo indicado 

guía operativa. Estas actividades serán acumulativas a lo largo 
Por otra parte, el denominador dependerá de las activ•ida,de~ 

de:Fin1idars por DEPLAE en la guía indicada. 

Tanto el numerador como el denominador son valores de referencia 
que las actividades se establecerán de acuerdo al plan contenido 

guía operativa y, eventualmente, de las características del Centro 
Adminis:tr<ICi<\n Directa respectivo. 

Modificación a la legislación vigente respecto al sistema 
'"''nnn'""n"idad penal adolescente, e instalación de nuevo Servicio 

ns<"ciión Juvenil presenta demandas, requerimientos y prioriidade:sl 
coi•ncidentes que impidan ejecutar las acciones definidas en indicador. 

Que no se presenten movilizaciones gremiales o 
i riales en las regiones de Valparaíso, Metropolitana y O' higgi 

alteren las condiciones de trabajo, retrasen o imposibiliten 
r~;:~~~0c~ de cualquiera de las acciones necesarias para el 
fr miento de los Centros CSC o las tareas requeridas para el lag 

1 indicador. 

Reducción de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así 
de servicio y traspaso de funcionarios/as al servi•CIOI 

de Reinserción Social Juvenil que dificulten o impidan 
de la meta. 
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CSC Calera de Tango 

4 

80% 

25% 

de actividades del Proceso Clave "Fomento de las i:;:~~¡;;;~ 
Oa!;acias en el buen trato y el respeto a los derechos de los jó11er1es;"l 

en el marco de la implementación del 
Jnc:iorlamiento del centro ese en año t 1 Número total de activiida1des¡ 

1 Proceso Clave "Fomento de las interacciones basadas en el buen 
el respeto a los derechos de los jóvenes", planificadas en el marco 
implementación del Plan de funcionamiento del centro CSC en año 

Informe de Avance con reporte de seguimiento al primer semestre 
aborado en julio 2025 (con corte a junio de 2025) y subido a CM!+ 

2025. 
Informe Final con reporte de seguimiento del 2do semestre; el<lbc1ra·dol 
noviembre 2025 (con corte a octubre 2025) y subido a CM!+ 

cador de continuidad de alcance para Centros CSC 
centro, que abarca a las regiones de Valpara1 

etropolitana y O'Higgins, que dependen del actual Servicio Nacional 
enores SENAME. 

Departamento de Justicia Juvenil emitirá Guía operativa para 
a la implementación de planes de funcionamiento 

ntros CIP CRC 2025, con instructivo para la planificación y se•3uilmientol 
compromisos en el Proceso Clave "Fomento de las 

oa,;acJas en el buen trato y el respeto a los derechos de los ióv·en•es" 
el~hor~rl~ y remitida a los ese en febrero 2025. 

Plan de Funcionamiento contempla 6 áreas de gestión, a saber: 
Planificación y Liderazgo 
Gestión Técnica de la Intervención 
Gestión de Redes 
Gestión de la Información 
Seguridad 
Personas y recursos 
dichas áreas se contempla la ejecución de 12 procesos claves 

r<>r>trc>< CSC; de acuerdo a los estándares de funcionamiento definildOSI 
el Departamento de Justicia Juvenil, relevándose para el año 

Proceso Clave "Fomento de las interacciones basadas en el buen 
el respeto a los derechos de los jóvenes", con al menos 

m1nnoro1mi••o< a realizar durante el año 2025, que aseguren, a nivel 
la mejora en el cuidado y atención de los A y J de en di 
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planes e informes de avance y final ser subidos al 
plazos establecidos por el Dpto. de Planificación y Control de i 

operandos señalados se consignan de modo referencial. 
rlPr1nrninador de cada centro se definirá de acuerdo a lo establecido 

Plan de Funcionamiento 2025, donde como mínimo en el Proceso 
ento de las interacciones basadas en el buen trato y el respeto 

derechos de los jóvenes", se deberán comprometer 10 acltivi;dadesl 
planificadas e implementadas según 

1 

a la vigente respecto al sistema 
ro<onr•nc~h'ilidad penal e instalación de nuevo Servicio 
Roinc,or.-ión Juvenil no presenta demandas, requerimientos que impid 
eJe,~u,or las acciones definidas en indicador. 

e no se presenten movilizaciones gremiales o catástrofes tor·riit nrl~l<•ci 
las regiones de Valparaíso, Metropolitana y O· higgins, que alteren 1 

e~:~~~¡~:~~=~~ de trabajo, retrasen o imposibiliten la realización 
rr de las acciones necesarias para el normal funcionamiento 

ro.ntomc ese o las tareas requeridas para el logro del indicador. 
•Rr:dtJCCion de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así 

isiones de servicio y traspaso de funcionarios/as al Servicio Naciic rnalll 
Reinserción Social Juvenil que dificulten o impidan la ejecución de 

de usuarios de (SENAINFO) 

icador de continuidad, de alcance a todos los centros privativos 
bertad ese de la macrozona centro 

espera que equipo de centro planifique, implemente y evalúe 
ller socioeducativo (TSE), de acuerdo con los parámetros de estánd 

pn:stJptJes;tc asignado al centro privativo para la realización de los 
comunicado por el Departamento de Justicia Juvenil, durante el 

enero de 2025. 
registro de cada TSE, junto con el cumplimiento de estándares, 

en formulario SENAINFO. La planificación de los TSE 
lejE!cu;tar nrrr"''" el año t, correcciones, ajustes y/o modificaciones 

a la Unidad de Justicia Juvenil y también se consignará 
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reporte de levantamiento de intereses se emite en caso de contar 
menos 05 jóvenes atendidos vigentes y presente en el mes previo 

emisié>n; por tanto, de carecer de población, centro debe informar 
emisié>n de reporte por causa mediante memo formal (DR, DJJ y CM!*) 

formato de reporte de Levantamiento lo elabora cada centro y 
la en CM!+ conforme plazos definidos por el Departamento 

anificación y Control de gestión de registro de avance 

de modo referencial. 

legislación respecto al sistema 
res;oc•nsabilidad penal adolescente, e instalación de nuevo Servicio 
Reins.ención Juvenil no presenta demandas, requerimientos que impida 
e¡e,w•cdr las acciones definidas en indicador. 

no se presenten movilizaciones gremiales o catástrofes ter·riitorialesl 
las regiones de Valparaíso, Metropolitana y O' higgins, que alteren 1 

de trabajo, retrasen o imposibiliten la realización 
cu<3lquie,ra de las acciones necesarias para el normal funcionamiento 

Centros CSC o las tareas requeridas para el logro del indicador. 
no exista rebaja presupuestaria el año 2025, que afecte 

ola,nif'iceJci<\n y ejecución de talleres durante dicho año. 
e existan oferentes que respondan a los plazos para la compra, 
de insumas de los TSE o de la ejecución del taller (licitación). 

•K<emrcc•on de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así 
isiones de servicio y traspaso de funcionarios/as al Servicio Nacional 

Reinserción Social Juvenil que dificulten o impidan la ejecución de 

hallaZ!~OS 

a Diciembre de 

los hallazgos asociados a gesti 
respe•cw a contribuir a activación de procedimientos que as•egtJren¡ 

de calidad de vida, seguridad, dignidad, 
1 atendidos en ese 

ejecución de la supervisión a ese deberá realizarse dentro 
nrim•'r trimestre 2025, utilizando el instrumento definido para eval 

idad de vida (instrumento N°169). El informe de supervisión es 
mento que contiene formalizado los hallazgos identificados y 

cuales se elabora uno o más planes de acción. A través de 
Pla1talform<1, módulo de supervisión, se inician y aprueban los planes 

ón que serán el insumo para la reportabilidad de cumplimi<>ntnl 
plimiento. 

entenderá que un Plan de Acción se encuentra Cumplido, 
efe•ct<ls de esta meta, cuando al menos el 60% de los cm11o•ro1mi,;osl 

en dicho/s Plan/es se encuentren cumplidos y '"'< :erracJm;"l 
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meta considerará los Planes de i Que son de dominio 
ntro, generados a partir de supervisiones técnicas regulares o 

ur\¡er>ci<l/e'm'er\;lenlte,s, dado que su cumplimiento es parte de la i 
que no requieren presupuesto adicional 

int•PI"\IPrlrii< \n de terceros ajenos al establecimiento (como 
ional y/o nacional; reparaciones realizadas por empresas externas) 
ntes y/o generados hasta junio 2025. Lo anterior, dado el 
m o de 90 días con el que cuentan los centros para el cumpliimiipn,tnl 

los compromisos definidos en un Plan de Acción y que el últimnl 
~rirnP<tr·p 2025, lOS CSC de ZOna CentrO, deberán iniciar el prOCeSO 
ev;,luaciionles y gestiones de tipo organizacional con miras al rrclspas•Df 

nuevo Servicio Nacional de Reinserción Social Juvenil. 
Los operandos señalados se consignan de modo referencial, 

cumplir con el registro de la meta. El denominador de cada rf'lntrnl 
de los en 

a vigente respecto al sistema 
re,;pc,nsabilidad penal adolescente, e instalación de nuevo Servicio 

Juvenil no presenta demandas o requerimientos 
im1nirllnn ejecutar las acciones definidas en indicador. 

no se presenten movilizaciones gremiales o 
~pr·rit,nri.niP•< en las regiones de Valparaíso, Metropolitana y O· higgi 

alteren las condiciones de trabajo, retrasen o imposibiliten 
lización de cualquiera de las acciones necesarias para el 

nrinnilrTliPntn de los Centros ese o las tareas requeridas para el 

·~;~~~~i~~:~~ de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así 
ce de servicio y traspaso de funcionarios/as al <:;prv;,rinl 

de Reinserción Social Juvenil que dificulten o impidan 
de la meta. 

ejecutadas 
del Programa 

ME!ioramien1to de la Gestión institucional 
r:: .. ,ntrm• de Administración Directa en el a 

ejecutadas para cumplimiento del 

100% 

25% 

Prc>ar.am'a Mejoramiento de la Gestión institucional en Centros de 
istración Directa en el año t 1 Número total de actividades 
cadas para el cumplimiento del Programa de Mejoramiento de 1 

Ge,stiiin institucional en Centros de Administración Directa en el año t) 

indicador mide el grado de cumplimiento de actividades elf•rur"''"'" 
nivel de la Dirección Regional, en el marco del Programa 

Meioramiento de la Gestión institucional (PMG) para el año 2025. 
sentido, el Departamento de Planificación y Control de Gestión! 

PLAE) será el responsable de diseñar un plan de activiida,des 
regional y de centros, para satisfacer requisitos i 

esl:at,lec:id•os en los sistemas de "Estado Verde" y de "Calidad 
Servicio y Experiencia Usuaria" correspondientes al presente año. 

de actividades estará contenido en la "Guía Operativa CDC - PM 
Direcciones Regionales y Centros AADD 2025", la cual será en·v1aaal 

cada Centro de Administración Directa a través de la 
a más tardar el 
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ndo de las Instrucciones que entreguen las redes de expe 
•~o"n'~,..,."'as (ministerios encargados de los sistemas/indicadores), 

operativa mencionada pudiese ser objeto de modificaciones, 
1 deberá ser comunicado por el Jefe DEPLAE a través 

emorándum o correo electrónico. Estas modificaciones podrán 
!izadas hasta el 30 de septiembre de 2025. 

ra efectos de medición del indicador, en el numerador, se debe 
ntabilizar las actividades ejecutadas, las cuales deberán tener 1 

ctivos registros y/o medios de verificación, según lo indicado e 
guia operativa. Estas actividades serán acumulativas a lo largo 

ño. Por otra parte, el denominador dependerá de las actividad 
efinidas por DEPLAE en la guía indicada. 
Tanto el numerador como el denominador son valores de referen 

que las actividades se establecerán de acuerdo al plan contenido e 
guía operativa y, eventualmente, de las características del Centro d 

inistración Directa re n.,,-,."''" 
Modificación a la legislación vigente respecto al sistema 

sponsabilidad penal adolescente, e instalación de nuevo Servicio 
nserción Juvenil presenta demandas, requerimientos y priorid 
ncidentes que impidan ejecutar las acciones definidas en indicador. 

• Que no se presenten movilizaciones gremiales o catást 
rritoriales en las regiones de Val paraíso, Metropolitana y O · higgins 
e alteren las condiciones de trabajo, retrasen o imposibil iten 
lización de cualquiera de las acciones necesarias para el norm 

ncionamiento de los Centros CSC o las tareas requeridas para ellog 
indicador. 

Reducción de la Dotación por jubilaciones, retiro anticipado, así 
siones de servicio y traspaso de funcionarios/as al Serví 
nal de Reinserción Social Juvenil que dificulten o impidan 

de la meta. 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE 

DIRECTORA IONAL 
SERVI CIO NACIONAL DE MENORES 

. Cfd~T / ~ /lM /. ~D '¡.,j, IStrlbUCI~ ~/,,G/ I 1a 
Dirección cional 
Departa e to y Unidades Dire ción acional 
Direcciones Regionales 
Centros de Administración Dire · a 
Oficina de Partes. 

157 



CONVENIO DE DESEMPEÑO PARA LA 
APLICACIÓN DEL INCREMENTO POR 
DESEMPEÑO COLECTIVO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 7° DE LA LEY N° 19.553 
DEL SERVICIO NACIONAL DE MENORES 
PARA EL AÑO 2025. 

En Santiago de Chile, a 29 de noviembre de 2024, entre el Ministro de Justicia y Derechos Humanos, 
Sr. Jaime Gajardo Falcón y en representación del Servicio Nacional de Menores, la Directora Sra. 
Maria Eugenia Femández Alvear se ha acordado el siguiente convenio: 

PRIMERO: De acuerdo a lo dispuesto en el articulo 7° de la ley N° 19.553, el jefe de cada servicio 
afecto a La referida asignación de modernización. definirá los equipos, unidades o áreas de trabajo y 
sus metas de gestión e indicadores, en el curso del último trimestre de cada año, debiendo suscribirse 
para tal efecto el convenio de desempeño correspondiente, entre cada servicio y la o e l Ministra(o) 
respectivo. 

SEGUNDO: Por medio del presente instrumento, las partes vienen a definir los equipos de trabajo 

del Servicio Nacional de Menores y sus correspondientes metas de gestión e indicadores, para el 
período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del año 2025. con el objeto de aplkar, 
en su oportunidad. el incremento por desempeño colectivo de la asignación de modernización que 
establece el articulo 7° de la Ley N° 19.553. 

TERCERO: Para cumplir con el objetivo señalado previamente, la Directora del Servicio Nacional 
de Menores ha utilizado parámetros funcionales, territoriales o ambos combinados, para definir los 
equipos de trabajo. Asimismo, ha establecido sus metas e indicadores de gestión, en consideración a 
su pertinencia, relevancia y vinculación con las definiciones estratégicas institucionales, validadas en 
el Sistema de Monitoreo del Desempeño Institucional del Programa de Mejoramiento de la Gestión 
a que se refiere el artículo 6° de la ley N° 19.553, las que a continuación se detallan: 

a) Misión Institucional: 

Entregar una intervención personalizada y especializada para las personas adolescentes o 
jóvenes imputados por delitos y aquellos que cumplen sanciones de acuerdo la ley de 
Responsabilidad Penal Adolescente 20.084, a través de una oferta programática adecuada con 

el objeto de favorecer la reinserción e integración social, sustentado en La promoción y respeto 
a Jos derechos humanos y enfoque de género. 

b) O bjetivos Estratégicos Institucionales: 

l . Promover el abandono de conductas delictivas de las personas jóvenes imputadas y de 
aquellas que cumplen sanciones, a través de una intervención especializada, oportuna y de 
calidad, de acuerdo con sus necesidades individuales garantizando el respeto irrestricto de 
sus derechos fundamentales, con criterios de intersectorialidad e incorporación del enfoque 
de género. 
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2. Administrar los centros y programas que ejecutan las medidas y sanciones para adolescentes 

y jóvenes imputados y sancionados bajo la Ley de Responsabilidad Penal Adolescente 
(LRPA), promoviendo que la poblaciónjuvenil atendida, logre los objetivos establecidos en 
su Plan de Intervención Individual (PU), mediante w1a intervención y gestión coordinada y 
eficiente que integre criterios de intersecto.rlalidad y enfoque de género. 

e) Productos Estratégicos (Bienes y/o Servicios): 

l. Administración de sanciones y medidas de responsabilidad penal adolescente 
Prestaciones de sujeción a Medida y de cumplimiento de Sanción en Sistema Privativo de 
Libertad: 

• Centro de Lnternación Provisoria (CIP) 
• Centro de Internación en Régimen Cerrado (CRC) 
• Centro Semicerrado (CSC) 

2. Prograrn.a:s de Reinserción social para personas jóvenes que cumplen sanciones o medidas 
de responsabilidad penal adolescente 
Prestaciones de sujeción a Medidas y de cumplimiento de Sanción en Sistema de Medio 

Libre: 
• Programa de Medidas Cautelares Ambulatorias (MCA) 

• Programa de Salidas Alternativas (PSA) 
• Programa de Libertad Asistida Especial (PLE) 
• Programa de Libertad Asistída (PLA) 
• Pr-ograma de Servicio en Beneficio de la Comunidad y de Reparación del daño (SBC) 

• Programas de Jntermediación LaboraJ (PIL) 
• Atención Socioeducativa para adolescentes Privados de Libertad y en Medio Libre 

(ASE). 

d) Clientes/Beneficiarios/Usuarios: 
• Adolescentes imputados/as y/o condenados/as 
• Familias de adolescentes imputados/as y/o condenados/as 

• Parlamentarios 
• Poder Judicial, Defensoría Penal Pública y FiscaJfas del Ministerio Público 

• Funcionarios del Servicio 
• Ciudadania 

• Medios de Comunicación Social 

CUARTO: Los mecanismos de control del presente convenio se efectuarán, mediante la elaboración 
de informes de avance respecto de las metas e indicadores de gestión de cada equipo de trabajo, los 
qu"C serán remitidos periódicamente al Jefe/a de Servicio. En este sentido, los responsables de los 
equipos de trabajo o el funcionario/a quien éste designe, reportarán los avances de sus respectivas 
metas a través de los mecanismos disponibles en el Sistema de Gestión para la Información- SIG -o 
en el sistema dispuesto para tales efectos. Lo anterior, sin perjuicio de otros mecanismos que disponga 
ella Jefe/a de Servicio. 
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QUINTO: Los procesos de evaluación y mecanismos de verificación del presente convenio, se 
aplicarán de acuerdo a las disposiciones establecidas en los párrafos 5° y 6° del Decreto Supremo N° 

983, de 2003, del Ministerio de Hacienda, que Aprueba Reglamento para la Aplicación de Incremento 
por Desempeño Colectivo del Artículo 7° de la Ley N° 19.553. 

SEXTO: La identificación de los equipos de trabajo. con la individualización de los funcionarios deJ 
Servicio Nacional de Menores que los integrarán, se detallan en Anexo N° 1 que forma parte 
integrante del presente convenio. 

SÉPTIMO: La descripción especifica de las metas de cada equipo de trabajo del Servicio Nacional 
de Menores, sus pondentdores e indicadores, los medios de verificación de estos últimos, las fuentes 
de información, la frec1,1encia de medición de las metas, el plazo de aplic eón y responsable de las 

~~~~§~e~n el Anexo N° 2 que forma parte integrante del prese 
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